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llecimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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COMISIONES LEGISLATIVAS

Tres oficios de la Junta de Coordinación Política por los que se comunica cambios
de integrantes en las Comisiones de: Participación Ciudadana; Fomento Coopera-
tivo y Economía Social; Presupuesto y Cuenta Pública; Transportes; del Grupo de
Amistad México-Eslovenia; y en la Comisión del Centro de Estudios para el De-
sarrollo Sustentable Alimentario. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS TURNADAS

Comunicación de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados con la que infor-
ma turnar nuevamente, de conformidad con lo que establece el artículo sexto tran-
sitorio del Reglamento de la Cámara de Diputados, dos iniciativas del diputado
Carlos Oznerol Pacheco Castro, a las comisiones correspondientes para que corra
el término reglamentario de presentar dictamen. Publíquese la relación y actualí-
cense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia  realiza comentarios
sobre iniciativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Oficio del diputado Rolando Zubia Rivera,  por el que solicita sea retirada de la
Comisión de Desarrollo Rural, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, tur-
nada en la sesión del 8 de diciembre de 2010. Se retira de la Comisión de Desa-
rrollo Rural, para dictamen; y actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . 

TIANGUIS TURISTICO DE ACAPULCO

Oficio del diputado Fermín Gerardo Alvarado Arroyo, con el que remite proposi-
ción con punto de acuerdo por la que se exhorta al Ejecutivo federal para que rec-
tifique la decisión de convertir en itinerante el tianguis turístico de Acapulco. Se
remite al Ejecutivo para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

POLICIAS CIBERNETICAS

Oficio del Gobierno del Distrito Federal con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, en la sesión del 24 de febrero pa-
sado, relativo al fortalecimiento del personal e infraestructura de las policías ci-
bernéticas, así como a establecer convenios de cooperación e intercambio de in-
formación y unificar criterios e implantar procedimientos preventivos de riesgo en
el uso de Internet. Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ROBOS EN CARRETERAS FEDERALES

Oficio del Gobierno del Distrito Federal con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a los robos que sufren en
las carreteras federales y en las estatales connacionales que regresan al país por las

44

45

46

46

47

49



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 29 de abril de 20113

festividades navideñas. Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE JALISCO

Oficio de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con el que remi-
te contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, en la se-
sión del 9 de marzo pasado, relativo al manejo del “Area de protección de Recur-
sos Naturales de la Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 043,
fracción Sierra de Vallejo-Sierra de Vallejo-Río Ameca”. Se remite a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . 

ROBOS EN CARRETERAS FEDERALES

Oficio de la Procuraduría General de Justicia con el que remite contestación a pun-
to de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a los robos que es-
tán sufriendo en las carreteras federales y estatales los paisanos que regresan a
nuestro país por las festividades navideñas. Se remite a la Comisión de Seguridad
Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRECIOS DE GAS NATURAL

Oficio de la Comisión Reguladora de Energía con el que remite contestación a
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, en la sesión del 10 de fe-
brero pasado, en relación con las tarifas por consumo de gas natural, en Ciudad
Juárez, Chihuahua. Se remite a la Comisión de Energía, para su conocimiento.. . 

PROGRAMAS SOCIALES

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite el nombre de las institu-
ciones que llevarán a cabo las evaluaciones externas 2011 de los Programas Mo-
dalidad S –sujetos a reglas de operación– y U –con lineamiento de operación- que
lleva a cabo la Secretaría de Economía. Se remite a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
Y EJECUCION DE SANCIONES - 
LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Seguridad Pública con proyecto de decreto que expide la Ley Federal del
Sistema Penitenciario y Ejecución de Sanciones, y se adiciona el artículo 50 Quá-
ter a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA POLICIA FEDERAL

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
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sión de Seguridad Pública con proyecto de decreto que reforma el artículo 8 de la
Ley de la Policía Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS SOBRE READAPTACION
SOCIAL DE SENTENCIADOS

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Seguridad Pública con proyecto de decreto que reforma el cuarto párrafo
del artículo 3 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación
Social de Sentenciados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 40 de la Ley General de Vida Silvestre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Justicia con proyecto de decreto que reforma los artículos 419 y 423, y se
adicionan los artículos 419 Bis y 419 Ter del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 85 de la Ley General de Vida Silvestre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 7, 12, 16, 48, 51, 58, 108, 117 y 118 de la Ley General del
Desarrollo Forestal Sustentable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Justicia con proyecto de decreto que reforma el primer párrafo del artícu-
lo 60 del Código Penal Federal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Justicia con proyecto de decreto que reforma el primer párrafo del artícu-
lo 203 del Código Penal Federal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DEL CANAL DE TELEVISION DEL CONGRESO

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 4 del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Justicia con proyecto de decreto que deroga los numerales 14 y 15 de la
fracción I del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales. . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES - LEY DE AMPARO

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Justicia con proyecto de decreto que reforma los artículos 364 del Código
Federal de Procedimientos Penales y los artículos 10 y 76 Bis de la Ley de Am-
paro, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Turismo con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Turismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Turismo con proyecto de decreto que reforma los artículos 2, 18 y 19 de
la Ley General de Turismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION DE SEGURIDAD PUBLICA

Desde su curul el diputado José Luis Ovando Patrón  solicita la dispensa de trá-
mites de dictámenes presentados, el Presidente le da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
Y EJECUCION DE SANCIONES - LEY ORGANICA DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

Se dispensan los trámites a dictamen de la Comisión de Seguridad Pública con
proyecto de decreto que expide la Ley Federal del Sistema Penitenciario y Ejecu-
ción de Sanciones, y se adiciona el artículo 50 Quáter a la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA POLICIA FEDERAL

Se dispensan los trámites a dictamen de la Comisión de Seguridad Pública con
proyecto de decreto que reforma el artículo 8 de la Ley de la Policía Federal. . . . 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS SOBRE READAPTACION
SOCIAL DE SENTENCIADOS

Se dispensan los trámites a dictamen de la Comisión de Seguridad Pública con
proyecto de decreto que reforma el cuarto párrafo del artículo 3 de la Ley que Es-
tablece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados. . . . . . . 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

Desde sus curules comentan sobre incendios forestales que han afectado a ese es-
tado, los diputados:

Enrique Octavio Trejo Azuara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Enrique Salomón Rosas Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Domingo Rodríguez Martell.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

JUAN DE JESUS PASCUALLI GOMEZ 

El Presidente solicita minuto de silencio en memoria del diputado Juan de Jesús
Pascualli Gómez, a un año de su fallecimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE JALISCO

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Justicia, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Procuraduría Ge-
neral de la República a realizar las averiguaciones previas sobre los hechos
violentos registrados el 1 y 12 de febrero último en la zona metropolitana de Gua-
dalajara, a proposición presentada el 10 de marzo pasado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE QUINTANA ROO

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
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sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con puntos de acuerdo relativos a
la publicación del decreto de área natural protegida de la Isla de Cozumel, Quin-
tana Roo, a proposición presentada el 10 de marzo pasado. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

USO SUSTENTABLE DEL AGUA

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a iniciar el trá-
mite a fin de emitir la norma oficial mexicana que establezca requisitos, especifi-
caciones, condiciones, procedimientos, metas, parámetros y límites permisibles
por observarse en el uso sustentable del agua para vivienda, a proposición presen-
tada el 26 de enero pasado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONTAMINACION DE RIOS

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a integrar en
el Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales los resul-
tados obtenidos en el monitoreo de la calidad del agua en las cuencas de los ríos
Atoyac, Zahuapan y Alseseca, en Tlaxcala y Puebla, a proposición presentada el
15 de diciembre de 2010. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FRANQUICIAS

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Economía, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fede-
ral a dirigir –por la Secretaría de Economía– los programas a su cargo en la región
fronteriza norte a diversificar la economía, promover las vocaciones productivas,
estimular el desarrollo de cadenas productivas e impulsar el modelo de franquicias
de las empresas de la región en el territorio nacional y en el extranjero, a proposi-
ción presentada el 24 de febrero pasado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Son aprobados en conjunto los anteriores cinco dictámenes. Comuníquense.. . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un tercer párrafo al
artículo 84 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, presen-
tada en la sesión del 31 de marzo pasado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artículos 121 Bis
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y 121 Ter a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, presenta-
da en la sesión del 24 de febrero pasado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 126 Bis
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, presentada en la se-
sión del 24 de febrero pasado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Dictamen de la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los que se des-
echa la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artículos 426 Bis y 426
Ter al Código Federal de Procedimientos Penales, presentada en la sesión del 24
de febrero pasado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

Dictamen de la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los que se dese-
cha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2o. de la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada, presentada en la sesión del 2 de febrero
pasado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Dictamen de la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los que se dese-
cha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 343 Ter del Có-
digo Penal Federal, presentada en la sesión del 5 de febrero pasado. . . . . . . . . . . 

Son aprobados en conjunto los anteriores seis dictámenes. Comuníquense y archí-
vense los asuntos como totalmente concluidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Se recibe de la diputada Rosalina Mazari Espín, iniciativa que reforma el artículo
230 Bis del Código Penal Federal, en materia de responsabilidad profesional mé-
dica. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE - 
LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA

Se recibe del diputado Carlos Oznerol Pacheco Castro, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 32 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; y 27,
31 y 32 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, sobre las tarifas de
consumo de energía eléctrica en el sector agrícola. Se turna a la Comisión de De-
sarrollo Rural y Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Se recibe de los diputados Felipe de Jesús Cantú Rodríguez y María Marcela To-
rres Peimbert, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 95 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, en materia de organizaciones de la sociedad ci-
vil que reciben donativos deducibles de impuestos. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - 
LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION

Se recibe del diputado Javier Bernardo Usabiaga Arroyo, iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, y 40 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para
otorgar a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación facultades para regular la inocuidad, sanidad y la clasificación de la ca-
lidad de los productos de origen agrícola, pecuario, pesquero, acuícola y agroali-
mentario. Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Economía, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de Fomento a las Activida-
des Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, sobre la construcción de
ciudadanía desde el reconocimiento de derechos y responsabilidades. Se turna a la
Comisión de Participación Ciudadana, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

LEY GENERAL DE EDUCACION

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 12 de la Ley General de Educación, en materia de
salud ambiental en la infraestructura educativa sobre suelos no contaminados. Se
turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen.

PERIODO DE SESIONES

Desde su curul el diputado Ignacio Téllez González solicita información sobre los
trabajos legislativos a lo que el Presidente da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECESO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE MIGRACION - LEY GENERAL DE POBLACION - 
CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES - LEY FEDERAL CONTRA LA
DELINCUENCIA ORGANIZADA - LEY DE LA POLICIA FEDERAL - 
LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PUBLICO - 
LEY DE INVERSION EXTRANJERA - LEY GENERAL DE TURISMO

Se reanuda la sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Discusión de dictamen de las Comisiones Unidas de Población, Fronteras y Asun-
tos Migratorios y de Justicia, con proyecto de decreto por el que expide la Ley de
Migración y se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Población, del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley
de la Policía Federal, de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, de la
Ley de Inversión Extranjera, y de la Ley General de Turismo . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen la diputada Norma Leticia Salazar Vázquez. . . . . . . . . . 

Fijan la posición de sus respectivos grupos parlamentarios:

Teresa Guadalupe Reyes Sahagún. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rodrigo Pérez-Alonso González.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Carlos López Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gumercindo Castellanos Flores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cristabell Zamora Cabrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión en lo general, interviene el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gra-
cia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACION - LEY GENERAL DE POBLACION - 
CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES - LEY FEDERAL CONTRA LA
DELINCUENCIA ORGANIZADA - LEY DE LA POLICIA FEDERAL - 
LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PUBLICO - 
LEY DE INVERSION EXTRANJERA - LEY GENERAL DE TURISMO

Continúan en la discusión en lo general del dictamen de las Comisiones Unidas de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios y de Justicia, los diputados:

José M. Torres Robledo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Beatriz Elena Paredes Rangel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Se considera suficientemente discutido y es aprobado en lo general y en lo parti-
cular. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan comentarios:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Silvia Esther Pérez Ceballos presenta solicitud para la creación de la Comisión Es-
pecial para el seguimiento del Endeudamiento de las Entidades Federativas. Se
turna a la Junta de Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 4 Y 27 CONSTITUCIONALES

Discusión de dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto que adiciona un párrafo tercero al artículo 4o., recorriéndose en el or-
den los subsecuentes, y uno segundo a la fracción XX del artículo 27 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta por la comisión el diputado Reginaldo Rivera de la Torre.. . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Intervienen los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gustavo González Hernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Emiliano Velázquez Esquivel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Joann Novoa Mossberger, desde su curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Narro Céspedes, desde su curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado en lo general y en lo particular, el proyecto de decreto que adiciona
un párrafo tercero al artículo 4, recorriéndose en el orden los subsecuentes, y un
segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Pasa a las Legislaturas de los estados. . . . . . . . . . . . 

LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS

Discusión de dictamen de la Comisión de Agricultura y Ganadería con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Organiza-
ciones Ganaderas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules fijan posición, los diputados:

Julián Nazar Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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José Ignacio Seara Sierra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José María Valencia Barajas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular, el proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Organizaciones Ganaderas. Pasa a la
Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES - LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION -
LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

El Presidente informa de solicitud de la Comisión de Justicia de retirar dictamen
con proyecto de decreto que reformara y adicionara diversas disposiciones del tí-
tulo XXIV del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA POLICIA FEDERAL

Discusión de dictamen de la Comisión de Seguridad Pública con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 8 de la Ley de la Policía Federal. . . . . . . . . . . . . . . 

No se dan oradores y durante la votación intervienen desde sus curules los dipu-
tados:

José Luis Ovando Patrón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Arturo Zamora Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Luis Marcos León Perea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado en lo general y en lo particular el dictamen presentado. Pasa a la Cá-
mara de Senadores para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS SOBRE READAPTACION
SOCIAL DE SENTENCIADOS

Discusión de dictamen de la Comisión de Seguridad Pública con proyecto de de-
creto que reforma el cuarto párrafo del artículo 3 de la Ley que Establece las Nor-
mas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se registran oradores y durante la votación intervienen los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia desde su curul.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Arturo Santana Alfaro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado en lo general y en lo particular, el dictamen presentado. Pasa a la Cá-
mara de Senadores, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Se dispensan los trámites al dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales con proyecto de decreto que reforma el artículo 40 de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre. No se da discusión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PROMOCION Y DESARROLLO DE LOS BIOENERGETICOS

Desde su curul la diputada Laura Itzel Castillo Juárez solicita información sobre
dictamen de la Comisión de Agricultura y Ganadería, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 15 de la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos.
El Presidente da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Es aprobado el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Se considera de urgente resolución el dictamen de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales con proyecto de decreto que reforma el artículo 85 de
la Ley General de Vida Silvestre. No se realiza discusión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISTRITO FEDERAL

Desde su curul el diputado Roberto Rebollo Vivero solicita insertar punto de
acuerdo relativo a la tragedia que lamentablemente acabó con las vidas de muchos
jóvenes en la discoteca News Divine. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Se aprueba el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

Se considera de urgente resolución el dictamen de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales con proyecto de decreto que reforma los artículos 7,
12, 16, 48, 51, 58, 108, 117 y 118 de la Ley General del Desarrollo Forestal Sus-
tentable. Sin discusión es aprobado en lo general y en lo particular. Pasa a la Cá-
mara de Senadores para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES - LEY DE AMPARO

Se considera de urgente resolución el dictamen de la Comisión de Justicia con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 364 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales y los artículos 10 y 76 Bis de la Ley de Amparo, reglamentaria de
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los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se registran oradores y durante la votación interviene el diputado Pedro Váz-
quez González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular. Pasa a la Cámara de Senadores para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECESO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se reanuda la sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECESO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

UNIDAD DE EVALUACION Y CONTROL DE LA COMISION DE 
VIGILANCIA DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION

Se reanuda la sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Acuerdo de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación,
que contiene la propuesta de terna para designar al titular de la Unidad de Eva-
luación y Control. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Esthela Damián Peralta, fundamenta la propuesta. . . . . . . . . . . . . . . 

Fijan la posición de sus grupos parlamentarios, los diputados:

Elsa María Martínez Peña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Alvarez Cisneros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Escudero Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Narro Céspedes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Manuel Jesús Clouthier Carrillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan comentarios los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Javier Corral Jurado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gustavo González Hernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Mario Alberto di Costanzo Armenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Josefina Eugenia Vázquez Mota. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gustavo González Hernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Escudero Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Esthela Damián Peralta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

Desde sus curules se refieren a la labor por realizada por el diputado Jorge Carlos
Ramírez Marín, Presidente de la Mesa Directiva durante el periodo de sesiones,
los diputados:

Adán Augusto López Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Josefina Eugenia Vázquez Mota. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan José Guerra Abud.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Armando Ríos Piter. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rolando Rodrigo Zapata Bello. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Enrique Ibarra Pedroza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ana Estela Durán Rico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Teresa Rosaura Ochoa Mejía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Reyes S. Tamez Guerra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ignacio Téllez González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carlos Alberto Pérez Cuevas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Avila Nevárez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Narro Céspedes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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UNIDAD DE EVALUACION Y CONTROL DE LA COMISION DE 
VIGILANCIA DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION

Realizada la votación se designa como titular de la Unidad de Evaluación y Con-
trol de la Auditoría Superior de la Federación, el ciudadano Romero Gudiño Ale-
jandro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se autoriza que el ciudadano recién electo como titular de la Unidad de Evalua-
ción y Control rinda la protesta correspondiente ante la propia comisión, en su más
próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

Desde su curul se refiere a la labor por realizada por el diputado Jorge Carlos Ra-
mírez Marín, Presidente de la Mesa Directiva, la diputada Lucila del Carmen Ga-
llegos Camarena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

El Presidente somete a consideración la modificación del orden del día. Se autori-
za. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECESO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Se reanuda la sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Seguridad Social, con proyecto de decreto que adiciona un tercer párrafo
al artículo vigesimoquinto transitorio de la Ley del Seguro Social, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera de urgente resolución, no se dan diputados inscritos para hacer uso
de la palabra en la discusión en lo general o en lo particular.. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

Desde su curul el diputado Onésimo Mariscales Delgadillo, solicita dar trámite a
iniciativa que reforma los artículos 12, 29 y 30 de la Ley General de Educación,
con el propósito de que el Instituto Nacional de Evaluación de la Educación sea
una institución con autonomía de gestión, personalidad jurídica y patrimonio pro-
pio. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con opi-
nión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Durante la votación en lo general y en lo particular, desde sus curules realizan co-
mentarios los diputados:
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Armando Ríos Piter, solicita retirar pancartas, a lo que el Presidente solicita. . . . 

Ana Elia Paredes Arciga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Avelino Méndez Rangel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Dina Herrera Soto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado en lo general y en lo particular, el proyecto de decreto que adiciona
un tercer párrafo al artículo vigésimo quinto transitorio de la Ley del Seguro So-
cial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995.
Se devuelve a la Cámara de Senadores, para los efectos de la fracción E) del artí-
culo 72 constitucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IV

LEY FEDERAL PARA LA PREVENCION DE IDENTIFICACION DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que expide la Ley Federal para la Prevención de Identificación de Operacio-
nes con Recursos de Procedencia Ilícita. Se turna a las Comisiones Unidas de Jus-
ticia y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen; y a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, para los efectos de la fracción E) del artículo 72 constitucional. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Cinco oficios de la Junta de Coordinación Política por los que se comunica cam-
bios de integrantes en las Comisiones de: Recursos Hidráulicos; Vivienda; Presu-
puesto y Cuenta Pública; Energía; Fomento Cooperativo y Economía Social; Es-
pecial de Acceso Digital; Agricultura y Ganadería; Desarrollo Rural; Especial
Desarrollo de Microrregiones; Especial Seguimiento y Análisis del daño ecológi-
co e impacto social y económico generado por Pemex; Desarrollo Social; Grupo
de Amistad México-Reino Unido; y Bicamaral de Seguridad Nacional. Aproba-
dos, comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FONDO DE EMERGENCIA PARA LA ATENCION A
VICTIMAS DEL DELITO

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se exhorta respetuosa-
mente al titular del Poder Ejecutivo federal a considerar la viabilidad de la crea-
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ción de un fondo de emergencia para la atención a víctimas del delito. Aprobado.
Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . 

COMISION BICAMARAL DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS 
DEL CONGRESO DE LA UNION

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se determinan las presi-
dencias anuales de la Comisión Bicamaral del Sistema de Bibliotecas del Congre-
so de la Unión para el segundo y tercer años de ejercicio de la LXI Legislatura.
Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE SONORA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se exhorta a la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a informar sobre las operaciones de
traslado de desechos en los terrenos del confinamiento y tratamiento de residuos
(Cytrar), en Sonora. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE SONORA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación a proceder a la suspensión de dragado en los canales de Tóbari y Lo-
bos, en Sonora. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRUEBA ENLACE 2011

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se exhorta al secretario
de Educación Pública a suspender la aplicación de la prueba Enlace 2011 en las
zonas indígenas del país. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMBIOS EN COMISIONES, COMITES, GRUPOS DE TRABAJO 
Y GRUPOS DE AMISTAD

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a los cambios en comisio-
nes, comités, grupos de trabajo y grupos de amistad durante el segundo receso del
segundo año de ejercicio de la LXI Legislatura. Aprobado, comuníquese. . . . . . . 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Se recibe de la diputada Ninfa Salinas Sada, presidenta de la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, informe sobre la regasificadora de energía Costa
Azul, S de RL de CV, propiedad de Sempra Energy. Se remite a la Mesa Directi-
va para distribuirse entre los involucrados, y se considera de enterado. . . . . . . . . 
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BANCO DE MEXICO

Oficio del Banco de México, con el que remite informe sobre la ejecución de la
política monetaria durante el segundo semestre del 2010. Se remite a las Comi-
siones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GRUPO DE AMISTAD MEXICO-BIELORRUSIA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, sobre la integración del Grupo de
Amistad México-Bielorrusia. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

El Presidente en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, informa que las iniciativas y las proposiciones
registradas en el orden del día de esta sesión y que no tuvieron la oportunidad de
presentarse en tribuna serán turnadas para su trámite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADOS DE TAMAULIPAS, NUEVO LEON, COAHUILA, 
DURANGO Y SINALOA

Desde su curul el diputado Germán Contreras García realiza comentarios sobre
problemas climáticos en los estados de Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila, Du-
rango y Sinaloa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MARIA ELENA SANCHEZ ALGARIN

Desde su curul la diputada María Esther de Jesús Scherman Leaño rinde homena-
je a la señorita María Elena Sánchez Algarín, por sus 50 años de servicios en la
Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INFORME DE LABORES

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, presenta informe de labores
realizadas durante el actual periodo de sesiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION PERMANENTE

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se propone a la Cámara
de Diputados la integración de la Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión para el segundo receso del segundo año de ejercicio de la LXI Legis-
latura. Aprobado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA ATENCION,
CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que expide la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cui-
dado y Desarrollo Integral Infantil. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos
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Vulnerables, para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, pa-
ra opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EMERGENCIA ALIMENTARIA

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, con la que remite los nombres
de los diputados de esta honorable Cámara que participarán en la mesa de trabajo
con objeto de discutir y acordar las medidas necesarias para enfrentar la emergen-
cia alimentaria por la que atraviesa el país. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION PERMANENTE

Comunicación de la Cámara de Senadores, con la que remite los integrantes de la
Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión para el segundo rece-
so del segundo año de ejercicio de la LXI Legislatura. De enterado. . . . . . . . . . . 

CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL, 2010

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con la que remite la Cuenta de la Hacien-
da Pública Federal correspondiente al ejercicio fiscal de 2010. Se turna a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen, y a la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación, para su atención. . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE CLAUSURA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE ACTIVIDADES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 

SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ABREVIATURAS INCLUIDAS. . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los siguientes dictámenes:

De las Comisiones Unidas de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios y de
Justicia, con proyecto de decreto que expide la Ley de Migración y reforma, de-
roga y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Población, del Códi-
go Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley Fede-
ral contra la Delincuencia Organizada, de la Ley de la Policía Federal, de la Ley
de Asociaciones Religiosas y Culto Público, de la Ley de Inversión Extranjera y
de la Ley General de Turismo (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que adiciona
un párrafo tercero al artículo 4o., recorriéndose en el orden los subsecuentes, y uno
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segundo a la fracción XX del artículo 27 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de derecho a la alimentación (en lo general y
en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Agricultura y Ganadería, con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Organizaciones Ganaderas (en lo
general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 8 de la Ley de la Policía Federal (en lo general y en lo particular). . . . . . . 

De la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de decreto que reforma el pá-
rrafo cuarto del artículo 3o. de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Re-
adaptación Social de Sentenciados (en lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 40 de la Ley General de Vida Silvestre (en lo gene-
ral y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 85 de la Ley General de Vida Silvestre (en lo gene-
ral y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 7, 12, 16, 48, 51, 58, 108, 117 y 118 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable (en lo general y en lo particular). . . . . . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma los artículos 364
del Código Federal de Procedimientos Penales; y 10 y 76 Bis de la Ley de Ampa-
ro, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un párrafo tercero al artículo vigésimo quinto transitorio de la Ley del Se-
guro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de
1995 (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXOS

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

Comunicaciones de la Presidencia de la Mesa Directiva, por la que informa del
turno correspondiente a las iniciativas con proyecto de decreto y a las proposicio-
nes con punto de acuerdo registradas en el orden del día del 29 de abril de 2011,
de conformidad con los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados
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Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

ASISTENCIA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pido a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de los seño-
res diputados y señoras diputadas.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 305 diputados; por tanto, hay quórum, señor presi-
dente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (a
las 11:47 horas): Por tanto, se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pregunte si se dispensa la lectura del orden del día, en vir-
tud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamen-
taria.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se le dispensa la lectura al
orden del día. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa favor de manifestarlo. Quienes estén por la
negativa favor de manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente. Queda dispen-
sada la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias.— Segundo año
de ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Viernes 29 de abril de 2011.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Junta de Coordinación Política.

Del diputado Carlos Oznerol Pacheco Castro, para turnar
iniciativas conforme al Artículo Sexto Transitorio del Re-
glamento de la Cámara de Diputados.

Del diputado Rolando Zubia Rivera, para retirar iniciativa
con proyecto de decreto de los registros parlamentarios.

Del diputado Fermín Gerardo Alvarado Arroyo, relativo al
Tianguis Turístico de Acapulco.

Dos, del Gobierno del Distrito Federal, por las que envía
contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cá-
mara de Diputados, relativos a los mecanismos de preven-
ción sobre los riesgos en el uso de Internet; y a los robos
que están sufriendo en las carreteras federales y estatales
los paisanos que regresan a nuestro país por las festivida-
des navideñas.

De la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
por la que envía contestación a punto de acuerdo aprobado
por la Cámara de Diputados, relativo a la publicación del
Programa de Manejo del Área Natural Protegida, Cuenca
Alimentaria del Distrito Nacional de Riego 043, fracción
Sierra de Vallejo-Río Ameca”.

De la Procuraduría General de Justicia del Estado de Sina-
loa, por la que envía contestación a punto de acuerdo apro-
bado por la Cámara de Diputados, relativo a los robos que
están sufriendo en las carreteras federales y estatales los
paisanos que regresan a nuestro país por las festividades
navideñas.

De la Comisión Reguladora de Energía, con la que remite
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados, en relación con las tarifas por consumo de
gas natural, en Ciudad Juárez, Chihuahua.

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite el
nombre de las instituciones que llevarán a cabo las evalua-
ciones externas 2011 de los Programas Modalidad S (suje-
tos a reglas de operación) y U (con lineamiento de opera-
ción) que lleva a cabo la Secretaría de Economía.

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política.
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Declaratoria de publicidad de dictámenes

De la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de de-
creto que Expide la Ley Federal del Sistema Penitenciario
y Ejecución de Sanciones; y se adiciona el artículo 50 Quá-
ter a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

De la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 8 de la Ley de la Policía Fe-
deral.

De la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de de-
creto que reforma el cuarto párrafo del artículo 3o. de la
Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readapta-
ción Social de Sentenciados.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma el artículo 40 de la
Ley General de Vida Silvestre.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 419 y 423 y se adicionan los artículos
419 Bis y 419 Ter del Código Penal Federal.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma el artículo 85 de la
Ley General de Vida Silvestre.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma los artículos 7, 12, 16,
48, 51, 58, 108, 117 y 118 de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma el primer párrafo del artículo 60 del Código Penal
Federal.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 203 del Código Penal Federal.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 4 del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que
deroga los numerales 14 y 15 de la fracción I del artículo
194 del Código Federal de Procedimientos Penales.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 364 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales y los artículos 10 y 76 Bis de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto, que
reforma y adiciona, diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Turismo.

De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto, que
reforma los artículos 2o., 18 y 19 de la Ley General de Tu-
rismo.

Dictámenes a discusión

De leyes y decretos

De la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de
la Federación, que contiene la propuesta de Terna para de-
signar al Titular de la Unidad de Evaluación y Control de
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación.

De las Comisiones Unidas de Población, Fronteras y Asun-
tos Migratorios y de Justicia, con proyecto de decreto que
expide la Ley de migración y reforma, deroga y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Población, del
Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimien-
tos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, de la Ley de la Policía Federal, de la Ley de Aso-
ciaciones Religiosas y Culto Público, de la Ley de
Inversión Extranjera y de la Ley General de Turismo.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto que adiciona un párrafo tercero al artículo 4o.,
recorriéndose en el orden los subsecuentes y un segundo
párrafo a la fracción XX del artículo 27, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Agricultura y Ganadería, con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Organizaciones Ganaderas.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones del Título XXIV
del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación y de la Ley Federal Contra la Delincuencia
Organizada.



De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con pro-
yecto de decreto, por el que se integra un Fondo Especial
de Recursos Económicos, por 15 mil millones de pesos, pa-
ra atender los daños ocasionados por las contingencias cli-
matológicas acaecidas del 2 al 4 de febrero del año en cur-
so en los Estados de Sinaloa, Sonora, Tamaulipas,
Coahuila, Chihuahua, Durango y Nuevo León.

De la Comisión de Agricultura y Ganadería, con proyecto
de decreto que reforma el artículo 15 de la Ley de Promo-
ción y Desarrollo de los Bioenergéticos.

De puntos de acuerdo

De la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a la Procuraduría General de la República a
realizar las averiguaciones previas sobre los hechos violen-
tos registrados el 1 y 12 de febrero último en la zona me-
tropolitana de Guadalajara.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo, relativos a la publicación del De-
creto del Área Natural Protegida de la Isla de Cozumel,
Quintana Roo.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, inicie el proce-
dimiento para emitir la Norma Oficial Mexicana, que esta-
blezca los requisitos, las especificaciones, condiciones,
procedimientos, metas, parámetros y límites permisibles
que deberán observarse en el uso sustentable del agua para
vivienda.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, integre al Siste-
ma Nacional de Información Ambiental y de Recursos Na-
turales, los resultados obtenidos del monitoreo de la cali-
dad del agua en las cuencas de los Atoyac, Zahuapan y
Alseseca, en Tlaxcala y Puebla.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo, por el
que se exhorta al Ejecutivo Federal, a través de la Secreta-
ría de Economía, a que en la Región de la Frontera Norte
enfoque a los Programas a su cargo en diversificar la eco-
nomía, promover las vocaciones productivas, estimular el
desarrollo de cadenas productivas e impulsar el modelo de
franquicias de las empresas de esa región en el territorio
nacional y en el extranjero.

Negativos de iniciativas

De la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuer-
do, por los que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona un tercer párrafo al artículo 84 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

De la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona los artículos 121 BIS Y 121 TER a la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

De la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona el artículo 126 Bis de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

De la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona los artículos 426 Bis y 426 Ter al Código Federal
de Procedimientos Penales.

De la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 2o. de la Ley Federal Contra la Delin-
cuencia Organizada.

De la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 343 Ter del Código Penal Federal.

Iniciativas

Que reforma el artículo 230 Bis del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Rosalina Mazari Espín, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 32 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable y 27, 31 y 32 de la Ley del Servicio Público de
Energía Eléctrica, a cargo del diputado Carlos Oznerol Pa-
checo Castro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Sólo Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 95 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, suscrita por los diputados Felipe de Jesús Cantú Ro-
dríguez y María Marcela Torres Peimbert, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo Turno a Co-
misión)
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Que reforma los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y 40 de la Ley Federal Sobre
Metrología y Normalización, a cargo del diputado Javier
Bernardo Usabiaga Arroyo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Sólo Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 5° de la Ley Federal de Fomento a
las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Socie-
dad Civil, a cargo del diputado Jorge Antonio Kahwagi
Macari, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Sólo
Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 12 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari,
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Sólo Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo de los diputados Francisco
José Rojas Gutiérrez, Carlos Flores Rico y suscrita por di-
putados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 12, 29 y 30 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Onésimo Mariscales Del-
gadillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 28 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Leobardo Soto Martínez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y de la Ley del Seguro Social, a cargo del diputado Rubén
Arellano Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jesús
María Rodríguez Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y 30 y 31 de la Ley del Ser-
vicio Público de Energía Eléctrica, a cargo del diputado Jo-
sué Cirino Valdés Huezo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo del di-
putado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.a (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo del diputado José Ricardo López Pescador, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 9° de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)

Que expide la Ley General para el Apoyo y el Desarrollo
de las Madres Solteras Jefas de Familia, a cargo del dipu-
tado Manuel Cadena Morales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 31 de la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica, a cargo del diputado Liev Vladimir
Ramos Cárdenas, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley General de Desarrollo Integral de los
Pueblos y Comunidades Indígenas, a cargo del diputado
Luis Hernández Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la diputada Ma-
ría Isabel Pérez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 47 y adiciona un artículo 55 Bis a
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a cargo de la diputada Norma Sánchez Ro-
mero, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 177 y 184 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del di-
putado Domingo Rodríguez Martell, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 3°, 35 y 36 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, a cargo de la diputada Silvia Isabel Monge



Villalobos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 222 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, a cargo del diputado Marcos Pérez Esquer, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que expide la Ley del Instituto Nacional de la Niñez y la
Adolescencia, a cargo de la diputada Lucila del Carmen
Gallegos Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Paz Gutiérrez
Cortina, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 171 de la Ley General de Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del di-
putado Agustín Torres Ibarrola, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 1391 del Código de Comercio, a
cargo del diputado Sergio Gama Dufour, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 96 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del di-
putado Francisco Javier Orduño Valdez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 33 y 34 de la Ley General de
Desarrollo Social, a cargo de la diputada Velia Idalia Agui-
lar Armendáriz, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3° de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mar-
cos Pérez Esquer, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 72 y 73 de la Ley de Premios, Es-
tímulos y Recompensas Civiles, a cargo del diputado Héc-
tor Pedraza Olguín, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 165 de la Ley General de De-
sarrollo Forestal Sustentable, 419 del Código Penal Fede-
ral y 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, a

cargo del diputado Agustín Torres Ibarrola, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 26 Ter de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a cargo del
diputado Pedro Vázquez González, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 15 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado José Francisco Rábago Castillo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3° de la Ley de la Comisión Regu-
ladora de Energía, a cargo del diputado Alfonso Primitivo
Ríos Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4° de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Blanca Estela Jiménez Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Co-
misión)

De decreto, para que el Salón Protocolo del edificio A de
este Recinto Parlamentario reciba el nombre de “Mártires
del 2 enero de 1946 por el Municipio Libre”, a cargo del di-
putado Óscar Saúl Castillo Andrade y suscrito por diversos
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 49 y 131 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 6° y 13 de la Ley de Ciencia y
Tecnología, a cargo de la diputada Blanca Estela Jiménez
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales
de Salud, a cargo del diputado Guadalupe Eduardo Robles
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley que Establece las Bases y Regula la
Responsabilidad, las Actividades y las Pensiones, Medios
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Personales, Materiales y Servicios de Seguridad de los
Ciudadanos que hayan ocupado el cargo de Presidente
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Jaime Sánchez Vélez y suscrita por el diputa-
do Jorge Arana Arana, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 17 y 80 de la Ley Agraria, a car-
go de la diputada Oralia López Hernández y suscrita por
los diputados Javier Bernardo Usabiaga Arroyo y Fernan-
do Santamaría Prieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 74 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado An-
drés Aguirre Romero, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 65 Bis de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo del diputado Daniel Gabriel
Ávila Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía, a cargo de la diputada Narcedalia Ramírez Pineda y
suscrita por los diputados Guadalupe Pérez Domínguez y
Margarita Gallegos Soto, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley que Crea la Comisión Nacional de Emi-
grantes, y reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, de la
Ley del Servicio Exterior Mexicano y de la Ley General de
Población, a cargo de la diputada Alejandra Noemí Reyno-
so Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 77 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del di-
putado Fermín Montes Cavazos, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

De Decreto, para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro la leyenda
"Fuerzas Armadas de México", a cargo de la diputada
Adriana Fuentes Cortés, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 5º de la Ley de los Institutos Na-
cionales de Salud, a cargo de la diputada María Cristina Dí-

az Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que se reforma el artículo 44 de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a
cargo del diputado José Óscar Aguilar González, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 55 y 82 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Ana Georgina Zapata Lucero, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que expide la Ley General de Servicios Ambientales, a
cargo de la diputada Susana Hurtado Vallejo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Isabel Merlo Talavera, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 1° y adiciona un artículo 2° Bis a
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo de la diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 42 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Pedro Vázquez González, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 2°A y 15 y adiciona un Artículo
Transitorio a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a car-
go del diputado Leobardo Soto Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto a los Depó-
sitos en Efectivo, del Código Fiscal de la Federación y
abroga la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, a
cargo de la diputada Ruth Esperanza Lugo Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Sergio Manci-
lla Zayas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 41 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 7° y 24 de la Ley Federal de
Competencia Económica, a cargo de la diputada María del
Carmen Izaguirre Francos, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 39 y 49 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go de la diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma los artículos 26 y 35 y adiciona un artículo 35
Bis a la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, a cargo del diputado Miguel Ángel García Granados,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 35 y 36 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, a cargo del diputado Ovidio Cortazar Ramos,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que expide la Ley Federal de Juegos con Apuestas y Sor-
teos, a cargo del diputado Noé Martín Vázquez Pérez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 390 del Código Penal Federal, a car-
go de la diputada Tomasa Vives Preciado, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 67 y 68 de la Ley Federal de Pro-
tección de Datos Personales en Posesión de Particulares, a
cargo de la diputada Tomasa Vives Preciado, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 7° de la Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Alba Leonila Méndez Herrera, del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma los artículos 51, 56 y 65 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada Yulenny
Guylaine Cortés León, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Nancy González Ulloa, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que deroga el artículo 47 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Nancy
González Ulloa y suscrita por la diputada María Felicitas
Parra Becerra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3° de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Adriana Terrazas Porras, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, a cargo de la diputada Lucila del Carmen Galle-
gos Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, Re-
glamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Pedro Vázquez González, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 376 y adiciona los artículos 376
Ter, 421 Ter y 423 Bis de la Ley General de Salud, a cargo
del diputado Antonio Benítez Lucho, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 59 y 61 de la Ley Federal de Ra-
dio y Televisión, a cargo de la diputada María Araceli Váz-
quez Camacho, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que adiciona los artículos 15 y 16 a la Ley de Energía pa-
ra el Campo, a cargo del diputado Alfonso Primitivo Ríos
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Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
(Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 105-B y reforma el artículo 178
de la Ley Aduanera, a cargo del diputado Alejandro Cano
Ricaud, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 2° y 54 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del dipu-
tado Marcos Pérez Esquer, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 299 al Código Penal Federal, a
cargo del diputado Ariel Gómez León, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 70 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de los diputados
Ma. Dina Herrera Soto y Jaime Fernando Cárdenas Gracia,
de los Grupos Parlamentarios de los Partidos de la Revolu-
ción Democrática y del Trabajo, respectivamente. (Turno a
Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Aduanera, a cargo del diputado Alejandro Cano Ri-
caud, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 226 Ter a la Ley del Impuesto So-
bre la Renta y reforma los artículos 32 y 41 y adiciona un
artículo 53 Bis a la Ley Federal de Cinematografía, a car-
go de la diputada María Marcela Torres Peimbert, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 15 y 26 de la Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Explosivos, a cargo del diputado Israel
Madrigal Ceja, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 2° y 12 de la Ley del Servicio
Postal Mexicano, a cargo del diputado Eric Luis Rubio
Barthell, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, a cargo de la diputada Norma Leticia Salazar

Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4° de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Eric
Luis Rubio Barthell, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley Federal de Comunicación Gubernamen-
tal, a cargo del diputado Javier Corral Jurado, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación y de la Ley General de Salud, a car-
go de la diputada Leticia Quezada Contreras, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3° y 133 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Diana Patricia González
Soto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 20 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Tomasa
Vives Preciado, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas
Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Agraria y de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a car-
go del diputado Oscar García Barrón, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 106 de la Ley Aduanera y 33 de
la Ley General de Población, a cargo del diputado Baltazar
Martínez Montemayor, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional y suscrita por el diputado Eduardo
Alonso Bailey Elizondo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 76 Bis de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo de la diputada Leticia Que-



zada Contreras, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Sobre Delitos de Imprenta, a cargo del diputado Omar Fa-
yad Meneses, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2° de la Ley Minera, a cargo de la
diputada Leticia Quezada Contreras, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 17, 58 y 78 de la Ley del Siste-
ma Nacional de Información Estadística y Geográfica, a
cargo de la diputada Leticia Quezada Contreras, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios y de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, a cargo del diputado Jorge Carlos Ramírez Marín,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
del Código Fiscal de la Federación y de las Leyes: del Im-
puesto Sobre la Renta, del Impuesto Empresarial a Tasa
Única, del Servicio de Administración Tributaria, de Coor-
dinación Fiscal, del Seguro Social, Federal de Derechos, y
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo del diputado Vidal Llerenas Morales, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo del diputado Felipe Solís Acero, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 19 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Oscar Román Rosas González, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 171 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada María del Pilar Torre Canales, del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 13 Bis de la Ley Federal para Pre-
venir y Eliminar la Discriminación, a cargo de la diputada
Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 10 de la Ley Federal para Prevenir
y Sancionar la Tortura, a cargo de la diputada Yulenny
Guylaine Cortés León, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 24 y 25 de la Ley del Servicio
Militar, a cargo de la diputada Elsa María Martínez Peña,
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 136 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, cargo del diputa-
do Jesús Alfonso Navarrete Prida, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 12 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada María de Lourdes Reynoso Fe-
mat, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 22 y 23 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Elsa María Martí-
nez Peña, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno
a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jesús Alfonso Na-
varrete Prida, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 9° y adiciona un artículo 45 Bis a
la Ley General de Educación, a cargo de la diputada Yo-
landa del Carmen Montalvo López, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)
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Que reforma el artículo 2° de la Ley Orgánica del Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología, a cargo de la diputada
Elsa María Martínez Peña, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 320 y 324 de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Aarón Irízar López, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
las Leyes: Orgánica de la Administración Pública Federal,
General de Pesca y Acuacultura Sustentable, General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y Fede-
ral Sobre Metrología y Normalización, a cargo de la dipu-
tada Nelly del Carmen Márquez Zapata, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 6°, 8° y 13 de la Ley de Ciencia
y Tecnología, a cargo del diputado Gerardo del Mazo Mo-
rales, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 7°, 32 y 35 de la Ley Federal
Contra la Delincuencia Organizada, a cargo del diputado
Felipe de Jesús Cantú Rodríguez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 74 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 39 y 42 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del
diputado Gerardo del Mazo Morales, del Grupo Parlamen-
tario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 25 y 27 de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, a cargo de la diputada
Lucila del Carmen Gallegos Camarena, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada María Yolanda Valencia Vales, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 51 y 52 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Arturo Ramírez Bucio, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 226 Bis de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta, a cargo de la diputada Kenia López Rabadán,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 30 de la Ley de Cámaras Empresa-
riales y sus Confederaciones, a cargo del diputado Horacio
Ramírez Reyes Escobar, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 12 de la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica, a cargo del diputado Alfonso Primiti-
vo Ríos Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 28 y 43 de la Ley para la Protec-
ción de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a
cargo del diputado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, Código Federal de Procedimientos Penales
y de la Ley para la Protección de los Derechos de las Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, en materia de venta de meno-
res, a cargo de la diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un Tercer Párrafo al artículo 26 de la Ley del
Banco de México, a cargo del diputado Luis Carlos Cam-
pos Villegas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Elección de integrantes de la Comisión Permanente.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la SCJN,
nombre a alguno de sus integrantes para que averigüe los
hechos ocurridos en el caso del New´s Divine, se determi-
ne la acción legal de todos los responsables y se indemni-
ce por el daño moral contemplado en nuestra Carta Magna,
a cargo del diputado Roberto Rebollo Vivero, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos
de las entidades federativas, implementen políticas de aho-



rro y austeridad para coadyuvar el pago de los apoyos so-
ciales a los Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, sus-
crito por diputados integrantes de la Comisión Especial de
Seguimiento a los Fondos Aportados por los Trabajadores
Mexicanos Braceros. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, amplíe y en su caso, emita declaratorias de emer-
gencia por las heladas severas ocurridas en los estados de
Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Coahuila, Chihuahua, Duran-
go y Nuevo León; así como a integrar un Fondo Especial
de Recursos Económicos para dichos estados con el objeto
de atender los daños ocasionados por las mismas, a cargo
del diputado Jesús Alfonso Navarrete Prida, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional y sus-
crita por diputados integrantes de la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que a través de la SCT, asigne los recursos
necesarios para la reconstrucción y mantenimiento de las
carreteras y puentes del sur del estado de Veracruz, a cargo
del diputado Antonio Benítez Lucho, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, suspenda el incremento en los precios de las gaso-
linas y del diesel en lo que resta del año 2011, para evitar
una mayor afectación al sector productivo y a la población
en general, a cargo de la diputada Sandra Méndez Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
retire los residuos tóxicos y dé a conocer respecto de las
operaciones de traslado de desechos en los terrenos de
Cytrar, y proceda al análisis de los mismos y sus efectos
potencialmente nocivos en la salud; a la Secretaría de Sa-
lud, para que dé a conocer la incidencia de enfermedades
asociadas a esta fuente de contaminación. Asimismo, se so-
licita a los Gobiernos Federal y del estado de Sonora, apli-
quen las medidas disciplinarias correspondientes, a cargo
del diputado Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, retire los retenes militares de las carreteras federa-
les de la República, a cargo de la diputada Blanca Estela Ji-

ménez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la SCT, de la SHCP y de CAPUFE, para que en coordi-
nación, encuentren mecanismos para disminuir el costo del
peaje de la caseta del Puente Carmen- Zacatal que afecta a
los residentes de Ciudad del Carmen, Campeche, a cargo
del diputado Víctor Manuel Kidnie de la Cruz, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Titular de la
SEP, suspenda la aplicación de la Prueba Enlace 2011 en
las zonas indígenas del país, a cargo de la diputada María
Isabel Pérez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Titular del
Ejecutivo Federal, congele el precio del diesel en todo el
territorio nacional y a los titulares de la SHCP y de la SA-
GARPA, realicen las modificaciones correspondientes a
las reglas de operación del Programa de Subsidio al Diesel
Agropecuario y Marino así como de la Gasolina Ribereña
para que el porcentaje de subsidio al precio por litro se ubi-
que en el mismo monto porcentual que tuvo en el 2003, es
decir, en el 49%, a cargo del diputado Héctor Fernández
Aguirre, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa, la
suspensión inmediata de dragado en los canales de Tóbari
y Lobos en Sonora, en tanto los trabajos del Centro de In-
vestigaciones Biológicas del Noroeste no sean concluidos,
y sea evaluado por dicha institución el estudio de impacto
ambiental presentado por el Comité Pro Dragado de la Ba-
hía del Tóbari, a cargo del diputado José Luis Marcos Le-
ón Perea y suscrito por el diputado Felipe Cervera Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que se averigüe sobre la situa-
ción legal que guarda el predio denominado U.D.U. SA-18,
ubicado en la reserva territorial Atlixcayotl-Quetzalcoatl,
Puebla, y transferido por el gobierno estatal, por donación
onerosa, a la empresa Inmobiliaria Hena, S.A. de C.V., me-
diante escritura número 20,628, pasada ante la fe del Nota-
rio Número 31 de dicho Estado, así como diversos sucesos
que constituyen graves violaciones a las garantías indivi-
duales de personas morales y físicas domiciliadas en la en-
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tidad, a cargo del diputado Eviel Pérez Magaña y suscrito
por diversos diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe de Go-
bierno del DF, resuelva la problemática que aqueja a los
trabajadores del Gobierno del DF, que se encuentran con-
tratados bajo el régimen de honorarios, a cargo del diputa-
do Fernando Espino Arévalo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SFP, con
la finalidad de que solicite información a la Semarnat, a la
Conapred y a Pemex, respecto a la perforación de cinco po-
zos petroleros en el área de protección de flora y fauna
“Laguna de Términos”, en el estado de Campeche, suscri-
to por los diputados Carlos Oznerol Pacheco Castro y Os-
car Román Rosas González, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la ASF, reali-
ce una auditoría a diversas entidades de la Administración
Pública Federal y del estado de Baja California que inter-
vinieron en la autorización, permisos y demás documentos,
otorgados y relacionados con la instalación de la empresa
Energía Costa Azul, S. de R.L. de C.V., propiedad de Sem-
pra Energy, en Ensenada, Baja California, suscrito por di-
putados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios.
(Turno a Comisión)

Efemérides

Con motivo del 22 de abril, Día Mundial de la Tierra, a car-
go del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México.

Clausura.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pregunte usted si se dispensa la lectura del acta.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se le dispensa la lectura al
acta de la sesión anterior, tomando en consideración que ha

sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa favor de manifes-
tarlo. Quienes estén por la negativa.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente. Está dispensa-
da la lectura del acta. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves veintiocho de abril de
dos mil once, correspondiente al Segundo Periodo de Se-
siones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Primera Legislatura.

Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de tres-
cientos setenta y ocho diputadas y diputados, a las doce ho-
ras con trece minutos del jueves veintiocho de abril de dos
mil once, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al orden del
día. Desde sus respectivas curules realizan comentarios en
relación con el orden del día los diputados Jaime Fernando
Cárdenas Gracia y Mario Alberto di Costanzo Armenta,
ambos del Partido del Trabajo; Vidal Llerenas Morales, del
Partido de la Revolución Democrática; José Gerardo de los
Cobos Silva, del Partido Acción Nacional; y Carlos Flores
Rico, del Partido Revolucionario Institucional. El Presi-
dente hace aclaraciones. En votación económica se dispen-
sa la lectura del Acta de la sesión anterior, la que se aprue-
ba de la misma forma. 

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a)De la Mesa Directiva:

• Por el que comunica que se recibió dictámenes de
proposiciones con punto de acuerdo en sentido negati-
vo que se encuentran publicados en la gaceta parla-
mentaria. De conformidad con el artículo ciento
ochenta, numeral dos, fracción segunda, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se instruye su pu-
blicación en el Diario de los Debates y se archiven los
expedientes como asuntos totalmente concluidos.

• Por el que comunica que se recibieron solicitudes de
modificación de turno de iniciativas, minutas y puntos



de acuerdo, que se encuentran publicadas en la gaceta
parlamentaria. De conformidad con los artículos se-
tenta y tres y setenta y cuatro, numeral dos, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se instruye se mo-
difiquen los turnos, se publiquen en la gaceta
parlamentaria y se actualicen los registros parlamenta-
rios.

b) Del Diputado Maurilio Ochoa Millán, por la que so-
licita que sus iniciativas presentadas de septiembre de
dos mil nueve a diciembre de dos mil diez, sean proce-
sadas bajo las nuevas reglas de conformidad con el artí-
culo sexto transitorio del Reglamento de la Cámara de
Diputados. Con fundamento en el artículo sexto transi-
torio del Reglamento, se turnan nuevamente las iniciati-
vas a las comisiones correspondientes, para que corra el
término reglamentario de presentar dictamen. Se instru-
ye la publicación en la Gaceta Parlamentaria la relación
correspondiente y se actualicen los registros parlamen-
tarios.

c) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por
el que informa que en el mes de marzo de dos mil once,
el Servicio de Administración Tributaria, a través de las
autoridades aduaneras locales competentes, únicamente
dio destino a mercancía perecedera, de fácil descompo-
sición o deterioro y aquélla que no es transferible al Ser-
vicio de Administración y Enajenación de Bienes
(SAE). Se remite a la Comisión de Economía, para su
conocimiento.

d) Del despacho PWC, con el que remite copia del dic-
tamen de los estados financieros del Banco México al
treinta y uno de diciembre de dos mil diez y dos mil
nueve y el informe sobre el Ejercicio del Presupuesto de
Gasto Corriente, de Inversión en Activos Fijos y en Ac-
tivo Circulante por concepto de producción de billete y
adquisición de moneda metálica, por el periodo del pri-
mero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil
diez. Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su cono-
cimiento.

e) De la Cámara de Senadores, con la que remite Acuer-
do aprobado por el que exhorta a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados,
realizar una mejor distribución de recursos económicos,
para cada una de las entidades federativas considerando
zona de conservación que han demostrado un manejo

exitoso y eficiente de los medios con los que cuentan
para cumplir con los objetivos planteados en el plan de
manejo respectivo. Se turna a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su atención.

f) Minuta con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

g) Del Distrito Federal, con el que remite iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona un Segundo Párrafo al
artículo cuatrocientos ochenta de la Ley General de Sa-
lud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

h) De la Cámara de Senadores, con los que remite ini-
ciativas con proyecto de decreto:

• Que adiciona la fracción décima primera del artículo
ciento nueve de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
presentada por la senadora María Elena Orantes Ló-
pez, del Partido Revolucionario Institucional. Se turna
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Aduanera, presentada por el senador Ricardo To-
rres Origel, del Partido Acción Nacional. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men. 

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la
Ley Federal de Protección al Consumidor y la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, presentada por el senador
Francisco Agundis Arias, del Partido Verde Ecologista
de México. Se turna a las Comisiones Unidas de Eco-
nomía y de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men.

El Presidente informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria el dictamen con pro-
yecto de decreto de la comisión de Agricultura y Ganade-
ría que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Organizaciones Ganaderas. De conformidad con lo que
establece el artículo ochenta y siete del Reglamento de la
Cámara de Diputados se cumple con la declaratoria de pu-
blicidad.

Se someten a discusión los siguientes dictámenes con pro-
yecto de decreto de las Comisiones:
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a) Unidas de Agricultura y Ganadería y de Desarrollo Ru-
ral con Proyecto de Decreto que expide la Ley de Alma-
cenamiento Rural y reforma los artículos noventa y ocho,
noventa y nueve y cien de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable. Para fundamentar el dictamen se concede el
uso de la palabra a la diputada Norma Leticia Orozco To-
rres, a nombre de las Comisiones Unidas, quien realiza
propuestas de modificación y una Fe de Erratas.

Presidencia del diputado
Francisco Javier Salazar Sáenz

En votación económica se acepta las modificaciones y la
Fe de Erratas, presentadas por la diputada Orozco Torres.
Sin oradores, se considera suficientemente discutido en lo
general.

A las doce horas con trece minutos, por instrucciones de la
Presidencia, la Secretaría instruye el cierre del sistema
electrónico de asistencia con un registro de cuatrocientos
cuarenta y dos diputadas y diputados.

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

Desde sus respectivas curules los diputados Javier Bernar-
do Usabiaga Arroyo y Julio Saldaña Morán, ambos del Par-
tido Acción Nacional, y Francisco Alberto Jiménez Meri-
no, del Partido Revolucionario Institucional, hacen
comentarios sobre el dictamen a discusión. En votación no-
minal se aprueba en lo general y en lo particular con las
modificaciones aceptadas por la Asamblea el proyecto de
decreto por unanimidad de trescientos ochenta y un votos.
Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

b) De Salud:

• Que reforma los artículos cien, ciento tres y adiciona
los artículos ciento dos y ciento dos Bis de la Ley Ge-
neral de Salud. Sin oradores registrados, se considera
suficientemente discutido en lo general. Desde su cu-
rul razona su voto el diputado Jaime Fernando Cárde-
nas Gracia, del Partido del Trabajo. En votación nomi-
nal se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto por trescientos setenta y ocho vo-
tos a favor, cuatro en contra y una abstención. Pasa al
Senado para sus efectos constitucionales.

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud. Para fundamentar el dictamen

se concede el uso de la palabra al diputado Miguel An-
tonio Osuna Millán, a nombre de la Comisión. Sin ora-
dores registrados se considera suficientemente discuti-
do en lo general. Desde sus respectivas curules
realizan comentarios en relación con el dictamen los
diputados Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez,
Partido de la Revolución Democrática; Leandro Ra-
fael García Bringas, del Partido Acción Nacional; y
Rodrigo Reina Liceaga, del Partido Revolucionario
Institucional. 

El Presidente hace una moción de orden a la Asamblea y a
las trece horas con veintiún minutos declara un 

Receso

A las trece horas con veintitrés minutos se reanuda la se-
sión.

En votación nominal se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto por trescientos ochenta y dos
votos a favor; uno en contra y una abstención. Pasa al Se-
nado, para sus efectos constitucionales.

Desde sus respectivas curules realizan moción de orden los
diputados Isaías González Cuevas, del Partido Revolucio-
nario Institucional; Ruth Esperanza Lugo Martínez, del
Partido Acción Nacional; Agustín Guerrero Castillo, del
Partido de la Revolución Democrática; y José Gerardo Ro-
dolfo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo.

c) Unidas de Justicia y de Economía, con Proyecto de
Decreto que reforma y adiciona el Código Federal de
Procedimientos Civiles, Código Civil Federal, Ley Fe-
deral de Competencia Económica, Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, Ley General de Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente y la Ley de Protección y
Defensa al Usuario de Servicios Financieros. Para fun-
damentar el dictamen se concede el uso de la palabra al
diputado Ildefonso Guajardo Villarreal, a nombre de la
Comisión de Economía, quien presenta una Fe de Erra-
tas. A discusión en lo general interviene en contra del
dictamen el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia,
del Partido del Trabajo; en pro los diputados María An-
tonieta Pérez Reyes, del Partido Acción Nacional; Vidal
Llerenas Morales, del Partido de la Revolución Demo-
crática; Víctor Humberto Benítez Treviño, del Partido
Revolucionario Institucional. En su oportunidad y des-
de su curul responde alusiones personales el diputado



Cárdenas Gracia. Suficientemente discutido, el Presi-
dente informa la reserva de los artículos quinientos no-
venta y cuatro, quinientos noventa y siete, seiscientos
cuatro, seiscientos diez, seiscientos once, seiscientos
diecisiete, seiscientos diecinueve y seiscientos veinte,
del dictamen, por la diputada Enoé Margarita Uranga
Muñoz, del Partido de la Revolución Democrática. Des-
de su curul la diputada María Lucrecia Camacho Pedre-
ro, del Partido Acción Nacional, realiza comentarios en
relación con el dictamen. En votación nominal se
aprueban en lo general y en lo particular los artículos no
impugnados por trescientos noventa y ocho votos a fa-
vor, cuatro en contra y seis abstenciones. A discusión se
concede el uso de la palabra a la diputada Enoé Marga-
rita Uranga Muñoz, del Partido de la Revolución De-
mocrática, para presentar propuesta de modificación a
los artículos quinientos noventa y cuatro, quinientos no-
venta y siete, seiscientos cuatro, seiscientos diez, seis-
cientos once, seiscientos diecisiete, seiscientos dieci-
nueve y seiscientos veinte, relativos al Código Federal
de Procedimientos Civiles. Interviene en pro de las pro-
puestas de modificación el diputado Jaime Fernando
Cárdenas Gracia, quien acepta interpelación de la dipu-
tada Laura Itzel Castillo Juárez, ambos del Partido del
Trabajo. En votación económica se desechan las pro-
puestas de modificación presentadas por la diputada
Uranga Muñoz. 

Desde sus respectivas curules realizan moción de procedi-
miento los diputados Juan José Cuevas García, del Partido
Acción Nacional y Francisco Hernández Juárez, del Parti-
do de la Revolución Democrática. Se concede el uso de la
tribuna al diputado Emilio Serrano Jiménez, del Partido de
la Revolución Democrática, para realizar comentarios en
referencia a los niños fallecidos en el incendio de la guar-
dería ABC, y solicita guardar un minuto de silencio en su
memoria. El Presidente obsequia dicha petición.

En votación nominal se aprueban en lo particular los artí-
culos reservados en términos del dictamen por trescientos
quince votos a favor, cincuenta y ocho en contra y tres abs-
tenciones. Se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos
constitucionales.

En votación económica se autoriza la propuesta de la Me-
sa Directiva para insertar acuerdos de los Órganos de Go-
bierno durante el desarrollo de la Sesión.

La Secretaría da lectura  y somete a consideración de la
Asamblea, acuerdo de la Junta de Coordinación Política,
por el que solicita la integración de la Comisión Especial
de Migración, que en votación económica se aprueba.

d) De Economía:

• Que adiciona un párrafo tercero al artículo mil cua-
trocientos veinticuatro del Código de Comercio. Sin
oradores registrados, en votación nominal se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto
por trescientos ochenta y un votos a favor; doce en
contra y cuatro abstenciones. Pasa al Ejecutivo para
sus efectos constitucionales.

• Que adiciona reforma y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Sin
oradores registrados, en votación nominal se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto
por trescientos setenta y cuatro votos a favor y trece
abstenciones. Pasa al Senado para sus efectos consti-
tucionales. En su oportunidad y desde sus respectivas
curules realizan comentarios relativos a actos delicti-
vos en el municipio de Mizquitic, Zacatecas, los dipu-
tados Ignacio Téllez González, del Partido Acción Na-
cional; Claudia Edith Anaya Mota, del Partido de la
Revolución Democrática; Arturo Ramírez Bucio, del
Partido Acción Nacional; Jaime Fernando Cárdenas
Gracia, del Partido del Trabajo; Salvador Caro Cabre-
ra, del Partido Revolucionario Institucional.

e) De Transportes, que reforma y adiciona los artículos
seis, siete y diecisiete de la Ley de Aviación Civil. A
discusión en lo general interviene en contra del dicta-
men el diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Nor-
oña, del Partido del Trabajo. Durante la intervención del
diputado Fernández Noroña. El Presidente realiza mo-
ción de orden, y a las quince horas y siete minutos de-
clara un 

Receso

A las quince horas con ocho minutos se reanuda la sesión.
Desde su curul realiza moción de procedimiento el diputa-
do Emiliano Velázquez Esquivel, del Partido de la Revolu-
ción Democrática. El Presidente hace aclaraciones. Se con-
tinúa con a discusión del dictamen e interviene en pro el
diputado Gerardo del Mazo Morales, de Nueva Alianza. Se
considera suficientemente discutido. En votación nominal
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se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto por trescientos cuarenta y nueve votos a favor;
quince en contra y ocho abstenciones. Pasa al Senado para
sus efectos constitucionales.

f) De Puntos Constitucionales:

• Que reforma los párrafos sexto y séptimo del artícu-
lo cuarto y se adiciona la fracción vigésima novena -P
al artículo setenta y tres de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Para fundamentar el
dictamen se concede el uso de la palabra al diputado
Feliciano Rosendo Marín Díaz, a nombre de la Comi-
sión. Desde sus respectivas curules fijan postura de sus
grupos parlamentarios los diputados Nazario Norberto
Sánchez, del Partido de la Revolución Democrática;
Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo; y Rosi Orozco, del Partido Acción Nacional. 

Desde sus respectivas curules realizan comentarios en rela-
ción con diversos temas legislativos los diputados Enoé
Margarita Uranga Muñoz, del Partido de la Revolución
Democrática, en dos ocasiones; César Augusto Santiago
Ramírez, del Partido Revolucionario Institucional; y Mar-
cela Torres Peimbert, del Partido Acción Nacional. El Pre-
sidente hace aclaraciones.

En votación nominal se aprueba en lo general y en lo par-
ticular en proyecto de decreto por trescientos ochenta y
ocho votos a favor y dos abstenciones. Pasa a las legislatu-
ras de los estados para sus efectos constitucionales.

• Que reforma y adiciona el artículo cuarto de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para
fundamentar el dictamen se concede el uso de la palabra
al diputado José Luis Jaime Correa, a nombre de la Co-
misión. A discusión en lo general, interviene en contra
del dictamen el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gra-
cia, del Partido del Trabajo, quien acepta interpelacio-
nes de los diputados César Augusto Santiago Ramírez,
del Partido Revolucionario Institucional, y Emilio Se-
rrano Jiménez, del Partido de la Revolución Democráti-
ca; en pro los diputados Carlos Samuel Moreno Terán,
desde sus respectivas curules los diputados Guillermo
Cueva Sada, ambos del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico; Claudia Edith Anaya Mota, del Partido de la Re-
volución Democrática; Rogelio Manuel Díaz Brown
Ramsburgh, del Partido Revolucionario Institucional; y
en tribuna los diputados Nazario Norberto Sánchez, del
Partido de la Revolución Democrática y Juan Carlos

Natale López, del Partido Verde Ecologista de México.
Suficientemente discutido, en votación nominal se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto por doscientos noventa y seis votos a favor; se-
tenta y ocho en contra y seis abstenciones. Pasa al Se-
nado para sus efectos constitucionales. 

En su oportunidad y desde su curul realiza moción de or-
den el diputado Pedro Ávila Nevárez, del Partido Revolu-
cionario Institucional. El Presidente hace aclaraciones. 

g) De Turismo, que reforma el artículo treinta y ocho de
la Ley General de Turismo. Sin oradores registrados. En
votación nominal se aprueba en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto por unanimidad de tres-
cientos cuarenta y siete votos. Pasa al Senado para sus
efectos constitucionales.

h) De Defensa Nacional, que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos y de la Ley de Ascensos y Re-
compensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. Pa-
ra fundamentar el dictamen se concede el uso de la pa-
labra al diputado Rogelio Cerda Pérez, a nombre de la
Comisión. 

Presidencia del diputado
Amador Monroy Estrada

A discusión en lo general, intervienen en contra del dicta-
men los diputados Juan Enrique Ibarra Pedroza y José Ge-
rardo Rodolfo Fernández Noroña, ambos del Partido del
Trabajo; en pro la diputada Adriana Fuentes Cortés, del
Partido Acción Nacional y Miguel Álvarez Santamaría, del
Partido Revolucionario Institucional.

Presidencia del diputado
Amador Monroy Estrada

Suficientemente discutido, en votación nominal se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por
trescientos cincuenta y dos  votos a favor, dieciséis en con-
tra y seis abstenciones. Pasa al Ejecutivo para sus efectos
constitucionales. 

i) De Justicia, que reforma y adiciona el artículo tres-
cientos sesenta y seis Ter del Código Penal Federal. Sin
oradores registrados, en votación nominal se aprueba en
lo general y en lo particular el proyecto de decreto por
trescientos dos votos a favor; y cuatro abstenciones. Pa-



sa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. En su
oportunidad y desde sus respectivas curules realizan co-
mentarios en relación con el dictamen los diputados
María Joann Novoa Mossberger, del Partido Acción Na-
cional; Onésimo Mariscales Delgadillo, del Partido Re-
volucionario Institucional; y Laura Itzel Castillo Juárez,
del Partido del Trabajo. 

j) De Gobernación, que reforma y adiciona diversas le-
gislaciones de carácter federal, con el objeto de actuali-
zar la denominación de diversas secretarías de Estado,
así como la del Gobierno del Distrito Federal y derogar
los departamentos administrativos que han perdido vi-
gencia. Sin oradores registrados, en votación nominal se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto por trescientos cincuenta y seis votos a favor; y
tres abstenciones. Se devuelve al Senado para los efec-
tos de la fracción E del artículo setenta y dos  de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Presidente informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria el dictamen con pro-
yecto de decreto de las comisiones Unidas de Población,
Fronteras y Asuntos Migratorios y de Justicia con Proyec-
to de Decreto por el que se expide la Ley de Migración y
se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de
la Ley General de Población, del Código Penal Federal, del
Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley Fe-
deral Contra la Delincuencia Organizada, de la Ley de la
Policía Federal, de la Ley de Asociaciones Religiosas y
Culto Público, de la Ley General de Turismo. De confor-
midad con lo que establece el artículo ochenta y siete del
Reglamento de la Cámara de Diputados se cumple con la
declaratoria de publicidad. 

Se da cuenta con resolución de la Mesa Directiva con la
que se turna a las Comisiones Unidas de de Gobernación,
de Derechos Humanos y de Defensa Nacional, la minuta
con proyecto de decreto que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley de Seguridad Nacional. En votación econó-
mica se aprueba el acuerdo de la modificación de la minu-
ta a discusión. En su oportunidad y desde sus respectivas
curules realizan moción de procedimiento los diputados:
Claudia Ruíz Massiey Salinas, del Partido Revolucionario
Institucional, en dos ocasiones; Jaime Fernando Cárdenas
Gracia, del Partido del Trabajo; Carlos Albero Pérez Cue-
va, del Partido Acción Nacional, en dos ocasiones; José
Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del Traba-
jo; Enoé Margarita Uranga Muñoz, del Partido de la Revo-

lución Democrática; José Ramón Martel López, del Parti-
do Revolucionario Institucional; Ilich Augusto Lozano He-
rrera, del Partido de la Revolución Democrática; Javier Co-
rral Jurado, del Partido Acción Nacional; Miguel Ángel
García Granados, del Partido Revolucionario Institucional;
José Narro Céspedes, del Partido de la Revolución Demo-
crática; Porfirio Muñoz Ledo, del Partido del Trabajo; Juan
José Guerra Abud, del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; Armando Ríos Piter, del Partido de la Revolución De-
mocrática; Juan Enrique Ibarra Pedroza, del Partido del
Trabajo; y Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, del Par-
tido Revolucionario Institucional. El Presidente hace acla-
raciones respectivamente e instruye a la Secretaría dar lec-
tura al acuerdo de modificación del turno a la minuta a
discusión. 

A las dieciocho horas con quince minutos el Presidente de-
clara un 

Receso

A las dieciocho horas con dieciocho minutos se reanuda la
sesión. 

En sendas votaciones económicas se dispensa la lectura y
se aprueban los siguientes dictámenes con puntos de acuer-
do de la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos:

• Por los que se exhorta a la Secretaría de Educación Pú-
blica, rendir informe respecto al Programa Escuelas de
Tiempo Completo.

• Por el que se exhorta a las Secretarías de Educación
Pública y de Gobernación,  promover y reforzar las ac-
ciones a favor de una cultura de respeto a las diferencias
y a la no discriminación entre los miembros de las co-
munidades escolares. 

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Educación del
Estado de Guerrero y al Congreso de la Entidad, anali-
zar la posibilidad de abrir y rehabilitar nuevamente el
Centro Infantil de Recreación, Ciencia y Cultura.

• Por los que se exhorta a los Titulares de las Secretarí-
as de Educación Pública Federal y Estatales y a las au-
toridades municipales, lleven a cabo la revisión del me-
canismo de participación social en instituciones de
educación básica.
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• Por los que se exhorta a la Secretaría de Educación Pú-
blica, recuperar y restaurar los vestigios del sitio ar-
queológico del Cerro de Moctezuma.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pú-
blica y a las autoridades educativas estatales, analizar la
viabilidad de incorporar al sistema de educación públi-
ca la licenciatura en Puericultura.

• Por el que se exhorta al Gobierno del Estado de Yuca-
tán y as sus autoridades educativas y culturales reforzar,
apoyar y articular todas las acciones de preservación, di-
fusión y enseñanza de la lengua Maya.

• Por el que se exhorta al Instituto Nacional de Antro-
pología e Historia, realizar la declaratoria del Panteón
de Dolores, como Zona de Monumentos Históricos.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pú-
blica y al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, para
que implementen un programa de capacitación en las
secundarias con población indígena.

Comuníquense.

En sendas votaciones económicas se dispensa la lectura y
se aprueban los siguientes dictámenes en sentido negativo
con puntos de acuerdo por los que se desechan iniciativas
con proyecto de decreto de las Comisiones:

a) De Desarrollo Rural, que reforma los artículos ciento
ochenta y tres y ciento ochenta y tres Bis de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable.

b) Unidas de Puntos Constitucionales, de Justicia y de
Seguridad Pública, que reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación, del Código Penal Federal, del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada en materia de
pena de muerte.

c) De Transportes:

• Por el que se reforma el artículo setenta y cuatro de
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

• Que reforma el artículo sesenta y dos de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

d) Unidas de Vivienda, de Justicia y de Economía, que
reforma diversas disposiciones de la Ley de Vivienda,
del Código Penal Federal, de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor y del Código de Comercio.

e) De Economía, que reforma los artículos uno y veinti-
cuatro de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

f) De Agricultura y Ganadería:

• Que Expide la Ley General de Protección y Estímu-
lo al Nopal.

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Sanidad Animal.

• Que Expide la Ley Federal del Aguacate.

Comuníquense. Archívense los asuntos como totalmente
concluidos.

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de los dipu-
tados:

• Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo setenta y
uno de la Ley General de Educación. Se turna a la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen.

• Yolanda de la Torre Valdez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Co-
misión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

• Arturo Zamora Jiménez, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo catorce Bis de la
Ley Reglamentaria del artículo veintisiete de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el
Ramo del Petróleo. Se turna a la Comisión de Energía,
para dictamen.

• Clara Gómez Caro, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma el artículo ciento sesenta y nueve
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Segu-
ridad Social, para dictamen.



• Clara Gómez Caro, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma los artículos setecientos setenta y
tres de la Ley Federal del Trabajo y ciento cuarenta de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo ciento
veintitrés de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a las Comisiones Unidas de
Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social, para
dictamen.

• Jorge Humberto López-Portillo Basave, del Partido
Revolucionario Institucional, que reforma el artículo
novecientos veinticuatro de la Ley Federal del Trabajo.
Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

• Georgina Trujillo Zentella, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el Artículo Sexto Transitorio
de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y
Servicios y el artículo segundo Transitorio de la Ley de
Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, para dictamen.

• Carlos Manuel Joaquín González, del Partido Revolu-
cionario Institucional:

– Que reforma los artículos séptimo y treinta y siete de
la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y
la Actividad Artesanal. Se turna a la Comisión de Eco-
nomía, para dictamen.

– Que reforma el artículo veintinueve de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

– Que reforma los artículos segundo, sexto y trece de
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Se turna a la Co-
misión de Economía, para dictamen.

– Que reforma los artículos séptimo y cuarenta y siete
de la Ley General de Educación. Se turna a la Comi-
sión de Educación Pública y Servicios Educativos, pa-
ra dictamen.

• Susana Hurtado Vallejo, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor.
Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen.

• Ovidio Cortazar Ramos, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo quinto de la Ley Federal de De-
fensoría Pública. Se turna a la Comisión de Justicia, pa-
ra dictamen.

• Kenia López Rabadán, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo doscientos sesenta y dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados. Se turna a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias, para dictamen. 

• Silvia Esther Pérez Ceballos, del Partido Acción Na-
cional, que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen. 

• Ninfa Clara Salinas Sada, del Partido Verde Ecologis-
ta de México y suscrita por diputados integrantes de di-
versos Grupos Parlamentarios, que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, y expide la Ley General de la
Calidad del Aire y la Protección a la Atmósfera. Se tur-
na a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales y de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para opinión.

• Jorge Antonio Kahwagi Macari, de Nueva Alianza,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación, para dictamen. 

• Martín García Avilés, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que reforma los artículos ciento ocho y cien-
to diez de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen.

• Martín García Avilés, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que reforma el artículo 31 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Oscar Martín Arce Paniagua, del Partido Acción Na-
cional, que reforma los artículos cuarenta y ocho, cien-
to seis y ciento quince de la Ley de Instituciones de Cré-
dito. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen.
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• Oscar Martín Arce Paniagua, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo setenta y tres de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

El Presidente informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria el dictamen con pro-
yecto de decreto de las Comisiones Unidas del Distrito Fe-
deral y de Justicia, que expide la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. De
conformidad con lo que establece el artículo ochenta y sie-
te del Reglamento de la Cámara de Diputados se cumple
con la declaratoria de publicidad. En votación económica
se considera de urgente resolución. Para fundamentar el
dictamen se concede el uso de la palabra a la diputada Ga-
briela Cuevas Barron, a nombre de las comisiones, quien
acepta interpelación de la diputada Lorena Corona Valdés,
del Partido Verde Ecologista de México. A discusión en lo
general, intervienen en pro del dictamen los diputados Pe-
dro Vázquez González, del Partido del Trabajo; Armando
Jesús Báez Pinal, del Partido Revolucionario Institucional;
Kenia López Rabadán, del Partido Acción Nacional; Jaime
Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo; desde
su curul realiza comentarios el diputado Arturo Santana Al-
faro, del Partido de la Revolución Democrática. Suficien-
temente discutido en lo general. El Presidente informa que
se reserva el artículo diez, fracción octava, del dictamen
por el diputado Pedro Vázquez González, del Partido del
Trabajo. En votación nominal se aprueban en lo general y
en lo particular los artículos no impugnados por trescientos
veintiún votos a favor y una abstención. Se concede el uso
de la palabra al diputado Pedro Vázquez González, para
presentar modificaciones al artículo diez, fracción octava,
del proyecto de decreto, que en votación económica se
acepta. Suficientemente discutido, en votación nominal se
aprueba en lo particular con la modificación aceptada por
la Asamblea el articulo reservado por trescientos seis votos
a favor y una abstención. Se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto. Se devuelve a la Cámara
de Senadores para los efectos de la fracción E del artículo
setenta y dos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.  

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios en relación a diversos temas legislativos los
diputados Miguel Ernesto Pompa Corella y Amador Mon-
roy Estrada, ambos del Partido Revolucionario Institucio-
nal; José Gerardo de los Cobos Silva, del Partido Acción
Nacional; Rodolfo Lara Lagunas, del Partido de la Revolu-

ción Democrática; Ernesto de Lucas Hopkins y Armando
Neyra Chávez, ambos del Partido Revolucionario Institu-
cional.

El Presidente informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria el dictamen con pro-
yecto de decreto de la comisión de Justicia, que reforma di-
versas disposiciones del Código de Procedimientos
Penales, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organi-
zada y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, en materia de delitos electorales. De conformidad con
lo que establece el artículo ochenta y siete del Reglamento
de la Cámara de Diputados se cumple con la declaratoria
de publicidad.

Se recibe del diputado Sixto Alfonso Zetina Soto, del Par-
tido Acción Nacional, iniciativas con proyecto de decreto:

• Que reforma el artículo setenta y dos de la Ley Fede-
ral de Radio y Televisión. Se turna a la Comisión de Ra-
dio, Televisión y Cinematografía, para su dictamen.

• Que reforma los artículos treinta y tres y cuarenta y sie-
te de la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para su dictamen.

Se reciben los textos correspondientes a efemérides de los
diputados Leticia Quezada Contreras, del Partido de la Re-
volución Democrática; María Guadalupe García Almanza,
de Convergencia y María de la Paz Quiñones Cornejo, del
Partido Revolucionario Institucional. El Presidente instru-
ye su inserción en el Diario de los Debates, como presen-
tadas en el pleno.

Se reciben proposiciones con puntos de acuerdo de los di-
putados:

• Eric Luis Rubio Barthell, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta al Gobierno Federal,
estimule la inversión en el turismo de cruceros y al de-
sarrollo de terminales portuarias en la modalidad de
“Home Ports”. Se turna a la Comisión de Turismo, para
dictamen.

• Oscar Martín Arce Paniagua, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, a tra-
vés de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a la CON-
DUCEF y a los gobiernos locales, coordinen acciones y
prevengan que se efectúen operaciones irregulares que



violan el Sistema Financiero Mexicano. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Elsa María Martínez Peña, de Nueva Alianza, por el que
se exhorta a los titulares de diversas Secretarías de Esta-
do y a las Instituciones de Educación Superior Públicas,
respecto al tema de patentes científicas y tecnológicas. Se
turna a la Comisión de Economía, para dictamen.

• Ángel Aguirre Herrera, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo Federal, al Gobierno del estado de Guerrero y a los
municipios de la Costa Chica, realicen acciones que pro-
muevan la creación de ciudades rurales sustentables. Se
turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

• Integrantes de la Comisión Especial de Seguimiento a
los Fondos Aportados por los Ex Trabajadores Mexica-
nos Braceros, por el que se solicita al Ejecutivo Federal,
asigne una partida por tres mil seiscientos millones de
pesos, de recursos excedentes petroleros o subejercicios
del presente año, para el Fideicomiso dos mil ciento seis
que administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Tra-
bajadores Migratorios Mexicanos, con el objeto de en-
tregar el apoyo social a exbraceros pendientes de pago.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

• Héctor Franco López y Hugo Héctor Martínez Gonzá-
lez, del Partido Revolucionario Institucional, por el que
se exhorta al Ejecutivo Federal, considere los recursos
suficientes para hacer frente a los problemas generados
por las condiciones climáticas, particularmente en lo re-
lacionado con los incendios forestales, así como para
que en el Presupuesto de Egresos de la Federación, se
consideren mayores recursos para que la CONAFOR
esté en mejores condiciones de enfrentar los siniestros
que afectan nuestros recursos forestales. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men.

• Elsa María Martínez Peña, de Nueva Alianza, por el
que se exhorta al Titular de la Secretaría de Educación
Pública, emprenda las acciones pertinentes para dar
cumplimiento a las recientes reformas al artículo cua-
renta y ocho de la Ley General de Educación, respecto
a los programas de educación normal y demás para la
formación de maestros de educación básica. Se turna a
la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, para dictamen.

• Ángel Aguirre Herrera, por el que se exhorta al Titular
del Ejecutivo Federal, para que a través de la Secretaría
de Turismo, realice e implemente las medidas necesa-
rias para mantener el Tianguis Turístico en el Puerto de
Acapulco, Guerrero. Se turna a la Comisión de Turismo,
para dictamen.

• Integrantes de la Comisión Especial en Materia de
Protección Civil, por el que se exhorta a la Secretaría de
Energía y a Petróleos Mexicanos, tomen las medidas
preventivas y eviten la circulación, estacionamiento y
maniobras de unidades de carga doblemente articuladas
en las zonas habitacionales, comerciales y en el Centro
Histórico del municipio de Puerto Vallarta, así como pa-
ra prevenir desastres que se pudieran ocasionar por sus-
tancias químicas peligrosas y combustibles en dicho
municipio. Se turna a la Comisión de Energía, para dic-
tamen.

• Francisco Javier Gil Ortiz, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal,
para que a través de la Secretaría de Economía y de Pe-
tróleos Mexicanos, haga público el proceso de autoriza-
ción para la inversión neutra en la industria petrolera del
país. Se turna a las Comisiones Unidas de Economía y
de Energía, para dictamen.

• Ángel Aguirre Herrera, por el que se exhorta al Ejecu-
tivo Federal, instrumente y opere programas y acciones
para el desarrollo de los pueblos indígenas, con el fin de
evitar la migración de los indígenas mexicanos a los Es-
tados Unidos de América. Se turna a la Comisión de
Asuntos Indígenas, para dictamen.

• Integrantes de la Comisión Especial de Seguimiento y
Análisis del Daño Ecológico, Impacto Social y Econó-
mico Generado por Petróleos Mexicanos, por el que se
exhorta al Titular de Petróleos Mexicanos, a priorizar el
destino de los recursos económicos para los municipios
que le son prioritarios en los estados de Veracruz, Ta-
maulipas, Tabasco y Campeche, que padecieron una
contingencia medioambiental, social y económica a
consecuencia de desastres naturales acontecidos en dos
mil diez. Se turna a la Comisión de Energía, para dicta-
men.

• Carlos Manuel Joaquín González, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Educación Pública, intensifique las acciones y
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la implementación del idioma inglés en los planes y pro-
gramas de estudio en regiones turísticas del país. Se tur-
na a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

• Edgardo Melhem Salinas, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a los titulares de la
Comisión Nacional del Agua y del Servicio Meteoroló-
gico Nacional, instalen estaciones climatológicas en los
municipios de Matamoros, Reynosa, Río Bravo, San
Fernando y Valle Hermoso, en el estado de Tamaulipas,
para uso exclusivo de medición para la reclasificación y
determinación de tarifas domésticas por el consumo de
energía eléctrica. Se turna a la Comisión de Recursos
Hidráulicos, para dictamen.

Se somete a consideración de la Asamblea y en votación
económica se autoriza la modificación del calendario le-
gislativo, para sesionar el día viernes veintinueve de abril
de dos mil once.

El Presidente clausura la sesión a las diecinueve horas con
veintiún minutos y cita para la próxima que tendrá lugar
mañana veintinueve de abril de dos mil once a las diez ho-
ras.»

JUAN DE JESUS PASCUALLI GOMEZ 

La diputada Laura Viviana Agundiz Pérez (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, diputada, está a discusión el acta. Diputada
Agundiz.

La diputada Laura Viviana Agundiz Pérez (desde la cu-
rul): Buenos días, señor presidente. Con todo respeto, soli-
cito atentamente a la Mesa Directiva tenga a bien obsequiar
1 minuto de silencio, con el fin de conmemorar el primer
aniversario luctuoso de nuestro estimado y querido compa-
ñero don Juan Pascualli Gómez, en el momento en que la
Presidencia lo considere pertinente. Es cuanto, señor presi-
dente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Será como usted lo solicita, diputada, con toda razón. Si le
parece, lo haremos al terminar el capítulo de comunicacio-

nes o antes, una vez que tengamos un quórum un poquito
más aceptable para un homenaje de esta naturaleza.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pregunte si se aprueba el acta.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa favor de manifestarlo.
Quienes estén por la negativa.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Queda aprobada el acta.

Continúe con las comunicaciones. De la Junta de Coordi-
nación Política.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se sometan a con-
sideración del Pleno de la Cámara de Diputados, los si-
guientes movimientos solicitados por el Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Comisión de Participación Ciudadana

Baja: Diputada Guadalupe Eduardo Robles Medina (in-
tegrante) 



Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social

Baja: Diputado Francisco Javier  Orduño Valdez (inte-
grante)

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, 28 de abril de 2011.— Diputada Jo-
sefina Vázquez Mota (rúbrica), Presidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se sometan a con-
sideración del Pleno de la Cámara de Diputados, los si-
guientes movimientos solicitados por el diputado Armando
Ríos Piter, coordinador del Grupo parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

Comisión Presupuesto y Cuenta Pública

Baja: Diputado Armando Ríos Piter (integrante

Alta: Diputado Ángel Aguirre Herrera (integrante)

Comisión Transportes

Baja: Diputada Mary Telma Guajardo Villarreal (inte-
grante)

Alta: Diputado Ángel Aguirre Herrera (integrante)

Comisión Grupo de Amistad México-Eslovenia

Alta: Diputada María Dina Herrera Soto (integrante)

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México DF, a 28 de abril de 2011.— Diputada Jo-
sefina Vázquez Mota, (rúbrica) Presidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en los dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se someta a consi-
deración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguien-
te movimiento solicitado por el diputado Pedro Vázquez
Gonzáles, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Comisión Centro de Estudios para el Desarrollo Rural
Sustentable Alimentaria

Baja Diputada Laura Itzel Castillo Juárez (integrante).

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 28 de abril de 2011.— Diputada Jo-
sefina Vázquez Mota (rúbrica), Presidenta.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De enterado. Comuníquese.

INICIATIVAS TURNADAS

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Me-
sa Directiva.
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Honorable Asamblea:

Esta Presidencia informa que en atención a las solicitudes
presentadas por diputados de diversos Grupos Parlamenta-
rios, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados acordó
turnar nuevamente sus iniciativas a las comisiones corres-
pondientes, para que corra el término reglamentario de pre-
sentar dictamen, de conformidad con lo que establece el ar-
tículo sexto transitorio del Reglamento de la Cámara de
Diputados; y publicar en la Gaceta Parlamentaria las ini-
ciativas de referencia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 29 de abril de 2011.— Diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín (rúbrica), Presidente.»

«La Mesa Directiva con fundamento en el Artículo Sexto
Transitorio del Reglamento de la Cámara de Diputados
acordó turnar nuevamente las iniciativas a las comisiones
correspondientes, para que corra el término reglamentario
de presentar dictamen 

1. Promovente: Diputado Carlos Oznerol Pacheco Castro. 

Iniciativa: Proyecto de decreto que reforma el artículo
2 de la Ley de Coordinación Fiscal. 24 de noviembre de
2009. 

Turno: Hacienda y Crédito Público. 

Expediente y Sección: 690, Sexta. 

2. Promovente: Diputado Carlos Oznerol Pacheco Castro. 

Iniciativa: Proyecto de decreto que reforma el artículo
4 B de la Ley de Coordinación Fiscal. 9 de noviembre
de 2010. 

Turno: Hacienda y Crédito Público. 

Expediente y Sección: 3218, Tercera.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Esta Presidencia informa a la asamblea que la Mesa Direc-
tiva, con fundamento en el artículo sexto transitorio del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, acordó turnar nueva-
mente las iniciativas a las comisiones correspondientes
para que corra el término reglamentario para presentar dic-
tamen. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria la relación
correspondiente y actualícense los registros parlamenta-
rios.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Señor diputado. Sonido al diputado Cárdenas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Respecto de este tema de las iniciativas, presidente,
porque todavía aparecen en la Gaceta Parlamentaria, y por
lo que vea a las mías, yo ya desearía que se turnaran a las
comisiones correspondientes. Son dos iniciativas, presi-
dente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Con mucho gusto, diputado. Hoy los grupos parlamenta-
rios presentarán un grupo de iniciativas, que tienen derecho
a una por grupo. Ése va a ser el único bloque de iniciativas
que presentemos hoy. Después de eso, todas las demás, a
solicitud de los interesados, se turnarán a las comisiones o
esperarán al próximo periodo ordinario.

Adelante, diputada secretaria.

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Bicentenario de la Independencia.— Centenario de
la Revolución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputa-
dos.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXI Le-
gislatura.— Presente 

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitar a
usted que gire sus apreciables instrucciones a quien corres-
ponda a fin de que la ´iniciativa que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Susten-
table, presentada por el suscrito, el pasado 8 de diciembre
de 2010, sea retirada de la Gaceta Parlamentaria, del Dia-
rio de los Debates y de la Comisión de Desarrollo Rural.

En espera de su amable respuesta, aprovecho la ocasión pa-
ra reiterarle las seguridades de mi más alta y distinguida
consideración. 



Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2011.— Diputado
Rolando Zubía Rivera (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Retírese de la Comisión de Desarrollo Rural y actualí-
cense los registros parlamentarios.

TIANGUIS TURISTICO DE ACAPULCO

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Proposición con punto de acuerdo por la que se
exhorta al Ejecutivo federal para que rectifique la decisión
de convertir en itinerante el tianguis turístico de Acapulco,
a cargo del diputado Fermín Gerardo Alvarado Arroyo, del
Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos diputados federales Fermín Gerardo Alvara-
do Arroyo, Alicia Zamora Villalba, Cuauhtémoc Salgado
Romero, Esteban Albarrán Mendoza, Miguel Álvarez San-
tamaría, Mario Moreno Arcos y Moisés Villanueva de la
Luz, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional en la LXI Legislatura del Hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 6, numeral 1, fracción I, 79 y 113
del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, sometemos a consideración de esta
soberanía, la presente proposición con punto de acuerdo de
urgente y obvia resolución por la que se exhorta al Ejecu-
tivo Federal para que rectifique la decisión de convertir en
itinerante el tianguis turístico de Acapulco y garantice su
permanencia tal y como ha sucedido en los últimos 36
años; y se aprueba la comparecencia ante esta soberanía de
la Secretaría de Turismo Federal, maestra Gloria Guevara
Manzo, a efecto de que explique y fundamente los motivos
y razones para que el evento promocional y de comerciali-
zación más importante de América Latina en materia turís-
tica denominado Tianguis Turístico se vaya de Acapulco a
otra entidad federativa previo concurso por parte de la Sec-
tur para el año 2012 , al tenor de las siguientes:

Consideraciones

1. Que el Turismo1 ha sido y es una de las actividades eco-
nómicas más dinámicas y con mayor potencial de creci-
miento a nivel mundial2, no  solo por lo que implica en tér-

minos de divisas y de empleos directos, sino por los indi-
rectos y su impacto en regiones que no tienen otras alter-
nativas de desarrollo que el turismo.

2. Que en México, el turismo constituye la tercera fuente
de ingresos en divisas, después de las remesas enviadas por
los mexicanos en el extranjero y la industria petrolera; re-
presenta el 9 por ciento del PIB, genera más de 7.5 millo-
nes de empleos, más de 43 mil unidades económicas parti-
cipan en este sector y el 80 por ciento son pequeñas y
medianas empresas, por lo que en los próximos años habrá
que consolidarlo como la principal fuente de ingresos, an-
te el inminente agotamiento de nuestros recursos petrole-
ros.

3. Que Guerrero es un estado pobre y marginado del sur-
sureste del país; su principal actividad económica es el tu-
rismo, que genera divisas y empleos; de cada peso que se
genera en la entidad, 70 centavos provienen del turismo,
recursos que se traducen en obras y servicios para los mu-
nicipios.

4. Que el informe multidimensional de pobreza 2008 del
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (Coneval) -el más reciente disponible- estimó
que siete de cada 10 guerrerenses carecen de lo suficiente
para cubrir las necesidades básicas relacionadas con la ali-
mentación, la vivienda y la educación.

5. Que Acapulco es un destino turístico pionero, que des-
pegó en la década de los años 40's, contribuyendo de ma-
nera determinante a la promoción internacional de México;
representa un símbolo emblemático de esta actividad en el
país y en el mundo; y es un destino de gran preferencia por
los turistas nacionales y extranjeros.

6. Que en el año de 1976, el licenciado Miguel Alemán
Valdés, ex presidente de México, entonces Presidente del
Consejo Nacional de Turismo, tuvo la iniciativa de crear
una gran fiesta del Turismo Nacional en Acapulco, siendo
el primer polo nacional que transcendió a nivel mundial,
con el objetivo de promocionar las riquezas turísticas de
nuestro país y de dar respuesta a las grandes ferias interna-
cionales, bien organizadas, que se celebraban en otras par-
tes del mundo.

7. Que el tianguis turístico significa el evento promocional
más relevante para México, cuyo icono principal lo repre-
senta Acapulco, como anfitrión tradicional desde su funda-
ción en 1976; es un foro anual único de negocios, donde
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compradores nacionales e internacionales se reúnen con las
más de 500 empresas prestadoras de servicios turísticos en
nuestro país, generando importantes relaciones comercia-
les.

8. Que la última edición XXXVI del Tianguis Turístico
Acapulco, fue todo un éxito, los resultados obtenidos fue-
ron por demás positivos, lo que demuestra que su lugar se-
de Acapulco es el espacio idóneo, vital y de localización
turística como el icono para que se mantenga por más de 36
años en Acapulco, así lo demuestra las siguientes cifras:
403 empresas expositoras, 384 salones de negocios, 2400
expositores, lo que representa 11 por ciento más que el año
pasado; 1000 compradores lo cual representa el 7.4 más
que el año pasado; 63 por ciento más que el año pasado en
cuanto se refiere a tour operadores mayoristas, habiendo
participado más de 23 países representados por Alemania,
Argentina, Austria, Brasil, Canadá, Chile, China, Costa Ri-
ca, Corea, España, Estados Unidos, Francia, India, Irlanda,
Italia, Japón, Países Bajos, Perú, Polonia, Reino Unido,
República Checa, Suiza y Venezuela.

9. Que a nivel internacional las ferias más importantes co-
mo Fitur en Madrid con 31 años, SITV en Montreal con 22
años, y ABAV en Río de Janeiro con 38 años consecutivos,
entre otras importantes en el mundo, se han consolidado y
se mantienen vigentes en sus lugares de origen y no tienen
el carácter de itinerantes, como se pretende hacerlo ahora
en México, con el tianguis turístico de Acapulco.

10. Que resulta incongruente que en el “Año del Turismo”
y en el marco del “Acuerdo Nacional por el Turismo” y en
una etapa que Acapulco necesita de la solidaridad de todos,
el gobierno del presidente Felipe Calderón, retire el Tian-
guis Turístico de Acapulco, que ha sido cuna e impulsor de
la actividad turística de México, siendo el tianguis una tra-
dición y una institución que los acapulqueños y los guerre-
renses consideramos como nuestro, como propio.

11. Que ni en el Plan Nacional de Desarrollo, ni en el Pro-
grama Sectorial de Turismo Federal, ni en los 100 compro-
misos del Acuerdo Nacional de Turismo, suscrito reciente-
mente, ni en ningún otro documento de planeación y de
desarrollo del turismo en México aparece siquiera la posi-
bilidad de que el tianguis turístico se convierta en un even-
to itinerante.

12. Que el futuro del turismo en México, Guerrero y Aca-
pulco, no puede estar sujeto a improvisaciones y ocurren-
cias del Gobierno Federal que agreden a Acapulco y Gue-

rrero, y es un gran contrasentido que el Presidente Felipe
Calderón convoque a un Gran Acuerdo Nacional por el Tu-
rismo, provocando un gran desacuerdo en el destino turís-
tico emblemático de México, como lo es Acapulco, Gue-
rrero.

13. Que los acapulqueños y los guerrerenses manifestamos
nuestra indignación y rechazo por el anuncio que hiciera la
Secretaría de Turismo, Gloria Guevara Manzo, que para el
año 2012, el tianguis turístico ya no será en Acapulco, pa-
sando por alto los esfuerzos económicos y humanos que
durante 36 años las autoridades en la materia, prestadores
de servicios turísticos y los acapulqueños hemos realizado
para el éxito y permanencia del tianguis.

14. Los guerrerenses hemos sido excelentes anfitriones y
colaboradores, y Acapulco es un excelente destino para el
tianguis turístico.

15. Que por décadas el Gobierno Federal prácticamente ha
ignorado el desarrollo turístico de Acapulco, mientras que
otros destinos, como Cancún y los Cabos, han tenido un
marcado trato preferencial en la política turística federal y
esto se observa en las tasas diferenciales de impuestos y en
la asignación presupuestal para la creación de infraestruc-
tura turística.

16. Que llevarse el tianguis turístico a otros destinos, po-
dría representar la quiebra de infinidad de empresas turísti-
cas locales, que alcanzan con la demanda de servicios que
genera el propio tianguis y su impacto posterior, los nive-
les mínimos para permanecer en el mercado turístico.

17. Que el impacto que representa esa decisión, para la po-
lítica de generación de empleo, combate a la pobreza y de
desarrollo regional equilibrado, que propone el presidente
Felipe Calderón, profundizará la brecha entre los estados
ricos y los de menos recursos.

18. Que el Gobierno Federal no conforme con esta actitud
de indiferencia hacia Acapulco, pasa ahora, a tomar una ac-
titud de agresión, ya que despojarlo de este magno evento,
entre otras cosas significa, reducir la derrama económica y
el empleo en Guerrero, que tiene el municipio más pobre
de América Latina y amplios sectores de la población con
alta marginación.

19. Que en virtud de que la actividad turística en Guerrero
genera aproximadamente el 70 por ciento de los ingresos
fiscales a nivel estatal, y estos recursos se destinan al desa-



rrollo de sus diferentes regiones, comprimir esta actividad
turística, significa también, reducir los ingresos fiscales del
gobierno estatal y con ello, las posibilidades de desarrollo
regional, sumando al mayor desempleo y pobreza, una do-
sis de ingobernabilidad que alimentará las actividades ilíci-
tas y la inseguridad en esta región del sureste mexicano.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la considera-
ción de esta representación nacional, el siguiente:

Acuerdo Parlamentario

Primero. La Sexagésima Primera Legislatura hace respe-
tuoso exhorto al Presidente de la República, licenciado Fe-
lipe Calderón Hinojosa, a efecto instruya a la Secretaría de
Turismo Federal, maestra Gloria Guevara Manzo, a rectifi-
car la decisión de convertir en itinerante el Tianguis Turís-
tico Acapulco, que durante 36 años se ha realizado en Aca-
pulco, y a garantizar la permanencia del tianguis turístico
en este destino emblemático tal y como ha acontecido en
los últimos 36 años.

Segundo. La Sexagésima Primera Legislatura, aprueba la
comparecencia ante esta soberanía de la Secretaría de Turis-
mo Federal, maestra Gloria Guevara Manzo, a efecto de que
explique y fundamente los motivos y razones para que el
evento promocional y de comercialización más importante
de América Latina en materia turística denominado Tianguis
Turístico se vaya de Acapulco a otra entidad federativa pre-
vio concurso por parte de la Sectur para el año 2012

Notas:

1 Según la Organización Mundial del Turismo de las Naciones Unidas,
el turismo comprende las actividades que hacen las personas (turistas)
durante sus viajes y estancias en lugares distintos al de su entorno ha-
bitual, por un periodo consecutivo inferior a un año, con fines de ocio,
por negocios o por otros motivos.

2 Diversas investigaciones y estudios señalan importantes contribucio-
nes a la economía mundial, entre estas se pueden mencionar la Cuenta
Satélite del Turismo en México, Sectur-INEGI, y diversos documentos
elaborado por la Organización Mundial de Turismo y el World Travel
and Tourism Council.

Atentamente

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos

Mexicanos, a los treinta días del mes de marzo del año dos mil once.—
Diputados: Fermín Alvarado Arroyo, Alicia Zamora Villalva, Cuauhté-
moc Salgado Romero, Esteban Albarran Mendoza, Miguel Álvarez
Santamaría, Mario Moreno Arcos y Moisés Villanueva de la Luz.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite al Ejecutivo para su atención.

POLICIAS CIBERNETICAS

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Escudo.— Ciudad de México.— Capital en Mo-
vimiento.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III del
artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca del Distrito Federal, relativa a la conducción de las rela-
ciones del jefe de gobierno con otros órganos de gobierno
local, poderes de la unión, con los gobiernos de los estados
y con las autoridades municipales, adjunto oficio
101.838/2011 y anexos del mismo, mediante el cual el jefe
general de la Policía de Investigación de la Procuraduría
General de Justicia del Distrito Federal, da respuesta al
punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de
Seguridad Pública federal y a las estatales, a los titulares
del Poder Ejecutivo estatal, a los Congresos locales, para
establecer convenios de cooperación e intercambio de in-
formación y unificar criterios e implantar procedimientos
preventivos de riesgo en el uso de Internet. 

Lo anterior, en relación con el oficio D.G.P.L.61-II-3-878,
en donde se comunicó por parte del presidente de la Mesa
Directiva de ese órgano legislativo, la aprobación de un
punto de acuerdo relacionado con el asunto antes citado.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 25 de abril del 2011.— Licenciado José Ángel Ávila Pé-
rez (rúbrica), secretario de Gobierno del Distrito Federal.»
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«Escudo.— Ciudad de México.— Capital en Movimiento.

Licenciado José Ángel Ávila Pérez, secretario de Gobierno
del Distrito Federal.— Presente 

En relación al oficio SG/LVH/1165/2010 de fecha 21 de di-
ciembre de 2010, a través del cual el licenciado Luis Villa-
nueva Herrera, asesor jurídico de esa Secretaría de Gobier-
no, remite oficio suscrito por el presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, mediante el cual se hace del conocimiento que fue
aprobado un punto de acuerdo, por el que se exhorta “a la
Secretaría de Seguridad Pública federal ya las estatales, a
los titulares del Poder Ejecutivo estatal, a los Congresos lo-
cales, al fortalecimiento del personal e infraestructura de
las policías cibernéticas, así como establecer convenios de
cooperación e intercambio de información y unificar crite-
rios e implantar procedimientos preventivos de riesgo en el
uso de Internet”. 

Sobre el particular adjunto al presente envío a usted, el in-
forme que rinde el comandante Gustavo Alberto Caballero
Torres, coordinador de la Unidad de Investigación Ciber-
nética de esta Jefatura General de Policía de Investigación,
a través del cual se realizan propuestas para el fortaleci-
miento de dicha unidad, así como las respuestas a los pun-
tos requeridos por esa Secretaría de Gobierno. 

Sin otro particular por el momento, hago propicia la oca-
sión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 12 de abril de 2011.— Comandante Raúl Peralta Alva-
rado (rúbrica), jefe general de la Policía de Investigación.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Capital en Movimiento.

Comandante Raúl Peralta Alvarado, jefe general de la Po-
licía de Investigación.— Presente.

Por medio del presente me permito hacer de su superior co-
nocimiento la contestación del oficio dirigido al procura-
dor doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, y firmado por
el licenciado Luis Villanueva Herrera, asesor jurídico del
secretario de Gobierno, en el cual se solicita el fortaleci-
miento del personal e infraestructura de las policías ciber-
néticas, así como establecer los convenios de cooperación

e intercambio y unificación de criterios con el objetivo de
establecer procedimientos preventivos de riesgo del uso de
Internet. Por lo anterior a continuación se propone el forta-
lecimiento de la Unidad de Investigación Cibernética y
respuestas a los puntos requeridos por la Secretaría de Go-
bierno.

Justificación 

Para dar paso a la policía investigadora basada en métodos
y procedimientos específicos, y bajo un perfil profesional
que garantice eficiencia y eficacia en el combate o las es-
tructuras delincuenciales, es necesario abatir la impunidad
y coadyuvar coordinadamente para recabar información,
analizarla y darle el seguimiento correspondiente en el pro-
ceso de la investigación ante el Ministerio Público, expli-
cando cado una de las conductas delictivas relacionadas
con las tecnologías de la información, y más aún cuando se
ha adoptado a la red como el medio principal para ejecutar
las actividades lesivas contra la sociedad. 

Hoy existe en la Policía de Investigación una Unidad de
Investigación Cibernética, misma que se implantó en di-
ciembre de 2006, a la fecha tiene una estructura ordenada
en diferentes funciones como lo son la investigación de de-
litos cometidos a través de la red, análisis y obtención de
información digital de dispositivos electrónicos, laborato-
rio de análisis forense y de telefonía celular, estas áreas es-
tán dotadas de tecnología capaz de atender a las órdenes
ministeriales que se generan en las agencias.

Para la reestructuración de estas funciones, dadas las ca-
racterísticas del tipo de investigaciones que se realizan y la
inteligencia que éstas conllevan, es necesario proyectar la
Unidad de Investigación Cibernética a otro nivel, contem-
plando dentro de sus estructuras funcionales a la Coordi-
nación de Delitos Electrónicos (e-Crime), Coordinación
Técnica de Inteligencia, Coordinación de Monitoreo
(CERT), para ello es importante y fundamental que a tra-
vés de rigurosos procesos de selección internos se selec-
cione al personal adecuado que permita realizar las inves-
tigaciones bajo nuevos esquemas y procedimientos
estrictos, el análisis y la obtención la información a través
de las técnicas minuciosas para la recolección adecuada de
la evidencia digital. Hoy en día la unidad cuenta con méto-
dos, herramientas y tecnologías para la recopilación de da-
tos en el ciclo de la inteligencia, así como la labor de cam-
po que abarca las localizaciones técnicas para las puestas a
disposición de probables responsables. 



Objetivos. La Unidad de Investigación Cibernética auxilia
al Ministerio Publico en la investigación y persecución de
los delitos en donde se encuentre relacionada alguna tecno-
logía de la información. 

Cuando en las investigaciones de la policía de investiga-
ción existe algún indicio tecnológico la unidad brindará el
apoyo al área operativa correspondiente, con el fin de apor-
tar información que fortalezca las líneas de investigación. 

Se atenderá de manera eficaz y expedita el correo electró-
nico institucional, con el fin de canalizar de inmediato la
información recibida en el mismo, este es medio de con-
tacto con nuestra comunidad. 

Visión

A corto plazo establecer el área de Inteligencia Cibernéti-
ca integrada por la Coordinación de Delitos Electrónicos
(e-Crime), Coordinación Técnica de inteligencia, Coor-
dinación de Monitoreo (CERT), especializados en el
combate de los delitos, integrado por agentes de la Policía
Investigadora del Distrito Federal, capaces de auxiliar al
Ministerio Público en la investigación y persecución de es-
tos delitos.

A largo plazo establecer las bases necesarias para la crea-
ción de una fiscalía especializada en tecnologías de la in-
formación, que esté integrada por un Ministerio Público es-
pecializado en la materia, policía investigadora y peritos en
informática, con el objetivo de integrar las tres esferas sus-
tantivas necesarias para ofrecer uno procuración de justicia
de calidad, respetando siempre los valores establecidos en
nuestra ley con el fin de dar un mejor servicio y atención a
nuestra comunidad.

Crear un SITE oficial para la investigación de estos delitos
a nivel nacional, que facilite el intercambio y pronta pro-
curación e impartición de justicia o través de un CERT
donde puedan converger todos los nodos de la policías
cibernéticas, a fin de dividir las incidencias por zona de
cobertura con base en el monitoreo y detección de mar-
cadores delictivos.
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Funciones 

Gestión tecnológica: Recibirá la documentación tanto es-
crita como digital, canalizará bajo un diagrama de flujo es-
tablecido que Coordinación atenderá, este es el primer fil-
tro de seguridad, esta unidad administrativa será la única
que tenga contacto con el exterior, con el coordinador y los
encargados. Administrará el correo electrónico institucio-
nal y será el enlace administrativo con las relaciones inte-
rinstitucionales, dependerá directamente del coordinador
del área. 

Coordinación de delitos electrónicos (e-Crime) 

Auxiliará al Ministerio Publico en la investigación y perse-
cución de los delitos relacionados con las tecnologías de la
información, así como iniciar el proyecto CERT de moni-
toreo y conexión a través de la Red a nivel nacional; el la-

boratorio de recolección de evidencia digital, realizará las
investigaciones de telefonía celular registrando en un siste-
ma especifico los archivos digitales para generar una base
de datos relacional, y conectada vía Red con la Subdirec-
ción de Análisis y Control de Información para la retroali-
mentación interna; de igual forma con lo demás dispositi-
vos electrónicos e informáticos. 

Coordinación de monitoreo, respuesta y análisis
(CERT) 

Es el inicio de la creación de una red para ciberpolicías a
nivel nacional teniendo como matriz a la PFP, el término
CERT proviene de las siglas en inglés Computer Emer-
gency Response Team, y viene a definir a un equipo de per-
sonas dedicado a la implantación y gestión de medidas tec-
nológicas con el objetivo de mitigar el riesgo de ataques
contra los sistemas de la comunidad a la que se proporcio-
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na el servicio. También es conocido por las siglas CSIRT
(Computer Securitv and Incidente Response Team) y ofre-
ce servicios de respuesta ante incidentes y de gestión de se-
guridad, realizará las funciones del ODINET (operativo di-
námico de investigación a través de la red para canalizar
aquellas conductas delictivas en la web, a su vez creará en
base a la información en la red las medidas necesarias pa-
ra las diferentes campañas de prevención y análisis delin-
cuencial correspondiente. 

Coordinación técnica de inteligencia 

Es la encargada de desarrollar tecnología para la etapa de
la inteligencia operativa, utilizará la tecnología asignada
para las vigilancias técnicas y obtención de información,
(laboratorio de video, audio, fotografía, etcétera.) 

Coordinación de Delitos Electrónicos (e-Crime) 

Delitos contra el menor. Amenazas y extorsiones. Frau-
des electrónicos y otros

Es la misión de la sección de investigación, atender en la
dirección técnica las investigaciones solicitadas a la Coor-
dinación de Delitos Electrónicos, que estén relacionadas
con alguna averiguación previa, con apoyo de las técnicas
de investigación tecnológica y las herramientas necesarias
realizará los informes correspondientes a las solicitudes
durante la guardia. 

La función fundamental es la de investigar a fondo todos
los hechos ilícitos que se cometen en la red tomando en
cuenta que por medio de un dispositivo electrónico se pue-
den realizar tipos penales vigentes en nuestro código. 

Los elementos asignados a esta área tendrán gran conoci-
miento de las herramientas existentes en la Red, así como
la habilidad técnica para el uso y manejo del equipo con
que cuenta el unidad. 

Laboratorio de Recolección y Evidencia Digital. Telefo-
nía Celular. Dispositivos Electrónicos

Cumple con la función de entender en la permanente ob-
servación, el registro y análisis de los casos de delitos (e
irregulares) cometidos mediante tecnologías de la informa-
ción y de las telecomunicaciones. Brindará los informes
que resulten útiles para la investigación y persecución de
tales hechos cuando resulten ilícitos con base en un méto-
do de recolección de evidencia digital. 

El laboratorio se instalará en oficinas de la guardia del gru-
po de e-Crime, de alta seguridad en la información, en
cuanto el análisis de telefonía celular realizará las redes de
vínculos correspondientes para la integración de la investi-
gación. 



Monitoreo, respuesta y análisis CERT

CERT se encargará de proveer el servicio de respuesta a in-
cidentes de seguridad en cómputo a sitios que han sido víc-
timas de algún ataque, aquí se dará seguimiento a la infor-
mación recibida en el correo institucional por parte de las
denuncias electrónicas o incidencias, así como de publicar
información respecto a vulnerabilidades de seguridad, aler-
tas de la misma índole y realizar investigaciones de la am-
plia área del cómputo, para esto es necesario estar conecta-
dos a un servidor central que dará alojamiento IP a todas la
ciberpolicías del país, permitiendo monitorear y compartir
incidencias delictivas por jurisdicción, compartir bases de
datos de pederastas a nivel internacional con una conexión
vía web server a Microsoft. La infraestructura sólo la tiene
la federación. 
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ODINET y Análisis

De los resultados obtenidos en el operativo dinámico de in-
vestigación en Internet, se realizará el análisis para su tra-
tamiento y actualización de los modus operandi a través de
la Red, enfocado principalmente a la explotación sexual in-
fantil, fraudes electrónicos y otros, llevará estrecha rela-
ción con las aéreas encargadas de hacer las redes delin-
cuenciales.

Enlace institucional y prevención

Con la finalidad de prevenir que nuestros hijos sean vícti-
mas de la ciberdelincuencia se analizarán las nueva moda-
lidades de casos en esta área, de lo cual se podrán generar
campañas electrónicas de prevención y consejos a padres
para el cuidado de los menores a través del site PGJDF y
de folletos en las coordinaciones territoriales, así la procu-
raduría tendrá un acercamiento estrecho con la comunidad
virtual. 

CERT (puntos de trabajo) 

• Es conveniente y necesario establecer un acuerdo de
intercambio de información oficial mediante el uso de
los servidores de correo institucional, por medio del

cual la información solicitada pueda ser incluida en in-
vestigaciones oficiales, hay que recordar que la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación reconoce plenamente
el uso de la información mediante servidores de correo
institucional. 

• Para esto es necesario establecer un CERT único que
contenga las bases de datos necesarias, tal es el caso co-
mo direcciones IP, intercambio de contactos de ISP, da-
tos generales de probables responsables y en general
cualquier información que coadyuve al esclarecimiento
de los hechos. 

• Monitoreo de fraudes electrónicos y pedofilia a través
de snifing para detectar las conductas delictivas. Asi-
mismo intercambio de freeware forense. Hoy en día
existe una interface virtual de intercambio de informa-
ción digital de la cual somos miembros.

• Comprometerse a elaborar un boletín mensual de in-
formación inherente a las funciones de cada unidad es-
pecial, tendrá un rol de responsabilidad, el fin es el mis-
mo: adoptar el habito de intercambio y fomentar el
avance en el ramo de la investigación de los delitos, es-
to en un documento virtual. 



• Difusión de cursos y capacitación para elementos. 

• Lógicamente establecer el compromiso de estas reu-
niones cada año. 

• Promover, en el ámbito de nuestras competencias, la
homologación en la capacitación entre las diferentes es-
feras de la justicia. Así como reuniones periódicas entre
los integrantes de las diferentes ciberpolicías, no hay
que olvidar que los ciberdelitos no tienen fronteras ni ju-
risdicción. 

Lo que hago de su conocimiento para lo que bien tenga or-
denar.

Respetuosamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 13 de abril de 2011.— Comandante Gustavo Alberto
Caballero Torres (rúbrica), coordinador de la Unidad de Investigación
Cibernética.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para su
conocimiento.

ROBOS EN CARRETERAS FEDERALES

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Escudo.— Ciudad de México.— Capital en Mo-
vimiento.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva  de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III del
artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca del Distrito Federal, relativa a la conducción de las rela-
ciones del jefe de gobierno con otros órganos de gobierno
local, Poderes de la Unión, con los gobiernos de los esta-
dos y con las autoridades municipales, adjunto oficio nú-
mero SSP/078/2011, mediante el cual el secretario de Se-
guridad Pública del Distrito Federal da respuesta al punto
de acuerdo por el que se solicita para que en el ámbito de
su competencia, refuercen permanentemente las acciones

de vigilancia en las carreteras federales y estatales para in-
hibir la comisión de actos delictivos. 

Lo anterior, en relación con el oficio número DGPL 61-II-
6-1005, en donde se comunicó por parte del presidente de
la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, la aprobación
de un punto de acuerdo relacionado con el asunto antes ci-
tado. 

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 25 de abril de 2011.— Licenciado José Ángel Ávila Pé-
rez (rúbrica), secretario de Gobierno del Distrito Federal.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Capital en Movimiento.

Licenciado José Ángel Ávila Pérez, secretario de Gobierno
del Distrito Federal.— Presente.

En atención al similar número SG/LVH/338/2011, relativo
al punto de acuerdo aprobado por el pleno de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, que a la letra dice: 

Primero. ... 

Segundo. Se solicita respetuosamente a los titulares de la
Secretarías de Seguridad Pública federal, de los estados y
del Distrito Federal para que, en el ámbito de su compe-
tencia, refuercen permanentemente las acciones de vigilan-
cia en las carreteras federales y estatales para inhibir la co-
misión de actos delictivos. 

…

Al respecto, informo a usted las acciones que se realizan
para brindar atención al asunto que nos ocupa: 

Zona Oriente 

• La Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Fede-
ral lleva a cabo acciones preventivas en las carreteras
estatales de la zona limítrofe que colinda con el estado
de México, en coordinación con la Agencia de Seguri-
dad Estatal, los municipios de Ciudad Nezahualcóyotl,
de Chimalhuacán y de Chalco, inhibiendo al máximo
los delitos de robo a vehículo, a transeúnte, a pasajeros
y a transporte público, principalmente en avenida Tex-
coco, carretera México-Puebla, los desniveles que co-
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nectan ambas entidades, carretera Tláhuac-Chalco, ca-
rretera México-Puebla y Eje 10 Sur. 

Zona Poniente 

• En coordinación con la policía del estado de México,
se realizan diariamente operativos de vigilancia y segu-
ridad en las avenidas principales que unen al Distrito
Federal y al estado de México, estableciendo puntos de
revisión en los límites de las carreteras federales situa-
dos en lugares estratégicos. 

• Se establecen puntos diarios de revisión entre los kiló-
metros 14 y 31 de la vialidad que confluye a la carrete-
ra federal a Toluca. 

• Se establecen tramos lineales de patrullaje diarios, re-
alizando rondines constantes sobre la carretera México-
Toluca, a la altura la colonia La Rosita, en el lugar co-
noció como Puente del Yaqui, en el que se realiza el
descenso y ascenso de usuarios de transporte público de
pasajeros con destino a la central camionera de Obser-
vatorio. 

• En todos los casos, se da prioridad los jueves, viernes
y sábados de 14:00 a 22:00 horas, horario de mayor
afluencia vehicular, reforzando las actividades en tem-
poradas vacacionales, realizando revisiones constantes
en forma aleatoria de vehículos particulares y de servi-
cio público de pasajeros para inhibir la comisión de de-
litos. 

Zona Norte 

• Se realiza el operativo Pasajero Seguro en la colindan-
cia con el municipio de Tlalnepantla, estado de México,
sobre las avenidas 3-A y San Juan Ixtacala hasta calza-
da Vallejo sobre avenida 3-A de la colonia Santa Rosa,
realizando revisiones aleatorias a vehículos que ingre-
san procedentes del estado de México y al municipio de
Tlalnepantla por la carretera México-Querétaro. 

• Se implementa dispositivo de seguridad y vigilancia
con personal pie a tierra y rondines constantes con au-
topatrulleros, a fin de apoyar a la población procedente
del interior y exterior de la república, incluyendo la ave-
nida Río de los Remedios, colindante con el municipio
de Ecatepec, y la avenida Valle Alto y avenida Veracruz,
colindantes con el municipio de Nezahualcóyotl. 

• Se realiza el operativo de vigilancia “Telurio” en la au-
topista federal México-Pachuca, en los límites con el
municipio de Ecatepec. 

• De igual forma, semanalmente se realizan reuniones
con autoridades del estado de México, a fin de reforzar
el intercambio de información de inteligencia policial;
se intensifican las revisiones de vehículos que circulan
en vía pública en calidad de sospechosos para la correc-
ta revisión preventiva, a fin de inhibir el índice de robo
de vehículos. 

Zona Sur

• Con el propósito de mantener la seguridad en los tra-
mos carreteros, como la autopista y carretera federal
México-Cuernavaca, Camino Picacho al Ajusco, límites
con Xalatlaco, se tiene coordinación tanto con la Policía
Federal Preventiva, estatal y municipal con la finalidad
de tener mayor respuesta ante cualquier eventualidad
dentro de un marco de respeto y coordinación en las ac-
ciones implementadas por esta SSPDF, sobre todo en
los tramos carreteros que corresponden dentro de sus
ámbitos de competencia.

• Se mantiene presencia realizando revisiones aleatorias
y constantes a vehículos de transporte público para de-
tectar a probables delincuentes a bordo de los mismos,
así como vehículos particulares conducidos por sujetos
en actitud sospechosa, inhibiendo la comisión de actos
delictivos. 

• Se cuenta con el apoyo y monitoreo permanente de las
cámaras del C-2 Sur para detectar cualquier evento que
atente contra la seguridad y patrimonio de las personas,
interviniendo de manera inmediata. 

Sin otro particular y en espera de que esta información le
sea de utilidad, hago propicia la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

México, DF, a 12 de abril de 2011.— Doctor Manuel Mondragón y
Kalb (rúbrica), secretario de Seguridad Pública del DF.»



ESTADO DE JALISCO

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, diputado Herón Es-
cobar García, Presidente y Secretario de la Mesa Directiva
de la LXI Legislatura.

En atención a su similar número D.G.P.L. 61-II-6-0950 de
fecha 9 de marzo de 2011, por el cual comunica a esta a mí
cargo el punto de acuerdo aprobado por el pleno de la ho-
norable Cámara de Diputados, en sesión celebrada el día 9
de marzo de 2011, el cual consiste en lo siguiente: 

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y, a la Comisión Nacional de Áreas Naturales
Protegidas a informar a esta soberanía, las razones que
han impedido fa elaboración y publicación del progra-
ma de manejo del “área de protección de recursos natu-
rales de la cuenca alimentadora del distrito nacional de
riego 043, fracción Sierra de Vallejo-Sierra de Vallejo-
Río Ameca” así como a elaborar, publicar e implemen-
tar dicho programa de manejo.” 

Al respecto y con la finalidad de atender el referido punto
de acuerdo, le comento lo siguiente: 

Primero. Tal como aparece en el dictamen formulado por
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de
la honorable Cámara de Diputados, el propósito de conser-
vación consistía en que la Semarnat realizará el estudio
previo justificativo que permita valorar la viabilidad de
establecer como área natural protegida el área de mon-
taña que rodea a Puerto Vallarta, Jalisco, y en el rubro
de consideraciones del citado dictamen se comenta lo si-
guiente: “En la proposición con punto de acuerdo el di-
putado promovente señala la importancia ambiental de
la zona de 19 mil hectáreas de montañas que rodean la
ciudad de Puerto Vallarta y los impactos irreversibles a
los que está sujeta por la deforestación y los cambios de
uso de suelo que existen en la zona, es por ello que se-
ñala la necesidad de proteger los ecosistemas y preser-
var los servicios ambientales que se albergan en dicha
zona montañosa como área natural protegida.” 

Propuesta interesante de valorar técnicamente, y que la
propia Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la honorable Cámara de Diputados desecha de facto,
dando por hecho que basta con la formulación del Progra-
ma de Manejo de la Cuenca Alimentadora del Distrito de
Riego 043, fracción Sierra de Vallejo-Sierra de Vallejo-Río
Ameca, ubicada en los estados de Jalisco y Nayarit, con
una superficie de 354,858.7 hectáreas; sin embargo, cabe
aclarar que el dotar con uno categoría acorde con lo legis-
lación vigente en materia de áreas naturales protegidas o
las áreas que fueron establecidas con antelación o lo entra-
do en vigor de dicho ordenamiento legal (artículos séptimo
y octavo transitorios del decreto que reformo, adiciono y
derogo diversas disposiciones de lo Ley General del Equi-
librio Ecológico y lo Protección al Ambiente, publicado en
el Diario Oficial de lo Federación el 13 de diciembre de
1996), consiste fundamentalmente en dotar de certeza jurí-
dica tanto a la autoridad encargada de su administración,
como a los particulares que han aprovechado los recursos
naturales con el mismo capelo de los modalidades que im-
puso el decreto original, razón por lo que en el propio dic-
tamen aparece lo siguiente: 

“El presente acuerdo no modifica en forma alguna
las disposiciones contenidas en el decreto presiden-
cial mencionado en el artículo que antecede, en con-
secuencia este instrumento tiene como único objetivo
que en lo sucesivo se aplique la normatividad previs-
ta en las disposiciones jurídicas vigentes.”

Lo anterior significa pues, que el decreto de 1949, no esta-
blecía la obligación de formular un plan o programa para
su manejo y administración, por lo cual resulto sumamen-
te interesante la propuesta del diputado Juan José Cuevas
García, de acuerdo con el propósito de conservación o que
se alude en el multicitado dictamen: la necesidad de pro-
teger los ecosistemas y preservar los servicios ambien-
tales que se albergan en dicha zona montañosa como
área natural protegida: lo cual incluso podría ser de cate-
goría distinta a la de protección de recursos naturales (par-
que nacional, santuario e incluso monumento natural), de
acuerdo a lo que arrojará el estudio previo justificativo co-
rrespondiente. 

Segundo. Con el único afán de clarificar los alcances jurí-
dicos del acuerdo por el que se dotó de una categoría acor-
de a las cuencas de alimentación de las obras de irrigación
de los Distritos Nacionales de Riego, declarados como Zo-
nas Protectoras Forestales y de Repoblación, mediante De-
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creto Presidencial, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el día 3 de agosto de 1949, es importante referir-
nos a lo que establecen los artículos Séptimo y Octavo
transitorios antes citados. 

El citado artículo Séptimo Transitorio, dispone que la Se-
cretaría, mediante acuerdo que se publicará en el Diario
Oficial de lo Federación, deberá determinar la categoría de
área natural protegida que, conforme a lo dispuesto en la
propia Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente (LGEEPA), corresponderá a las áreas o zonas
que hayan sido establecidas con anterioridad a la entrada
en vigor del mismo, con la finalidad de cumplir alguno o
algunos de los propósitos establecidos en el artículo 45 de
la LGEEPA, o cuya caracterización sea análoga o similar a
la descripción de alguna de las áreas naturales protegidas
de competencia federal previstas en el artículo 46 de dicho
ordenamiento legal. 

Por su parte, el artículo octavo Transitorio dispone que tra-
tándose de las reservas forestales, reservas forestales na-
cionales, zonas protectoras forestales, zonas de restaura-
ción y propagación forestal y las zonas de protección de
ríos, manantiales, depósitos y en general, fuentes para el
abastecimiento de agua para el servicio de las poblaciones,
la secretaría deberá realizar los estudios y análisis que se-
an necesarios para determinar si las condiciones que die-
ron lugar a su establecimiento no se han modificado y si
los propósitos previstos en el instrumento mediante el cual
se declaró su constitución, corresponde a los objetivos y
características señalados en los artículos 45 y 53 de la
LGEEPA. 

Ambos preceptos transitorios tienen un nexo común: dotar
de una categoría acorde a las áreas y zonas establecidas con
anterioridad a la expedición de la LGEEPA, ya sean aqué-
llas que contaban con una categoría distinta a las señaladas
en el artículo 46: reservas de la biosfera, parques naciona-
les, monumentos naturales, áreas de protección de recursos
naturales, áreas de protección de flora y fauna y santuarios;
o bien, zonas y reservas forestales y de protección de cuen-
cas y distritos de riego, como en el caso que nos ocupa, en
donde además deben realizarse estudios y análisis con-
cretos para determinar si su vocación original no se ha
perdido. 

No obstante lo anterior, para el caso de las cuencas de ali-
mentación de las obras de irrigación de los distritos nacio-
nales de riego, establecidas por el decreto de 1949, resulta

sui generis el procedimiento a seguir; primero porque no
sólo se trata de dotar de una categoría acorde con la legis-
lación vigente, sino que aunado a ello, deben determinarse
los polígonos de protección de las partes altas de los mon-
tes ubicados dentro de dichas cuencas, de conformidad con
lo establecido en el artículo 2o. del decreto en cuestión, lo
que lo distingue como un caso inédito, puesto que delega a
un acto posterior el cumplimiento del decreto mismo, al no
especificar claramente su ámbito de aplicación territorial,
como puede apreciarse en lo señalado en su artículo 2o.:

“Artículo 2o. Para los efectos del artículo anterior, la Se-
cretaría de Recursos Hidráulicos hará el señalamiento del
perímetro de alimentación de las cuencas hidrográficas de
cada uno de los distritos de riego, para determinar la su-
perficie de las zonas vedadas, y lo comunicará a la Secre-
taría de Agricultura y Ganadería para que ésta, por con-
ducto de las autoridades forestales, haga las notificaciones
correspondientes a los interesados de los predios compren-
didos dentro de las propias cuencas hidrográficas.” 

Tercero. El programa de manejo de un área natural prote-
gida debe entenderse como “el instrumento rector de pla-
neación y regulación que establecen las actividades, accio-
nes y lineamientos básicos para el manejo y la
administración del área natural protegida respectiva”, de
conformidad con lo conceptualizado en la fracción XI del
artículo 3o. del Reglamento de la LGEEPA en materia de
áreas naturales protegidas, el cual debe formularse dentro
del plazo de un año, a partir del establecimiento de la de-
claratoria correspondiente en el Diario Oficial de la Fede-
ración, y que en el caso que nos ocupa el decreto ni si quie-
ra lo menciona, y con el acuerdo por el que se dotó de una
categoría acorde a las cuencas alimentadoras de los distri-
tos de riego, no las establece, sólo les otorga la categoría
como área de protección de recursos naturales, razones to-
das éstas por las que no puede aplicárseles ese periodo de
tiempo para su formulación. 

Un elemento más de la naturaleza jurídica de este acuerdo
secretarial, lo constituye la necesidad de delimitar los polí-
gonos de éstas áreas naturales protegidas, a través de su
programa de manejo, y por ende de su subzonificación,
mediante el programa de manejo, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 3o., fracción XXXVII, de la LGE-
EPA, que a la letra prevé: “Zonificación es el instrumento
técnico de planeación que puede ser utilizado en el esta-
blecimiento de las áreas naturales protegidas, que permite
ordenar su territorio en función del grado de conservación



y representatividad de sus ecosistemas, la vocación natural
del terreno, de su uso actual y potencial, de conformidad
con los objetivos dispuestos en la misma declaratoria. Asi-
mismo, existirá una subzonificación, la cual consiste en el
instrumento técnico y dinámico de planeación, que se esta-
blecerá en el programa de manejo respectivo; y que es uti-
lizado .en el manejo de las áreas naturales protegidas, con
el fin de ordenar detalladamente las zonas núcleo y de
amortiguamiento, previamente establecidas mediante la
declaratoria correspondiente. Lo cual resulta indispensable
para un adecuado manejo de la cuenca como área de pro-
tección de recursos naturales. 

Cuarto: Por lo antes expuesto, esta comisión nacional, a
través de la Dirección General de Operación Regional
cuenta ya con un borrador de Programa de Manejo de la
Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego
043, Estado de Nayarit Río Ameca, ubicada en los esta-
dos de Jalisco y Nayarit, mismo que será sometido a la re-
visión interna del sector y posterior revisión de la Unidad
Coordinadora de Asuntos Jurídicos de la cabeza de Sector,
a fin de obtener su dictamen de procedencia jurídica, y pos-
teriormente el dictamen final total en materia de mejora re-
gulatoria ante la Comisión Federal de Mejora regulatoria
de la Secretaría de Economía. 

En consecuencia, una vez aprobado y validado el docu-
mento respectivo, se efectuarán las gestiones correspon-
dientes para publicar en el Diario Oficial de la Federación
el resumen del mismo, en términos de lo establecido por el
artículo 66, último párrafo, de la LGEEPA, y en su mo-
mento su ejecución a cargo del director de esta área natural
protegida, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
65 de la menciona ley, que en su parte conducente dispone
que corresponde a éste, coordinar la formulación, ejecu-
ción y evaluación del programa de manejo respectivo, de
conformidad con la propia LGEEPA y las disposiciones
que de ella se deriven. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 25 abril de 2011.— Luis Fueyo MacDonald (rú-
brica), comisionado nacional.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para su conocimiento.

ROBOS EN CARRETERAS FEDERALES

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Escudo.— Sinaloa es Tarea de Todos.— Procura-
duría General de Justicia.

Diputados Jorge Carlos Ramírez Marín y María de Jesús
Aguirre Maldonado.— Congreso de la Unión.— México,
DF

Respetuosamente y de conformidad con las atribuciones
conferidas al suscrito en el numeral 33 de la Ley Orgánica
del Ministerio Público y 29 de su Reglamento, en segui-
miento de control de acuerdo numero 1190, signado por el
secretario particular del procurador, y en atención de su di-
verso al rubro indicado, en el que solicita que se informe a
esa soberanía sobre el estatus de las investigaciones de las
denuncias que han presentado connacionales por los robos
que sufrieron en las carreteras federales cuando regresaban
al país por las festividades navideñas, me permito turnar en
lista anexa la información proporcionada por los agentes
del Ministerio Público en el estado.

Con lo anterior se cumple su petición.

Atentamente

Culiacán, Sinaloa, a 12 de abril de 2011.— Licenciado José Luis Ley-
va Rochín (rúbrica), director de Averiguaciones Previas.»
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El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para su
conocimiento.
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PRECIOS DE GAS NATURAL

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Comisión Reguladora de Energía.

Doctor Sergio Alcocer Martínez de Castro, subsecretario
de Planeación Energética y Desarrollo Tecnológico de la
Secretaría de Energía.

Hago referencia al oficio número DGPL 61-II-1-1171, de
fecha 10 de febrero de 2011, emitido por la Mesa Directi-
va de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, y al oficio número SEL/
UEL/311/409/11, emitido por la Unidad de Enlace Legis-
lativo de la Secretaría de Gobernación, del 11 de febrero de
2011, mediante los cuales se comunica a la Comisión Re-
guladora de Energía (la Comisión) el punto de acuerdo de-
nominado “dictamen de la Comisión de Energía a diversas
proposiciones con punto de acuerdo, en relación con las ta-
rifas por consumo de gas natural en Ciudad Juárez, Chi-
huahua”, y aprobado en el pleno del órgano legislativo ci-
tado el mismo 10 de febrero de 2011 (el punto de acuerdo),
el cual señala:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Comisión
Reguladora de Energía a revisar la situación de los usua-
rios de gas natural en Ciudad Juárez, Chihuahua, deri-
vada de la contratación de instrumentos financieros de
cobertura por las empresas distribuidoras de dicho ener-
gético, a raíz del comportamiento errático del mercado
de referencia internacional y se dé respuesta a los usua-
rios que se dirigieron mediante escrito del 30 de sep-
tiembre de 2010, a dicho organismo regulador.”

Sobre el particular, hago de su conocimiento lo siguiente:

1. En los archivos de la Comisión no existe constancia
de algún escrito de usuarios del 30 de septiembre de
2010, este órgano desconcentrado tiene registro de un
escrito de fecha 31 de julio de 2010, ingresado a la Co-
misión el 30 de agosto de 2010 por la diputada María
Antonieta Pérez Reyes, quien se ostenta como represen-
tante común de un grupo de usuarios residenciales de
Gas Natural de Juárez, SA de CV (GNJ), a través del
cual se solicitó a la Comisión se confirmara la improce-
dencia del cobro relativo a la contratación de instru-
mentos financieros de cobertura realizada por GNJ, y se
proveyera lo necesario para que tal permisionario reali-
zara un reintegro, en virtud de que tales usuarios no ha-
bían otorgado consentimiento alguno a dicha contrata-

ción ni al cobro que al respecto aparecía en sus recibi-
dos de pago. Se anexa copia simple del escrito.

2. La Comisión, a través del oficio número SE/DGGN/
3849/2010, de fecha 16 de noviembre de 2010, notifica-
do el 17 de noviembre de 2010 en el domicilio para re-
cibir notificaciones que se señaló en el escrito citado en
el numeral anterior, dio respuesta a la solicitud antes
descrita en términos de la disposición 30, “Esquemas de
para mitigar la volatilidad de precios”, de la Directiva
sobre la determinación de tarifas y el traslado de precios
para las actividades reguladas en materia de gas natural,
DIR-GAS-001-2007. Se anexa copia simple del oficio.

3. Por su conducto, la Comisión reitera a la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión que en
cumplimiento de su objeto, promueve el desarrollo efi-
ciente de la distribución del gas por medio de ductos,
buscando contribuir a proteger los intereses de los usua-
rios, atendiendo a la confiabilidad, estabilidad y seguri-
dad en el suministro de dicho combustible.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 17 y 33 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2,
fracción VI, último párrafo, 11 y 13 de la Ley de la Comi-
sión Reguladora de Energía; 4o., segundo párrafo, 14, frac-
ción I, inciso c), y 16 de la Ley Reglamentaria del Artícu-
lo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; y 1, 2, 3,
fracción VI, inciso a), 33, 35 y 36, fracción III y VII, del
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía.

Atentamente

México, DF, a 12 de abril de 2011.— El Secretario Ejecutivo, ingenie-
ro Luis Alonso González de Alba (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Energía, para su conoci-
miento.

PROGRAMAS SOCIALES

La Secretaria diputada María Guadalupe García Al-
manza: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.



Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio No. 100.2011.DGE.299, el ciudadano
Rodrigo Ortega Cajigas, director general de enlace de la
Secretaría de Economía, envía los nombres de las institu-
ciones que llevarán a cabo las evaluaciones externas 2011
de los programas modalidad S (sujetos a reglas de opera-
ción) y U (con lineamientos de operación) a cargo de esa
dependencia.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por la
fracción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y el artículo 181 del Regla-
mento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, le acompaño para los fines procedentes, copia
del oficio al que me he referido.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 28 de abril de 2011.— Licenciado Carlos Angulo Parra
(rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Rubén Alfonso Fernández Aceves, subsecreta-
rio de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En cumplimiento al artículo 180 del Reglamento de la. Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
(RLFPRH) y con fundamento en el artículo 27, fracción
XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, atentamente le solicito su valiosa intervención a fin
de informar a la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, lo siguiente sobre las institucio-
nes que llevarán a cabo las evaluaciones externas 2011 de
los programas modalidad S (sujetos a reglas de operación)
y U (con lineamientos de operación) a cargo de esta de-
pendencia:

• De conformidad al artículo 29 del PEF 2011 y a los nu-
merales 17 y 23 y Anexo 3 del Programa Anual de Eva-
luación 2011, los siguientes programas a cargo de la Se-
cretaría de Economía (SE) y su sector coordinado,
deberán realizar una evaluación de consistencia y resul-
tados con base en el modelo de términos de referencia

(TdR) que establezca el Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social (Coneval):

– S016 Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres
Rurales (Fommur)

– S017 Fondo Nacional de Apoyo para las Empresas
en Solidaridad (Fonaes)

– S020 Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa (Fondo PyME)

– S021 Programa Nacional de Financiamiento al Mi-
croempresario (Pronafim)

– S151 Programa para el Desarrollo de la Industria
del Software (Prosoft)

– S214 Programa de Competitividad en Logística y
Centrales de Abasto (Prologyca)

– S220  Programa para el Desarrollo de las Industrias
de Alta Tecnología (Prodiat)

– U002 Programa para la Creación de Empleo en
Zonas Marginadas (PCEZM)

– U003 Programa para Impulsar la Competitividad
de los Sectores Industriales (Proind)

– U004 Proyectos estratégicos para la atracción de
inversión extranjera (Fondo ProMéxico)

– U005 Fondo Sectorial de Innovación (Finnova)

• La información arriba señalada deberá presentarse a
más tardar el último día hábil de abril, conforme al artí-
culo 180 del RLFPRH, término que para el presente ca-
so se cumple el 29 de abril de 2011.

•A la fecha, la SE, se encuentra en espera de la publica-
ción del modelo de TdR por parte del Coneval, por lo
que una vez que se cuente con dicho modelo de TdR, se
procederá a seleccionar a las instituciones académicas y
de investigación, personas físicas o morales u organis-
mos especializados que cuenten con reconocimiento y
experiencia en las respectivas materias de los progra-
mas, de conformidad a la normatividad vigente.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 29 de abril de 201167



Año II, Segundo Periodo, 29 de abril de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados68

• Tan pronto se tenga designado las instituciones corres-
pondientes para cada una de las evaluaciones a realizar,
se hará del conocimiento de la Cámara de Diputados. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 28 de abril de 2011.— Rodrigo Ortega Cajigas (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De enterado. Remítase a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su atención. Adelante con publici-
dad de dictámenes.

LEY FEDERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO
Y EJECUCION DE SANCIONES - 

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACION

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de
decreto que expide la Ley Federal del Sistema Penitencia-
rio y Ejecución de Sanciones, y adiciona el artículo 50
Quáter a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción

Honorable Asamblea:

La Comisión de Seguridad Pública, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 39, numerales 1 y 3, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y 80, 82, 84, 85, 87, 92, 93 y 94 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía el dictamen por el que se expide la Ley
Federal del Sistema Penitenciario y Ejecución de Sancio-
nes y se adiciona el artículo 50 Quáter a la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación, al tenor de los si-
guientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión de fecha 7 de sep-
tiembre de 2010, el diputado Alejandro Gertz Manero, in-

tegrante del Grupo Parlamentario de Convergencia, pre-
sentó la  Iniciativa con proyecto de decreto que expide la
Ley sobre Ejecución de Penas y Readaptación Social de
Sentenciados.

Segundo. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
en esa misma fecha, mediante oficio número D.G.P.L. 61-
II-1-0601 acordó se turnara a la Comisión de Seguridad
Pública con opinión de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública para la elaboración del dictamen corres-
pondiente.

Tercero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión de fecha 23 de no-
viembre de 2010, la diputada Adriana Sarur Torre, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, presentó la iniciativa con proyecto de
decreto que expide la Ley Reglamentaria del Artículo 18
Constitucional en materia del Sistema Penitenciario.

Cuarto. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, mediante
oficio número D.G.P.L. 61-II-4-712 acordó se turnara a la
Comisión de Seguridad Pública con opinión de la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para la elaboración
del dictamen correspondiente.

Quinto. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión de fecha 17 de marzo
de 2011, las diputadas Paz Gutiérrez Cortina y Josefina
Vázquez Mota, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presentaron la  iniciativa con pro-
yecto de decreto que expide la Ley Federal de Atención pa-
ra las mujeres en Reclusión.

Sexto. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, mediante
oficio número D.G.P.L. 61-II-8-972 acordó se turnara a la
Comisión de Seguridad Pública con opinión de las comi-
siones de Equidad y Género y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica.

Contenido de las iniciativas

1) Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley
sobre Ejecución de Penas y Readaptación Social de
Sentenciados a cargo del diputado Alejandro Gertz Ma-
nero, del Grupo Parlamentario de Convergencia

En términos del iniciante, corrige la experiencia negativa
de un sistema que deja muchas lagunas a la discrecionali-
dad y a la interpretación, más que al análisis científico y



que por lo tanto, no cumple con su tarea de redimir al sen-
tenciado y prepararlo para enfrentar la excarcelación. Las
libertades anticipadas en sus diversas modalidades, entre
ellas la remisión parcial de la pena, la libertad preparatoria
y los tratamientos preliberatorios, deberán otorgarse pun-
tualmente. En este aspecto, no debe caber la discrecionali-
dad de la autoridad, sino que debe cumplirse con el proce-
so de plena readaptación social que los integre a la
sociedad en el aspecto productivo y a su núcleo familiar,
evitando su institucionalización.

Por ello su iniciativa tiene como finalidad crear condicio-
nes carcelarias más humanas que tengan como base la re-
paración del daño a través del trabajo comunitario y pro-
ductivo, así como la responsabilidad de capacitar y educar
al sentenciado para incrementar sus conocimientos, gene-
rar ingresos con su trabajo y reintegrarlo a la sociedad, des-
pués de cubrir a la víctima el monto de los daños causados
con su conducta.

De igual forma propone hacer de las cárceles centros de
trabajo, educación y auténticas unidades de capacitación y
producción para alcanzar la readaptación social y la repa-
ración del daño. De este modo, las víctimas podrán recibir
una respuesta justa por los agravios recibidos.

También toma en consideración los antecedentes a efecto
de que los primodelincuentes que hayan delinquido oca-
sionalmente, tengan beneficios de libertades anticipadas y
trabajo comunitario, siempre y cuando no pertenezcan a la
delincuencia organizada. La libertad anticipada es una ac-
ción primaria de readaptación, por la cual los beneficiados
tienen que ser asistidos, supervisados y vigilados con el fin
de evitar que vuelvan a delinquir.

A la par de esta acción, las autoridades ejecutoras federales
y locales tendrán que establecer una institución específica
que preste atención a los liberados y externados. Su res-
ponsabilidad y misión debe ser ofrecerles asistencia moral
y material, poniendo a su alcance todos los medios necesa-
rios para facilitar su reinserción social. Este tipo de institu-
ciones de apoyo tendrán que trabajar muy de cerca con el
gobierno, así como con los sectores social y privado, con-
vocando a la comunidad a respaldar, mediante una acción
colectiva, el proceso de readaptación social.

Uno de los beneficios de este proyecto radica en reconocer
la dignidad de la persona, ofrecer condiciones reales de re-
adaptación social y reivindicar los derechos del ofendido;

evitando que el victimario caiga en condiciones de ignomi-
nia que retrasen su readaptación o acelere su proceso de de-
gradación. 

En cuanto a la nueva organización penal, el iniciante
propone que los establecimientos estén organizados y di-
rigidos bajo principios y normas que instituyan con abso-
luta transparencia las atribuciones de los órganos de direc-
ción, técnicos, de administración y seguridad. Además de
estar normada la división técnica del trabajo penitenciario,
tanto la conducta de las autoridades como de los internos,
deberá basarse en el respeto irrestricto a la persona, al de-
sempeño ético y al acatamiento de las reglas de gobierno
de las instituciones carcelarias.

Quedan proscritas las prácticas de autogobierno, la opera-
ción de actividades ilícitas de los delincuentes desde el in-
terior de las propias cárceles, la introducción de objetos
prohibidos y todo lo que signifique abatir el orden penal.
De la misma manera, las autoridades de los centros de rea-
daptación social quedarán sometidas al sistema de control
y vigilancia de toda institución pública para abatir la co-
rrupción y generar, desde las acciones de dichas autorida-
des, comportamientos éticos y profesionales.

En apoyo a la superación profesional y humana, se abre la
posibilidad a todo el personal de participar a nivel federal
en el Servicio Profesional de Carrera y, de manera análoga,
el personal de los estados y el Distrito Federal, de tal for-
ma que por su reconocido prestigio ético, técnico y profe-
sional, goce de estabilidad en su empleo y amplíe su cam-
po de superación institucional.

Al personal técnico especializado se le plantea la exigencia
de mayor excelencia y ser altamente calificado para dise-
ñar, programar, impulsar y ejecutar, proyectos específicos
que permitan a los internos mejorar su condición psicoló-
gica y física, con el fin de que puedan insertarse adecuada-
mente en el proceso de readaptación social.

En cuanto a la clasificación de los internos y de las cár-
celes el diputado Gertz plantea que para una mejor ejecu-
ción de las sanciones y una verdadera readaptación social,
se clasifiquen las cárceles en máxima, media y mínima se-
guridad y a los presos en alta, media y baja peligrosidad.

Las cárceles de máxima seguridad serían destinadas a los
reos peligrosos, con posibilidades de readaptación a través
del trabajo industrial carcelario.
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Estas cárceles son las que alojarán a personas de alta peli-
grosidad que cumplen por lo regular sentencias de un mí-
nimo de 5 años o hasta una acumulación indefinida con un
promedio de 20 años aproximadamente. Para que pueda in-
gresar una persona en un centro de máxima seguridad, se de-
be identificar su perfil criminal con el diagnóstico preciso
del grado de alta peligrosidad social, institucional o ambas.

Estos centros no deben considerarse como terminales, aun-
que se den algunos casos por cuantía de pena y caracterís-
ticas del individuo. En estos casos cabe la posibilidad, y
debe imponerse como una práctica permanente, la de hacer
revisión de los mismos cuando menos cada año. Con este
método se puede determinar si el perfil y la peligrosidad, se
han modificado en beneficio del interno para que pueda ser
devuelto a su lugar de origen, o a una cárcel de media se-
guridad.

Las cárceles de media seguridad están destinadas para
aquellos individuos que hayan cometido delitos graves. En
estas cárceles con proyección industrial y alternativas de
trabajo comunitario, podrán cubrir la reparación del daño y
obtener su rehabilitación.

Una cárcel de este nivel medio se define en cuanto a sus
sistemas y población, como aquella que recibe sentencia-
dos criminológicamente calificados como de media peli-
grosidad que son reincidentes, pero que aún tienen caracte-
rísticas que los hace susceptibles de una labor efectiva de
readaptación.

En la cárcel de media seguridad, el individuo desde el mo-
mento que es internado es candidato potencial a recibir el
beneficio de preliberación, lo cual puede lograr en tiempos
diferentes e individualizados; de la pena total, podrán
transcurrir porcentajes diferentes de cumplimiento en in-
ternación.

Los internos de este tipo de cárcel, aparte de las caracterís-
ticas personales, estarán sujetos primordialmente a rehabi-
litación a través del trabajo con características de industria
penitenciaria. El individuo debe ser productivo económica-
mente para que de sus ingresos devengados se pueda hacer
la siguiente distribución: 60% para reparación del daño,
20% para el mantenimiento de la familia, 10% como cuota
de recuperación de su propio sostenimiento en la prisión y
10% para sus gastos personales o para ahorro.

El individuo albergado en centro de media seguridad en
tanto lo esté de tiempo completo, estará sujeto a disciplina,

tratamientos psicosociales, educación y a un régimen de
trabajo. Una vez que reciba el beneficio de preliberación
para el tanto de pena que falta por cumplir, lo hará en la
cárcel abierta.

Para el trabajo a favor de la comunidad, se debe llevar a ca-
bo un programa de convenio con los servicios municipales
correspondientes y fundamentalmente con la Secretaría de
Desarrollo Social, a través de las políticas que esta depen-
dencia tiene para grupos vulnerables.

El interno que al recibir el beneficio de la preliberación,
pase de cárcel de mediana seguridad a cárcel abierta, ten-
drá que haber garantizado o cubierto el pago de la repara-
ción del daño, mismo que continuará cumpliendo con lo
que devengue en el trabajo a favor de la comunidad. Los
presos que se encuentren en estas cárceles, deben compro-
meterse a reparar el daño y a desempeñar un trabajo dentro
de la prisión.

Las industrias penitenciarias deberán competir en igualdad
de circunstancias con proveedores del Gobierno para poder
colocar los productos que generen. Con las industrias peni-
tenciarias en las cárceles de media seguridad se busca la
autosuficiencia, a través de proyectos de trabajo industrial
para que generen los pagos que deben realizar los presos
por su manutención. En una última etapa los presos podrán
realizar trabajo comunitario, mediante un seguimiento es-
tricto.

El régimen carcelario de mínima seguridad se establece pa-
ra quienes hayan sido sentenciados por delitos no conside-
rados como graves por la ley, o a penas que compurguen en
régimen de semilibertad o estén en la fase final de la eje-
cución de la pena en internamiento.

Estas cárceles abiertas permitirán a los reos de baja peli-
grosidad desarrollar trabajo en la comunidad o en empre-
sas, saliendo en sus jornadas de trabajo y regresando a la
cárcel el resto del día. Se trata de una variante para la rea-
daptación y reinserción social de los internos que cumplen
sentencias en el Sistema Penitenciario Nacional, variante
que se fundamenta, principalmente, en el trabajo comuni-
tario de ser necesario.

La población susceptible para ser atendida en estas cárce-
les abiertas, es aquella que se encuentra pagando delitos
menores, ya sea que se trate de una cuantía que no exceda
aproximadamente de 8 mil pesos; que se haya acogido a un
sustitutivo penal consistente en trabajar a favor de la co-



munidad; por reparación del daño y tramitación de pago de
fianza de interés social.

La población interna con carácter de sentenciado que cum-
pla con el perfil señalado, de mínima peligrosidad, se esta-
blecerá según los siguientes requisitos:

a) Haberse acogido a un sustitutivo penal consistente en
trabajo a favor de la comunidad.

b) Haber cometido un delito de los clasificados como
menores.

c) Ser primodelincuente.

d) Que su estudio de personalidad determinado por el
consejo técnico interdisciplinario, del centro de origen,
muestre un bajo nivel de peligrosidad y una disposición
a ser readaptado.

e) Pagar la reparación del daño.

f) A aquel que se le imponga el pago de la fianza y no
cuente con recursos, se le tramitará una fianza de inte-
rés social siempre y cuando esté dispuesto a realizar tra-
bajo en favor de la comunidad.

Las autoridades de la cárcel abierta serán responsables de
gestionar y obtener lo necesario para su operación por lo
que, previamente a su apertura deberán asegurar mediante
convenios con instancias educativas, de capacitación para
el trabajo, del sector salud, así como con empresas priva-
das para que instalen talleres para el trabajo penitenciario y
garanticen la existencia de fuentes laborales suficientes pa-
ra la etapa de tratamiento en externación.

Posteriormente establece una institución de Control y Se-
guimiento de Sanciones, ya que se hace necesaria la evolu-
ción de las prisiones a instituciones de verdadero trata-
miento social con sistemas de control, donde se tenga
pleno conocimiento de dónde pueda ser localizado el san-
cionado y que solamente acuda a la institución para el con-
trol y seguimiento del cumplimiento de la sanción con tra-
bajo a favor de la comunidad.

Lo anterior permitirá crear conciencia de que no solamen-
te existen instituciones como castigo, sino también con el
objeto de dar al transgresor una oportunidad, mediante
otros métodos con los que pueda cumplir con su rehabilita-
ción, logrando el cambio a persona apta para la libertad con

adecuado equilibrio biopsicosocial y consiguiendo su idó-
nea reinserción al grupo, después de reparar el daño come-
tido.

Los sentenciados que gocen de sustitutivos penales y con-
dena condicional, deberán asistir obligatoriamente al área
de clínica de conducta de la institución de control, con la
finalidad de que reciban asistencia psicosocial, a fin de re-
forzar todas las acciones tendientes a evitar la ruptura de su
convivencia significativa, fortaleciendo las esferas inte-
grantes de su propio entorno y su asistencia en la repara-
ción del daño a través del trabajo comunitario.

Los primodelincuentes por delitos no graves que en el ca-
so de los sentenciados federales se determinan por el tanto
de la pena prevista y en el caso de los del fuero común, por
causar daños hasta aproximadamente 100 salarios míni-
mos; en ambos casos, acogiéndose a un sustitutivo penal y
al pago de multa, reparación del daño y trabajo a favor de
la comunidad, serán atendidos en cárcel abierta.

El programa de libertades anticipadas a presos federales
por posesión o transportación de drogas, siendo primode-
lincuentes y habiendo cumplido las tres quintas partes de la
pena. También pueden acogerse a las reformas de los artí-
culos correspondientes, los acusados por portación de arma
de fuego cuando éste sea el único delito y así obtener el be-
neficio de libertad preparatoria, una vez reparado el daño,
en caso de que lo hubiera.

La reducción de la pena a los presos que realicen trabajo
comunitario y paguen la reparación del daño podrá incidir
en dos casos:

a) En el momento en que el preso en cárcel de media se-
guridad obtenga el beneficio preliberacional y continúe
el cumplimiento de la pena bajo esta modalidad. El res-
to de la pena deberá cumplirlo con trabajo a favor de la
comunidad y control de conducta.

b) Aquellos que se acogen desde un principio a un sus-
titutivo penal de trabajo a favor de la comunidad, pagan
la reparación del daño y multa si les fue impuesta, serán
controlados en cárcel abierta.

A los individuos presos en cárceles de media seguridad que
durante su estancia en ésta trabajaron y posteriormente son
preliberados, los días de trabajo intramuros se les tomarán
en cuenta como suma del beneficio de remisión parcial de
la pena.
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Finalmente el iniciante argumenta a favor de esta iniciati-
va las siguientes consideraciones: 

1. La evolución democrática de México ha sido porta-
dora de cambios incuestionables en el método de go-
bierno. Los avances en la lucha contra la corrupción, el
desarrollo de prácticas de transparencia, la participación
activa de la sociedad en los procesos de gobierno y su
influencia en la toma de decisiones, son ahora compo-
nentes de un estilo más cercano a las necesidades socia-
les y sensible para cumplir con sus demandas.

2. Una de las mayores expresiones de protesta social es
la restauración plena del Estado de derecho. La sociedad
exige que su gobierno le ofrezca seguridad, sin conce-
siones a la delincuencia, por eso no tolera la corrupción
y la impunidad. Su idea del fracaso de las políticas pú-
blicas en materia de seguridad pública y justicia, no es
artificial. Ella ha experimentado y sigue experimentan-
do ineficacia e incapacidad de las autoridades para en-
frentar el fenómeno de la delincuencia y todas las demás
conductas atípicas que concurren a fomentarlo.

3. La reforma penal integral que se propone mediante la
aprobación de diversas iniciativas, tiene como objetivo
recuperar el prestigio del Estado y la confianza de la so-
ciedad, siempre que éste cumpla con integridad y efi-
ciencia las funciones básicas de prevención, procura-
ción y administración de justicia. Sin embargo, también
demanda que la fase relativa a la ejecución de penas
cumpla con su objetivo de readaptación social para que
el delincuente no retorne a las calles a seguir cometien-
do sus delitos.

4. En función de lo anterior, esa misma sociedad siente
que hay un descuido imperdonable para con la adminis-
tración carcelaria, ya que ésta debe inducir a la repara-
ción del daño y rehabilitar conductas para que las per-
sonas que por diversas circunstancias caen en esta
adversidad, no se pierdan como un pasivo social cada
vez más oneroso, sino que se reintegren y cumpla con
sus deberes de ciudadano y de persona humana.

5. La iniciativa de Ley sobre Ejecución de Penas y Re-
adaptación Social de Sentenciados tiene estos alcances.
El planteamiento central es la dignidad humana y sólo
en torno a ella caben las reformas legales e instituciona-
les. Es seguro que con las innovaciones que se propo-
nen, las entidades federativas y la Federación podrán
adoptar políticas del orden criminal, más acordes con la

realidad nacional con el fin de que las cárceles realmen-
te se conviertan en centros de redención y no en escue-
las del delito.

3. Por su parte, el proyecto decreto que expide la Ley Re-
glamentaria del artículo 18 Constitucional en Materia del
Sistema Penitenciario; presentado por la diputada Adriana
Sarur Torrre, considera necesaria la participación del sector
privado en el Sistema Penitenciario, ya que puede ser be-
néfica al intervenir en la construcción, operación y admi-
nistración de las cárceles en México. También se le enco-
mendará la custodia de los reos en el interior del centro de
reclusión y tendrá a su cargo el control de acceso de perso-
nal y productos en el exterior. Al mismo tiempo contará
con áreas de producción comercial, como parte de la pena
y el tratamiento de readaptación, recibiendo esta empresa
privada encargada de la administración penitenciaria, el
correspondiente pago por la prestación de sus servicios,
que deberán ser mucho menores a lo que actualmente ero-
ga en la manutención del sistema penitenciario.

La sociedad mercantil o cliente de la empresa encargada
del Sistema Privado de Administración Penitenciaria, pa-
gará a ésta por los servicios prestados y ésta a su vez, rea-
lizará por los medios idóneos su pago a los reos que con su
trabajo se estén rehabilitando.

El trabajo que desarrolle el interno dentro del centro de re-
clusión será, conforme a lo previsto en el artículo 5º de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para que en el tiempo restante del día pueda acudir a su te-
rapia psicológica, educarse y ejercitarse con regularidad.

En lo relativo al servicio médico, este será proporcionado
por la empresa prestadora del Servicio Privado de Admi-
nistración Penitenciaria, quién contará con los médicos ne-
cesarios para conservar en optimo estado de salud al reo.

Todo lo referente a los procesos de licitación para elegir a
los particulares que construirán, operarán y administrarán
centros penitenciarios quedará sujeto a las leyes que ac-
tualmente rigen esta materia.

Por los argumentos anteriormente vertidos, es importante
resaltar los siguientes elementos de la propuesta normativa
consistentes en: 

Primero. Es una norma reglamentaria del artículo 18 cons-
titucional. Por tanto pretende dar cumplimiento a los cinco
elementos de la reinserción social: trabajo, capacitación
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para el trabajo, educación, salud y deporte. A excepción de
este último, el cual se maneja como estímulo, los demás
elementos son considerados como obligatorios en el proce-
so de reinserción.

Por lo que refiere al trabajo se prevé que sea remunerado,
con estricto respeto a los derechos humanos y laborales del
interno y que sirva además, como un medio para el soste-
nimiento del reo durante su estancia en el Centro Peniten-
ciario. En cuanto al producto del trabajo se señala la prohi-
bición de pago en efectivo, por lo que se establece la
obligación para los Oficiales del Caso como del Director
del Centro, para coadyuvar en la apertura de una cuenta en
alguna Institución Bancaria. Por ningún motivo se deberá
pagar un sueldo menor al trabajador penitenciario que por
la misma actividad trabajadores en libertad percibieran.

Se establece la obligación del Estado para crear y fomentar
mecanismos para la participación en este aspecto con cá-
maras de empresas y la sociedad en general. Se busca que
la producción de los Centros Penitenciarios pueda cubrir
necesidades en primera instancia, del abastecimiento de
bienes para los municipios, los Estados y la Federación.

Por otra parte, se prevé que las Secretarías del Trabajo y
Previsión Social, la de Salud, así como la de Educación
conjuntamente con la Secretaría de Seguridad Pública lle-
ven a cabo el diseño y elaboración de programas de traba-
jo, de capacitación para el trabajo, de salud y educación pa-
ra los internos.

La participación en todas y cada una de las actividades que
conforman los medios del tratamiento de reinserción servi-
rán además, para establecer incentivos para la conmutación
de días de presión.

Segundo. En cuanto a la participación ciudadana, la propo-
nente considera necesaria la participación más activa de la
sociedad. Dicha participación es considerada en todos los
aspectos, es decir, no solo en la construcción de Centros
Penitenciarios, sino también la participación en los ámbi-
tos administrativos (dirección y seguridad del centro) y
operativos (diseño, aplicación y seguimiento del tratamien-
to de reinserción).

Por tanto, los lineamientos de construcción y de participa-
ción de los ciudadanos en la actividad penitenciaria debe-
rán ser determinados por la autoridad correspondiente (Se-
cretaría de Seguridad Pública), a fin de que los centros que
se pretendan construir cumplan, desde el punto de vista ar-

quitectónico, con los elementos necesarios para los fines de
la reinserción.

Tercero. Más allá de los espacios con que debe contar cada
Centro Penitenciario la propuesta establece las bases míni-
mas del proceso de reinserción.

Partiendo del Proceso de Recepción y Clasificación de ma-
nera clara, se trata de homologar los criterios que, diferen-
tes en cada centro, se establecen. Dicho proceso se llevará
a cabo a través de una Unidad Especial de Recepción y
Clasificación del Centro Penitenciario, dependiente de la
Subsecretaría de Sistema Penitenciario, y se regirá y agru-
pará a través de una Unidad Central Especializada. 

Se busca que el Director del Centro Penitenciario tenga so-
lo funciones administrativas básicas y de seguridad y no
tenga injerencia alguna sobre el tratamiento de los internos;
lo anterior para evitar la disparidad de criterios en los tra-
tamientos y actuaciones que pudieran repercutir de forma
negativa en la reinserción del sentenciado.

Cuarto. Por lo que se refiere al tratamiento de reinserción
este inicia a partir de la recepción del procesado.

Esta función quedará a cargo en primera instancia de una
Unidad Especializada de Recepción y Clasificación del
Centro Penitenciario la cual, reportará y se coordinará con
una Unidad Central Especializada dependiente de la Sub-
secretaría del Sistema Penitenciario. Con ello se pretende
tener un control eficiente y homogéneo del proceso de rein-
serción social.

La etapa de Recepción tiene como fin la evaluación del in-
terno, con ello se pretende llevar a cabo la identificación de
las capacidades y necesidades del reo, determinar su nivel de
riesgo y el tipo de programa de reinserción que requiera.

La información que se obtenga será centralizada a través de
un Sistema de Administración Penitenciaria manteniéndo-
se informado tanto a las Unidades Especializadas y Cen-
tral, como al propio interno y al Juez de Ejecución.

En cuanto al tipo de programa de reinserción le será infor-
mado al interno y a todas las autoridades involucradas a fin
de que se encuentren en conocimiento del mismo facilitan-
do su seguimiento y constante evaluación.

Quinto. Otra novedad incluida en la propuesta es la refe-
rente a la creación del Oficial del Caso. Dicho funcionario
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penitenciario dependerá de la Subsecretaría del Sistema
Penitenciario de forma directa y no tendrá relación de sub-
ordinación con el Director del Centro. Entre sus funciones
encontramos la de seguimiento de las actividades diarias
del interno, la concentración de información relacionada
con las áreas en las que conviva el interno, registro de in-
formación referente a incentivos y sanciones para el inter-
no, trabajo de colaboración el interno en el cumplimiento
del programa de reinserción, así como la integración del
expediente de evaluación semestral del interno, entre otras.

También tiene injerencia en la determinación e imposición
de sanciones y de estímulos. Asimismo será quien deberá
mantener informado al Juez de Ejecución de Sentencia de
los avances y demás circunstancias relacionadas con el
proceso de reinserción social.

Sexto. El tratamiento deberá adecuarse al perfil del indivi-
duo y, siempre velando por el respeto a sus derechos hu-
manos.

Séptimo. Por lo que hace a la preliberación se establecen
reglas que permiten llevar a cabo acciones tendientes a la
reinserción social y vigilancia del interno.

Se crea la figura del Oficial de Vigilancia el cual tendrá a
su cargo el seguimiento puntual de la vida del interno du-
rante la etapa de preliberación. Este funcionario peniten-
ciario dependerá la Unidad de Oficiales de Vigilancia de la
Secretaría de Seguridad Pública.

2) Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley
Reglamentaria del Artículo 18 Constitucional en mate-
ria del Sistema Penitenciario, a cargo de la diputada
Adriana Sarur Torre, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México

Considera necesaria la participación del sector privado en
el Sistema Penitenciario, ya que puede ser benéfica al in-
tervenir en la construcción, operación y administración de
las cárceles en México. También se le encomendará la cus-
todia de los reos en el interior del centro de reclusión y ten-
drá a su cargo el control de acceso de personal y productos
en el exterior. Al mismo tiempo contará con áreas de pro-
ducción comercial, como parte de la pena y el tratamiento
de readaptación, recibiendo esta empresa privada encarga-
da de la administración penitenciaria, el correspondiente
pago por la prestación de sus servicios, que deberán ser
mucho menores a lo que actualmente eroga en la manuten-
ción del sistema penitenciario.

La sociedad mercantil o cliente de la empresa encargada
del Sistema Privado de Administración Penitenciaria, pa-
gará a ésta por los servicios prestados y ésta a su vez, rea-
lizará por los medios idóneos su pago a los reos que con su
trabajo se estén rehabilitando.

El trabajo que desarrolle el interno dentro del centro de re-
clusión será, conforme a lo previsto en el artículo 5º de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para que en el tiempo restante del día pueda acudir a su te-
rapia psicológica, educarse y ejercitarse con regularidad.

En lo relativo al servicio médico, este será proporcionado
por la empresa prestadora del Servicio Privado de Admi-
nistración Penitenciaria, quién contará con los médicos ne-
cesarios para conservar en optimo estado de salud al reo.

Todo lo referente a los procesos de licitación para elegir a
los particulares que construirán, operarán y administrarán
centros penitenciarios quedará sujeto a las leyes que ac-
tualmente rigen esta materia.

Por los argumentos anteriormente vertidos, es importante
resaltar los siguientes elementos de la propuesta normativa
consistentes en: 

Es una norma reglamentaria del artículo 18 constitucional.
Por tanto pretende dar cumplimiento a los cinco elementos
de la reinserción social: trabajo, capacitación para el traba-
jo, educación, salud y deporte. A excepción de este último,
el cual se maneja como estímulo, los demás elementos son
considerados como obligatorios en el proceso de reinser-
ción.

Por lo que refiere al trabajo se prevé que sea remunerado,
con estricto respeto a los derechos humanos y laborales del
interno y que sirva además, como un medio para el soste-
nimiento del reo durante su estancia en el Centro Peniten-
ciario. En cuanto al producto del trabajo se señala la prohi-
bición de pago en efectivo, por lo que se establece la
obligación para los Oficiales del Caso como del Director
del Centro, para coadyuvar en la apertura de una cuenta en
alguna Institución Bancaria. Por ningún motivo se deberá
pagar un sueldo menor al trabajador penitenciario que por
la misma actividad trabajadores en libertad percibieran.

Se establece la obligación del Estado para crear y fomentar
mecanismos para la participación en este aspecto con cá-
maras de empresas y la sociedad en general. Se busca que
la producción de los Centros Penitenciarios pueda cubrir
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necesidades en primera instancia, del abastecimiento de
bienes para los municipios, los Estados y la Federación.

Por otra parte, se prevé que las Secretarías del Trabajo y
Previsión Social, la de Salud, así como la de Educación
conjuntamente con la Secretaría de Seguridad Pública lle-
ven a cabo el diseño y elaboración de programas de traba-
jo, de capacitación para el trabajo, de salud y educación pa-
ra los internos.

La participación en todas y cada una de las actividades que
conforman los medios del tratamiento de reinserción servi-
rán además, para establecer incentivos para la conmutación
de días de presión.

En cuanto a la participación ciudadana, la proponente consi-
dera necesaria la participación más activa de la sociedad. Di-
cha participación es considerada en todos los aspectos, es
decir, no solo en la construcción de Centros Penitenciarios,
sino también la participación en los ámbitos administrativos
(dirección y seguridad del centro) y operativos (diseño, apli-
cación y seguimiento del tratamiento de reinserción).

Por tanto, los lineamientos de construcción y de participa-
ción de los ciudadanos en la actividad penitenciaria debe-
rán ser determinados por la autoridad correspondiente (Se-
cretaría de Seguridad Pública), a fin de que los centros que
se pretendan construir cumplan, desde el punto de vista ar-
quitectónico, con los elementos necesarios para los fines de
la reinserción.

Más allá de los espacios con que debe contar cada Centro
Penitenciario la propuesta establece las bases mínimas del
proceso de reinserción.

Partiendo del Proceso de Recepción y Clasificación de ma-
nera clara, se trata de homologar los criterios que, diferen-
tes en cada centro, se establecen. Dicho proceso se llevará
a cabo a través de una Unidad Especial de Recepción y
Clasificación del Centro Penitenciario, dependiente de la
Subsecretaría de Sistema Penitenciario, y se regirá y agru-
pará a través de una Unidad Central Especializada. 

Se busca que el Director del Centro Penitenciario tenga so-
lo funciones administrativas básicas y de seguridad y no
tenga injerencia alguna sobre el tratamiento de los internos;
lo anterior para evitar la disparidad de criterios en los tra-
tamientos y actuaciones que pudieran repercutir de forma
negativa en la reinserción del sentenciado.

Por lo que se refiere al tratamiento de reinserción este ini-
cia a partir de la recepción del procesado.

Esta función quedará a cargo en primera instancia de una
Unidad Especializada de Recepción y Clasificación del
Centro Penitenciario la cual, reportará y se coordinará con
una Unidad Central Especializada dependiente de la Sub-
secretaría del Sistema Penitenciario. Con ello se pretende
tener un control eficiente y homogéneo del proceso de rein-
serción social.

La etapa de Recepción tiene como fin la evaluación del in-
terno, con ello se pretende llevar a cabo la identificación de
las capacidades y necesidades del reo, determinar su nivel
de riesgo y el tipo de programa de reinserción que requie-
ra.

La información que se obtenga será centralizada a través de
un Sistema de Administración Penitenciaria manteniéndo-
se informado tanto a las Unidades Especializadas y Cen-
tral, como al propio interno y al Juez de Ejecución.

En cuanto al tipo de programa de reinserción le será infor-
mado al interno y a todas las autoridades involucradas a fin
de que se encuentren en conocimiento del mismo facilitan-
do su seguimiento y constante evaluación.

Otra novedad incluida en la propuesta es la referente a la
creación del Oficial del Caso. Dicho funcionario peniten-
ciario dependerá de la Subsecretaría del Sistema Peniten-
ciario de forma directa y no tendrá relación de subordina-
ción con el Director del Centro. Entre sus funciones
encontramos la de seguimiento de las actividades diarias
del interno, la concentración de información relacionada
con las áreas en las que conviva el interno, registro de in-
formación referente a incentivos y sanciones para el inter-
no, trabajo de colaboración el interno en el cumplimiento
del programa de reinserción, así como la integración del
expediente de evaluación semestral del interno, entre otras.

También tiene injerencia en la determinación e imposición
de sanciones y de estímulos. Asimismo será quien deberá
mantener informado al Juez de Ejecución de Sentencia de
los avances y demás circunstancias relacionadas con el
proceso de reinserción social.

El tratamiento deberá adecuarse al perfil del individuo y,
siempre velando por el respeto a sus derechos humanos.
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Por lo que hace a la preliberación se establecen reglas que
permiten llevar a cabo acciones tendientes a la reinserción
social y vigilancia del interno.

Se crea la figura del Oficial de Vigilancia el cual tendrá a
su cargo el seguimiento puntual de la vida del interno du-
rante la etapa de preliberación. Este funcionario peniten-
ciario dependerá la Unidad de Oficiales de Vigilancia de la
Secretaría de Seguridad Pública.

3) Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley
Federal de Atención para las Mujeres en Reclusión, a
cargo de las diputadas Paz Gutiérrez Cortina y Josefi-
na Vázquez Mota, integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional

En términos de las iniciantes, ante la grave situación que
viven las mujeres recluidas, ya que son víctimas de cons-
tantes violaciones a sus garantías individuales, lo cual se
refleja mediante actos de violencia físicos, mentales, psi-
cológicos, morales y sexuales, que se originan desde el mo-
mento de su detención, la inequidad en la imposición de las
sentencias con respecto a los hombres, hasta su interna-
miento en los centros de readaptación social. 

Generalmente, las mujeres que viven en reclusión, han vi-
vido situaciones de pobreza, en muchos casos extrema, ig-
norancia, violencia, en otros casos viven en zonas rurales o
marginadas; donde el control social por parte de la religión,
los usos y costumbres, la familia y pareja imponen la idea de
que cuando una mujer comete un delito, es visto como un
pecado y por consiguiente debe compurgar su sentencia, pe-
nitencia. En estas condiciones, es el mismo entorno social el
que las destierra de su mundo, situación que se recrudece
aún más cuando se encuentran en centros de readaptación
que se localizan fuera de su estado, contraviniendo el artí-
culo 18 constitucional, párrafo 6, ya que el olvido y el
abandono se vuelven una práctica cotidiana.

Conforme a las estadísticas penitenciarias, generalmente
ocupan los porcentajes más bajos, actualmente conforman
el 5.12 % del total de la población en la República Mexi-
cana. De los 455 centros de readaptación social, 236 son
mixtos, es decir hay internas e internos, lo que provoca que
tengan que vivir su proceso o compurgar su sentencia en
pequeños lugares improvisados, como bodegas o galero-
nes, que pertenecen al área asignada a los hombres, lo que
da pie a múltiples abusos de los propios internos hacia las
mujeres, ya que al cohabitar en el mismo espacio físico, in-

dependientemente de estar separados por rejas o paredes,
se reproducen los estereotipos de género repitiendo los ro-
les sociales impuestos a la mujer (lavar ropa, cocinar, co-
ser, bordar), los cuales acepta y realiza ya sea por necesi-
dad económica, soledad o temor al maltrato. Asimismo, se
ven obligadas a compartir las áreas de servicio, como son
los sanitarios, regaderas, servicios médicos, áreas escola-
res, patios y cocinas, contraviniendo el artículo 18 consti-
tucional. En cuanto a la separación de hombres y mujeres
para compurgar su pena. Únicamente 13 centros son ex-
clusivos para internas, sin embargo estos centros exclusi-
vos para mujeres tampoco son óptimos, ya que los centros
son espacios pensados para hombres, por lo que no atien-
den los requerimientos de la interna ni las de sus hijos, es-
to en el caso de que le sea permitido mantenerlos con ellas.

Respecto a los servicios médicos, la situación es muy gra-
ve, ya que los centros, no cuenta con un servicio especiali-
zado para las internas, en la mayoría no hay ginecólogos,
ni pediatras, ni instrumental médico básico, medicamentos
ni personal capacitado, y la información que se brinda a las
internas sobre enfermedades cervicouterinas, menopausia,
cáncer de mama, etcétera dependerá más de la buena vo-
luntad del personal operativo que de una obligación reali-
zar, ya que en las Secretarías de Salud, los médicos no
aceptan laborar en los centros.

En cuanto al tratamiento para su reinserción social, existen
también diversas discriminaciones algunas de ellas caren-
tes de perspectiva de género que no han sido atendidas.

Un factor importante que ha menguado el desarrollo edu-
cativo de las internas, se relaciona con su baja calidad y nu-
la eficiencia en los programas educativos, ya que no se han
implementado los mecanismos necesarios para sensibilizar
y motivar la participación de las internas en las actividades
académicas, ni adecuar los planes de estudio a las condi-
ciones de la población, por lo cual se puede observar que la
interna que accede a los estudios, lo hace más bien para ob-
tener algunos beneficios, (reducción de su condena). Ade-
más de estas circunstancias, otro obstáculo que ha impedi-
do el desarrollo académico de las internas, tiene que ver
con el beneficio que les representa el realizar algún tipo de
actividad laboral ya que al desempeñar actividades de este
tipo, las autoridades computan el tiempo trabajado para
una disminución de la pena, además, por escasos que sean,
obtienen algunos recursos económicos por la prestación de
sus servicios. Esta situación es de clara discriminación ya
que además de la situación de abandono que viven, y por la
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cual dependen de lo que puedan obtener ellas mismas, en
la mayoría de los casos las internas son el principal susten-
to de la familia, lo que implica una doble carga para ellas.

En lo que respecta a los centros de readaptación social don-
de existe algún tipo de industria penitenciaria, se presentan
todo tipo de violaciones a las internas trabajadoras, ya que
al no estar incorporadas en la Ley Federal del Trabajo, no
se les concede ningún tipo de derecho como trabajadoras.
Aunado a lo anterior los salarios que reciben, al no estar
regulados continuamente se viola su derecho de obtener un
salario digno y por supuesto son insuficientes lo que repre-
senta un problema social, ya que un alto porcentaje de las
mujeres privadas de su libertad son el sostén económico de
su familia (generalmente se encargan de la manutención de
sus hijos, ya sea que éstos se encuentren con ellas, si el
centro lo permite, o de los que se encuentren fuera). Asi-
mismo, las contadas empresas maquiladoras que se en-
cuentran en los centros de reclusión generalmente se insta-
lan en centros varoniles.

En cuanto al comportamiento que la interna muestra al in-
terior de los centros femeniles, es importante resaltar que si
bien es más demandante que el hombre en la exigencia de
prestación de servicios, principalmente médicos, también
lo es que es mucho más fácil de controlar, por lo que la go-
bernabilidad de los centros no se ve afectada, y en caso de
amotinamiento, lo que ha sucedido en contadas ocasiones
en décadas, este será para mostrar su inconformidad sobre
la atención que recibe y no para fugarse.

La situación de los hijos, es sin duda el aspecto que gene-
ra mayor preocupación ya que en el caso de la mujer pri-
vada de su libertad, se refleja inmediatamente en la disolu-
ción del núcleo familiar (lo que no sucede con los hombres
en la misma situación). En estudios realizados en México
se ha comprobado que cuando un hombre va a prisión, los
hijos quedan al cuidado de la madre, frecuentemente com-
partiendo el mismo techo con los hermanos. Cuando la ma-
dre va a prisión, en cambio, los niños no quedan normal-
mente bajo el cuidado del padre, por lo que pierden tanto al
padre como a la madre, y a menudo también a los herma-
nos, pues estos suelen repartirse entre los familiares o en-
viarse a alguna institución.

Por lo anterior, existe una disparidad absoluta en cuanto a
las edades en que pueden permanecer con sus madres, ya
que mientras en una entidad sólo pueden permanecer los
primeros meses de vida, en otros como el Distrito Federal
la edad máxima en la que se les permite tenerlos es hasta

los 5 años, esto por citar sólo ejemplos que permiten ob-
servar la disparidad en los criterios, en otras entidades sim-
plemente no se permite que los menores permanezcan con
sus madres, bajo el argumento de que los centros de readap-
tación social no son lugares adecuados para la niñez debido
a las condiciones en que se vive, es pues un reconocimiento
tácito de las autoridades de la vulnerabilidad que se vive. 

Cabe señalar que en el caso de que sí se les permita per-
manecer a su lado, no cuentan con recursos especiales pa-
ra ellos, duermen en las camas asignadas a sus madres, co-
men de la comida dispuesta para ellas, no cuentan con
servicio médico pediátrico ya que dependen del servicio
médico del centro que no cuentan ni con el personal califi-
cado, instrumental ni medicamento pediátrico, por otra
parte, en cuanto al aspecto escolar sólo en algunos casos se
cuenta con los Centros de Desarrollo Infantil (Cendi), don-
de las carencias de materiales didácticos, juegos y personal
calificado son absolutas.

Reconociendo que una de las principales causas de la ge-
neración de discriminación acumulada que enfrentan las
mujeres privadas de su libertad es la invisibilización desde
el contexto legal, pese a la existencia de la Ley que Esta-
blece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de
Sentenciados, siendo este el principal ordenamiento jurídi-
co en que se fundamenta la readaptación social en México,
toda vez que éste documento no responde a las necesidades
reales de las personas que se encuentran en situación de re-
clusión y las mujeres no son consideradas como sujetas de
derechos en este ordenamiento. Aunado a lo anterior, esta
ley, únicamente toma en consideración, por su propia na-
turaleza a las personas sentenciadas, dejando fuera de su
ámbito a las personas procesadas, quienes en la realidad
conforman aproximadamente 40 % de la población peni-
tenciaria en la República Mexicana, conforme a los datos
del órgano administrativo desconcentrado de prevención y
readaptación social de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Por lo anterior, las iniciantes señalan que la falta de un or-
denamiento legal en el cual se contemple a las mujeres in-
ternas en los centros de readaptación social, es un requisi-
to sine qua non para que las diversas instituciones tanto a
nivel Federal como Estatal, involucradas en la atención que
como principio se les debe brindar, conforme al marco in-
ternacional, no se vean obligadas a cumplir cabalmente con
las atribuciones que les competen.

Por ello como parte de la armonización legislativa que re-
conoce los derechos de las mujeres de iure y de facto, la

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 29 de abril de 201177



Ley para la Protección de las Mujeres y sus hijas e hijos
privadas de su libertad, obedece al reconocimiento de fac-
to con perspectiva de género y para garantizar el interés su-
perior de la infancia, que establezca las condiciones míni-
mas que se deberán observar durante la estancia de las
mujeres y sus hijas e hijos en los centros femeniles de rea-
daptación social en el país.

En consecuencia las iniciantes señalan que con la expedi-
ción de esta Ley sería factible: 

* Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de esta-
blecer la organización, operación y administración del
sistema penitenciario, respecto de las mujeres en reclu-
sión, para garantizar sus derechos humanos en condi-
ciones de igualdad y no discriminación, seguridad, dis-
ciplina, y orden. 

* Establecer que las medidas como la capacitación para
el trabajo, la educación, salud y deporte, procurarán el
tratamiento, la reinserción social y la prevención de la
comisión de delitos de las mujeres en reclusión. 

* Todos los centros femeniles de reinserción social de-
berán contemplar en su espacio arquitectónico, estable-
cimientos adecuados para el desarrollo laboral, de capa-
citación y de educación; así como los espacios
recreativos, deportivos y de salud idóneos para las mu-
jeres en reclusión, sus hijas e hijos. 

* La estancia de la mujer en reclusión en el centro de
observación y clasificación será por tiempo determina-
do, durante el cual se someterá a estudios médicos, si-
cológicos y sociales los cuales permitirán a las autori-
dades realizar un diagnóstico para clasificar y en su caso
implementar el tratamiento individualizado, realizado el
diagnóstico integral, se ubicará a la mujer en reclusión
en la estancia que corresponda, procurando integrarla a
un grupo cuyas características sean similares.

Cabe señalar que adicionalmente fueron estudiadas y con-
sideradas las iniciativas con proyecto de Decreto que a
continuación se mencionan,  enfatizando que en que en vir-
tud del turno que se les dio a diversas comisiones, no son
objeto del presente dictamen:

a) Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley
Federal de Ejecución de Sentencias y reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder
judicial de la Federación y la Ley Orgánica de la Admi-

nistración Pública Federal, del Código Penal Federal y
del Código Federal de Procedimientos Administrativos
presentada por el diputado Edgar Armando Olvera Hi-
guera del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (LX Legislatura)

Expone el autor que es urgente crear nuevas disposiciones
legales que sirvan de apoyo a la función penitenciaria para
establecer un equilibrio entre la población penitenciaria
existente y la capacidad instalada, por lo que sometemos a
su consideración la Ley del Sistema Federal de Ejecución
de Sentencias.

Señala que con la idea de lograr mejores alternativas jurí-
dicas para la comunidad y seguir contribuyendo con la lu-
cha en contra del hacinamiento y a favor de una nueva cul-
tura sobre la rehabilitación penitenciaria y la readaptación
social, que además permita delimitar perfectamente y con
profesionalismo la separación entre dichas funciones y la
preliberación, se prevé la imperiosa necesidad, de contar
con un área del Poder Judicial específica, que contribuya a
la disminución de la población penitenciaria en completo
respeto al estado de derecho y permita el fortalecimiento en
la credibilidad en nuestras instituciones encargadas del sis-
tema penitenciario. 

Se propone la intervención de los órganos jurisdiccionales
de la Federación y la creación del juez de ejecución de sen-
tencias, para alcanzar los siguientes objetivos: 1) observa-
ción de la legalidad de la ejecución de las sanciones pena-
les, 2) control y vigilancia del cumplimiento adecuado del
régimen penitenciario, 3) en la solución de las controver-
sias que se susciten entre la autoridad penitenciaria local y
los particulares. 

Expone que corresponderá al juez de ejecución de sancio-
nes: Conocer y otorgar los beneficios de preliberación, li-
bertad preparatoria, reducción de la sanción y remisión
parcial de la pena; resolver el recurso de reclamación de los
internos contra sanciones disciplinarias; acordar las peti-
ciones de los internos respecto al régimen y tratamiento pe-
nitenciario; y realizar visitas de verificación. Se establece
respecto a los beneficios anteriores, los requisitos para su
procedencia, supuestos en que no proceden y causas de re-
vocación. Apunta que al establecer al juez ejecutor de sen-
tencias, se logra total transparencia, eficacia e imparciali-
dad, para el caso de las preliberaciones, abatiendo por
completo el probable favoritismo con el que se pudiera se-
ñalar a una institución que aparentemente realiza una doble
función al revisar los expedientes de los sentenciados, cu-
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yos expedientes han sido elevados a la categoría de cosa
juzgada por delito de fuero federal y que además decide fa-
cultativamente, quienes son candidatos para que se les au-
toricen las medidas preliberatorias y los beneficios conce-
didos en la ley. 

En este orden de ideas, se entiende el actual sistema de
prevención y readaptación social como juez y parte en la
toma de tan importante determinación jurídica, al otorgar
sustitutivos penales a favor de quienes lesionaron a la ciu-
dadanía. Razón por la que nuestro sistema penitenciario,
requiere de una nueva alternativa que garantice e implante
un sistema de oficio para la revisión constante y perma-
nente de todos los expedientes de los internos que han sido
declarados con sentencias ejecutoriadas, sin discriminación
alguna y con pleno apoyo en el estado de derecho, el esta-
blecimiento del trabajo obligatorio, que en la actualidad es
un autentico reclamo social, no sólo como restitutivo de la
reparación de daño a favor de las víctimas. 

Es así que lo que se propone es que la administración pe-
nitenciaria sea la responsable material de la ejecución pe-
nal en los términos prescritos por la sentencia y de confor-
midad con lo establecido en las disposiciones normativas
aplicables; por su parte al juez de ejecución le correspon-
dería asegurar, a través de sus resoluciones que el cumpli-
miento de las penas se realiza de la manera establecida en
el código, en la sentencia y en las normas penales, debien-
do permanecer dicha autoridad jurisdiccional al margen de
los aspectos administrativos. La actividad del juez es el
cumplimiento de la pena y el de asegurar los derechos hu-
manos a través de una vía exclusivamente judicial, elimi-
nando discrecionalidades de la autoridad administrativa
como hoy sucede, sin reglas claras de seguridad jurídica,
de defensa y debido proceso. 

b) Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley
Federal de Ejecución de Sanciones Penales; se adicio-
nan la fracción IV al artículo 50 y el artículo 50 Quáter
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;
se reforma el artículo 30 Bis, fracción XXIII, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, y se
abroga la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre
Readaptación Social de Sentenciados a cargo del dipu-
tado José Luis Ovando Patrón, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional

Señala el iniciante que la reforma constitucional en mate-
ria de seguridad pública y justicia penal, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, tu-

vo como referente la necesidad de formular un cambio al
paradigma de seguridad y justicia que ha imperado en
nuestro país. 

Dentro de la mencionada reforma se visualizó la materia
penitenciaria, la cual se fundamenta en el artículo 18 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
planteándose como imperativo el hecho de adoptar nuevos
elementos en la legislación para hacerla más eficaz y faci-
litar que la ejecución de sanciones penales sea congruente
con la realidad social que se vive en México. 

Lo anterior da la pauta para la creación de un marco legal
que regule el citado artículo 18 constitucional a través de
una ley que comprenda un nuevo sistema de ejecución de
penas. En dicho tenor, se debe incorporar la figura jurídica
de un juez que vigile y controle la ejecución de la senten-
cias en las cárceles, atribución que es hoy del Poder Ejecu-
tivo. Dicho órgano jurisdiccional deberá actuar en materia
de ejecución de penas, velando por la observancia en la le-
galidad la ejecución de las sanciones penales, el control y
vigilancia del cumplimiento adecuado del régimen peni-
tenciario, así como en la solución de las controversias sus-
citadas entre la autoridad penitenciaria y el sentenciado. 

Adicionalmente se debe normar lo referente a la ejecución
de las sanciones no privativas de libertad, como lo es la
sanción pecuniaria; el tratamiento en libertad, semilibertad
y trabajo a favor de la comunidad; las sanciones privativas
y restrictivas de derechos; la suspensión, destitución e in-
habilitación. Así mismo, lo conducente en materia de san-
ciones restrictivas y privativas de libertad, comprendiendo
las sanciones restrictivas de libertad; la prisión; derechos y
obligaciones de los internos en los Centros Federales de
Reinserción Social y la personalización de las sanciones
privativas de la libertad en la fase de ejecución. 

Tema de gran importancia para el legislador es el que re-
fiere al Sistema Penitenciario y sus establecimientos. El di-
putado Ovando propone un modelo para buscar su eficaz
funcionamiento, de una manera sistemática y ordenada, sin
dejar de contemplar lo correspondiente a traslados y lo re-
ferente a las autoridades y la administración de los Centros
Federales de Reinserción Social. 

Una exigencia de la sociedad es contar con personal de se-
guridad y custodia profesional desde el ingreso, su perma-
nencia, promoción y terminación del servicio, para ello se
busca que exista un Servicio Civil de Carrera Penitenciaria,
seguido de normas que prevean lo conducente. 
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Finalmente, la iniciativa se avoca a garantizar los derechos
humanos de los internos, conocer sobre la modificación de
la sanción de prisión, peticiones de traslado, declaración de
la extinción de las sanciones de prisión y de trabajo a favor
de la comunidad; imposición de medidas de seguridad, in-
cidentes y medios de impugnación que surjan con motivo
de la privación de la libertad por parte de las autoridades
penitenciarias, así como del trabajo a favor de la comuni-
dad. La ley del diputado Ovando abroga la actual Ley que
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social
de Sentenciados.

c) Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley
Federal de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad,
y se reforma y adiciona la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación y la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal a cargo de la diputada Dolo-
res de los Ángeles Nazares Jerónimo, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

La diputada proponente explica que el sistema penitencia-
rio actual representa un gran costo económico y social, que
no readapta, no capacita para el trabajo, no educa, no dig-
nifica a la persona y lo más grave: no propicia la reparación
del daño causado a las víctimas, ni a la sociedad. Por ello,
se afirma con facilidad que las cárceles y reclusorios del
país, son verdaderas “universidades del crimen”.

Lo anterior es alarmante, y es prueba de que el sistema fe-
deral penitenciario lleva tiempo de ser cuestionado, pues se
han escuchado numerosas opiniones de destacados juristas,
académicos, funcionarios y políticos que afirman que es
necesario impulsar las reformas a nuestro sistema de justi-
cia penal para que se establezca un nuevo sistema peniten-
ciario.

La preocupación por el problema penitenciario ha llevado
a legislar a nivel constitucional, ordenando un trato huma-
no y tomando la corriente de la resocialización, denomi-
nándola reinserción social del delincuente, lo que se regis-
tró como un avance fundamental en el sistema de justicia
penal en nuestro país.

Así, la reforma y adición de diversas disposiciones a la
Constitución General de la República, publicadas en el
Diario Oficial de la Federación, el 18 de junio del año
2008, tuvo como finalidad el mejorar el funcionamiento de
las diferentes instituciones que integran el Sistema de Jus-
ticia Penal en México, encargadas de la seguridad pública,

la procuración e impartición de justicia, así como la ejecu-
ción de las penas y medidas de seguridad.

El artículo quinto transitorio de la reforma de junio de
2008, estableció un plazo de tres años, como máximo, pa-
ra que los sistemas penitenciarios, a nivel federal y local,
puedan hacer los cambios en su normatividad y en su im-
plementación a fin de que los reclusos puedan gozar de los
nuevos derechos que les otorga la Constitución, derecho a
la salud y al deporte, así como el cambio del sistema de re-
adaptación por el sistema de reinserción.

Es por ello, que en nuestro carácter de legisladoras y legis-
ladores del Congreso de la Unión tenemos el firme com-
promiso de impulsar un marco jurídico que conlleve a la
creación de una Ley que comprenda un nuevo sistema de
ejecución de penas y medidas de seguridad, que incluya no
sólo el régimen individualizado, progresivo y técnico como
parte del sistema penitenciario, sino que también se redis-
tribuyan las atribuciones entre autoridades judiciales y ad-
ministrativas en materia de ejecución de penas y medidas
de seguridad.

La iniciativa de Ley Federal de Ejecución de Penas y Me-
didas de Seguridad que se propone a esta Soberanía, viene
a sustituir a la primera Ley que se promulgó a nivel fede-
ral que fue la Ley de Normas Mínimas para la Readapta-
ción Social de Sentenciados del año de 1971. Es necesario
que el legislador atienda a la realidad social que viven los
establecimientos penitenciarios del país y dote al Estado de
instrumentos jurídicos que contribuyan a garantizar la rein-
serción social de los sentenciados, a efecto de que los esta-
blecimientos ya no sean escuelas del crimen, y, en cambio
lograr la función rehabilitadora que se le asigna en la Cons-
titución, han de ser lugares donde concurran la salvaguar-
da de la seguridad, el orden y el respeto a la dignidad de los
internos.

El objeto de esta iniciativa de Ley es que los internos ocu-
pen su tiempo productivamente y que contribuyan a los
gastos que genera su estancia en prisión; participen en ac-
tividades educativas, culturales, recreativas y deportivas lo
que contribuirá a su reinserción social. Para ello, la pro-
puesta regula las autoridades en Materia de Ejecución de
Sanciones Penales, sus funciones y atribuciones así como
el personal penitenciario que participe en la custodia de los
internos, quienes  deberán estar debidamente capacitados y
certificados, pues su trabajo es de alta responsabilidad y
eventualmente de alto riesgo.
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Adicionalmente, desarrolla las bases sobre las cuales debe-
rá partir y sustentarse el tratamiento de reinserción social
del sentenciado y los beneficios penitenciarios como son:
el tratamiento en libertad, el trabajo en favor de la comuni-
dad, semilibertad, la multa, libertad condicional y sancio-
nes restrictivas de derechos, atribuyéndole al Juez de Eje-
cución la vigilancia y control de la legalidad en la
ejecución de las penas y medidas de seguridad impuestas. 

d) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expi-
de la Ley Federal del Sistema Penitenciario y de Ejecu-
ción de Sanciones, presentada por el Ejecutivo Federal

El iniciante comenta que durante muchos años la función
penitenciaria y la ejecución de la pena estuvieron aisladas
de los cambios democráticos por los que pasaron nuestras
instituciones públicas. El último cambio profundo y signi-
ficativo se realizó en 1971 con la publicación de la Ley de
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentencia-
dos, cambio que desafortunadamente nunca pudo concretar
los resultados esperados. 

Antes de la publicación de dicha Ley, en los penales esta-
tales convivían los presos sin ninguna clasificación, lo
cual, aunado al crecimiento del crimen organizado, provo-
có una crisis en el sistema penitenciario. Así, la creación de
los centros federales de readaptación social pretendió reor-
ganizar la clasificación criminal y mantener a los presos en
condiciones de estricta seguridad. 

Datos registrados a julio de 2009, proyectan que la pobla-
ción de los 441 centros penitenciarios del país era de 218
mil 865 internos; de los cuales 129 mil 513 (59.17%) con-
taban con sentencia, mientras que el resto, 89 mil 352
(40.83%) se encontraban sujetos a proceso. La capacidad
total instalada en esa fecha era de 167 mil 346 espacios, lo
que implicaba un déficit de alrededor de 30.79% y la im-
posibilidad de mantener debidamente separados a los inter-
nos procesados de los sentenciados.

En el cuarto informe de labores de la Secretaría de Seguri-
dad Pública, se observa que al mes de julio de 2010, el Sis-
tema Penitenciario Mexicano se integró por 429 centros de
reclusión, con una capacidad de 176,911 espacios. 

Los problemas asociados con la sobrepoblación se ven
agravados por la dispersión de la infraestructura peniten-
ciaria, lo que provoca desequilibrios en la distribución de
la población de internos y el uso inadecuado de la infraes-

tructura existente: 199 (46%) de los centros de reclusión
del país experimentan sobrepoblación, lo cual limita la ca-
pacidad de impulsar esquemas efectivos de reinserción so-
cial; 91 instalaciones penitenciarias del país (21.21% de la
infraestructura) concentran el 50% de la población peni-
tenciaria (Baja California, Distrito Federal, Jalisco, Estado
de México, Puebla y Sonora), mientras que el restante 50%
se ubica en 401 centros (93.5%).

Al mes de enero de 2011, la sobrepoblación del Sistema
Penitenciario Mexicano fue de 21.7%, lo que representa un
déficit de 39,501 espacios, por lo que con el programa de
construcción de nuevos espacios penitenciarios implemen-
tados en el país y la reducción de la población penitencia-
ria del fuero federal, este déficit es 1.28 puntos porcentua-
les menor al existente en diciembre de 2010.

De igual forma y tan sólo en el mes de enero de 2011, se
registraron 64 incidencias en el Sistema Penitenciario del
país que involucran a 130 personas: 2 auto agresiones, 19
decesos, 2 huelgas de hambre, 4 suicidios, 1 homicidio, 33
riñas y 3 fugas.

La ausencia de adecuaciones a los ordenamientos legales
ha propiciado el abuso de la prisión preventiva y la falta de
métodos y procedimientos legales para operar eficazmente
un sistema retributivo de penas. Las consecuencias de este
esquema se reflejan en la convivencia entre internos de dis-
tintos niveles de peligrosidad, en la corrupción entre reclu-
sos, custodios y autoridades, así como en la ausencia de un
sistema de carrera y profesionalización que permita la for-
mación y dignificación de la fuerza de seguridad peniten-
ciaria.

En este sentido, es fundamental atender el problema y no
obviar el Sistema Penitenciario Federal, a fin de resolver
las demandas sociales y la realidad inefable que hoy vive
nuestro país en cuestiones de delincuencia. Cabe señalar
que el Sistema Penitenciario Federal no registra sobrepo-
blación. Sin embargo, los CEFERESOS 1, 2, 3, 4 y 5 se en-
cuentran a su máxima capacidad. Es así como el N°1 “Al-
tiplano” con capacidad para 816, alberga 812 internos; N°2
“Occidente” con capacidad para 836, tiene 834; N°3 “Nor-
este” con capacidad para 724, cuenta con 725 reclusos;
N°4 “Noroeste” con capacidad para 1,360, alberga 1,356;
N°5 “Oriente” con capacidad para 2,538, cuenta con 2,468
internos; N°7 “Nor-Noroeste” con capacidad para 480, al-
berga 395; Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial
con capacidad de 460, cuenta con 293 internos.
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Para ello, es necesario contar con una Ley que norme el di-
seño, organización, operación y funcionamiento de la in-
fraestructura penitenciaría federal, a la par de establecer
criterios generales para que las instalaciones y el personal
penitenciario sean los idóneos para aplicar el nuevo mode-
lo de reinserción plasmado por la reforma de junio de 2008
al artículo 18 de nuestra Constitución Federal.

La creación de un marco normativo específico permitirá
garantizar la seguridad y el adecuado funcionamiento de
los centros penitenciarios federales, bajo un régimen de
disciplina estricto pero respetuoso de los derechos huma-
nos, facilitando, a la vez, una administración eficiente,
transparente y coordinada con todas las autoridades invo-
lucradas en el tema penitenciario.

El proyecto que se presenta busca desarrollar un nuevo es-
quema legal que incluye al Poder Judicial de la Federación
a través de jueces especializados que, en su caso, modifi-
quen y determinen la duración de la pena, esquema que de-
be ser acorde con el nuevo sistema penal acusatorio adver-
sarial previsto en nuestra Constitución Federal, en donde se
privilegian medidas alternas a la reclusión que contribuyen
a la disminución de la población penitenciaria con total res-
peto al Estado de Derecho y privilegiando el fortaleci-
miento de la credibilidad de las instituciones encargadas
del Sistema Penitenciario. 

La doctrina ha destacado que resulta benéfico terminar con
la discrecionalidad de la autoridad administrativa en el
otorgamiento de los beneficios preliberacionales, dejándo-
se tal responsabilidad al Juez de Ejecución, quien además
de ser un especialista del Derecho Penal y Procesal Penal,
deberá ser un amplio conocedor de los aspectos criminoló-
gicos y penitenciarios, para garantizar que la gran reforma
propuesta para el Sistema Penitenciario Mexicano cumpla
con sus objetivos. 

Es así que el Juez de Ejecución llevará a cabo la modifica-
ción y duración de las penas, lo que constituye el funda-
mento de su jurisdicción y competencia. Por ello, dentro de
sus principales facultades se encuentra la concesión de la
libertad por conversión de penas y concesión de beneficios.

El Juez de Ejecución no sólo tendrá facultades para el otor-
gamiento de beneficios a los sentenciados, sino también
para procurar la reparación del daño a la víctima del delito
mediante la tramitación del respectivo procedimiento, lo
que constituye uno de los temas principales de la reforma
constitucional. En el Proceso Penal Mexicano actual, la

víctima se constituyó en una de la partes más desprotegida
legalmente en la trilogía procesal, lo que ocasionó en múl-
tiples casos el reclamo de la sociedad, ante la carente regu-
lación normativa que le garantizara el otorgamiento y res-
peto por parte de las autoridades del ámbito penal, de los
derechos públicos subjetivos otorgados a su favor, por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La propuesta facilitará a la autoridad administrativa res-
ponsable de las prisiones el manejo de las mismas, sin qui-
tarle las obligaciones que son propias del Poder Ejecutivo,
fundamentalmente la dirección, administración y el desa-
rrollo de las tareas resocializadoras, teniendo en los grupos
técnico-interdisciplinarios un instrumento profesional para
acreditar la evolución del proceso de reinserción y propor-
cionarle al Juez de Ejecución y al Agente del Ministerio
Público los elementos para su buen proceder. 

Es así que la iniciativa que se propone plantea que sea la
administración penitenciaria la responsable material de la
ejecución penal en los términos prescritos por la sentencia
y de conformidad con lo establecido en las disposiciones
normativas aplicables. Por su parte, al Juez de Ejecución le
corresponde, a través de sus resoluciones, que no se modi-
fique el cumplimiento de las penas impuestas en la senten-
cia y en la Ley, debiendo permanecer dicha autoridad ju-
risdiccional al margen de los aspectos administrativos. 

Otro de los objetos del proyecto de la Ley Federal del Sis-
tema Penitenciario y de Ejecución de Sanciones, es el de-
sarrollo de los parámetros constitucionales del nuevo para-
digma penitenciario, en que actuarán de manera conjunta el
Poder Ejecutivo representado por el Órgano Penitenciario
y el Poder Judicial, representado por el Juez de Ejecución.

Así, la Ley Federal del Sistema Penitenciario y de Ejecu-
ción de Sanciones se fundamenta en los principios Demo-
cráticos del Estado de Derecho, en el que la autoridad pe-
nitenciaria y judicial intervendrán en el mismo
procedimiento de ejecución, pero respetando su competen-
cia, sin la existencia de una relación de subordinación, si-
no por el contrario bajo el esquema  de bilateralidad, don-
de cada una desarrolle sus funciones, con el único
propósito del beneficio del sentenciado, así como de la víc-
tima del delito.

Establecidos los antecedentes y el contenido de las inicia-
tivas citadas, los miembros de la Comisión de Seguridad
Pública exponemos las siguientes:
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Análisis y consideraciones 

Primera. Los integrantes de la Comisión de  Seguridad
Pública entendemos que en nuestro país se deben realizar
una serie de cambios en sus instituciones y en sus normas
que son indispensables para el desarrollo de un Estado De-
mocrático y de Derecho garante de la legalidad y respetuo-
so de los derechos humanos.

Segunda. En materia de seguridad pública, la llamada Re-
forma Constitucional de Justicia de 2008 se convierte en
un instrumento guía para el desarrollo de los demás cam-
bios normativos que se quieran realizar. 

Tercera. Las diputadas y diputados integrantes de la LXI
Legislatura del H. Congreso de la Unión hemos venido tra-
bajando con el Poder Ejecutivo, el Poder Judicial y la so-
ciedad civil organizada para cumplir con los compromisos
que derivan de la mencionada Reforma, siendo el tema del
desarrollo de un nuevo sistema de reinserción social, regu-
lado en el artículo 18 de la Constitución y la generación de
la figura procesal que atienda el mandato contenido en el
tercer párrafo del artículo 21 constitucional el compromiso
más inmediato que debemos atender para cumplir con el
tiempo fijado en el “Artículo Quinto Transitorio” del De-
creto de Reforma publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 18 de junio de 2008.

Cuarta. Conscientes de la urgencia, diversos legisladores
se han dado a la tarea de presentar una serie de iniciativas
para expedir la legislación secundaria que dé soporte a es-
tos temas y permita al H. Congreso de la Unión cumplir
con el compromiso dentro del plazo conferido para ello.

Quinta. La Presidencia de la Comisión de Seguridad Pú-
blica instruyó a su cuerpo de asesores realizar un estudio
pormenorizado de todas las iniciativas con proyecto de de-
creto que tuvieran relación, directa o indirectamente, con el
tema carcelario, la ejecución y aplicación de penas y la
reinserción social, para conocer el sentir de otros legisla-
dores y los diferentes enfoques conceptuales y metodoló-
gicos que emplean para su desarrollo. Asimismo, se instru-
yó al cuerpo de asesores recabar datos sobre la
problemática carcelaria que actualmente existe en nuestro
país y celebrar reuniones de trabajo con servidores públi-
cos del Gobierno Federal para conocer las acciones imple-
mentadas y los cambios que se vienen efectuando para
atender la problemática carcelaria nacional.

Sexta. En esta lógica, se concluye que las iniciativas que
fueron descritas en el apartado de antecedentes del cuerpo
del presente dictamen, aunque varían en su estructura y en
el uso de algunos términos, permiten dar cumplimiento al
Artículo Quinto Transitorio del Decreto que reforma diver-
sas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos de 18 de junio de 2008, al atender bajo
fines y objetivos análogos el problema de la reinserción so-
cial y la ejecución de las penas. Por tanto, esta Comisión de
Seguridad Pública considera procedente emitir un dictamen
en sentido positivo que fusione, a través de la técnica legis-
lativa y las aportaciones de las ciencias penitenciarias, las
principales aportaciones operativas, administrativas, de or-
ganización, de seguridad y de infraestructura con mira a la
elaboración de un proyecto de ley que modernice el funcio-
namiento y la operatividad de los centros federales de rein-
serción social. }

Séptima. Para ello, se efectuó un análisis sistemático de las
iniciativas en su conjunto, ubicando las atribuciones confe-
ridas a las autoridades penitenciarias y a los denominados
“jueces de ejecución”. Posteriormente, se detectaron las si-
militudes y divergencias en aquellos temas que tienen que
ver con el ámbito de aplicación, definiciones, autoridades
responsables, profesionalización del personal, mujeres en
reclusión, procedimientos, medios de impugnación de ac-
tos de autoridad, estructura jerárquica, así como lo relativo
a la seguridad y la compurgación de las penas, siendo estos
dos temas el eje clave para el buen funcionamiento de todo
centro penitenciario. Como complemento, se hizo una se-
rie de consultas a las autoridades responsables de adminis-
trar los centros penitenciarios federales para conocer un
diagnóstico sobre estado actual de las cárceles en el país.

Octava. Es oportuno señalar que se hizo una revisión his-
tórica de las reformas hechas a la legislación penitenciaria,
detectándose que salvo algunas pequeñas actualizaciones,
la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Rea-
daptación Social de Sentenciados (1971) no ha sufrido
ningún cambio de fondo desde la entrada en vigor de. Si
bien es cierto que en su momento esta Ley sentó las bases
de un conjunto de cambios que beneficiaron a la población
penitenciaria, también lo es que han pasado más de 40 años
sin que se haya contemplado ningún otro instrumento nor-
mativo adicional para darle efectividad a la operación y la
administración penitenciaria.

Novena. Este olvido ha producido un gran número de pro-
blemas, particularmente a nivel estatal, siendo la principal
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exigencia ciudadana el transformar las cárceles de “univer-
sidades del crimen” a centros de reinserción social. Para
ello, requerimos no sólo de una moderna política criminal,
sino también de la aprobación inmediata de normas que
respondan a las necesidades operativas y de administración
de un centro penitenciario. A contrario sensu no tendremos
verdaderos centros de reinserción social si no construimos
primero una organización basada en principios, normas e
instrumentos para la ejecución de las penas privativas de la
libertad, las medidas especiales de seguridad y vigilancia,
así como del seguimiento y control de quienes obtuvieron
algún beneficio o preliberación. Es decir, debemos contar
con una nueva Ley Federal que establezca y formalice en
su articulado la existencia de un “Sistema Penitenciario Fe-
deral” y sus dos vértices: la reinserción social y la ejecu-
ción de pena. Todas estas figuras son parte de la reforma de
junio de 2008. 

Décima. Aunque existen varios caminos para atender este
anacronismo legal, la Comisión de Seguridad Pública con-
sideró viable presentar al Pleno de la Cámara de Diputados
una nueva ley que incorpore la Ley que establece las Nor-
mas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados,
las diversas propuestas hechas por los diputados y diputa-
das de esta LXI Legislatura y las perspectivas del Poder
Ejecutivo bajo un diagnóstico de la situación penitenciaria
actual, cuya denominación es: Ley Federal del Sistema
Penitenciario y Ejecución de Sanciones.

Décima Primera. El ámbito de validez se enfoca al Fede-
ral para aprovechar las ventajas operativas que ofrecen los
Centros Federales, los cuales, en comparación con lo que
ocurre a nivel estatal, han venido funcionando práctica-
mente sin incidentes. Basarnos en la estructura federal no
sólo permite utilizar lo que funciona bien, sino potenciarlo
para que su modernización le de mayor crecimiento y for-
taleza en infraestructura, capacidades y atribuciones. Todo,
bajo el principio de que la norma debe garantizar la segu-
ridad y el respeto a los derechos humanos de los internos.
En un futuro mediato, esta Ley Federal del Sistema Peni-
tenciario y Ejecución de Sanciones, deberá ser replicada
a nivel estatal, pero tomando en cuenta las particularidades
que existen en cada una de las Entidades Federativas. La
Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario es la vía
idónea para su réplica. Trabajar a la inversa, implica un
gasto de recursos y tiempo innecesarios, además de que no
permitiría el desarrollo de un modelo penitenciario –el fe-
deral- que ha dado buenos resultados.

Décima Segunda. Al analizar la iniciativa con proyecto
de decreto que expide la Ley sobre Ejecución de Penas
y Readaptación Social de Sentenciados a cargo del dipu-
tado Alejandro Gertz Manero, del Grupo Parlamentario
de Convergencia, esta Comisión comparte la visión del di-
putado proponente en temas como: brindar condiciones
más humanas de internamiento basadas en el trabajo y la
educación; la generación de una nueva organización de los
centros penitenciarios; y, el seguimiento y control a las
sanciones penales. Todos, se incluyen a lo largo del dicta-
men de una manera que den soporte a la operación, a la se-
guridad y al respeto de los derechos humanos de los inter-
nos. Sin embargo, las exigencias sociales y la necesidad de
aumentar la infraestructura penitenciaria, así como la pro-
fesionalización del personal exige un desarrollo más por-
menorizado de otros temas que serán reflejados con la
esencia del nuevo sistema de reinserción social. Para ello,
se hace un replanteamiento de otros rubros contenidos en
la iniciativa, en particular: lo relativo a los ejes de la rein-
serción, el tratamiento penitenciario, la administración y
operación de los centros federales, la infraestructura y la
tecnología, así como el desarrollo profesional del personal.

Décima Primera. Al analizar la iniciativa con proyecto
de decreto que expide la Ley Reglamentaria del Artícu-
lo 18 Constitucional en materia del Sistema Penitencia-
rio a cargo de la diputada Adriana Sarur Torre, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
esta Comisión entiende perfectamente la preocupación que
expresa la legisladora en su iniciativa respecto a permitir la
inversión privada no sólo para la construcción de cárceles,
sino también para la administración y operación interna,
como efectivamente ocurre en otras latitudes, sin embargo,
dicha propuesta no sólo vulnera el concepto actual de “se-
guridad pública”, como función exclusiva del Estado me-
xicano, sino que obliga a una revisión más profunda desde
el ámbito constitucional y de la seguridad nacional que su-
peran los fines del presente dictamen. Sin embargo, su re-
flexión a permitido discutir el tema y abrir una puerta en el
articulado de la Ley que la retoma bajo un esquema más
acorde con la legislación vigente. Por tanto, se permite la
participación privada en aquellos servicios que de manera
“indirecta” contribuye al funcionamiento y operación de
los complejos, centros e instalaciones penitenciarias.

Adicionalmente, la Comisión dictaminadora considera im-
portante hacer suyas diversas propuestas para el desarrollo
del nuevo sistema de reinserción social, el tratamiento de
las adicciones, la recepción y clasificación de los internos,
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determinadas propuestas para el desarrollo del trabajo, la
capacitación, la salud, la educación y el deporte; así como
algunos supuestos relativos a las faltas cometidas por el
personal penitenciario en el ejercicio de su encargo.

Décima Segunda. La iniciativa con proyecto de decreto
que expide la Ley Federal de Atención para las mujeres
en Reclusión a cargo de las diputadas Paz Gutiérrez Cor-
tina y Josefina Vázquez Mota, integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. Las legisladoras
tocan un tema de gran relevancia para quienes integramos
la Comisión de Seguridad Pública. Cuando entra en vigor
la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readapta-
ción Social de Sentenciados, los centros penitenciarios fue-
ron administrados y operados bajo esquemas totalmente
masculinos. Es una realidad que debemos aceptar para co-
rregir. A pesar de que se mandataba en la Constitución la
obligación de realizar su separación de los hombres, en la
práctica nunca se ha cumplido a cabalidad debido a la cre-
ación de espacios arquitectónicos pensados exclusivamen-
te en varones o debido a otros factores como la sobrepo-
blación que hay en algunos reclusorios. La Comisión
dictaminadora hace suya la propuesta de construir espacios
especialmente diseñados para la mujer, con equipo y per-
sonal especializado para la atención de la salud, el trabajo,
la capacitación y el deporte. Se toman en cuenta también
otros temas como el respeto a la dignidad humana, la ma-
ternidad, la capacitación y el desarrollo físico y psico-so-
cial de la mujer. Sin embargo, de los datos expuestos por
las diputadas y de la estadística penitenciaria emitida por la
Secretaría de Seguridad Pública, no se desprenden elemen-
tos que permitan justificar el impacto presupuestal de una
Ley para la atención de mujeres en reclusión. Lo anterior,
encuentra su justificación no sólo en el escaso número de
internas federales que existe sino también debido a la vi-
gencia de diversos instrumentos internacionales signados
por nuestro país que tocan el tema de las mujeres en reclu-
sión. 

Décimo Tercera. En conjunto, el Sistema Penitenciario
Federal no registra sobrepoblación, empero, está llegando
a una fase en la que no será posible el ingreso de más in-
ternos sin la ampliación y construcción de más instalacio-
nes penitenciarias, por ello la propuesta que se dictamina
en este documento desarrolla un modelo que tiende al cre-
cimiento y la sustentabilidad. La siguiente tabla muestra la
población actual:

Décima Cuarta. El objeto de Ley Federal del Sistema
Penitenciario y Ejecución de Sanciones fue pensado pa-
ra atender de los parámetros constitucionales contenidos en
los artículos 18 segundo párrafo y 21 tercer párrafo. Para
tal fin se faculta al Poder Ejecutivo para atender la ejecu-
ción de las penas privativas y restrictivas de la libertad; y,
al Poder Judicial, para atender la modificación y duración
de las penas. Esta división se puede apreciar con mayor
precisión al hacer el desglose de facultades. Por ejemplo, al
Juez le corresponde: Realizar el cómputo de la duración de
las penas o medidas de seguridad tomando en considera-
ción la información técnico-jurídica que le proporcione el
Órgano; Modificar las penas; Aplicar la ley más favorable
a los sentenciados, modificando la pena, cuando les resul-
te benéfica; Tramitar y resolver los incidentes promovidos
en materia de modificación y duración de las penas así co-
mo el procedimiento jurisdiccional de ejecución; A su vez,
a la autoridad penitenciaria le compete: Aplicar el procedi-
miento de clasificación y reclasificación; entregar al Juez
la información técnico-jurídica para la realización del cóm-
puto de la duración de las penas; Autorizar el acceso a par-
ticulares y autoridades a los Complejos, Centros e Instala-
ciones Penitenciarias; imponer las sanciones a los Internos
por violación al régimen de disciplina; Ejecutar, controlar
y vigilar las sanciones privativas de la libertad que impon-
ga la autoridad jurisdiccional competente; entre otras.

Décima Quinta. La ley define lo que es el Sistema Peni-
tenciario Federal, su administración y la forma de opera-
ción de los complejos, Centros e Instalaciones Penitencia-
rios, mismos que tendrán nuevos niveles de seguridad y
custodia, destacando los niveles  5, máxima y 6 súper má-
xima, en los que se internarán a secuestradores y otros
miembros de la delincuencia organizada así como a inter-
nos del fuero común a quienes se les apliquen medidas de
vigilancia especial y especiales de seguridad.
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Décima Sexta. La homologación de los niveles de seguri-
dad surge de la necesidad de incluirlas para su regulación
jurídica en este Proyecto de Ley, por constituirse en una de
las bases fundamentales de la infraestructura penitenciaria
nacional, que permitirá su adecuada construcción y funcio-
namiento. Esto permitirá aplicar la Atención Técnica Inter-
disciplinaria que requiera, de conformidad con los niveles
de intervención, basados en los Programas de Reinserción
y Tratamiento, sobre la base de los ejes de la reinserción, el
trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la sa-
lud y el deporte.

Decimo Séptima. Otro de los problemas recurrentes en
torno de los Centros Penitenciarios de nuestro país, lo
constituye el establecimiento irregular de comercio y cons-
trucción alrededor de los centros. La Ley prevé esta pro-
blemática, regulando las zonas territoriales de los comple-
jos y centros penitenciarios federales, que comprenden
áreas de seguridad y protección que no podrán ser ocupa-
das por particulares.

Decimo Octava. En cuanto a la reinserción social la pro-
puesta se basa en un el nuevo Sistema de Reinserción a tra-
vés de un método de clasificación objetiva, para determinar
los Niveles de Atención Técnica Interdisciplinaria, aplica-
da mediante Programas de Reinserción y Tratamientos, con
base en el trabajo, la capacitación para el mismo, la educa-
ción, la salud y el deporte, lo que se realizará de la forma
siguiente:

a) Evaluación de los internos de manera objetiva, me-
diante la utilización de valoraciones técnicas por los es-
pecialistas de las áreas de salud mental, médica, educa-
tiva y laboral.

b) Análisis del historial delictivo del interno, para deter-
minar el nivel de custodia al que será asignado en el
complejo o centro penitenciario federal.

c) Obtención de los niveles de custodia y de atención a
la población penitenciaria en los cinco ejes de reinser-
ción (niveles de intervención), para proceder a la clasi-
ficación del interno.

d) Asignación del complejo o centro penitenciario fede-
ral al que habrá de enviarse al interno, para aplicársele
la Atención Técnica Interdisciplinaria que requiera, me-
diante su clasificación objetiva.

e) Aplicación a los internos de la Atención Técnica In-
terdisciplinaria (programas de reinserción y tratamien-
tos) la cual determinará su evolución o involución, lo
que permitirá hacer la propuesta de permanencia, au-
mento o disminución en el nivel de custodia y seguridad
que deberá aplicársele.

f) Implementación a los sentenciados próximos a obte-
ner su libertad de los Programas de Preliberación, para
orientarlos en su transición a la sociedad.

g) Diseño del Programa de Reincorporación aplicado a
liberados por un sustitutivo o beneficio, mediante la
asistencia social que se les brinde.

h) Establecimiento de libertad vigilada a través del Plan
de Supervisión, de conformidad con el nivel de riesgo
determinado al sentenciado federal en libertad.

Décimo Novena. Una de las demandas más recurrentes de
la sociedad tiene que ver no solo con la reparación del da-
ño a las victimas sino también con la exigencia de hacer
que los internos adquieran las habilidades y destrezas ne-
cesarias para realizar actividades productivas e industria-
les. El proyecto de ley contiene el desarrollo de un progra-
ma de industria penitenciaria que permita reparar el daño
causado a la sociedad, contribuyan a la manutención de sus
familias, generen un ahorro personal y faciliten para la
reinserción a la comunidad.

Vigésima. Por primera una ley federal elabora un catálogo
de obligaciones y derechos de los internos procesados y
sentenciados, pero también de manera particular regula el
tema de las mujeres en reclusión. Adicionalmente, el pro-
yecto enuncia las correctivos disciplinarios y el procedi-
miento legal para su imposición, terminando esto con el
abuso y las arbitrariedades que por mucho tiempo han sido
un elemento violatorio de los derechos humanos de los in-
ternos, garantizando con ello el orden, control y la discipli-
na al interior de los complejos y centros penitenciarios fe-
derales.

Vigésima Primera. El establecimiento del procedimiento
jurisdiccional de ejecución en el cual estará representado el
sentenciado por un defensor público o privado, para el
ofrecimiento y desahogo de pruebas que sirvan de funda-
mento al juez de ejecución para dictar las resoluciones res-
pectivas para la negativa o concesión de sustitutivos o be-
neficios así como el derecho de interponer recurso de
alzada.
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Vigésima Segunda. La sociedad exige servidores públicos
capacitados y profesionales que salvaguarden su seguridad,
por ello el proyecto contempla la carrera penitenciaria, es
decir, un sistema obligatorio y permanente conforme al
cual el personal penitenciario será sujeto a procedimientos
de reclutamiento, selección, ingreso, formación, certifica-
ción, permanencia, evaluación, promoción y conocimiento;
así mismo contempla el régimen disciplinario que aplicará
las sanciones en el caso de incumplimiento al catalogo de
deberes del personal penitenciario que será sustanciado por
un Consejo de Desarrollo Penitenciario.

Vigésima Tercera. Por lo que hace al impacto presupues-
tario, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública remi-
tió a esta Comisión dictaminadora las siguientes opiniones:

a) Iniciativa que expide la Ley sobre Ejecución de Pe-
nas y Readaptación Social de Sentenciados del diputado
Alejandro Gertz Manero, integrante del Grupo Parla-
mentario de Convergencia: No implica un impacto pre-
supuestario, tomando como base el Centro de Estudios
de las Finanzas Públicas, por lo que el sentido del dicta-
men que se dicte respecto a la iniciativa en comento es
de la exclusiva competencia de la Comisión de Seguri-
dad Pública.

b) Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley
Reglamentaria del Artículo 18 Constitucional en mate-
ria del Sistema Penitenciario de la diputada Adriana Sa-
rur Torre, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México: Existe un impacto
presupuestario parcial de 156.6 millones , el cual se de-
riva de una estimación realizada para cubrir la incorpo-
ración del Oficial del Caso (servidor público encargado
del seguimiento de las actividades diarias del interno, en
cumplimiento al programa de reinserción) y del Oficial
de Vigilancia (persona responsable de supervisar el
cumplimiento de las condiciones de libertad señaladas
por el Juez de Ejecución).

La evaluación fue calculada tomando en consideración el
supuesto de requerir de un Oficial de Caso por cada 90 in-
ternos y de un Oficial de Vigilancia por cada 60 personas
acreedoras al beneficio de libertad anticipada, cada uno
con ingreso anual aproximado de 260,607 pesos. Así,
usando la aproximación del promedio de internos y senten-
ciados acreedores al beneficio de libertad anticipada que se
registraron en el período 2001 a 2009, se obtiene que se re-
querirían 545 Oficiales de Caso y 55 Oficiales de Vigilan-

cia, por lo que existe un impacto presupuestario parcial ne-
cesario para cubrir los sueldos de los nuevos funcionarios.

Cabe aclarar que dado que la propuesta pretende que un
privado se encargue de la administración penitenciaria, és-
te deberá recibir un pago por la prestación de sus servicios,
entonces es necesario incorporar el impacto por el costo de
dichos servicios.

Cabe mencionar que respecto de las iniciativas presentadas
por el diputado José Luis Ovando Patrón y del Ejecutivo
Federal esta Comisión retoma la valoración del impacto
presupuestal hecha a ambas y conjuntamente con las opi-
niones anteriores, considera procedente la incorporación de
un artículo  quinto transitorio que delimite el uso de los re-
cursos públicos. Por tanto, a la entrada en vigor de esta
Ley, no se requerirán recursos adicionales para tales efec-
tos, razón por la cual las dependencias involucradas debe-
rán realizar las adecuaciones en su presupuesto actual.

Por lo anteriormente expuesto, considera procedente reali-
zar las modificaciones aludidas en párrafos precedentes y
en términos de lo antes expuesto, someter a la considera-
ción de esta Asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley Federal del Sistema
Penitenciario y Ejecución de Sanciones; y se adiciona el
artículo 50 Quáter a la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación.

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley Federal del
Sistema Penitenciario y de Ejecución de Sanciones, para
quedar como sigue:

Ley Federal del Sistema Penitenciario y de Ejecución
de Sanciones

Título Primero
Del Objeto y Ámbito de Validez

Capítulo Único
De las Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de apli-
cación en todo el territorio nacional, y tiene por objeto es-
tablecer las bases legales del Sistema Penitenciario Fede-
ral, la administración de la prisión preventiva, punitiva, así
como las medidas de vigilancia especial. 
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La ejecución de las penas privativas y restrictivas de la li-
bertad corresponde al Poder Ejecutivo. La modificación y
duración de las penas  corresponde al Poder Judicial  en
términos de la presente Ley.

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Atención Técnica Interdisciplinaria, a la aplicación de
programas de reinserción y tratamientos;

II. Comisionado, al Titular del Órgano de Administra-
ción y Seguridad Penitenciaria Federal;

III. Constitución, a la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos  Mexicanos;

IV. Interno, el varón o la mujer en prisión;

V. Juez, al Juez de Ejecución;

VI. Ley, a la presente Ley Federal del Sistema Peniten-
ciario y Ejecución de Sanciones;

VII. Ley General, a la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública;

VIII. Nivel de Intervención, a los niveles de necesidad
de atención al Interno en los cinco ejes de reinserción;

IX. Órgano, al Órgano de Administración y Seguridad
Penitenciaria Federal y las áreas que lo integran;

X. Personal Penitenciario, al personal de las áreas de se-
guridad, técnico, jurídico, administrativo y demás que
requiera para su operación el Sistema Penitenciario Fe-
deral;

XI. Programa de Reinserción, al conjunto de estrategias
y acciones diseñadas con base en el trabajo, la capacita-
ción para el mismo, la educación, la salud y el deporte
como medios para procurar la reinserción de sentencia-
dos y preliberados a la sociedad;

XII. Reglamento, al Reglamento de la presente Ley;

XIII. Secretaría, a la Secretaría de Seguridad Pública del
Gobierno Federal;

XIV. Sistema Penitenciario, al Sistema Penitenciario
Federal, y

XV. Tratamiento, a los medios utilizados con la finali-
dad de curación de enfermedades en la población inter-
na.

Artículo 3. La aplicación de las disposiciones de la pre-
sente Ley es competencia del Poder Judicial de la Federa-
ción y de la Secretaría, a través del Órgano, en los siguien-
tes términos:

A. Corresponde al Juez:

I. Realizar el cómputo de la duración de las penas o me-
didas de seguridad tomando en consideración la infor-
mación técnico-jurídica que le proporcione el Órgano;

II. Modificar las penas, basándose en el dictamen emiti-
do por el Órgano,  que contendrá al menos los niveles de
intervención aplicados a los sentenciados en los cinco
ejes de la reinserción, así como el resultado de la Aten-
ción Técnica Interdisciplinaria, y en su caso, con las
pruebas que ofrezca el interno;

III. Solicitar al Órgano cualquier información relativa al
Programa de Reinserción aplicado a los Internos;

IV. Aplicar la ley más favorable a los sentenciados, mo-
dificando la pena, cuando les resulte benéfica;

V. Tramitar y resolver los incidentes promovidos en ma-
teria de modificación y duración de las penas, en el pro-
cedimiento jurisdiccional de ejecución;

VI. Conocer y resolver sobre las propuestas de solicitu-
des de reconocimiento de beneficios que supongan una
modificación en las condiciones de cumplimiento de la
condena;

VII. Ordenar la detención del sentenciado en libertad
que, en los términos de la presente Ley, no cumpla con
las condiciones impuestas para gozar del beneficio pre-
liberacional;

VIII. Garantizar a los sentenciados su defensa en el pro-
cedimiento de ejecución, informándoles su derecho a
designar un defensor; en caso de no hacerlo, se le nom-
brará un defensor público;

IX. Decretar como medida de seguridad, a petición del
Órgano, la custodia del Interno que padezca enfermedad
mental de tipo crónico, continuo e irreversible a cargo
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de una institución del sector salud, representante legal o
tutor debidamente acreditado, para que se le brinde
atención, trato y tratamiento de tipo asilar;

X. Otorgar el sustitutivo penal, siempre que se reúnan
los requisitos establecidos en esta Ley y demás ordena-
mientos aplicables, y

XI. Aquéllas que determine la presente Ley y demás dis-
posiciones legales aplicables.

B. Corresponde al Órgano:

I. Aplicar el procedimiento de clasificación y reclasifi-
cación a fin de determinar la Atención Técnica Interdis-
ciplinaria y el nivel de seguridad, custodia e interven-
ción más apropiado para los Internos;

II. Entregar al Juez la información técnico-jurídica para
la realización del cómputo de la duración de las penas;

II. Emitir el dictamen que contenga al menos los niveles
de intervención aplicados a los sentenciados en los cin-
co ejes de la reinserción, así como del resultado de la
Atención Técnica Interdisciplinaria;

IV. Enviar a la autoridad jurisdiccional la información
requerida respecto de la Atención Técnica Interdiscipli-
naria que se aplique a los sentenciados;

V. Enviar a la autoridad jurisdiccional la información
que le sea requerida respecto del sistema de reinserción
que se aplique a los Internos;

VI. Autorizar el acceso a particulares y autoridades a los
Complejos, Centros e Instalaciones Penitenciarias, quie-
nes deberán acatar sin excepción en todo momento las
disposiciones reglamentarias y de seguridad aplicables;

VII. Imponer las sanciones a los Internos por violación
al régimen de disciplina;

VIII. Realizar las propuestas o hacer llegar las solicitu-
des de reconocimiento de beneficios que supongan una
modificación a las condiciones de cumplimiento de la
pena o una reducción de la misma a favor de los Inter-
nos;

IX. Presentar a la autoridad jurisdiccional, el diagnósti-
co en que se determine el padecimiento físico mental

crónico, continuo, irreversible y con tratamiento asilar
que presente un Interno;

X. Solicitar a la autoridad jurisdiccional el externamien-
to del Interno que padezca enfermedad mental de tipo
crónico, continuo e irreversible; se entenderá por exter-
namiento, al acto a través del cual se autoriza la salida
del Interno del Complejo Centro, o Instalación Peniten-
ciaria;

XI. Ejecutar, controlar y vigilar las sanciones privativas
de la libertad que imponga la autoridad jurisdiccional
competente;

XII. Verificar y controlar el cumplimiento de la vigilan-
cia personal y monitoreada a los procesados en libertad
y preliberados;

XIII. Proponer, en el ámbito de su competencia, la cele-
bración de convenios con sus homólogas de las entida-
des federativas;

XIV. Aplicar las sanciones penales impuestas por órga-
nos jurisdiccionales del fuero común y que se cumplan
en establecimientos federales en virtud de los convenios
establecidos para ello;

XV. Determinar la Atención Técnica Interdisciplinaria
aplicable para la ejecución de la sanción penal impues-
ta por la autoridad jurisdiccional competente y que sea
aplicada por la autoridad penitenciario de las entidades
federativas, sobre la base de los convenios respectivos;

XVI. Dirigir, organizar, supervisar y controlar el funcio-
namiento y operación de los Complejos, Centros e Ins-
talaciones Penitenciarias;

XVII. Atender la petición de la autoridad jurisdiccional
o ministerial competente para reubicar a Internos a quie-
nes deban aplicarse medidas especiales de protección
para garantizar su integridad, con motivo de la investi-
gación o proceso correspondiente, y

XVIII. Aquéllas que determine la presente Ley y demás
disposiciones legales aplicables.

Artículo 4. El Sistema Penitenciario Federal es el conjun-
to de principios, normas e instrumentos para la organiza-
ción y ejecución de la prisión preventiva y de otras medi-
das cautelares personales vinculadas a la vigilancia, de las
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sanciones penales que importan privación o restricción de
la libertad individual, de las medidas especiales de seguri-
dad y vigilancia, así como del seguimiento, control y vigi-
lancia de los preliberados, integrada por órganos y autori-
dades encargadas de la reinserción. 

Artículo 5. Los servicios de seguridad y demás que co-
rresponda prestar a la Secretaría en los complejos, centros
e instalaciones penitenciarias, no podrán ser subrogados de
forma alguna. 

Artículo 6. Los servicios de administración y aquellos que
de manera indirecta contribuyan al funcionamiento y ope-
ración de los complejos, centros e instalaciones penitencia-
rias podrán ser contratados en términos de las disposicio-
nes aplicables.

Artículo 7. El Sistema Penitenciario comprende los si-
guientes elementos:

a) Internos;

b) Personal penitenciario;

c) Organización y funcionamiento de complejos, Cen-
tros e instalaciones penitenciarias federales;

d) Infraestructura penitenciaria;

e) Atención Técnica Interdisciplinaria, y

f) Los demás que determine la presente Ley y otras dis-
posiciones legales aplicables.

Título Segundo
Del Sistema Penitenciario

Capítulo I
Del Servicio Federal De Seguridad Penitenciaria

Artículo 8. La Secretaría contará con un servicio federal
de seguridad penitenciaria a efecto de:

I. Planear, ejecutar, supervisar y evaluar las funciones,
procesos y actividades necesarias para operar y mante-
ner las condiciones de seguridad interna, perimetral y
exterior de toda la infraestructura penitenciaria federal;

II. Diseñar y ejecutar en términos de la presente Ley,
operaciones de traslados de procesados y sentenciados,

así como las operaciones especiales que demande la se-
guridad penitenciaria en los procesos cotidianos de ope-
ración o en situación de contención;

III. Recopilar, almacenar, procesar y analizar informa-
ción que permita prevenir y combatir la comisión de de-
litos dentro y desde los complejos y centros penitencia-
rios federales;

IV. Organizar al personal que preste servicios de seguri-
dad y custodia en los complejos, centros e instalaciones
penitenciarias, y

V. Realizar todas aquellas funciones inherentes a la se-
guridad penitenciaria que determinen otras disposicio-
nes legales aplicables y el Secretario.

Capítulo II
De la Administración Penitenciaria

Artículo 9. La administración penitenciaria tiene como
función la clasificación y orden de los complejos, centros e
instalaciones penitenciarias federales, la distribución de los
Internos acorde a su nivel de seguridad, custodia e inter-
vención; la operación de la prisión preventiva, punitiva y el
seguimiento, control y vigilancia personal y monitoreada
de los sujetos con medidas cautelares personales y prelibe-
rados.

Artículo 10. La Secretaría garantizará una estancia digna y
segura a los internos dentro de los complejos o centros pe-
nitenciarios federales, de conformidad al nivel de seguri-
dad, custodia e intervención manteniendo el orden, control
y disciplina, por tal razón se deberá:

I. Prohibir que el personal de seguridad ejerza funciones
que son propias del personal técnico y jurídico;

II. Limitar el contacto entre el personal de seguridad y
los Internos a los fines exclusivos de la vigilancia del or-
den y del apoyo al personal técnico y jurídico;

III. Concretar las funciones del personal técnico a la
Atención Técnica Interdisciplinaria;

IV. Observar que el personal administrativo realice sólo
funciones que le son propias a su cargo o comisión, y

V. Las demás que determine el reglamento y demás dis-
posiciones aplicables.
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El personal penitenciario mantendrá trato con los Internos,
familiares, visitas y defensores, única y exclusivamente en
el ámbito de sus funciones.

Artículo 11. La administración penitenciaria comprende el
cumplimiento de la prisión preventiva y punitiva, así como
el seguimiento, control y vigilancia personal o monitorea-
da de los procesados en libertad y preliberados. 

Artículo 12. La prisión preventiva es una medida cautelar
personal restrictiva de la libertad decretada por la autoridad
judicial, la cual se cumplirá en un complejo o centro peni-
tenciario federal.

Artículo 13. La ejecución de la pena privativa de libertad
decretada por la autoridad jurisdiccional en sentencia defi-
nitiva estará a cargo de las autoridades penitenciarias, y de-
berá cumplirse en los complejos y centros penitenciarios
federales, o lugares previamente establecidos para esos fi-
nes.

Artículo 14. El Órgano con sus recursos humanos, tecno-
lógicos, materiales y financieros dará seguimiento, contro-
lará y vigilará las obligaciones impuestas a los procesados
en libertad por la aplicación de una medida cautelar perso-
nal, distinta a la prisión preventiva, y a los preliberados al
habérseles concedido un sustitutivo o beneficio.

Capítulo III
De la Operación Penitenciaria

Artículo 15. La operación penitenciaria es el conjunto de
estrategias, programas, procesos, procedimientos y accio-
nes, que a través de su infraestructura, tecnología y perso-
nal penitenciario cumple con el fin del Sistema Penitencia-
rio. 

Artículo 16. En los complejos, centros e instalaciones pe-
nitenciarias federales queda prohibida la introducción, uso,
consumo, fabricación, cultivo, posesión o comercio de es-
tupefacientes, psicotrópicos, sustancias tóxicas, bebidas
embriagantes y drogas de diseño; así como la introducción,
uso, posesión  y fabricación ilegal de armas, explosivos y
en general, todo artefacto que esté contenido en los ma-
nuales correspondientes y que se considere que ponga en
riesgo la integridad física de cualquier persona que se en-
cuentre en el interior o vulnere la seguridad de los mismos,
así como la infraestructura penitenciaria.

Sección Primera
De la Infraestructura Penitenciaria

Artículo 17. La infraestructura penitenciaria es el conjun-
to de edificios y áreas que conforman la organización, el
diseño, las instalaciones, el equipamiento y la construcción
de espacios para los procesados, sentenciados y prelibera-
dos. La infraestructura debe permitir la realización de acti-
vidades con seguridad y dignidad, permaneciendo en tiem-
po y espacio con criterios de sustentabilidad.

Artículo 18. La infraestructura penitenciaria se diseñará o
adaptará conforme a los niveles de seguridad, custodia e
intervención. El equipamiento de las instalaciones deberá
ser acorde con la clasificación de los Internos.

Artículo 19. La infraestructura penitenciaria está com-
puesta por:

I. Complejo penitenciario federal, concebido como el
espacio arquitectónico en el cual confluyen en la misma
área, dos o más centros o instalaciones penitenciarias fe-
derales con distintos niveles de seguridad y custodia.

II. Centro penitenciario federal, entendido como el es-
pacio arquitectónico en el cual se podrá contar con mó-
dulos de uno o más niveles de seguridad y custodia. 

III. Instalaciones penitenciarias federales, son todos aque-
llos espacios físicos que tienen como finalidad llevar a ca-
bo la operación y administración penitenciaria. 

Artículo 20. La infraestructura penitenciaria femenil se di-
señará de acuerdo al nivel de seguridad, custodia e inter-
vención de las internas, y contará con instalaciones propias
de su género.

Artículo 21. Dentro de la infraestructura penitenciaria fe-
menil deberán existir módulos con estancias unitarias, es-
peciales para mujeres embarazadas, así como área médica
materno-infantil y,  siempre que el nivel de seguridad, cus-
todia e intervención lo permita, con áreas de visita y con-
vivencia para sus hijos menores.

Artículo 22. En los complejos y centros penitenciarios fe-
derales existirán módulos en los que se apliquen medidas
especiales de protección para garantizar la integridad física
de los internos que las requieran con motivo de la investi-
gación o de los juicios, de conformidad con el nivel de se-
guridad y custodia asignado. 
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Artículo 23. En la infraestructura penitenciaria las caracte-
rísticas de los niveles de seguridad de la institución permi-
tirán resguardar, proteger y asistir al individuo privado de
su libertad, de acuerdo a la observación y supervisión re-
querida para su nivel de custodia. 

Artículo 24. Los complejos o centros penitenciarios fede-
rales tendrán para la seguridad exterior: torres de vigilan-
cia, rondín interior y exterior, controles de acceso y perí-
metro de seguridad, entre otros.

Artículo 25. El complejo o centro penitenciario federal
contará con los siguientes tipos de seguridad: 

a) Seguridad instrumental, es la incorporación de ele-
mentos que provean auxilio importante para el fortale-
cimiento de la infraestructura y optimicen la capacidad
de respuesta ante situaciones anómalas;

b) Seguridad sistémica, radica en la concepción de es-
pacios y el flujo de circulaciones para apoyar el sistema
de operación que se implemente;

c) Seguridad funcional, deriva del eficaz diseño de la
instalación penitenciaria en cuanto a su seguridad. Se
refiere a la distribución estratégica racional de las dife-
rentes áreas del centro penitenciario, de acuerdo con las
funciones de cada una de ellas, así como un criterio es-
tratégico para ordenar y controlar los movimientos en el
interior del mismo, y

d) Seguridad operativa, resulta del uso adecuado y la co-
rrecta disposición de todos los espacios, con el fin de
que el personal responsable del funcionamiento de com-
plejos, centros e instalaciones penitenciarias federales
cuente con los elementos para el desempeño eficaz y or-
denado dentro del mismo.

Artículo 26. La operación de complejos, centros e instala-
ciones penitenciarias federales se basará en la sustentabili-
dad, mediante la utilización de tecnologías alternativas y
materiales adecuados.

Artículo 27. Los complejos o centros penitenciarios fede-
rales para procesados tendrán juzgados contiguos.

Artículo 28. Según su nivel de seguridad, los complejos,
centros e instalaciones penitenciarias federales se diseña-
rán, construirán y operarán de acuerdo con su funciona-

miento, dimensiones, especificaciones, instalaciones, equi-
pamiento y sistemas de seguridad.

Artículo 29. Los sistemas de internamiento en los comple-
jos y centros penitenciarios federales, atendiendo al nivel
de seguridad, tendrán como mínimo las siguientes caracte-
rísticas:

I. Niveles I, mínima y II, mínima restrictiva:

a) Puertas con bisagra y celdas sin seguridad y sin
control de apertura.

b) Módulos comunitarios o estancias unitarias.

II. Niveles III, media y IV, alta:

a) Puertas con bisagra y celdas y cerraduras de alta
seguridad.

b)  Módulos y estancias unitarias o compartidas, con
llaves de alta seguridad.

III. Nivel V, máxima y VI súper máxima:

a) Puertas y celdas con sistema electrónico y centro
de control.

b) Módulos y estancias unitarias, no comparten con
población, puertas dobles, se abren una a la vez y
por control remoto.

c) La seguridad externa incluye esclusas controladas
con control remoto, dispositivos con sensores y de-
tectores. 

Adicional a lo anterior, se observarán las disposiciones de
seguridad previstas en el Reglamento.

Artículo 30. Los complejos y centros penitenciarios fede-
rales contarán con las siguientes zonas territoriales:

I. Áreas de Seguridad y Protección, son aquellas zonas
que por su situación de seguridad pública o de protec-
ción, requieren una regulación especial en torno a los
complejos o centros penitenciarios y está comprendida
por tres perímetros de protección y amortiguamiento de
seguridad con uso de suelo controlado a partir de la po-
ligonal externa.
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II. La poligonal externa está integrada por las medidas y
colindancias de los límites perimetrales de los predios
donde se ubican los complejos o centros penitenciarios
federales.

III. El perímetro de protección y amortiguamiento de se-
guridad está integrado por los predios que se ubican en
el contorno de la poligonal externa donde se localizan
los complejos y centros penitenciarios.

Artículo 31. Los bienes muebles, inmuebles y espacio aé-
reo que se ubican en los complejos, centros e instalaciones
penitenciarias federales, son instalaciones de seguridad pú-
blica y seguridad nacional, por lo que se consideran de ca-
rácter estratégico.

Artículo 32. A los servidores públicos que autoricen o per-
mitan la explotación o utilización de las zonas territoriales
en torno a los complejos o centros penitenciarios federales,
en contravención a las disposiciones aplicables, se les im-
pondrán las sanciones administrativas y penales correspon-
dientes.

Sección Segunda
De la Plataforma Tecnológica 
de Información y Seguridad

Artículo 33. El Sistema Penitenciario contará con una pla-
taforma tecnológica de información y seguridad, como ins-
trumento para el registro y procesamiento de datos que ge-
nere, así como para la ejecución de los mecanismos de
control, a efecto de lograr los fines del propio. 

Para su funcionamiento, el Sistema Penitenciario se podrá
apoyar de tecnología aplicada a:

a) La supervisión interior;

b) La supervisión exterior;

c) Las tecnologías de la información, y

d) Las demás necesarias para su funcionamiento.

Artículo 34. La supervisión interior comprende la aplicación
de los sistemas en el perímetro de protección y amortigua-
miento de seguridad de los complejos y centros peniten-
ciarios federales, para confinar a la población penitencia-
ria dentro de los linderos y evitar el acceso del exterior al
entorno asegurado, permitiendo alertar al personal de se-

guridad sobre posibles intromisiones al perímetro asegu-
rado.

Artículo 35. Los sistemas en el perímetro de seguridad
comprenderán al menos:

a) Muros;

b) Dispositivos electrónicos de vigilancia;

c) Iluminación;

d) Puntos de acceso controlados y supervisados;

e) Estaciones de control, y

f) Inhibidores de señal.

Artículo 36. La supervisión exterior comprende los dispo-
sitivos de supervisión, control y seguimiento de los proce-
sados que obtuvieron una medida cautelar personal a quie-
nes se les impuso la aplicación de esta tecnología, o los
sentenciados  que obtuvieron un beneficio preliberacional.

Artículo 37. Los sistemas de supervisión exterior son:

a) Contacto programado y de radiofrecuencia; 

b) Supervisión a través del sistema de posicionamiento
global, y

c) Aquellas herramientas que la evolución tecnológica
permita aplicar. 

Artículo 38. Las tecnologías de la información aplicadas al
Sistema Penitenciario, agrupan los elementos y técnicas
utilizadas en el tratamiento y la transmisión de la informa-
ción, principalmente de informática, internet y telecomuni-
caciones que coadyuven a resolver el conjunto de necesi-
dades de la operación.

Artículo 39. El Sistema de Información Penitenciaria es la
base de datos que dentro del Sistema Único de Información
Criminal, contiene, administra y controla los registros de la
población penitenciaria de la Federación, en los Estados y
el Distrito Federal, utilizando las tecnologías de la infor-
mación para unificar y estandarizar los datos generados.

Artículo 40. El Órgano controlará los siguientes módulos
de información:
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I. Registro de procesados y sentenciados, que es el mó-
dulo principal, ya que permite llevar el control de la in-
formación específica de la población interna en cada
uno de los complejos, centros e instalaciones peniten-
ciarias federales;

II. Control de beneficios, que documenta y registra la in-
formación referente a los beneficios que correspondan a
los sentenciados, con base en la información generada
de los procesos legales correspondientes;

III. Control y vigilancia de población sentenciada y pro-
cesada en libertad, que registra el cumplimiento de las
obligaciones que se imponen a los sentenciados, preli-
berados y procesados en libertad por la concesión de
una medida cautelar personal;

IV. Control de servicios de atención a Internos y fami-
liares, que pone a disposición de los Internos y de sus
familiares información relativa al proceso penal, senten-
cia o trámites realizados ante dicho Órgano;

V. Archivo federal de sentenciados y procesados, que
tiene como objetivo resguardar el acervo documental
generado en el transcurso de los procesos penales y de
ejecución de sanciones de los mismos;

VI. Traslados nacionales e internacionales, que propor-
ciona a las áreas responsables la información necesaria
y de referencia de los Internos trasladados;

VII. Centros Federales, que registra la información de
las características operativas del Sistema Penitenciario;

VIII. Infraestructura de los complejos, centros e instala-
ciones penitenciarias federales, que registra la informa-
ción referente a la infraestructura penitenciaria, caracte-
rísticas físicas, legales y arquitectónicas de los
complejos, centros e instalaciones penitenciarias federa-
les, equipamiento vigencia, historial, plan de manteni-
miento, remodelación y el control de las adquisiciones
que garanticen la operatividad de las instalaciones;

IX. Intercambio de información penitenciaria, que es el
desarrollo de herramientas que permitan recuperar, pro-
cesar, analizar e intercambiar información penitenciaria;

X. Recepción, observación, clasificación y reclasifica-
ción, que registra la información que permite retroali-
mentar a todas las etapas del proceso de recepción, ob-

servación, clasificación y reclasificación, y emite los in-
formes necesarios para determinar objetivamente el ni-
vel de seguridad, custodia e intervención de los Inter-
nos, y

XI. Aquellos que, en el marco del Sistema Nacional, se
consideren necesarios para los fines del Sistema Peni-
tenciario.

Sección Tercera
De los Traslados Nacionales e Internacionales

Artículo 41. Es facultad exclusiva de la  Secretaría deter-
minar y efectuar los traslados de Internos dentro del terri-
torio nacional, atendiendo a los niveles de seguridad y cus-
todia, acorde a la evolución o involución del Interno en la
Atención Técnica Interdisciplinaria, informando al Juez a
la brevedad.

El traslado de Internos del fuero federal será procedente de
un Complejo o Centro Penitenciario Federal a otro, o de un
centro penitenciario local a un Complejo o Centro Peniten-
ciario Federal, pero queda estrictamente prohibido autori-
zar traslado alguno de los internos de este último a un Cen-
tro o Penitenciaría local.

Artículo 42. Los traslados de internos del fuero común se
realizarán atendiendo a los convenios que para tal efecto se
celebren entre la Federación y las entidades federativas. 

Artículo 43. Los sentenciados cuyo nivel de seguridad y
custodia corresponda a los niveles I, II y III podrán ser tras-
ladados a un complejo, centro o instalación penitenciaria
federal cercano al domicilio familiar con la finalidad de fa-
vorecer el proceso de reinserción, siempre y cuando se
cuente con disponibilidad de cupo. 

Artículo 44. Los sentenciados de nacionalidad mexicana
que se encuentren compurgando condenas en otros países,
podrán ser repatriados para que cumplan la pena impuesta
con base en el Sistema Penitenciario; y los internos senten-
ciados ejecutoriados de nacionalidad extranjera condena-
dos por delitos del orden común y federal en toda la Repú-
blica Mexicana, podrán ser trasladados a su país de origen,
con arreglo a los tratados internacionales que se hayan ce-
lebrado para ese efecto. El traslado sólo podrá efectuarse
con consentimiento expreso del interno.

En caso de incompatibilidad entre la pena impuesta a los
mexicanos sentenciados en el extranjero con la modalidad
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o condiciones de ejecución en el Sistema Penitenciario, el
Juez determinará la homologación de su cumplimiento.

Artículo 45. La realización de los traslados internacionales
se llevará a cabo con los recursos humanos, materiales y
tecnológicos con que dispongan las autoridades competen-
tes, dando aviso a la autoridad jurisdiccional del ingreso de
los repatriados al Sistema Penitenciario. 

Sección Cuarta
De los Servicios Coordinados de Salud

Artículo 46. Los servicios de salud y medicina penitencia-
ria que se brinden a los Internos en los complejos y centros
penitenciarios federales tienen por objeto garantizar el de-
recho a la protección de la salud, así como procurar su
bienestar físico y mental, para contribuir al ejercicio pleno
de sus capacidades y a la prolongación y mejoramiento de
su calidad de vida. 

Los servicios de salud y medicina penitenciaria se brinda-
rán en los términos de la Ley General de Salud, en materia
de salubridad general; involucrando actividades de preven-
ción, tratamiento, curación y rehabilitación, con la finali-
dad de proteger, promover y restaurar la salud. 

Artículo 47. Los servicios de medicina penitenciaria, bri-
gadas de salud y unidades móviles médicas y herramientas
tecnológicas de punta aplicadas a los servicios de salud, se-
rán coordinados por un centro federal de salud penitencia-
ria, el cual fungirá como unidad rectora de la organización,
administración, supervisión, evaluación y seguimiento de
los servicios integrales y especialidades médicas.

El titular del centro federal de salud penitenciaria propon-
drá a sus superiores la celebración de convenios y la con-
certación de apoyos o alianzas con el sector salud, para lle-
var a cabo acciones inmediatas en materia de salubridad
general e intercambio en la investigación y enseñanza en
medicina penitenciaria, así como programas y campañas
temporales o permanentes para el control o erradicación de
aquellas enfermedades transmisibles que constituyan un
problema real o potencial para la salubridad regional o na-
cional. 

Artículo 48. Los complejos y centros penitenciarios fede-
rales proporcionarán a los Internos servicios de salud que
serán coordinados por el centro federal de salud peniten-
ciaria, mismo que se encargará de la supervisión de la ac-

tuación médica, distribución de medicamentos, programa-
ción de brigadas médicas y operación de las herramientas
tecnológicas de punta aplicadas los servicios de salud. 

Cuando de la aplicación del tratamiento médico se deter-
mine que un Interno se encuentra en fase terminal de la en-
fermedad que padece, el Órgano procederá a informar a la
autoridad jurisdiccional dicho diagnóstico, a fin de solici-
tar la remisión del Interno al sector salud, o en su caso con
su representante legal, para que se le brinde el tratamiento
correspondiente. La autoridad jurisdiccional sustanciará de
inmediato el Procedimiento Jurisdiccional de Ejecución,
para resolver de la propuesta de  externamiento del Inter-
no. Este supuesto no es aplicable a los Internos de los ni-
veles de seguridad V y VI

Artículo 49. Los complejos y centros penitenciarios fede-
rales proporcionarán a los Internos servicios de salud, aten-
diendo a los problemas sanitarios y a los factores que re-
presenten un riesgo para la salud pública, con especial
interés en las acciones preventivas.

Artículo 50. En la aplicación de todo tratamiento médico,
en los complejos y centros penitenciarios federales se pro-
curará la participación activa de la familia del Interno en
las actividades preventivas, curativas y de rehabilitación
integral, y se requerirá del consentimiento expreso del In-
terno, de sus familiares o de quien legalmente lo represen-
te, a excepción de los casos en que por requerimiento de la
autoridad judicial sea necesario examinar la calidad de in-
imputable del Interno, por incapacidad mental u otra cir-
cunstancia relevante en su proceso penal.

Título Tercero
Del Régimen Penitenciario

Capítulo I
De las Obligaciones y Derechos de los Internos 

Procesados, Sentenciados y Preliberados

Sección Primera
De los Procesados y Sentenciados

Artículo 51. El régimen penitenciario es el conjunto de
normas que regulan el internamiento de los procesados en
prisión preventiva, de los sentenciados a penas privativas
de libertad en los establecimientos penitenciarios, y el se-
guimiento, control y vigilancia de los sujetos procesados y
preliberados. 
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Artículo 52. Son obligaciones de los Internos procesados
y sentenciados: 

I. Conocer y acatar la normatividad vigente del comple-
jo o centro penitenciario federal; 

II: Acatar el régimen de disciplina establecido en la pre-
sente Ley, los reglamentos, manuales y protocolos de
los complejos y centros penitenciarios federales;

III. Respetar a sus compañeros de internamiento, perso-
nal penitenciario y demás autoridades;

IV. Conservar el orden y aseo de su estancia así como
las áreas donde desarrolla sus actividades;

V. Dar buen uso y cuidado adecuado al vestuario, equi-
po y demás objetos asignados;

VI. Conservar en buen estado los complejos, centros e
instalaciones penitenciarias federales;

VII. Acudir a los comedores para tomar sus alimentos
en los horarios y tiempos programados, siempre que su
nivel de seguridad y custodia se lo permita;

VIII. Cumplir con la Atención Técnica Interdisciplina-
ria; 

IX. Acatar de manera inmediata las medidas disciplina-
rias  que le imponga el Órgano;

X. Acudir a las revisiones médicas y de salud mental pe-
riódicas determinadas por el área técnica, y recibir los
tratamientos prescritos por el médico tratante;

XI. Pagar la reparación del daño a la víctima u ofendido
y contribuir al sustento de su familia y el propio, siem-
pre que el nivel de seguridad, custodia e intervención se
lo permita;

XII. Cumplir dentro de los Programas de Reinserción
con el trabajo penitenciario, con las excepciones previs-
tas en esta Ley y en el Reglamento, siempre que el nivel
de seguridad, custodia e intervención se los permita, y

XIII. Las demás que determine la presente Ley, el re-
glamento respectivo y otras disposiciones aplicables.

Todas las obligaciones que deben cumplir los procesados y
sentenciados serán con estricto apego y respeto a su digni-
dad humana.

Por lo que hace a las fracciones VIII, XI y XII del presen-
te artículo, su cumplimiento es obligatorio para los senten-
ciados.

Artículo 53. Los Internos procesados y sentenciados ten-
drán derecho a:

I. Recibir a su ingreso información escrita sobre el régi-
men de disciplina al que estarán sujetos;

II. La aplicación de un proceso de clasificación que
identifique el nivel de seguridad, custodia e interven-
ción más apropiado para su reinserción;

III. Ser informado de manera escrita por la autoridad ju-
risdiccional, de la situación técnico-jurídica a la que se
encuentra sujeto para gozar del respectivo beneficio
preliberacional, una vez que se cumplan los requisitos
que la Ley señale para ese efecto;

IV. Tener acceso a los servicios de salud;

V. Recibir un trato digno del personal penitenciario sin
diferencias fundadas en prejuicios de raza, color, sexo,
lengua, religión, o cualquier otra situación;

VI. Ser alojados en secciones o módulos dentro del mis-
mo complejo o centro penitenciario federal de confor-
midad con el nivel de seguridad y custodia asignado;

VII. Solicitar que le sea autorizada la visita íntima con
su cónyuge o concubina siempre que su nivel de seguri-
dad, custodia e intervención lo permita;

VIII. Recibir visita familiar en las modalidades que su
nivel de seguridad, custodia e intervención lo permita;

IX. Permanecer en estancias adecuadas a los niveles de
seguridad, custodia e intervención; 

X. Recibir alimentación cuyo valor nutritivo sea conve-
niente para el mantenimiento de su salud;

XI. Mantener comunicación con terceros, la cual podrá
ser restringida de conformidad con lo dispuesto por la
Constitución;
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XII. Tener una defensa por un licenciado en derecho con
cédula profesional durante el procedimiento de ejecu-
ción de la sanción penal. Si no quiere o no puede nom-
brar un defensor después de haber sido requerido para
hacerlo, el Juez le nombrará uno público;

XIII. Participar en el uso de herramientas tecnológicas
de punta aplicadas a los programas de visita y salud; 

XIV. Realizar actividades productivas remuneradas y
útiles que faciliten su reinserción en el mercado laboral
del país de conformidad con el nivel de seguridad, cus-
todia e intervención asignado;

XV. Efectuar peticiones respetuosas o quejas por escri-
to y de manera individual a las autoridades penitencia-
rias;

XVI. Participar en las actividades que se programen con
base en los ejes rectores del sistema de reinserción de
conformidad con el nivel de seguridad, custodia e inter-
vención asignado, y 

XVII. Los demás que establezca la presente Ley, el Re-
glamento y otras disposiciones aplicables.

El ejercicio de los derechos mencionados en el presente ar-
tículo será acorde a los niveles de seguridad, custodia e in-
tervención, en términos de la presente Ley.

Artículo 54. Además de los derechos señalados en el artí-
culo que antecede, las internas tendrán derecho a:

I. Recibir asistencia médica especializada preventiva y
de tratamiento para el cuidado de la salud, atendiendo a
las necesidades propias de su edad y género;

II. La maternidad, y

III. Recibir trato de personal penitenciario femenino, es-
pecíficamente en las áreas de dirección, custodia, regis-
tro y salud.

Artículo 55. En los casos de nacimientos de hijos de inter-
nas dentro del complejo o centro penitenciario femenil fe-
deral queda prohibida toda alusión a esa circunstancia en el
acta de nacimiento correspondiente.

Artículo 56. Los hijos nacidos en reclusión serán entrega-
dos a los familiares que previamente hayan sido designa-

dos por la interna de forma escrita, en un término no ma-
yor a setenta y dos horas a partir del nacimiento. En caso
de no designar o no acudir el familiar designado, el menor
será entregado  a las instituciones de asistencia social com-
petentes. Esta disposición no será aplicable para los hijos
de internas que se encuentren en el Complejo Penitenciario
Islas Marías con el nivel de custodia I y II.

En ningún otro complejo, centro o instalación penitenciaria
se permitirá la estancia de menores de edad distinta a lo su-
puesto en el régimen de visitas y de conformidad al nivel
de seguridad, custodia e intervención del Interno.

Artículo 57. Las mujeres procesadas y sentenciadas por
delitos de delincuencia organizada serán internadas en
complejos o centros penitenciarios federales de nivel V y
VI, en un módulo separado de la población varonil, el cual
será operado exclusivamente por personal femenino. Lo
anterior podrá aplicarse a otras internas que requieran me-
didas especiales de seguridad, en términos de la presente
Ley.

Sección Segunda
De los Preliberados

Artículo 58. Los candidatos a obtener algún beneficio de
libertad anticipada deberán cumplir con las siguientes con-
diciones:

I. Señalar domicilio cierto, habitable y comprobable en
zona urbana que cuente con la infraestructura adecuada
para la instalación y funcionamiento de los medios tec-
nológicos necesarios que permita el cumplimiento del
sustitutivo penal;

II. Otorgar fianza en caso de recibir algún equipo tecno-
lógico, y

III. Las demás que establezcan otras disposiciones lega-
les aplicables.

Artículo 59. Los sentenciados que hayan obtenido algún
beneficio de libertad anticipada, sustitutivo penal o conde-
na condicional concedido por las autoridades jurisdiccio-
nales, tienen las siguientes obligaciones: 

I. Solicitar autorización al Juez en caso de necesitar cam-
bio de residencia, quien resolverá lo conducente, con ba-
se en la información que le proporcione el Órgano; 
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II. Abstenerse de usar y consumir estupefacientes o be-
bidas alcohólicas; 

III. Cumplir con las obligaciones impuestas por la auto-
ridad jurisdiccional;

IV. Cumplir con las medidas de seguimiento impuestas
para su preliberación;

V. Usar, conservar y mantener en óptimas condiciones
todas las herramientas tecnológicas y recursos materia-
les que se le proporcionen para el control y seguimien-
to de su preliberación;

VI. Permitir en todo momento las visitas del personal de
las unidades de supervisión, a fin de identificar su en-
torno social y conocer el proceso de integración a la so-
ciedad;

VII. Exhibir la documentación que le sea requerida por
las autoridades jurisdiccional y penitenciaria que resul-
te necesaria para el cumplimiento de los beneficios pe-
nales mencionados;

VIII. No cometer faltas administrativas o delito alguno
y conducirse con pleno respeto a las autoridades y a la
sociedad, y

IX. Las demás que establezca el Reglamento u otras dis-
posiciones legales aplicables.

Artículo 60. Los sentenciados que puedan llegar a obtener
algún o beneficio preliberacional, gozarán de los siguientes
derechos: 

I. Ser informado oportunamente y de manera escrita por
la autoridad jurisdiccional de la situación técnico-jurídi-
ca a la que se encuentra sujeto para gozar del respectivo
beneficio preliberacional;

II. A que las normas se apliquen sin discriminación. Las
únicas diferencias obedecerán al seguimiento del trata-
miento individualizado y a las excepciones previstas en
la Constitución;

III. A que se les otorguen los beneficios preliberaciona-
les de conformidad con su situación jurídica, y

IV. Los demás derechos que establezca el Reglamento u
otras disposiciones legales aplicables.

Capítulo II
Del Orden y la Disciplina en los Complejos, 

Centros e Instalaciones Penitenciarias

Sección Primera
Del Régimen Interior

Artículo 61. El orden y la disciplina se mantendrán con
respeto a los derechos humanos dentro del complejo o cen-
tro penitenciario federal de conformidad con las disposi-
ciones legales aplicables, para lograr el adecuado trata-
miento de los Internos, así como la preservación del
control y la seguridad de las instalaciones y su eficaz fun-
cionamiento.

Artículo 62. El régimen interior tiene como objeto garan-
tizar la aplicación y observancia obligatoria de las normas
de conducta por parte de los Internos y de la población en
general, tendiente a mantener el orden, el control y la dis-
ciplina en los complejos o centros penitenciarios federales,
procurando una convivencia armónica y respetuosa, con-
forme a la normatividad aplicable. 

Sección Segunda
De la Disciplina

Artículo 63. El Órgano establecerá  el comité de discipli-
na que se encargarán de sustanciar los procedimientos pre-
vistos en sus regímenes de disciplina.

Artículo 64. Las autoridades del complejo o centro peni-
tenciario federal podrán ejercer las acciones conducentes
en caso de resistencia individual o colectiva, intento de
evasión, conato de motín o resistencia a entregar armas, ar-
tículos o sustancias prohibidas, agresión al personal, a In-
ternos o a sus visitas y en cualquier otro disturbio que pon-
ga en riesgo la seguridad.

Se hará constar en las actas correspondientes las acciones
realizadas y se pondrá en conocimiento de las autoridades
competentes que deban intervenir o tomar conocimiento de
los hechos.

Artículo 65. Los actos de autoridad que determinen san-
ciones por violación al régimen de disciplina deben de es-
tar debidamente fundados y motivados. Los actos que vio-
len las disposiciones normativas o abusos deben ser
denunciados ante las autoridades competentes.
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Artículo 66. Los datos, constancias y documentos en ge-
neral de cualquier naturaleza, que obren en los expedientes
de los Internos tienen carácter confidencial, por lo que só-
lo podrán ser proporcionados a las autoridades o personas
legalmente facultadas para solicitarlos. Los responsables
del archivo del complejo o centro penitenciario federal tie-
nen prohibido otorgar cualquier constancia, por cualquier
medio, que contengan los expedientes.

Artículo 67. Toda persona, sin distinción, a su ingreso o
egreso de los complejos, centros e instalaciones  peniten-
ciarias federales deberá someterse a la correspondiente re-
visión por parte del personal de seguridad, en el área de
aduanas, así como en los operativos o acciones de seguri-
dad en que se lo soliciten, conforme a las disposiciones
aplicables.

Artículo 68. Toda persona que ingrese a los complejos o
centros penitenciarios federales debe cumplir con las obli-
gaciones que establecen el presente ordenamiento, regla-
mentos, manuales, instructivos y demás disposiciones apli-
cables.

Artículo 69. El Órgano aplicará a los Internos el régimen
de disciplina de conformidad con la normatividad aplica-
ble, modificando o eliminando los estímulos concedidos. 

El reglamento respectivo establecerá los recursos para im-
pugnar las determinaciones de dicha instancia. 

Sección Tercera
De las Sanciones

Artículo 70. Las medidas disciplinarias aplicables a los In-
ternos serán de conformidad al nivel de seguridad, custodia
e intervención, y tendrán como fin el mantener la discipli-
na, la convivencia ordenada, pacífica y respetuosa. Las me-
didas disciplinarias pueden ser:

I. Amonestación verbal o escrita;

II. Suspensión parcial o total de estímulos;

III. Restricción de tránsito a los límites de su estancia o
confinamiento;

IV. Cambio de nivel de custodia;

V. Reubicación dentro del mismo complejo o centro pe-
nitenciario federal, y

VI. Traslado a un centro penitenciario federal con ma-
yor nivel de seguridad.

La imposición de dichas medidas disciplinarias no será
consecutiva, sino selectiva de acuerdo a la gravedad de la
conducta y a la reincidencia, pudiendo aplicarse más de
una.

Artículo 71. El comité de disciplina es el órgano compe-
tente para revisar y analizar los casos en que las conductas
de los Internos transgredan la normatividad y, en su caso,
resolver sobre la sanción correspondiente, siendo facultad
exclusiva de esta instancia penitenciaria la imposición de
las sanciones disciplinarias, cuya integración estará con-
templada en el Reglamento.

Artículo 72. El catálogo de conductas sancionables será el
siguiente:

I. Utilizar prendas y accesorios que no pertenezcan al
uniforme; 

II. Utilizar gafas obscuras sin prescripción médica;

III. Participar en actividades no autorizadas dentro de
los programas productivos y de capacitación;

IV. Omitir las medidas de protección civil; 

V. Incurrir en faltas de respeto y probidad hacia el per-
sonal de los complejos, centros e instalaciones peniten-
ciarias; 

VI. Contravenir las disposiciones de higiene y aseo, o
negarse a realizar la limpieza de su estancia; 

VII. Negarse a participar en las actividades programa-
das, abandonarlas o acudir a ellas con retraso; 

VIII. Usar medicamentos con fines distintos para los
que se hayan prescrito; 

IX. Negarse a ser revisado o  pasar lista; 

X. Introducir o poseer artículos no autorizados; 

XI. Realizar apuestas; 

XII. Efectuar llamadas telefónicas no autorizadas; 
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XIII. Efectuar actos que impliquen sometimiento o sub-
ordinación a otros Internos; 

XIV. Alterar el orden y la disciplina de lo complejos,
centros e instalaciones penitenciarias; 

XV. Entrar, permanecer o circular en áreas de acceso
restringido; 

XVI. Dañar o modificar el uniforme o la ropería autori-
zada; 

XVII. Estropear bienes u objetos de otro Interno; 

XVII. Deteriorar o afectar las instalaciones o el equipo
de los complejos, centros e instalaciones penitenciarias; 

XIX: Participar en riñas, autoagresiones o agresión a un
tercero; 

XX. Robar objetos propiedad de otro Interno, de los
complejos, centros e instalaciones penitenciarias o de
cualquier otra persona, así como sustraer material o he-
rramientas de los talleres; 

XXI. Agredir o amenazar física o verbalmente a un In-
terno o a cualquier otra persona; 

XXII. Participar en planes de evasión o intentar evadir-
se; 

XXIII. Consumir, poseer, traficar o comercializar bebi-
das alcohólicas, psicotrópicos, estupefacientes, medica-
mentos controlados o sustancias tóxicas;

XXIV. Interferir o bloquear las instalaciones estratégi-
cas, los sistemas y equipos electrónicos de seguridad u
obstruir las funciones del personal de seguridad; 

XXV. Promover o participar en motines o en actos de re-
sistencia organizada; 

XXVI. Poner en peligro de cualquier forma la seguridad
de los complejos, centros e instalaciones penitenciarias,
su vida o integridad física, así como la de otros Internos
o cualquier otra persona; 

XXVII. Introducir, poseer, portar, fabricar o traficar
cualquier tipo de arma u objeto prohibido; 

XXVIII. Sobornar al personal de los complejos, centros
e instalaciones penitenciarias o hacerlo incurrir en actos
indebidos e irregulares; 

XXIX. Cometer, auxiliar o provocar agresiones sexua-
les; y,

XXX. Las demás que se determinen en el Reglamento y
las disposiciones legales aplicables.

Artículo 73. El procedimiento de disciplina de un Interno
se iniciará:

I. A petición del área de seguridad penitenciaria, con
motivo de un reporte o del parte de novedades diarias;

II. A propuesta del área técnica, por contar con elemen-
tos suficientes para considerar que la conducta del In-
terno amerita la aplicación de las sanciones previstas en
el reglamento respectivo, y

III. Por queja o denuncia de cualquier persona, que acre-
dite la transgresión a la normatividad por parte de un In-
terno.

Artículo 74. Para la imposición de los correctivos discipli-
narios se otorgará al probable infractor la garantía de au-
diencia, ante el comité de disciplina, a fin de que ofrezca
pruebas y manifieste por escrito o verbalmente lo que a su
derecho convenga.

Previo análisis y valoración de los argumentos y pruebas
que haga valer el probable infractor se resolverá lo condu-
cente. En todo caso, la resolución que determine el correc-
tivo disciplinario deberá estar fundada y motivada, descri-
birá en forma sucinta las causas por las que se impute la
falta de que se trate al Interno, contener las manifestacio-
nes que en su defensa haya hecho y el correctivo discipli-
nario impuesto, en los términos del reglamento y del ma-
nual correspondiente.

Con independencia de lo anterior, los titulares de los com-
plejos y centros penitenciarios federales deberán adoptar
las medidas inmediatas, urgentes y necesarias para garanti-
zar la seguridad del complejo o centro penitenciario fede-
ral. 

Artículo 75. El Interno, sus familiares, defensor o cual-
quier otra persona al efecto designada podrán inconformar-
se en contra de la resolución emitida por el comité de dis-
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ciplina, interponiendo por escrito el recurso de reconside-
ración ante la autoridad emisora dentro del término de cin-
co días hábiles.

El recurso de reconsideración confirma, modifica o revoca
un correctivo disciplinario. 

Para el caso de los Internos por delincuencia organizada, la
interposición del recurso únicamente podrá realizarse por
conducto del defensor designado en los términos estableci-
dos en la Constitución. 

Capítulo III
De la Integración del Expediente Único

Artículo 76. Para que se autorice el ingreso al complejo o
centro penitenciario federal del imputado, acusado o sen-
tenciado, se deberá contar con la correspondiente docu-
mentación jurídica expedida por la autoridad ministerial,
penitenciaria o jurisdiccional correspondiente.

Artículo 77. A su ingreso, a cada Interno se le abrirá un ex-
pediente único que contenga los elementos jurídicos, técni-
cos, médicos y de seguridad, de conformidad al Manual
respectivo.

Capítulo IV
De la Reinserción 

Artículo 78. El sistema de reinserción comprende el Pro-
grama de Reinserción y tratamientos a través de la clasifi-
cación objetiva para determinar la Atención Técnica Inter-
disciplinaria por lo que se aplicarán los siguientes
procedimientos:

a) Evaluación inicial;

b) Clasificación;

c) Atención Técnica Interdisciplinaria;

d) Seguimiento y Reclasificación;

e) Programas de preliberación y reincorporación, y

f) Libertad vigilada

Artículo 79. A los Internos en calidad de procesados se les
aplicarán los criterios de clasificación y, a quienes mani-

fiesten por escrito la voluntad de incorporarse al sistema de
reinserción, se les sujetará a lo establecido en el presente
capítulo.

Artículo 80. El proceso de clasificación de los Internos se
realizará bajo métodos teórico-conceptuales para obtener
los niveles de seguridad, custodia y de intervención. 

Artículo 81. El nivel de seguridad y custodia se determi-
nará mediante el instrumento de clasificación, el cual per-
mitirá que el Interno evaluado sea ubicado dentro de los
complejos o centros penitenciarios federales de acuerdo al
nivel de observación y supervisión que requiera. 

Artículo 82. Los niveles de intervención son los paráme-
tros de necesidad de Atención Técnica Interdisciplinaria en
cada uno de los ejes de reinserción, de conformidad con la
clasificación correspondiente.

Artículo 83. La Atención Técnica Interdisciplinaria respe-
tará en todo momento los derechos humanos de los Inter-
nos, así como su ideología política o religiosa, cuidando la
no aplicación de medidas discriminatorias. Dicha atención,
no deberá utilizarse como argumento para establecer más
diferencias de las que se atiendan por razones médicas, psi-
cológicas, psiquiátricas, educativas o aptitudes y capacita-
ción laboral.

Artículo 84. La Atención Técnica Interdisciplinaria será de
carácter progresivo, técnico e individualizado y tendrá co-
mo objetivo procurar que el sentenciado no vuelva a delin-
quir. 

Artículo 85. La reclasificación consiste en el resultado de
la evaluación periódica que se realiza a los Internos, en
cumplimiento de la Atención Técnica Interdisciplinaria, a
fin de proponer, de acuerdo a la evolución e involución, la
reubicación a otro nivel de seguridad y custodia de mayor
o menor nivel, según corresponda, dentro del complejo o
en otro centro penitenciario federal. 

Artículo 86. Los sistemas de internamiento en los comple-
jos y centros penitenciarios federales atendiendo al nivel de
custodia tendrán al menos las siguientes características: 

I. Nivel I, mínimo:

a) Observación y supervisión periódicas en el centro
penitenciario federal y dentro de la poligonal exter-
na;
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b) Movimiento de día sin restricciones dentro del
centro penitenciario federal y dentro de la poligonal
externa;

c) Movimiento por la tarde sin restricciones dentro
del centro penitenciario federal y dentro de la poli-
gonal externa;

d) Movimiento de noche únicamente autorizado por
la autoridad competente;

e) Acceso a todos los trabajos establecidos en el cen-
tro penitenciario federal y dentro de la poligonal ex-
terna, con aprobación;

f) Acceso a la Atención Técnica Interdisciplinaria al
interior del centro penitenciario federal y dentro de
la poligonal externa, y

g) Visitas de contacto, supervisadas al interior y den-
tro de la poligonal externa del centro penitenciario
federal, con previa lista aprobada.

II. Nivel II, mínimo restrictivo:

a) Observación y supervisión periódicas en el centro
penitenciario federal y dentro de la poligonal exter-
na;

b) Movimiento de día sin restricciones dentro del
centro penitenciario federal y dentro de la poligonal
externa;

c) Movimiento por la tarde sin restricciones dentro
del centro penitenciario federal, sólo previa autori-
zación de la autoridad competente y bajo las condi-
ciones que se establezcan para tal efecto;

d) Movimiento de noche únicamente autorizado por
la autoridad competente;

e) Acceso a todos los trabajos establecidos en el cen-
tro penitenciario federal, con aprobación de la auto-
ridad competente;

f) Acceso a la Atención Técnica Interdisciplinaria al
interior del  centro penitenciario federal y dentro de
la poligonal externa, y

g) Visitas de contacto, supervisadas al interior y den-
tro de la poligonal externa del centro penitenciario
federal, con previa lista aprobada.

III. Nivel III, medio:

a) Observación y supervisión frecuente y directa
dentro del centro penitenciario federal;

b) Movimiento de día sin restricciones únicamente
dentro del centro penitenciario federal;

c) Movimiento por la tarde sin restricciones dentro
de las actividades del centro penitenciario federal;

d) Movimiento de noche únicamente autorizado por
el Órgano;

e) Acceso al trabajo limitado al interior del centro
penitenciario federal;

f) Acceso a la Atención Técnica Interdisciplinaria al
interior del centro penitenciario federal, y

g) Visitas de contacto, supervisadas al interior del
centro penitenciario federal, con previa lista aproba-
da.

IV. Nivel IV, alto:

a) Observación y supervisión directa y frecuente
fuera de su estancia. 

b) Movimiento de día limitado con tiempo estructu-
rado y programado autorizado por  el Órgano; 

c) Movimiento por la tarde esporádico, únicamente
con tiempo estructurado y programado autorizado el
Órgano;

d) Movimiento de noche únicamente autorizado por
el Órgano;

e) Acceso al trabajo limitado al interior del centro
penitenciario federal;

f) Acceso a la Atención Técnica Interdisciplinaria,
previa selección de los programas, al interior del
centro penitenciario federal, con aprobación, y
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g) Visitas de contacto al interior del centro peniten-
ciario federal con previa lista aprobada.

V. Nivel V, máximo:

a) Observación y supervisión directa, constante y es-
trecha en su estancia y fuera de ella; 

b) Movimiento de día limitado con tiempo estructu-
rado;

c) Movimiento por la noche únicamente en emer-
gencias o por orden del  Órgano;

d) Actividades laborales restringidas;

e) Atención Técnica Interdisciplinaria a través de he-
rramientas tecnológicas.

f) Visitas solo a través de herramientas tecnológicas
con previa lista aprobada.

VI. Nivel VI, súper máximo: 

a) Observación y supervisión directa, constante y es-
trecha en su estancia y fuera de ella; 

b) Movimiento de día limitado con tiempo estructu-
rado;

c) Movimiento por la tarde y noche únicamente en
emergencias o por orden del Órgano;

d) Actividades laborales restringidas;

e) Atención Técnica Interdisciplinaria a través de he-
rramientas tecnológicas, y

f) Visitas solo a través de herramientas tecnológicas
con previa lista aprobada.

Artículo 87. El Órgano establecerá un esquema de estímu-
los que se otorgarán a los Internos por la participación en
la Atención Técnica Interdisciplinaria que se le asigna, así
como a su conducta intrainstitucional, lo que les permitirá
obtener un nivel de seguridad, custodia e intervención dis-
tinto y con ello el acceso a otra categoría de estímulos. 

Sección Primera
De la Evaluación Inicial, 

Clasificación y Reclasificación

Artículo 88. El sistema de reinserción comprende los si-
guientes procedimientos: 

I. Evaluación inicial:

a) Evaluación, consiste en la determinación de los
niveles de intervención mediante la aplicación de las
valoraciones técnicas por los especialistas de las áre-
as de salud mental, médica, educativa y laboral.

b) Nivel de seguridad y custodia, es el análisis del
historial delictivo del Interno donde el programador
en clasificación, a través del expediente único con el
cual fue remitido el interno al complejo o centro pe-
nitenciario federal, procede al llenado del instru-
mento de clasificación.

II. Clasificación: 

a) Clasificación, con la obtención de los niveles de
intervención y el nivel de custodia se realiza la pro-
puesta de clasificación.

La información será verificada por el comité de cla-
sificación para enviar el resultado a través del siste-
ma electrónico al área responsable de la evaluación,
clasificación y reclasificación para su autorización.

b) Asignación de complejo o centro penitenciario fe-
deral, la determina el área encargada de la clasifica-
ción y reinserción, en relación al nivel de custodia
del Interno y los niveles de intervención.

III. Atención Técnica Interdisciplinaria:

Las áreas técnicas responsables en los complejos o
centros penitenciarios federales ingresarán los datos
que se generen periódicamente sobre los programas
de reinserción y tratamiento al Sistema de Informa-
ción Penitenciaria. La información se integrará en el
resumen de evaluación de progreso.

IV. Seguimiento y reclasificación:

Procedimiento que se realizará por el Órgano perió-
dicamente al Interno o, cuando resulte necesario, a
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través del instrumento de reclasificación, para pro-
poner la permanencia, disminución o aumento del
nivel de custodia asignado,  será revisado por un co-
mité de reclasificación y aprobado por el área res-
ponsable de clasificación y reinserción. 

El cambio de nivel de custodia dependerá de la con-
ducta intrainstitucional mostrada por el Interno, su
participación en los programas, el tiempo compurga-
do y el cambio de situación jurídica.

V. Programas de preliberación y reincorporación:

a) Programa de preliberación, dirigido a los senten-
ciados próximos a obtener su libertad, con la finali-
dad de orientarlos en su transición a la comunidad. 

b) Programa de reincorporación, dirigido a los libe-
rados por un beneficio de libertad, sustitutivo penal;
o compurgados, mediante la asistencia social que se
establezca. 

VI. Libertad vigilada:

Procedimiento a través del cual se establecerá el plan
de supervisión de conformidad con el nivel de riesgo
determinado al sentenciado federal en libertad. 

Sección Segunda
De los Ejes

Artículo 89. Los ejes de la reinserción son los mecanismos
utilizados por el Sistema Penitenciario para procurar la
reinserción de los sentenciados; siendo éstos: el trabajo, la
capacitación para el mismo, la educación, la salud y el de-
porte.

Los ejes son elementos esenciales del Programa de Rein-
serción, por lo que para efectos del mismo se atenderá a los
conceptos establecidos en la presente Sección.

Apartado A
Del Trabajo Penitenciario

Artículo 90. La organización de las actividades del traba-
jo penitenciario tendrá como finalidad procurar la reinser-
ción de los Internos.

Artículo 91. Para todos los efectos normativos, la natura-
leza del trabajo penitenciario que contempla el artículo 18

de la Constitución es considerada en el complejo, centro e
instalaciones penitenciarias Federales como una actividad
con fines terapéuticos y ocupacionales, y es un elemento
fundamental para la Atención Técnica Interdisciplinaria,
mismo que se aplicará tomando como referente lo indicado
en el nivel de seguridad, custodia e intervención del Inter-
no.

Artículo 92. Los programas y las normas para establecer el
trabajo penitenciario serán previstos por el Órgano y ten-
drán como propósito planificar, regular, organizar y esta-
blecer métodos, horarios y medidas preventivas de ingreso
y seguridad.

Artículo 93. El trabajo penitenciario se desarrollará en dis-
tintas áreas de los sectores productivos.

Artículo 94. El trabajo penitenciario se sujetará a las si-
guientes bases mínimas:

I. No tendrá carácter aflictivo, ni será aplicado como
medida correctiva;

II. No atentará contra la dignidad del Interno;

III. Tendrá carácter formativo, creador o conservador de
hábitos laborales, productivos o terapéuticos, con el fin
de preparar al Interno para las condiciones normales del
trabajo en libertad, procurando la certificación de ofi-
cios;

IV. Se organizará y planificará atendiendo a las aptitu-
des y calificación profesional o técnica, de manera que
satisfaga las aspiraciones laborales de los Internos;

V. No creará derechos ni prestaciones adicionales a las
determinadas por el programa correspondiente;

VI. Se realizará bajo condiciones de seguridad e higie-
ne, y

VII. Se crearán mecanismos de participación del sector
privado para la generación de trabajo que permita lograr
los fines de la reinserción y otorgar oportunidades de
empleo a los sentenciados reintegrados.

Artículo 95. Las modalidades bajo las cuales se desarro-
llará el trabajo penitenciario que realicen los Internos esta-
rán comprendidas en el Reglamento.
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Artículo 96. Para los fines del sistema de reinserción serán
consideradas las actividades que los Internos desarrollen
en los programas productivos, de servicios generales, de
mantenimiento, de enseñanza y cualesquiera otras de ca-
rácter intelectual, artístico o material.

Artículo 97. Las actividades del trabajo penitenciario que
desarrollen los Internos deben ser definidas de conformi-
dad a su nivel de seguridad, custodia e intervención.

Artículo 98. La participación de los Internos en los pro-
gramas de trabajo penitenciario será independiente de las
actividades educativas, artísticas, culturales, deportivas, cí-
vicas, sociales y de recreación, indispensables para su rein-
serción.

Apartado B
De la Capacitación para el Trabajo

Artículo 99. La capacitación para el trabajo se define co-
mo un proceso formativo que utiliza un procedimiento pla-
neado, sistemático y organizado, mediante el cual los In-
ternos adquieren los conocimientos y habilidades técnicas
necesarias para realizar actividades productivas durante su
reclusión, y la posibilidad de seguir desarrollándolas en li-
bertad.

Artículo 100. Las bases de la capacitación son:

I. El adiestramiento y los conocimientos del propio ofi-
cio o actividad;

II. La vocación del Interno por lo que realiza, y

III. La protección al medio ambiente.

Artículo 101. Los tipos de capacitación estarán estipulados
en el reglamento respectivo.

Artículo 102. Para lograr la impartición de la capacitación,
se planificará, regulará, organizará y establecerán métodos,
horarios y medidas preventivas de ingreso y seguridad pa-
ra la instrucción del trabajo penitenciario.

Artículo 103. La capacitación para el trabajo de los Inter-
nos tendrá una secuencia ordenada para el desarrollo de las
aptitudes y habilidades propias, la metodología será basa-
da en la participación, repetición, pertinencia, transferencia
y retroalimentación.

Apartado C
De la Educación

Artículo 104. La educación es el conjunto de actividades
de orientación, enseñanza y aprendizaje, contenidas en pla-
nes y programas educativos, otorgadas por instituciones
públicas o privadas que permitan a los Internos alcanzar ni-
veles de conocimientos para su desarrollo personal.

Artículo 105. Los Internos tendrán derecho a realizar estu-
dios de enseñanza básica en forma gratuita. Asimismo, el
Órgano incentivará la enseñanza media superior y superior
para procurar la reinserción, mediante convenios con insti-
tuciones educativas del sector público.

Artículo 106. Los programas educativos serán conforme a
los planes y programas oficiales que autorice la Secretaría
de Educación Pública. 

La educación que se imparta a los Internos en los comple-
jos o centros penitenciarios federales será considerada un
elemento esencial para la reinserción, por lo que no tendrá
sólo carácter académico, sino también cívico, lúdico, artís-
tico, físico, ético y ecológico.

Artículo 107. Los complejos o centros penitenciarios fe-
derales contarán con una biblioteca acorde a los programas
de educación. 

Artículo 108. Para la impartición de la educación a los In-
ternos, se planificará, organizará y establecerán métodos,
horarios y medidas necesarias de seguridad y custodia.

Artículo 109. La participación y aprobación de los Inter-
nos en los programas de educación les permitirá obtener
estímulos en los casos previstos en el reglamento, que in-
cluso les puede otorgar un diferente nivel de seguridad,
custodia e intervención.

Artículo 110. Los Internos podrán solicitar los servicios de
educación privada para cursar estudios de licenciatura y
posgrado siempre que el nivel de seguridad, custodia e in-
tervención se lo permita. Los gastos estarán a cargo de la
persona que legalmente los represente. 

Apartado D
De la Salud

Artículo 111. Todo Interno será sometido a un examen psi-
cofísico a su ingreso al complejo o centro penitenciario fe-
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deral, observando especialmente si hay señales de que ha
sido sometido a malos tratos o tortura, de existir éstos, se
deberá hacer del conocimiento de las autoridades compe-
tentes.

Artículo 112. Los servicios médicos de los complejos o
centros penitenciarios federales tendrán por objeto la aten-
ción médica de los Internos desde su ingreso y durante su
permanencia, acorde a los términos establecidos en las si-
guientes fracciones:

I. Realizar campañas permanentes de prevención de en-
fermedades;

II. Otorgar el tratamiento adecuado mediante el diag-
nóstico oportuno de enfermedades agudas, crónicas y
crónico-degenerativas, incluyendo las enfermedades
mentales;

III. Coadyuvar en la elaboración de las dietas nutricio-
nales, a fin de que los menús sean variados y equilibra-
dos, y

IV. Suministrar los medicamentos necesarios para la
atención médica de los Internos.

Artículo 113. Los servicios de atención médica serán gra-
tuitos y obligatorios para el Interno, como medio para pro-
teger, promover y restaurar su salud. Éstos contemplarán
actividades de prevención, curación y rehabilitación, en es-
tricto apego a las disposiciones legales aplicables en mate-
ria de servicios de salud.

Artículo 114. En cada uno de los complejos o centros pe-
nitenciarios federales existirá un médico general, encarga-
do de cuidar la salud física y mental de los Internos y vigi-
lar las condiciones de higiene y salubridad. Asimismo,
habrá por lo menos un auxiliar técnico-sanitario y un odon-
tólogo.

Artículo 115. Cuando del diagnóstico del área de servicios
médicos se desprenda la necesidad de aplicar medidas te-
rapéuticas que impliquen riesgo para la vida o la integridad
física del Interno, se requerirá del consentimiento por es-
crito del mismo, salvo en los casos de emergencia y en los
que atente contra su integridad, podrá determinarlo el área
competente.

Si el Interno no se encuentra en condiciones de otorgar su
consentimiento, éste podrá requerirse a su cónyuge, fami-

liar ascendiente o descendiente, o a la persona previamen-
te designada por él. En caso de no contar con ningún con-
sentimiento, será responsabilidad de la autoridad peniten-
ciaria competente determinar lo conducente.

Artículo 116. Se podrán celebrar convenios con institucio-
nes públicas del sector salud, a efecto de atender las urgen-
cias médico quirúrgicas cuya intervención no se pueda lle-
var a cabo en los complejos o centros penitenciarios
federales.

Artículo 117. El Órgano podrá autorizar y supervisar la
asistencia de servicios médicos privados ajenos a los servi-
cios que otorgue el complejo o centro penitenciario federal,
bajo las modalidades que establezca el reglamento respec-
tivo siempre que el nivel de seguridad y custodia lo permi-
tan.

Los gastos estarán a cargo de la persona que legalmente re-
presente al Interno. 

Artículo 118. El área médica efectuará valoraciones perió-
dicas e integrará los resultados en el expediente clínico del
Interno.

Apartado E
Del Deporte

Artículo 119. Como parte de la Atención Técnica Interdis-
ciplinaria se deberá participar en actividades físicas y de-
portivas, siempre y cuando el nivel de seguridad, custodia
y estado físico del Interno se lo permita.

Artículo 120. Para la instrumentación de las actividades fí-
sicas y deportivas se planificará, organizará y establecerán
métodos, horarios y medidas necesarias de seguridad y
custodia para la práctica de esas actividades, las cuales es-
tarán reguladas en el reglamento respectivo. 

Capítulo V
De la Industria Penitenciaria

Artículo 121. La industria penitenciaria es el mecanismo
mediante el cual se busca consolidar actividades producti-
vas e industriales en los complejos o centros penitenciarios
federales y tiene la finalidad degenerar oportunidades de
empleo para los Internos, coadyuvar en la capacitación pa-
ra el trabajo, y desarrollar sus habilidades laborales, de mo-
do tal que puedan reparar el daño ocasionado a la sociedad,
contribuir a la manutención de sus familias, a su ahorro y a
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estar preparados al momento de su liberación para reincor-
porarse a su comunidad .

Artículo 122. Se procurará la participación de los Internos
en programas de industria o talleres productivos, basada en
estudios previos, considerando las características o las ne-
cesidades de los complejos o centros penitenciarios federa-
les, promoviendo la participación del sector privado.

Los Internos no podrán formar parte de los órganos direc-
tivos de las entidades de producción que se constituyan.

Artículo 123. El Órgano autorizará y supervisará a las em-
presas que participen en el programa de industria peniten-
ciaria, previo análisis e investigación de las mismas.

Artículo 124. A los Internos que participen en el programa
de industria penitenciaria se les garantizará la remunera-
ción por su trabajo a través de la figura del fideicomiso, de
conformidad con los porcentajes de distribución de pago
establecidos en el Reglamento.

Artículo 125. Las autoridades penitenciarias estarán facul-
tadas para establecer las figuras jurídico-administrativas
necesarias que permitan la comercialización de los produc-
tos generados por la industria penitenciaria de los comple-
jos y centros penitenciarios federales, mediante el retorno
de los recursos excedentes.

Artículo 126. Las dependencias gubernamentales compe-
tentes instrumentarán programas y acciones a fin de incen-
tivar y fomentar la industria penitenciaria, entre otras, la re-
ducción de las tasas gravables para el producto del trabajo
penitenciario y obtener beneficios fiscales a favor del em-
pleador.

Título Cuarto
De los Regímenes Especiales

Capítulo I
De los Centros Especiales y de las 

Medidas de Vigilancia Especial

Artículo 127. Los complejos o centros penitenciarios fe-
derales de niveles V, máximo, y VI, súper máximo, son los
centros especiales a que se refiere el artículo 18 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos para la
reclusión preventiva y ejecución de sentencias en materia
de delincuencia organizada, así como a otros internos que
requieran medidas especiales de seguridad.

Artículo 128. Los complejos o centros penitenciarios fe-
derales de niveles V, máximo, y VI, súper máximo, restrin-
girán en su operación los derechos de su población, de la
siguiente manera:

I. No podrá contratar servicios de atención médica pri-
vada;

II. No podrá contratar servicios de educación privada;

III. La educación que reciba será bajo la modalidad de
programas de educación a distancia;

IV. La visita familiar se realizará a través de medios tec-
nológicos que para tal efecto se determinen, previa lista
aprobada, siempre que su comportamiento al interior
del Complejo o Centro Penitenciario Federal sea el
adecuado;

V. Visita íntima restringida;

VI. Se sujetará a un régimen estructurado de tiempo en
términos de la presente Ley;

VII. Tendrá derecho a comunicarse con su defensor par-
ticular o público, previamente acreditado, solamente vía
teleconferencia;

VIII. No recibirá correspondencia;

IX. Serán restringidas las actividades laborales, y

X. No tendrán derecho a la reclusión en establecimien-
tos cercanos a su domicilio.

Artículo 129. La Secretaría podrá imponer a quienes se en-
cuentren Internos en los establecimientos a que se refieren
los artículos 127 y 128, las medidas de vigilancia especial,
que podrán consistir en:

I. Instalación de cámaras de vigilancia en los dormito-
rios, módulos, locutorios, niveles, secciones y estancias;

II. Traslado a módulos especiales para su observación;

III. Cambio de dormitorio, módulo, nivel, sección, es-
tancia y cama;

IV. Supervisión ininterrumpida de los módulos y locu-
torios;
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V. Vigilancia permanente de todas las instalaciones del
centro penitenciario;

VI. El aislamiento temporal;

VII. El traslado a otro centro de reclusión;

VIII. Aplicación de los tratamientos especiales que de-
termine el Órgano con estricto apego a las disposiciones
legales aplicables;

IX. Suspensión de estímulos;

X. La prohibición de comunicación, Internet y radioco-
municación, y

XI. Las demás que establezca el reglamento y las dispo-
siciones legales aplicables.

Sin menoscabo de lo anterior, la Autoridad Penitenciaria
competente podrá decretar en cualquier momento estado
de alerta o, en su caso, alerta máxima cuando exista riesgo
o amenaza inminente que ponga en peligro la seguridad del
Centro Federal, de la población penitenciaria, de su perso-
nal o de las visitas.

Artículo 130. Serán causas para la restricción de comuni-
caciones y la imposición de medidas de vigilancia especial:

I. Que el Interno obstaculice el proceso penal en su con-
tra o el desarrollo de investigaciones a cargo del Minis-
terio Público; cometa o intente cometer probables con-
ductas delictivas, o exista riesgo fundado de que se
evada de la acción de la justicia, o

II. Que el Interno realice o intente realizar actos que
pongan en peligro bienes relevantes como la vida, la se-
guridad de los complejos y centros penitenciarios fede-
rales o la integridad de los Internos, de las visitas, del
personal penitenciario.

Artículo 131. La Secretaría podrá restringir las comunica-
ciones de los inculpados y sentenciados por delincuencia
organizada con terceros, salvo el acceso a su defensor e im-
poner medidas de vigilancia especial a quienes se encuen-
tren Internos. Lo anterior podrá aplicarse a otros Internos
que requieran medidas especiales de seguridad en términos
de la presente Ley. 

Artículo 132. Las medidas y restricciones establecidas en
el presente capítulo también podrán aplicarse a otros Inter-
nos que requieran medidas especiales de seguridad, en los
siguientes casos:

I. Hayan cometido delitos graves como: terrorismo, se-
cuestro, operaciones con recursos de procedencia ilícita,
tráfico de armas, tráfico de indocumentados, tráfico de
órganos, corrupción de personas menores de dieciocho
años de edad, se les aplique, como resultado del proce-
so de clasificación o reclasificación el nivel de custodia
V y VI;

II. Que el Interno cometa conductas presuntamente de-
lictivas en los complejos o centros penitenciarios fede-
rales, o que haya indicios de que acuerda o prepara nue-
vas conductas delictivas desde éstos;

III. Cuando esté en riesgo la integridad personal o vida
de algún Interno  por la eventual acción de otras perso-
nas;

IV. Cuando el Interno pueda poner en riesgo a otras per-
sonas;

V. En aquellos casos en que la Secretaría lo considere
indispensable para la seguridad del Interno o de terce-
ros, y

VI. Cuando de la clasificación o reclasificación aplica-
da al Interno por el Órgano  se determine necesaria su
aplicación.

Capítulo II
De los Enfermos Mentales

Artículo 133. Las medidas de seguridad en internamiento
a inimputables y enfermos mentales son de carácter médi-
co, y su finalidad es proveer al Interno el tratamiento mé-
dico y técnico multidisciplinario orientado al padecimien-
to.

Artículo 134. La Secretaría tendrá a su cargo la adminis-
tración de las medidas de seguridad en internamiento a in-
imputables e Internos que padezcan alguna enfermedad
mental, asimismo, vigilará que éstas y las medidas de se-
guridad en libertad sean acordes a la salud del Interno.

Artículo 135. Para el internamiento y tratamiento médico-
psiquiátrico de procesados en los complejos y centros pe-
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nitenciarios federales se requerirá la autorización y orden
expresa de la autoridad judicial competente.

A los Internos que se encuentren a disposición del Órgano,
el Juez resolverá sobre la modificación o conclusión de la
medida en forma provisional o definitiva, considerando su
evolución, diagnóstico y pronóstico, que al respecto emita
el grupo médico y técnico multidisciplinario.

Artículo 136. El Órgano informará a la autoridad jurisdic-
cional de los Internos que padezcan enfermedad mental de
tipo crónico, continuo e irreversible, previa valoración mé-
dica psiquiátrica, solicitándole que sean remitidos al sector
salud para que se les brinde atención, trato y tratamiento de
tipo asilar. En su caso, se informará al representante legal.

El Órgano informará a la autoridad jurisdiccional los casos
de Internos que estén a su disposición, y que durante el pro-
cedimiento de ejecución padezcan algún trastorno mental
definitivo, para conmutar la pena por una medida de segu-
ridad. 

Título Quinto
De la Duración y Modificación de la Pena

Capítulo I
De la Ejecución de las Sanciones Penales

Artículo 137. La autoridad jurisdiccional remitirá al Juez y
al Órgano, copias certificadas de la sentencia ejecutoriada
para efecto de su cumplimiento.  

La ejecución de sanciones comprenderá la aplicación de las
presentes normas  a sentenciados y preliberados del orden
federal. Para tal efecto, el Ejecutivo Federal podrá celebrar
convenios de coordinación con los gobiernos de las entida-
des federativas.

Artículo 138. Corresponde al Juez realizar la modificación
y revisar la duración de las penas y medidas de seguridad,
así como procurar la reparación del daño a la víctima del
delito.

Artículo 139. Inmediatamente después de que se reciba co-
pia autorizada de la sentencia firme, el Juez iniciará el pro-
cedimiento  correspondiente establecido en esta Ley, reali-
zará las inscripciones y las notificaciones a que haya lugar. 

Artículo 140. Para la ejecución de las penas y medidas de
seguridad la autoridad jurisdiccional, deberá:

I. Tratándose de penas privativas de la libertad:

a) Cuando esté sujeto a prisión preventiva, poner a
disposición del Juez al sentenciado, remitiéndole el
registro donde conste su resolución, a efecto de inte-
grar el expediente respectivo, dando inicio al proce-
dimiento jurisdiccional de ejecución, para el debido
cumplimiento de la sanción impuesta, o

b) Si estuviere en libertad el sentenciado, ordenar
inmediatamente su detención y, una vez efectuada,
proceder de conformidad con el inciso anterior, y

II. Tratándose de penas no privativas de la libertad o al-
ternativas, remitirá copia de la sentencia al Juez, a efec-
to de que éste inicie el procedimiento jurisdiccional de
ejecución.

Artículo 141. Durante la ejecución de la sentencia, el sen-
tenciado tendrá derecho a una defensa técnica, por licen-
ciado en derecho o abogado, con cédula profesional. El
sentenciado podrá nombrar un nuevo defensor, o en su de-
fecto, se le nombrará un defensor público. 

Artículo 142. El Ministerio Público intervendrá en el pro-
cedimiento de ejecución de la pena de conformidad con la
presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 143. El Juez deberá hacer el cómputo de la pena
y abonará el tiempo de la prisión preventiva y, en su caso,
del confinamiento o arresto domiciliario cumplidos por el
sentenciado, para determinar con precisión la fecha en la
que finalizará la condena. 

El cómputo podrá ser modificado por el Juez durante el
procedimiento jurisdiccional de ejecución, de conformidad
con lo dispuesto en la legislación aplicable.

Artículo 144. El Juez, para llevar a cabo la audiencia de
ejecución, se sujetará a los principios de contradicción,
concentración, continuidad e inmediación; conforme a las
disposiciones que rigen a las audiencias previstas en el Có-
digo Federal de Procedimientos Penales y a las siguientes
reglas: 

I. Si el sentenciado se encontrara detenido, convocará a
la audiencia de ejecución de manera inmediata y, en esa
misma forma notificará previamente a los intervinien-
tes, entre ellos a la víctima u ofendido. Es imprescindi-
ble la presencia del Agente del Ministerio Público, de un
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representante del Órgano que sea designado para tal
efecto, el sentenciado y su defensor. La presencia de la
víctima u ofendido no será requisito de validez para la
celebración de la audiencia, cuando por cualquier cir-
cunstancia no pudiere comparecer, o no sea su deseo ha-
cerlo y quede constancia de ello;

II. Si el sentenciado se encontrara en libertad, lo man-
dará a citar, apercibiéndolo que en caso de no compare-
cer se hará acreedor a una medida de apremio en térmi-
nos de lo previsto en el Código Federal de
Procedimientos Penales; asimismo notificará previa-
mente a los intervinientes, entre ellos a la víctima u
ofendido, al menos con cinco días de anticipación a la
celebración de la audiencia; será aplicables en lo que re-
sulte la regla a que se refiere la fracción anterior;

III. Si se requiere producción de prueba, la parte ofe-
rente deberá anunciarla por escrito con tres días de anti-
cipación a efecto de dar oportunidad a su contraria, pa-
ra que tenga conocimiento de la misma y esté en aptitud
de ofrecer prueba de su parte. Si se realiza el ofreci-
miento y desahogo de una prueba superveniente a juicio
del Juez, dentro de la audiencia, ésta podrá suspenderse
y se ordenará su continuación dentro de los tres días si-
guientes;

IV. La rendición de la prueba se llevará a cabo confor-
me a los requisitos establecidos para su desahogo de
pruebas previsto en el Código Federal de Procedimien-
tos Penales;

V. Las resoluciones deberán emitirse inmediatamente
después de concluido el debate. Excepcionalmente, en
casos de extrema complejidad, el Juez podrá retirarse a
deliberar su fallo que no podrá exceder de setenta y dos
horas;

VI. El Juez valorará los medios de prueba rendidos en la
audiencia, conforme a las reglas generales establecidas
en el Código Federal de Procedimientos Penales, y

VII. De la resolución pronunciada en la audiencia a que
se refieren los incisos anteriores, deberá entregarse co-
pia del archivo al Órgano para su conocimiento y efec-
tos. 

Artículo 145.El día y hora fijados para la celebración de la
audiencia, el Juez se constituirá en la sala de audiencias
con la asistencia de los intervinientes. Verificará las condi-

ciones para que se rinda en su caso la prueba ofrecida. La
declarará iniciada e identificará a los intervinientes; dará
una breve explicación de los motivos de la audiencia. 

Acto seguido, procederá a dar el uso de la palabra a los in-
tervinientes de la siguiente manera: en primer lugar al ofe-
rente de la petición o solicitud respectiva; si es el defensor,
enseguida se dará el uso de la palabra al sentenciado; lue-
go al Agente del Ministerio Público y si está presente en la
audiencia a la víctima u ofendido, así como a un represen-
tante del Órgano. Al arbitrio del Juez quedará la concesión
del derecho de réplica y dúplica, cuando el debate así lo re-
quiera. A continuación, declarará cerrado el debate y dicta-
rá la resolución procedente. 

Artículo 146. Las resoluciones emitidas por el Juez serán
impugnables ante el Tribunal de apelación competente de
conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación y dicho recurso se substanciará de conformidad
con lo previsto en el Código Federal de Procedimientos Pe-
nales.

Las resoluciones que deriven de este medio de impugna-
ción, que tengan como consecuencia la revocación de la
sentencia, la modificación o la disminución de la pena im-
puesta, serán comunicadas a la autoridad administrativa
correspondiente para su ejecución inmediata. Dicha resolu-
ción también se comunicará al Juez, y se notificará al sen-
tenciado, a su defensor y al Ministerio Público. 

Artículo 147. El inicio, modificación y extinción de la pe-
na, deberá ser notificada de oficio a la víctima u ofendido
y al Ministerio Público, para que manifieste lo que a su de-
recho convenga.

Las resoluciones que modifiquen o extingan la pena emiti-
das por el Juez, podrán ser impugnadas por el Ministerio
Público o la víctima u ofendido mediante apelación en tér-
minos del artículo que antecede.

Artículo 148. En lo no previsto en el presente capítulo, se
aplicará, en lo conducente el Código Federal de Procedi-
mientos Penales.

Capítulo II
De los Sustitutivos Penales 
y la Condena Condicional

Artículo 149. El juez de la causa penal, al momento de que
se lea la sentencia al condenado, o el Juez, le harán saber
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al sentenciado su derecho a acogerse al sustitutivo penal o
al beneficio de la condena condicional que le hubiera otor-
gado la autoridad jurisdiccional en la sentencia definitiva y
el sentenciado deberá expresar verbalmente su decisión.

Artículo 150. El Juez ordenará la ejecución de las condi-
ciones dispuestas en la sentencia para el otorgamiento de
los sustitutivos penales o para el cumplimiento de la con-
dena condicional. 

Si durante la vigencia de los sustitutivos surge algún moti-
vo justificado para revocarlo, el Juez, con audiencia del
sentenciado, procederá a decidir sobre la revocación. 

Artículo 151. Son sustitutivos penales para los efectos de
esta Ley: el trabajo a favor de la comunidad, semilibertad,
el tratamiento en libertad, y la multa, a que se refiere el ar-
tículo 70 y demás aplicables del Código Penal Federal.

Artículo 152. Se considerará extinguida la sanción si el
sentenciado no diere lugar a nuevo proceso que concluya
con sentencia condenatoria, durante un lapso igual al tér-
mino de la prisión impuesta, contados a partir del día si-
guiente hábil al que cause ejecutoria la sentencia por la que
se concedió la condena condicional o el sustitutivo penal. 

En caso de que el sentenciado sea detenido en flagrancia o
se emita una orden de aprehensión o comparecencia por un
nuevo delito doloso después de concedido el beneficio, se
hará efectiva la prisión suspendida.

Artículo 153. En caso de incumplimiento injustificado de
las obligaciones fijadas en la sentencia, el Juez resolverá
que se haga efectiva la sanción suspendida, previa solicitud
del Ministerio Público.

Artículo 154. El sentenciado que considere que al dictarse
la sentencia, en la que no hubo pronunciamiento sobre la
sustitución o suspensión de la pena, reunidas las condicio-
nes para su obtención y estando en aptitud de cumplir con
los requisitos para su otorgamiento, podrá solicitarlo ante
el Juez .

Capítulo III
De la Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad

Artículo 155. Cuando un sentenciado deba compurgar más
de una pena privativa de libertad, proveniente de senten-
cias diversas, deben observarse los siguientes criterios:

I. Cuando un sentenciado está compurgando una pena
de prisión impuesta en sentencia ejecutoriada y comete
otro delito, a la pena impuesta por el nuevo delito debe
sumarse el resto de la pena que tenía pendiente por com-
purgarse, procediendo a la acumulación de penas;

II. Cuando el sentenciado reporte diversas penas por de-
litos cometidos antes de su detención, se procederá a la
acumulación de ellas, tomando en cuenta para la prime-
ra pena impuesta por sentencia ejecutoriada, la del deli-
to cometido el día de su detención y por las restantes, de
acuerdo con el orden cronológico en que vayan causan-
do ejecutorias las sentencias que le imponen otras penas
de prisión, por lo que se estará a lo establecido en el Có-
digo Penal Federal, y

IIII. Si el sentenciado estuvo sujeto de forma simultánea
a dos o más procesos por la comisión de diversos deli-
tos, fuera de los supuestos de concurso real o ideal, y en
tales casos se haya dictado prisión preventiva y luego
sentencia condenatoria, el tiempo que se cumplió con
dicha medida cautelar se computará para el descuento
de cada una de las penas de prisión impuestas.

Artículo 156. La  semilibertad comprende la alternancia de
períodos de privación de la libertad y en libertad, con fines
laborales, educativos, de salud o deporte, que conduzcan a
la reinserción  y podrá consistir en: 

I. Externamiento durante la semana laboral o educativa
con reclusión de fin de semana;

II. Salida de fin de semana y reclusión durante el resto
de ella, y

III. Salida diurna y reclusión nocturna.

Artículo 157. El Juez  resolverá sobre la petición de confi-
namiento, de conformidad con lo dispuesto en el Código
Penal Federal y conforme al procedimiento jurisdiccional
de ejecución. 

Artículo 158. Previo al otorgamiento de algún beneficio
preliberacional, el Órgano, a petición del Interno, elabora-
rá y aplicará el programa de preliberación respectivo, con
la finalidad de orientarlos en su transición a la comunidad.

El Programa de preliberacional podrá comprender:
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I. Información y orientación especiales con el Interno y
sus familiares en relación con los aspectos personales y
prácticos de su vida en libertad;

II. Sesiones en grupo, que fomente la socialización del
Interno;

III. Las demás actividades tendentes a orientar al Inter-
no en la transición a la sociedad.

Capítulo IV
De los Beneficios Preliberacionales

Artículo 159. El beneficio de libertad anticipada se trami-
tará vía incidental, a  petición del sentenciado o a propues-
ta del Órgano, notificando al Ministerio Público y a la víc-
tima u ofendido. 

Artículo 160. Los beneficios de libertad anticipada son: 

a) Libertad preparatoria, y

b) Remisión parcial de la pena.

Artículo 161. La libertad preparatoria se podrá otorgar a
los Internos que por sentencia ejecutoriada hayan sido con-
denados por delitos que les permitan la concesión de este
beneficio previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

I. Que hayan cumplido las tres quintas partes de la pena
de prisión impuesta en los delitos dolosos o la mitad de
la pena tratándose de delitos culposos;

II. Mostrar respuestas cuantificables de evolución en la
Atención Técnica Interdisciplinaria que, con base en los
resultados de su participación en los programas y trata-
mientos, pueda determinarse la viabilidad de su reinser-
ción, mismos que serán informados por el Órgano;

III. Que durante el plazo establecido en la resolución del
Juez, acrediten un medio honesto de vivir;

IV. Que haya reparado el daño causado;

V. Ser primodelincuente;

VI. Que haya participado en las actividades deportivas,
educativas, culturales y de trabajo, además de los pro-
gramas establecidos por el Órgano, así como haber ob-
servado durante su internamiento buena conducta, y

VII. No estar sujeto a otro proceso penal en el que se ha-
ya decretado medida cautelar de prisión preventiva.

Artículo 162. La libertad preparatoria no se concederá al
sentenciado por los delitos establecidos en el artículo 85
del Código Penal Federal.

Artículo 163. La resolución que conceda la libertad prepa-
ratoria tomará en consideración los informes y conclusio-
nes que sean recabados por el Órgano. Contendrá las ob-
servaciones y antecedentes relacionados con la conducta
del sentenciado durante su internamiento, así como los da-
tos que demuestren que se encuentra en condiciones de ser
reinsertado a la sociedad. 

Dentro de las condiciones del liberado, se contendrán las pre-
vistas en el artículo 58 de esta Ley, además de informar el lu-
gar de residencia y de trabajo, así como la de presentarse en
la periodicidad y las modalidades que determine el Juez.

Artículo 164. La remisión parcial de la pena es un benefi-
cio otorgado por el Juez, y consistirá en que por cada dos
días de trabajo remunerado se hará remisión de uno de pri-
sión, siempre que se reúnan previamente los siguientes re-
quisitos:

I. Que el Interno haya observado durante su estancia en
prisión buena conducta;

II. Que participe regularmente en las actividades educa-
tivas, deportivas o de otra índole que se organicen en el
complejo o centro penitenciario federal, y

III. Que con base en los resultados de su participación
en los programas y tratamientos, pueda determinarse la
viabilidad de su reinserción.

Este último requisito será, en todo caso, el factor determi-
nante para la concesión o negativa de la remisión parcial de
la pena, que no podrá fundarse exclusivamente en los días
de trabajo y en los señalados en las fracciones I y II de es-
te artículo. Los requisitos señalados se acreditarán con los
informes que rinda el Órgano.

Con estos elementos el Juez resolverá sobre la procedencia
del beneficio.

Los días laborados que se computen para este beneficio po-
drán ser acumulados para el porcentaje que se exige en los
demás beneficios.
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Este beneficio no se concederá al sentenciado por los deli-
tos establecidos en el artículo 85 del Código Penal Federal.

Artículo 165. Los Internos que reúnan los requisitos del
artículo anterior y que participen en actividades no remu-
neradas, tendrán derecho a la remisión de un día de prisión
por cada día de servicio.  

Artículo 166. En el procedimiento de otorgamiento de be-
neficio de libertad anticipada, el Órgano presentará con la
antelación señalada en el Reglamento, el resumen de eva-
luación de progreso, obtenido de las áreas que brindan la
Atención Técnica Interdisciplinaria, así como el nivel de
riesgo social.

Artículo 167. Una vez otorgada la libertad anticipada, en
cualquiera de las modalidades previstas en la legislación
aplicable, el Órgano dará seguimiento al liberado.

Artículo 168. El Órgano dará seguimiento al programa de
preliberación que se impongan como obligación a los pre-
liberados.

Artículo 169. El Órgano dará seguimiento al cumplimien-
to de las obligaciones que le fueron impuestas a los sen-
tenciados en libertad e informará al Juez en los términos
establecidos en el Reglamento. 

Artículo 170. Cuando del informe que al efecto elabore el
Órgano se acredite plenamente que el sentenciado se en-
cuentra imposibilitado para cumplir alguna de las modali-
dades de la sanción que le fue impuesta por ser incompati-
ble con su edad, salud o constitución física, el Juez podrá
modificar los términos de la sentencia en términos de las
disposiciones aplicables.

Artículo 171. Recibida la solicitud por el Juez, requerirá el
Órgano el dictamen que contenga el resultado de la Aten-
ción Técnica Interdisciplinaria del sentenciado, dentro de
los treinta días siguientes a la recepción de la misma. 

Cuando el Órgano realice la propuesta deberá anexar el
dictamen a que hace referencia el párrafo anterior.

Recibido el dictamen, el Juez fijará fecha para que se cele-
bre la audiencia dentro de los cinco días hábiles siguientes,
la que se desarrollará en lo que resulte aplicable, en la for-
ma prevista en los artículos 144 y 145 de esta Ley.

Artículo 172. En caso de resolución que niegue el benefi-
cio, el sentenciado podrá impugnarlo mediante apelación,
dentro de los tres días siguientes a la notificación de la re-
solución, debiendo formular agravios de los que se notifi-
cará al Ministerio Público y a la víctima u ofendido. 

Para el caso de que la resolución otorgue el beneficio, el
Ministerio Público y la víctima u ofendido podrá impug-
narlo mediante apelación dentro de los tres días siguientes
a la notificación de la resolución.

El recurso de apelación se sustanciará en los términos pre-
vistos en el Código Federal de Procedimientos Penales.

Artículo 173. Las peticiones que conforme a lo dispuesto
por esta Ley sean notoriamente improcedentes serán re-
sueltas dentro de  cinco días hábiles siguientes a la solici-
tud o propuesta y deberá ser  notificada a las partes. 

Capítulo V
De la Extinción de la Pena

Sección Primera
Del Cumplimiento de la Sentencia

Artículo 174. La libertad definitiva se otorgará al senten-
ciado a pena privativa de libertad que haya cumplido con
la sentencia. 

Ningún funcionario puede, sin causa justificada, aplazar,
demorar u omitir el cumplimiento de lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior, de hacerlo, incurrirá en responsabilidad ad-
ministrativa. 

Una vez iniciado el programa de reincorporación aplicado
al sentenciado, el Órgano informará al Juez la fecha de
cumplimiento de compurgación de la pena, a efecto de que
éste determine su extinción.

Sección Segunda
Del Indulto

Artículo 175. Corresponde al Ejecutivo Federal la facultad
de conceder el indulto, en los términos del Capítulo IV, Tí-
tulo Quinto, del Libro Primero, del Código Penal Federal.
Sólo se concederá respecto de las sanciones impuestas en
sentencia ejecutoriada.
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Artículo 176. El sentenciado ocurrirá con su petición de
indulto ante el Titular del Ejecutivo Federal, por conducto
de la Secretaría, solicitando que se expidan las constancias
respectivas. Previa la investigación que se realice para la
verificación de la procedencia del indulto, el Ejecutivo Fe-
deral emitirá su resolución fundada y motivada. 

Artículo 177. Todas las resoluciones que concedan un in-
dulto se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y
se comunicarán a la autoridad judicial que pronunció la
sentencia para que haga la anotación correspondiente. 

Capítulo VI
De la Sanción Pecuniaria

Artículo 178. La sanción pecuniaria comprende:

I. La multa, y

II. La reparación del daño.

Artículo 179. Lo relativo a la multa se regirá por las dis-
posiciones contenidas en el Código Penal Federal. 

Artículo 180. Al haberse indicado la forma de dar cumpli-
miento al pago de la reparación del daño, se enviará cons-
tancia de la sentencia firme al Juez, para llevar a cabo el
procedimiento correspondiente, conforme a las previsiones
de los artículos 29 al 39 del Código Penal Federal,

Capítulo VII
Medidas de Seguridad

Sección Primera
De la Vigilancia de la Autoridad

Artículo 181. Cuando la autoridad jurisdiccional imponga,
conforme al artículo 24 y 50 Bis del Código Penal Federal,
la aplicación de una medida de seguridad consistente  en la
vigilancia personal o monitoreada del sentenciado corres-
ponderá aplicarla a la Secretaría. 

Sección Segunda
Del Tratamiento de Inimputables

Artículo 182. En caso de inimputabilidad, la autoridad ju-
risdiccional dispondrá la medida de tratamiento aplicable,
ya sea en internamiento o en libertad. 

La ejecución del tratamiento de inimputables en interna-
miento o en libertad, se realizará en los términos previstos
en esta Ley.

Artículo 183. El Juez resolverá sobre la modificación o
conclusión de la medida, considerando el dictamen que
contenga el resultado de la Atención Técnica Interdiscipli-
naria a los sentenciados, y en su caso, con las pruebas que
éstos ofrezcan.

El procedimiento jurisdiccional de ejecución, se desarro-
llará en los términos de lo previsto en los artículos 144 y
145 de esta Ley y el defensor actuará en nombre y repre-
sentación del sentenciado inimputable.

Sección Tercera
Del Tratamiento de Deshabituación

o Desintoxicación

Artículo 184. Cuando la autoridad jurisdiccional imponga
como medida de seguridad el tratamiento de deshabitua-
ción o desintoxicación, la ejecución de la medida se reali-
zará conforme a los términos previstos en el artículo 67 del
Código Penal Federal.

Capítulo VIII
De las Medidas Cautelares Impuestas

por la Autoridad Jurisdiccional

Artículo 185. En la ejecución de las medidas cautelares de
vigilancia personal y de monitoreo electrónico a distancia,
que imponga la autoridad jurisdiccional y que en el ámbito
de su competencia le corresponda aplicar a la Secretaría, en
términos de las disposiciones legales aplicables, se sujeta-
rá a los procedimientos operativos que dicha autoridad de-
termine.

La aplicación de la medida cautelar de fijación de localiza-
dores electrónicos se regulará por las disposiciones conte-
nidas en el reglamento correspondiente.

Título Sexto
Del Desarrollo Profesional Penitenciario

Artículo 186. El Desarrollo Profesional Penitenciario es
un conjunto integral de reglas y procesos debidamente es-
tructurados y enlazados entre sí que comprenden la carrera
penitenciaria, los esquemas de profesionalización, la certi-
ficación y el régimen disciplinario del personal penitencia-
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rio y tiene por objeto garantizar el desarrollo institucional,
la estabilidad, la seguridad y la igualdad de oportunidades
de los mismos; elevar la profesionalización, fomentar la
vocación de servicio y el sentido de pertenencia.

Artículo 187. El personal penitenciario  será considerado
miembro de una institución policial en términos de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, por lo
que la relación entre el Órgano y dicho  Personal  se regu-
lará por lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, frac-
ción XIII de la Constitución y demás disposiciones.

El personal podrá ser separado de su cargo si no cumple
con los requisitos y las obligaciones que esta Ley señala
para permanecer en la institución, o removido por incurrir
en responsabilidades en el desempeño de sus funciones, sin
que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que
sea el juicio o medio de defensa para combatir la separa-
ción o la remoción. 

Si la autoridad competente resuelve que la separación, re-
moción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación
de los efectos del nombramiento fuere injustificada, el Ór-
gano sólo estará obligado a pagar la indemnización y de-
más prestaciones señaladas en la resolución respectiva, sin
que en ningún caso proceda su reincorporación o reinstala-
ción a la dependencia. 

Artículo 188. El Personal Penitenciario se regirá por los
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesiona-
lismo, honradez, y respeto a los derechos humanos recono-
cidos en la Constitución.

Artículo 189. El Personal Penitenciario, tendrá los si-
guientes derechos:

I. Recibir capacitación inicial y actualización periódica;

II. Recibir el adiestramiento adecuado para el desempe-
ño de sus funciones;

III. Recibir el uniforme y equipo correspondiente para el
desempeño de su función específica;

IV. Disfrutar de las prestaciones laborales y de seguri-
dad social que se establezcan en las disposiciones lega-
les aplicables;

V. Ser informado de manera directa e individualizada de
los riesgos específicos de su puesto de trabajo y de las

medidas de protección y prevención de dichos riesgos,
así como de las medidas de emergencia existentes; 

VI. Concursar en los programas de promoción, y

VII. Los demás que le otorguen otras disposiciones le-
gales aplicables.

Aunado a los beneficios señalados en el presente artículo,
el Personal Penitenciario gozará de todos los derechos,
prestaciones y prerrogativas que la Ley General otorga a
las instituciones policiales.

Artículo 190. El Reglamento establecerá las disposiciones
tendientes a preservar la identidad del personal que admi-
nistra y opera el Sistema Penitenciario, a fin de salvaguar-
dar su integridad, debiendo preverse mecanismos de iden-
tificación confiables, a través de números o claves, a efecto
de garantizar sus derechos.

Artículo 191. El Personal Penitenciario que labora en las
distintas áreas operativas y administrativas del Órgano, po-
drá ser reubicado por necesidades del servicio mediante
cambio de unidad o adscripción en cualquier circunstancia,
o comisionado por el periodo que sea necesario a otros
complejos, centros e instalaciones penitenciarias federales,
conservando en todo momento los derechos adquiridos.

Capítulo I
Del Servicio Profesional de Carrera 

Penitenciaria

Artículo 192. La Carrera Penitenciaria es el sistema de ca-
rácter obligatorio y permanente, conforme al cual se esta-
blecen los lineamientos que definen los procedimientos de
reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación,
permanencia, evaluación, promoción y reconocimiento; así
como la separación o baja del servicio del Personal Peni-
tenciario.

Artículo 193. Los fines de la Carrera Penitenciaria son:

I. Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la es-
tabilidad en el empleo, con base en un esquema propor-
cional y equitativo de remuneraciones y prestaciones
para Personal Penitenciario;

II. Promover la responsabilidad, honradez, diligencia,
eficiencia y eficacia en el desempeño de las funciones y
en la óptima utilización de los recursos de la Secretaría;
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III. Fomentar la vocación de servicio y el sentido de per-
tenencia mediante la motivación y el establecimiento de
un adecuado sistema de promociones que permita satis-
facer las expectativas de desarrollo profesional y reco-
nocimiento del Personal Penitenciario;

IV. Instrumentar e impulsar la capacitación y profesio-
nalización permanente del Personal Penitenciario para
asegurar la lealtad institucional en la prestación de los
servicios, y

V. Los demás que establezcan el Reglamento u otras
disposiciones legales aplicables.

Artículo 194. Son requisitos del Personal Penitenciario los
siguientes:

A. Para el ingreso:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno
ejercicio de sus derechos políticos y civiles, sin tener
otra nacionalidad;

II. Ser de notoria buena conducta, no haber sido conde-
nado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni es-
tar sujeto a proceso penal;

III. Acreditar que ha concluido los estudios que se esta-
blezca para cada puesto en la convocatoria respectiva;

IV. Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de for-
mación;

V. Contar con los requisitos de edad y el perfil físico,
médico y de personalidad que exijan las disposiciones
aplicables;

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de
confianza;

VII. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas,
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;

VIII. No padecer alcoholismo;

IX. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia
de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas,
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;

X. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido
destituido por resolución firme como servidor público;

XI. Cumplir con los deberes establecidos en esta Ley, y
demás disposiciones que deriven de ésta;

XII. Los demás que establezcan otras disposiciones le-
gales aplicables.

B. Para la Permanencia:

I. Ser de notoria buena conducta, no haber sido conde-
nado por sentencia irrevocable por delito doloso;

II. Mantener actualizado su Certificado Único Policial;

III. No superar la edad máxima de retiro que establezca
el Reglamento de la Ley;

IV. Acreditar que ha concluido los estudios requeridos
para el puesto que corresponda;

V. Aprobar los cursos de formación, capacitación y pro-
fesionalización;

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de
confianza;

VII. Aprobar las evaluaciones del desempeño;

VIII. Participar en los procesos de promoción o ascenso
que se convoquen, conforme a las disposiciones aplica-
bles;

IX. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas,
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;

X. No padecer alcoholismo;

XI. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia
de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas,
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;

XII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido
destituido por resolución firme como servidor público;

XIII. No ausentarse del servicio sin causa justificada,
por un periodo de tres días consecutivos o de cinco días
dentro de un término de treinta días;
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XIV. Abstenerse de incurrir en cualquier acto u omisión
que afecte la prestación del servicio;

XV. No incurrir en actos u omisiones que causen la pér-
dida de confianza, y

XVI. Las demás que establezcan las disposiciones lega-
les aplicables.

Capítulo II
De la Profesionalización 

del Personal Penitenciario

Artículo 195. La profesionalización penitenciaria estará
orientada hacia la preparación del personal para lograr una
atención de calidad en los servicios penitenciarios, la me-
jora en los niveles de educación sustantiva y educación for-
mal del personal, y el establecimiento de la carrera peni-
tenciaria, de tal manera que la combinación de dichas
vertientes permita la formación y el desarrollo de profesio-
nales penitenciarios que mejoren el desempeño institucio-
nal.

Artículo 196. La preparación y el desarrollo permanente
del personal penitenciario se guiarán por el Programa Rec-
tor de Profesionalización Penitenciaria que al efecto se
apruebe. 

Artículo 197. El Órgano, con base en el Programa Rector
de Profesionalización Penitenciaria, diseñará y desarrolla-
rá programas en materia de formación inicial, capacitación
específica, adiestramiento, actualización, educación formal
y especialización, considerando los diferentes perfiles del
Personal Penitenciario.

Artículo 198. El Programa Rector de Profesionalización
Penitenciaria alineará los procesos de formación inicial,
capacitación, adiestramiento y especialización del personal
penitenciario en relación con las ciencias penitenciarias,
mismas que se clasifican al menos en tres vertientes: la Ju-
rídica, la Biopsicosocial y la Operativa, cada una con las
asignaturas que se establezcan en las disposiciones legales
aplicables.

Artículo 199. El Órgano, en el marco de los trabajos de la
Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, se coordi-
nará con las instancias estatales y municipales correspon-
dientes para realizar acciones orientadas a cumplir con el
Programa Rector de Profesionalización Penitenciaria.

Artículo 200. El Órgano podrá proponer la  celebración de
convenios de colaboración o instrumentos similares con
instituciones nacionales e internacionales, del sector públi-
co, privado o social, de educación superior, del ámbito pe-
nitenciario o de cualquier otro ámbito, con la finalidad de
establecer alianzas orientadas a profesionalizar al personal
del Sistema Penitenciario.

Capítulo III
Del Régimen Disciplinario 
del Personal Penitenciario

Artículo 201. El régimen disciplinario se ajustará a los
principios establecidos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, la presente Ley y su Re-
glamento y comprenderá y comprenderá las obligaciones y
los deberes, las correcciones disciplinarias, las sanciones y
los procedimientos para su aplicación.

Artículo 202. El Personal Penitenciario tendrá las siguien-
tes obligaciones y deberes: 

I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así
como con apego al orden jurídico y respeto a las garan-
tías individuales y derechos humanos reconocidos en la
Constitución;

II. Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del
desempeño de su función conozcan, en términos de las
disposiciones aplicables;

III. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y
sin discriminación alguna;

IV. Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar ac-
tos de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes,
aún cuando se trate de una orden superior o se argu-
menten circunstancias especiales, tales como amenaza a
la seguridad pública, urgencia de las investigaciones o
cualquier otra; al conocimiento de ello, podrá denun-
ciarlo inmediatamente ante la autoridad competente;

V. Hacer uso de la fuerza pública de manera racional,
congruente, oportuna y con respeto a las garantías indi-
viduales, en términos de las disposiciones legales, nor-
mativas y administrativas que al efecto se emitan;

VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas,
debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y de limitar
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indebidamente las acciones o manifestaciones que en
ejercicio de sus derechos constitucionales y con carácter
pacífico realice la población;

VII. Abstenerse de intervenir en la gestión o tramitación
de asuntos de su empleo, cargo o comisión, en los que
tuviera interés personal o particular;

VIII. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar
compensaciones, pagos o gratificaciones distintas a las
previstas legalmente y se opondrá a cualquier acto de
corrupción y, en caso de tener conocimiento de alguno,
deberán denunciarlo;

IX. Participar en operativos y mecanismos de coordina-
ción con otras instituciones de seguridad pública, así co-
mo brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a de-
recho proceda;

X. Preservar en el ámbito de su competencia y confor-
me a las disposiciones aplicables, las pruebas e indicios
de probables hechos delictivos o de faltas administrati-
vas de forma que no pierdan su calidad probatoria y se
facilite la correcta tramitación del procedimiento co-
rrespondiente;

XI. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar
el cumplimiento de sus requisitos de permanencia, así
como obtener y mantener vigente la certificación res-
pectiva;

XII. Informar al superior jerárquico, de manera inme-
diata, las omisiones, actos indebidos o constitutivos de
delito, de sus subordinados o iguales en categoría jerár-
quica;

XIII. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órde-
nes que reciba con motivo del desempeño de sus fun-
ciones, evitando todo acto u omisión que produzca defi-
ciencia en su cumplimiento;

XIV. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión,
integridad, espíritu de cuerpo y profesionalismo, en sí
mismo y en el personal bajo su mando;

XV. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar in-
formación o bienes del Sistema Penitenciario;

XVI. Abstenerse, conforme a las disposiciones aplica-
bles, de dar a conocer por cualquier medio a quien no

tenga derecho, documentos, registros, imágenes, cons-
tancias, estadísticas, reportes o cualquier otra informa-
ción reservada o confidencial de la que tenga conoci-
miento en ejercicio y con motivo de su empleo, cargo o
comisión;

XVII. Atender con diligencia la solicitud de informe,
queja o auxilio de la ciudadanía, o de sus propios sub-
ordinados, excepto cuando la petición rebase su compe-
tencia, en cuyo caso deberá turnarlo al área que corres-
ponda;

XVIII. Abstenerse de introducir a los complejos, centros
e instalaciones penitenciarias federales, bebidas embria-
gantes, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras
sustancias adictivas de carácter ilegal;

XIX. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servi-
cio, bebidas embriagantes, sustancias psicotrópicas, es-
tupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ile-
gal, prohibido o controlado, salvo los casos en que el
consumo de los medicamentos controlados sea autoriza-
do mediante prescripción médica, avalada por los servi-
cios médicos de las instituciones;

XX. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten
su persona o la imagen de la institución penitenciaria,
dentro o fuera del servicio;

XXI. No permitir que personas ajenas a los complejos,
centros e instalaciones penitenciarias federales realicen
actos inherentes a las atribuciones que tenga encomen-
dadas. Asimismo, no podrá hacerse acompañar de di-
chas personas al realizar actos del servicio;

XXII. Portar su identificación oficial, así como los uni-
formes, insignias y equipo reglamentario que le minis-
tre el Órgano, mientras se encuentre en servicio, si las
necesidades de éste así lo requieren;

XXIII. Mantener en buen estado el armamento, mate-
rial, municiones y equipo que se le asigne con motivo de
sus funciones, haciendo uso racional de ellos sólo en el
desempeño del servicio. La portación y uso de las armas
se reservará exclusivamente para actos del servicio que
así lo demanden;

XIV. Entregar, al superior de quien dependa, un informe
escrito de las actividades encomendadas, lo que ejecuta-
rá en la periodicidad que las instrucciones le señalen;
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XXV. Abstenerse de convocar o participar en cualquier
práctica de inconformidad que afecte las actividades del
Órgano, actos de rebeldía o indisciplina contra el man-
do o alguna otra autoridad;

XXVI. Resguardar y comprobar, conforme a la norma-
tividad aplicable, los recursos que le hayan sido asigna-
dos para el desempeño de sus funciones, y

XXVII. La demás que establezcan otras disposiciones
normativas aplicables.

Artículo 203. Las sanciones de amonestación, suspensión
y remoción serán impuestas mediante resolución formal
que emita el Consejo de Desarrollo Penitenciario, por in-
fracciones o faltas a las obligaciones y los deberes estable-
cidos en la Ley General, la Ley y el reglamento respectivo.

La aplicación de sanciones que en su caso realice la ins-
tancia colegiada se realizará sin perjuicio de las que co-
rresponda aplicar por responsabilidad administrativa, civil
o penal.

En todo caso, la sanción deberá registrarse en las bases de
datos del personal penitenciario, así como del sistema de
información de la Secretaría.

Artículo 204. La aplicación de dichas sanciones por el
Consejo de Desarrollo Penitenciario se realizará conside-
rando los factores siguientes:

I. Gravedad de la infracción;

II. Daños causados a la institución;

III. Daños infligidos a la ciudadanía;

IV. Condiciones socioeconómicas del infractor;

V. Cargo, comisión, categoría jerárquica y antigüedad;

VI. Conducta observada con anterioridad al hecho;

VII. Circunstancias de ejecución;

VIII. Intencionalidad o negligencia;

IX. Perjuicios originados al servicio;

X. Daños producidos a otros integrantes;

XI. Daños causados al material y equipo, y

XII. Grado de instrucción del presunto infractor.

Capítulo IV
De la Conclusión del Servicio

Artículo 205. La conclusión del servicio del Personal Pe-
nitenciario es la terminación de su nombramiento o la ce-
sación de sus efectos legales por las siguientes causas:

I. Separación, por incumplimiento a cualquiera de los
requisitos de permanencia, o cuando en los procesos de
promoción concurran las siguientes circunstancias:

a) Si hubiere sido convocado a tres procesos conse-
cutivos de promoción sin que haya participado en
los mismos, o que habiendo participado en dichos
procesos no hubiese obtenido el grado inmediato su-
perior que le correspondería por causas imputables a
él;

b) Que haya alcanzado la edad máxima de acuerdo
con lo establecido en el Reglamento, y

c) Que del expediente del integrante no se despren-
dan méritos suficientes a juicio del Consejo para
conservar permanencia.

II. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el de-
sempeño de sus funciones o incumplimiento de sus de-
beres, de conformidad con las disposiciones relativas al
régimen disciplinario, o

III. Baja, por:

a) Renuncia;

b) Muerte, o incapacidad permanente, o

c) Jubilación o retiro.

Al concluir el servicio el integrante deberá entregar al fun-
cionario designado para tal efecto, toda la información, do-
cumentación, equipo, materiales, identificaciones, valores
u otros recursos que hayan sido puestos bajo su responsa-
bilidad o custodia mediante acta de entrega recepción.
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Capítulo V
Del Consejo de Desarrollo Penitenciario

Artículo 206. El Consejo de Desarrollo Penitenciario es la
instancia colegiada encargada de normar, conocer y resol-
ver toda controversia que se suscite en relación con los pro-
cedimientos del servicio profesional de carrera penitencia-
ria, el régimen disciplinario y la profesionalización, mismo
que estará integrado por:

I. Un Presidente, que será designado por el titular de la
Secretaría;

II. Un Secretario;

III. Un representante del Órgano Interno de Control, y 

IV. Cuatro consejeros vocales.

Todos los miembros que integran el Consejo tendrán dere-
cho a voz y voto

Los integrantes del Consejo tendrán carácter permanente y
podrán designar un suplente de conformidad con el Regla-
mento.

El Consejo contará para el desempeño de sus funciones,
con el personal necesario, conforme a las disponibilidades
presupuestales.

Artículo 207. Son atribuciones del Consejo de Desarrollo
Penitenciaria:

I. Emitir normas relativas al ingreso, selección, perma-
nencia, estímulos, promoción y reconocimiento de los
integrantes;

II. Establecer los lineamientos para los procedimientos
de carrera penitenciaria;

III. Formular normas en materia de previsión social;

IV. Elaborar los planes y programas de profesionaliza-
ción que contendrá los aspectos de formación, capacita-
ción, adiestramiento y actualización;

V. Establecer los procedimientos aplicables a la profe-
sionalización;

VI. Celebrar los convenios necesarios para la instru-
mentación de la profesionalización;

VII. Instruir el desarrollo de los programas de investi-
gación académica en materia penitenciaria;

VIII. Establecer los lineamientos para los procedimien-
tos aplicables al régimen disciplinario;

IX. Emitir acuerdos de observancia general y obligato-
ria en materia de desarrollo penitenciario para la exacta
aplicación de la carrera penitenciaria;

X. Aplicar y resolver los procedimientos relativos al in-
greso, selección, permanencia, promoción y reconoci-
miento de los integrantes;

XI. Verificar el cumplimiento de los requisitos de per-
manencia de los integrantes;

XII. Analizar la formación, capacitación, adiestramien-
to, desarrollo, actualización, las sanciones aplicadas y
los méritos de los integrantes a fin de determinar quié-
nes cumplen con los requisitos para ser promovidos;

XIII. Sustanciar los procedimientos disciplinarios por
incumplimiento a los deberes u obligaciones de los in-
tegrantes, preservando el derecho a la garantía de au-
diencia;

XIV. Establecer el régimen homólogo de grados para el
personal de servicios;

XV. Crear las comisiones, comités y grupos de trabajo
del servicio de carrera penitenciaria, régimen disciplina-
rio y demás que resulten necesarias, de acuerdo al tema
o actividad a desarrollar, supervisando su actuación;

XVI. Sancionar a los integrantes por incumplimiento a
los deberes previstos en la presente Ley y demás dispo-
siciones aplicables;

XVII. Resolver los recursos de revisión promovidos
contra las sanciones impuestas por violación al régimen
disciplinario;

XVIII. Resolver los recursos de reclamación promovi-
dos contra los acuerdos respecto a la no procedencia del
inicio del procedimiento;
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XIX. Dictar las medidas necesarias para el despacho
pronto y expedito de los asuntos de su competencia, y

XX. Las demás que le señalen la presente Ley y demás
disposiciones legales aplicables.

Artículo 208. En los procedimientos que instruya el Con-
sejo de Desarrollo Penitenciario contra los integrantes se
salvaguardará en todo tiempo la garantía de audiencia.

Artículo 209. El Reglamento regulará el funcionamiento
del Consejo, así como los procedimientos correspondientes
para el desarrollo y cumplimiento de sus atribuciones.

Capítulo VI
Del Procedimiento

Artículo 210. El procedimiento que se instaure al Personal
Penitenciario por incumplimiento a los requisitos de per-
manencia o por infracción al régimen disciplinario ante el
Consejo de Desarrollo Penitenciario iniciará por solicitud
fundada y motivada del titular de la unidad encargada de
los asuntos internos, dirigida al Presidente del Consejo de
Desarrollo Penitenciario y remitiendo para tal efecto el ex-
pediente del presunto infractor.

El presidente resolverá si ha lugar a iniciar procedimiento
contra el presunto infractor, en caso contrario devolverá el
expediente a la unidad remitente.

En caso procedente, resolverá si el asunto se instruirá por
el Pleno, alguna comisión o comité del propio Consejo de
Desarrollo Penitenciario.

Artículo 211. El acuerdo que emita el presidente del Con-
sejo de Desarrollo Penitenciario respecto a la no proceden-
cia del inicio del procedimiento, podrá ser impugnado por
el área encargada de la investigación mediante el recurso
de reclamación ante el Consejo de Desarrollo Penitencia-
rio, dentro del término de cinco días contados a partir de la
notificación y recepción del expediente respectivo.

En el escrito de reclamación, la unidad encargada de los
asuntos internos expresará los razonamientos sobre la pro-
cedencia del procedimiento y aportará las pruebas que con-
sidere necesarias. El pleno de dicho Consejo resolverá so-
bre la misma en un término no mayor a cinco días a partir
de la vista del asunto.

Artículo 212. Resuelto el inicio del procedimiento, el Se-
cretario del Consejo  convocará a los miembros de la ins-
tancia y citará al presunto infractor a una audiencia hacién-
dole saber la infracción que se le imputa, el lugar, el día y
la hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y su de-
recho a ofrecer pruebas y formular alegatos, por sí o asisti-
do de un defensor.

La audiencia se celebrará dentro de un plazo no menor de
cinco ni mayor de veinte días naturales posteriores a la re-
cepción del expediente por el Presidente del Consejo, pla-
zo en el que presunto infractor podrá imponerse de los au-
tos del expediente.

Artículo 213. La notificación del citatorio se realizará en
el domicilio oficial de la adscripción del presunto infractor,
en el último que hubiera reportado, o en el lugar en que se
encuentre físicamente y se le hará saber el lugar donde que-
dará a disposición en tanto se dicte la resolución definitiva
respectiva.

Asimismo, el infractor deberá señalar domicilio para oír y
recibir notificaciones dentro del lugar de residencia del
Consejo de Desarrollo Penitenciario, apercibiéndolo que
en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se re-
alizarán en un lugar visible al público dentro de las instala-
ciones que ocupe el propio Consejo; del mismo modo, en
caso de no ofrecer pruebas y defensas, la imputación se
tendrá por consentida y aceptada.

El Presidente del Consejo de Desarrollo Penitenciario po-
drá determinar la suspensión temporal del empleo, cargo o
comisión del presunto infractor, previo o posteriormente a
la notificación del inicio del procedimiento, si a su juicio es
conveniente para la continuación del procedimiento o de
las investigaciones. Esta medida no prejuzga sobre la res-
ponsabilidad que se impute, debiéndose asentar expresa-
mente esta salvedad. El presunto infractor suspendido po-
drá impugnar esta determinación en reclamación ante el
Pleno del Consejo.

Artículo 214. El día y hora señalados para la comparecen-
cia del presunto infractor, el Presidente de la instancia co-
legiada declarará formalmente abierta la audiencia y ense-
guida, el Secretario del Consejo tomará los generales de
aquél y de su defensor, a quien protestará en el cargo y
apercibirá al primero para conducirse con verdad. Acto se-
guido procederá a dar lectura a las constancias relativas a
la imputación y datos de cargo, con la finalidad de hacer
saber al presunto infractor los hechos que se le atribuyen.
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El Secretario de la instancia colegiada concederá el uso de
la palabra al presunto infractor y a su defensor, los que ex-
pondrán en forma concreta y específica lo que a su derecho
convenga.

Artículo 215. Los integrantes de dicha instancia podrán
formular preguntas al presunto infractor, solicitar informes
u otros elementos de prueba, por conducto del Secretario
de la misma, con la finalidad de allegarse los datos necesa-
rios para el conocimiento del asunto.

Artículo 216. Las pruebas que sean presentadas por las
partes, serán debidamente analizadas y ponderadas, resol-
viendo cuáles se admiten y cuáles son desechadas dentro
de la misma audiencia.

Son admisibles como medio de prueba:

I. Los documentos públicos;

II. Los documentos privados;

III. Los testigos;

IV. Las fotografías, escritos y notas taquigráficas y, en
general, todos aquellos elementos aportados por los des-
cubrimientos de la ciencia,

V. Las presunciones, y

VI. Todas aquéllas que sean permitidas por la ley.

No es admisible la confesional a cargo de la autoridad. Las
pruebas se admitirán siempre que guarden relación inme-
diata con los hechos materia de la litis y sólo en cuanto fue-
ren conducentes para el eficaz esclarecimiento de los he-
chos y se encuentren ofrecidas conforme a derecho. Sólo
los hechos están sujetos a prueba.

Si la prueba ofrecida por el integrante es la testimonial,
quedará a su cargo la presentación de los testigos.

Si el oferente no puede presentar a los testigos, deberá se-
ñalar su domicilio y solicitará a la instancia que los cite.
Esta los citará por una solo ocasión, en caso de incompare-
cencia declarará desierta la prueba.

Artículo 217. Si el Secretario de la instancia colegiada lo
considera necesario, por lo extenso o particular de las prue-

bas presentadas, cerrará la audiencia, levantando el acta co-
rrespondiente, y establecerá un término probatorio de diez
días para su desahogo.

En caso contrario, se procederá a la formulación de alega-
tos y posteriormente al cierre de instrucción del procedi-
miento.

Artículo 218. Una vez desahogadas todas las pruebas y
presentados los alegatos, el Presidente de la instancia ce-
rrará la instrucción.

El Consejo de Desarrollo Penitenciario deberá emitir la re-
solución que conforme a derecho corresponda, dentro del
término de veinte días hábiles contados a partir del cierre
de la instrucción.

La resolución se notificará personalmente al interesado por
conducto del personal que designe el propio Consejo, la
comisión o comité. Contra la resolución del procedimiento
disciplinario procederá el recurso de revisión que deberá
interponerse en término de cinco días hábiles contados a
partir de la notificación de la resolución.

Artículo 219. La resolución que dicte el pleno del Conse-
jo de Desarrollo Penitenciario deberá estar debidamente
fundada y motivada, contener una relación sucinta de los
hechos y una valoración de todas y cada una de las pruebas
aportadas.

Artículo 220. Los acuerdos dictados durante el procedi-
miento, serán firmados por el Presidente del Consejo de
Desarrollo Penitenciario y autentificados por el Secretario
de dicha instancia.

Artículo 221. Para lo no previsto en el presente capítulo se
aplicará de manera supletoria el Código Federal de Proce-
dimientos Civiles.

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La ejecución de sanciones penales iniciadas con
antelación a la entrada en vigor del presente Decreto, se re-
girán por las leyes vigentes en su momento; pero el sen-
tenciado podrá optar por las disposiciones de la presente
Ley. 
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Tercero. Para los efectos del artículo 30 de esta Ley, la
aplicación regirá exclusivamente para los complejos y cen-
tros penitenciarios Federales que se construyan a partir de
la entrada en vigor del presente ordenamiento.

Cuarto. Dentro de un plazo no mayor a un año a partir de
la entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Fe-
deral deberán expedir las disposiciones reglamentarias res-
pectivas y realizar los cambios necesarios para la adecua-
ción orgánica de la administración pública y celebrar los
convenios que fueren necesarios.

Quinto. Las erogaciones que deriven de la aplicación de la
presente Ley se realizarán mediante movimientos compen-
sados en el presupuesto de la Secretaría de Seguridad Pú-
blica. En tal virtud, no se requerirán recursos adicionales
para tales efectos en el presente ejercicio, ni se incremen-
tará su presupuesto regularizable.

Sexto. Se abroga la Ley que Establece las Normas Mínimas
sobre Readaptación Social de Sentenciados, publicada en el
Diario Oficial de la Federación del 19 de mayo de 1971.

Séptimo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente Decreto.

Octavo. Las menciones que en otros ordenamientos lega-
les se haga a la readaptación social, se entenderán referidas
a la reinserción social en términos de la presente Ley.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona el artículo 50 Quá-
ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,
para quedar como sigue:

Artículo 50 Quáter. Los jueces de ejecución federales en
términos de la Ley Federal del Sistema Penitenciario y Eje-
cución de Sanciones conocerán de:

I. La modificación y duración de las penas;

II. La substanciación del procedimiento para el cumpli-
miento de la reparación del daño, y

III. Aquellas que le confiera la ley de la materia.   

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro a 27 de abril de 2011.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: José Luis Ovando
Patrón (rúbrica), Sergio González Hernández (rúbrica), Bonifacio He-
rrera Rivera, Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, Manuel Esteban de
Esesarte Pesqueira (rúbrica), Felipe Amadeo Flores Espinoza (rúbrica),
J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Adriana Sarur Torre (rúbrica),
Teresa del Carmen Incháustegui Romero (rúbrica en abstención), Tere-
sa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica en abstención), Miguel Álvarez San-
tamaría (rúbrica), Salvador Caro Cabrera (rúbrica en abstención por re-
servas al pleno), Víctor Hugo Círigo (rúbrica en contra), Jaime
Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica en contra), Ernesto de Lucas Hop-
kins (rúbrica), Jorge Fernando Franco Vargas (rúbrica), Lucila del Car-
men Gallegos Camarena (rúbrica), Luis Alejandro Guevara Cobos, Aa-
rón Irízar López, Feliciano Rosendo Marín Díaz (rúbrica en contra),
Manuel Guillermo Márquez Lizalde, Rosi Orozco (rúbrica), Gustavo
Antonio Miguel Ortega Joaquín (rúbrica), Benigno Quezada Naranjo
(rúbrica), Liev Vladimir Ramos Cárdenas (rúbrica), Francisco Lauro
Rojas San Román, Arturo Santana Alfaro (rúbrica en contra), Ricardo
Sánchez Gálvez (rúbrica).»

«Opinión de impacto presupuestario que emite la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública con fundamento en
la valoración que elabora el Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas, en relación con la iniciativa que expide la
Ley sobre Ejecución de Penas y Readaptación Social de
Sentenciados, presentada por el diputado Alejandro Gertz
Manero

Honorable Asamblea: 

A esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, corres-
pondiente a la LXI Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados·le fue turnada para su opinión la iniciativa que
expide la Ley sobre Ejecución de Penas de Readaptación
Social de Sentenciados, presentada por el diputado Alejan-
dro Gertz Manero del Grupo Parlamentario de Convergen-
cia. 

Esta comisión, con fundamento en los artículos 39, nume-
rales 1 y 2, fracción XXVIII; 45, numeral 6, incisos e), f) y
g), y 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; así como con ba-
se en los artículos 18, párrafo tercero, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los artículos
67, fracción II, y 69 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, se abocó al estudio y análisis de la iniciativa ante-
riormente descrita al tenor de los siguientes: 
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Antecedentes 

I. Con fecha 7 de septiembre de 2010, el diputado Ale-
jandro Gertz Manero, del Grupo Parlamentario de Con-
vergencia, integrante de la LXI Legislatura, presentó la
iniciativa que expide la Ley sobre Ejecución de Penas y
Readaptación Social de Sentenciados. 

II. En esa misma fecha el Presidente de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados turnó dicha iniciativa a
la Comisión de Seguridad Pública con opinión de la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, para efectos de
su estudio y dictamen correspondientes. 

III. Con base en el tercer párrafo del artículo 18 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria y en el numeral 3 del artículo 49 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, se solicitó al Centro de Estudios de las Finanzas
Públicas, mediante oficio de fecha 8 de septiembre de
2010, la valoración del impacto presupuestario. 

IV. Esta comisión recibió el 16 de marzo del 2011, por
parte del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, la
mencionada valoración de impacto presupuestario de la
iniciativa en comento, la cual sirve de fundamento para
la presente opinión. 

Objetivo de la iniciativa 

El objetivo de la iniciativa materia de la presente opinión
consiste en crear un ordenamiento jurídico aplicable a los
ámbitos federal y del fuero común, con el objeto de reor-
ganizar el sistema penitenciario en la República Mexicana,
para la ejecución de sanciones penales impuestas por los
tribunales competentes, conforme a las disposiciones cons-
titucionales y a las leyes aplicables. Establece que el siste-
ma penitenciario se organizará sobre la base del trabajo y
la dignidad humana dentro y fuera del centro de reclusión
como medio fundamental para la rehabilitación, la repara-
ción de los daños ocasionados a las víctimas, el cumpli-
miento de las obligaciones penitenciarias del interno, así
como su capacitación y su educación como medios indis-
pensables para la readaptación social. Además, propone
que para una mejor ejecución de las sanciones y una ver-
dadera readaptación social, se clasifiquen las cárceles en
máxima, media y mínima seguridad y a los presos en alta,
media y baja peligrosidad. 

Consideraciones 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con funda-
mento en la valoración de impacto presupuestario emitida
por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, y deri-
vado del análisis realizado a la iniciativa, observa que, por
tratarse de una iniciativa de ley cuyos contenidos son de
carácter regulatorio y normativo, toda vez que no contem-
pla la creación de instituciones ni la modificación de es-
tructuras orgánicas y ocupacionales existentes, no implica
un impacto presupuestario, ya que la Ley propuesta se li-
mita a fortalecer las atribuciones del órgano Desconcentra-
do Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de
Seguridad Pública qué busca la reinserción social de los
sentenciados mediante la capacitación, la educación y el
trabajo. 

Por todo lo anterior, es de emitirse la siguiente: 

Opinión 

Primero. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
con fundamento en los artículos, 39 numeral 1, y 45, nu-
meral 6, incisos e), f) y g), y 49, numeral 3, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; y el artículo 18, párrafo tercero, de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como
los artículos 67, fracción II, y 69 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados y con base en la valoración realizada
por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, opina
que la iniciativa que expide la Ley sobre Ejecución de
Penas y Readaptación Social de Sentenciados, presen-
tada por el diputado Alejandro Gertz Manero, del Gru-
po Parlamentario de Convergencia, no implica un im-
pacto presupuestario. 

Segundo. La presente Opinión se formula, solamente en la
materia de la competencia de esta comisión, tomando co-
mo base la valoración del impacto presupuestario que ela-
boró el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, por lo
que el sentido del dictamen que se dicte respecto de la ini-
ciativa que expide la Ley sobre Ejecución de Penas de Re-
adaptación Social de Sentenciados, es de la exclusiva com-
petencia de la Comisión de Seguridad Pública. 

Tercero. Remítase la presente Opinión a la Comisión de
Seguridad Pública para los efectos legales a que haya lugar. 
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Cuarto. Por oficio, comuníquese la presente opinión a la
Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su co-
nocimiento. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de marzo de 2011.

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputados: Jesús
Alfonso Navarrete Prida (rúbrica), presidente; Baltazar Manuel Hino-
josa Ochoa (rúbrica), Felipe Enríquez Hernández (rúbrica), Jesús Al-
berto Cano Vélez (rúbrica), Mario Moreno Arcos (rúbrica), Rolando
Rodrigo Zapata Bello (rúbrica), Julio Castellanos Ramírez, Alfredo Ja-
vier Rodríguez Dávila, Sergio Gutiérrez Villanueva, Vidal Llerenas
Morales (rúbrica), María del Rosario Brindis Álvarez (rúbrica), Pedro
Vázquez González (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, Pedro Ji-
ménez León (rúbrica), secretarios; Cruz López Aguilar (rúbrica), Da-
vid Penchyna Grub (rúbrica), Georgina Trujillo Zentella (rúbrica),
Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, Silvio Lagos Galindo, Claudia
Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Manuel Guillermo Márquez Lizalde
(rúbrica), María Esther Sherman Leaño (rúbrica), Noé Fernando Gar-
za Flores (rúbrica), Óscar Guillermo Levin Coppel (rúbrica), Óscar Ja-
vier Lara Aréchiga (rúbrica), Roberto Albores Gleason, Sebastián Ler-
do de Tejada Covarrubias, Agustín Torres Ibarrola, Gabriela Cuevas
Barron, Enrique Octavio Trejo Azuara, Felipe de Jesús Rangel Vargas,
Francisco Javier Orduño Valdez, J. Guadalupe Vera Hernández, Mar-
cos Pérez Esquer, Mario Alberto Becerra Pocoroba, Ovidio Cortazar
Ramos, Rigoberto Salgado Vázquez, Armando Ríos Piter, Claudia
Anaya Mota (rúbrica), Emiliano Velázquez Esquivel (rúbrica), Juanita
Arcelia Cruz Cruz (rúbrica), Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica).»

«Opinión de impacto presupuestario que emite la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública con fundamento en
la valoración que elabora el Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas, en relación con la iniciativa de Ley Re-
glamentaria del Artículo 18 Constitucional en materia del
Sistema Penitenciario, presentada por la diputada Adriana
Sarur Torre

Honorable Asamblea: 

A esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, corres-
pondiente a la LXI Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados le fue turnada, para su opinión la iniciativa de
Ley Reglamentaria del artículo 18 Constitucional en mate-
ria del Sistema Penitenciario, presentada por la diputada
Adriana Sarur Torre, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Esta comisión, con fundamento en los artículos 39, nume-
rales 1 y 2 fracción XXVIII; 45, numeral 6, incisos e), f) y

g), y 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; así como con ba-
se en los artículos 18, párrafo tercero, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los artículos
67, fracción II, y 69 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, se abocó al estudio y análisis de la iniciativa ante-
riormente descrita al tenor de los siguientes

Antecedentes 

I. Con fecha 23 de noviembre de 2010, la diputada
Adriana Sarur Torre, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México, integrante de la LXI
Legislatura, presentó la iniciativa de Ley Reglamentaria
del artículo 18 Constitucional en materia del Sistema
Penitenciario. 

II. En esa misma fecha el Presidente de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados turnó dicha iniciativa a
las Comisiones de Seguridad Pública y de Justicia con
opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para efectos de su estudio y dictamen correspon-
dientes. 

III. Con base en el tercer párrafo del artículo 18 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y
en el numeral 3 del artículo 49 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
solicitó al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas
(CEFP), mediante oficio de fecha 24 de noviembre de
2010, la valoración del impacto presupuestario. 

IV. Esta comisión recibió el 23 de marzo del 2011, por
parte del CEFP, la mencionada valoración de impacto
presupuestario de la iniciativa en comento, la cual sirve
de fundamento para la presente Opinión.

Objetivo de la iniciativa 

El objetivo de la iniciativa materia de la presente opinión
consiste en crear un ordenamiento jurídico reglamentario
del artículo 18 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia del Sistema Penitenciario y
de aplicación en los Centros Penitenciarios Federales. Di-
cho reglamento pretende permitir la intervención del sector
privado en la construcción, operación y administración de
los centros penitenciarios dependientes de la Federación,
con la correspondiente rectoría del Estado. Asimismo, al
regular el artículo 18 en materia del Sistema Penitenciario,
pretende 
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• Crear la figura del Oficial del Caso, como el funciona-
rio penitenciario, dependiente de la Subsecretaría del
Sistema Penitenciario, el cual tendrá entre sus funciones
la de dar seguimiento de las actividades diarias del in-
terno, la concentración de información relacionada con
las áreas en las que conviva el interno, crear un registro
de información referente a incentivos y sanciones para
el interno, realizar trabajo de colaboración con el inter-
no en el cumplimiento del programa de reinserción, así
como la integración del expediente de evaluación se-
mestral del interno. 

• Crear la figura de Oficial de Vigilancia, quien será el
responsable de supervisar el cumplimiento de las condi-
ciones de libertad establecidas, así como de facilitar y
apoyar al interno durante su proceso de reincorporación a
la sociedad; integrar la información que generen los dis-
tintos actores que convivan con el interno en libertad; in-
tegrar informes periódicos sobre la evolución del interno.
Dicha información deberá ser ministrada de forma men-
sual al Juez de Ejecución a fin de tener elementos para la
revocación del beneficio; y los demás que el Juez de Eje-
cución, con fundamento en la ley respectiva determine. 

Consideraciones 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con funda-
mento en la valoración de impacto presupuestario emitida
por el CEFP y del análisis realizado a la iniciativa, observa
que la misma tiene un impacto presupuestario parcial de
156.6 millones de pesos, el cual se deriva de una estima-
ción realizada, para cubrir la incorporación del Oficial de
Caso (servidor público encargado del seguimiento de las
actividades diarias del interno, en cumplimiento al progra-
ma de reinserción) y del Oficial de Vigilancia (persona res-
ponsable de supervisar el cumplimiento de las condiciones
de libertad señaladas por el Juez de Ejecución). 

La evaluación fue calculada tomando en consideración el
supuesto de requerir de un Oficial de Caso por cada 90 in-
ternos, y de un Oficial de Vigilancia por cada 60 personas
acreedoras al beneficio de libertad anticipada, cada uno
con un ingreso anual aproximado de 260,607 pesos. Así,
usando una la aproximación del promedio de internos y de
los sentenciados acreedores al beneficio de la libertad anti-
cipada que se registraron en el periodo 2001 a 2009, se,
obtiene que se requerirían 546 Oficiales de Caso y 55 Ofi-
ciales de Vigilancia por lo que existe un impacto presu-
puestario parcial necesario para cubrir los sueldos de los
nuevos funcionarios. 

No obstante, cabe aclarar que dado que la propuesta pre-
tende que un privado se encargue de la administración pe-
nitenciaria, éste deberá recibir un pago por la prestación de
sus servicios, entonces es necesario incorporar el impacto
por el costo de dichos servicios. 

Por todo lo anterior, es de emitirse la siguiente: 

Opinión

Primero. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
con fundamento en los artículos, 39, numeral 1, y 45, nu-
meral 6, incisos e), f) y g), y 49, numeral 3, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; y el artículo 18, párrafo tercero, de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como
los artículos 67, fracción II, y 69 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados y con base en la valoración realizada
por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, opina
que la iniciativa de Ley Reglamentaria del Artículo 18
Constitucional en materia del Sistema Penitenciario,
presentada por la diputada Adriana Sarur Torre, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, implica un impacto presupuestario, el cual no
puede ser estimado exactamente, ya que la iniciativa no
brinda los elementos suficientes para su cálculo. 

Segundo. La presente opinión se formula solamente en la
materia de la competencia de esta comisión, tomando co-
mo base la valoración del impacto presupuestario que ela-
boró el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, por lo
que el sentido del dictamen que se dicte respecto de la ini-
ciativa Ley Reglamentaria del artículo 18 Constitucional
en materia del Sistema Penitenciario, es de la exclusiva
competencia de las Comisiones de Seguridad Pública, y de
Justicia. 

Tercero. Remítase la presente opinión a las Comisiones de
Seguridad Pública, y de Justicia para los efectos legales a
que haya lugar. 

Cuarto. Por oficio, comuníquese la presente opinión a la
Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su co-
nocimiento. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de marzo de 2011. 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputados: Jesús
Alfonso Navarrete Prida (rúbrica), presidente; Baltazar Manuel Hino-
josa Ochoa (rúbrica), Felipe Enríquez Hernández (rúbrica), Jesús Al-
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berto Cano Vélez (rúbrica), Mario Moreno Arcos (rúbrica), Rolando
Rodrigo Zapata Bello (rúbrica), Julio Castellanos Ramírez, Alfredo Ja-
vier Rodríguez Dávila, Sergio Gutiérrez Villanueva, Vidal Llerenas
Morales (rúbrica), María del Rosario Brindis Álvarez (rúbrica), Pedro
Vázquez González (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, Pedro Ji-
ménez León (rúbrica), secretarios; Cruz López Aguilar (rúbrica), Da-
vid Penchyna Grub (rúbrica), Georgina Trujillo Zentella (rúbrica),
Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, Silvio Lagos Galindo, Claudia
Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Manuel Guillermo Márquez Lizalde
(rúbrica), María Esther Sherman Leaño (rúbrica), Noé Fernando Gar-
za Flores (rúbrica), Óscar Guillermo Levin Coppel (rúbrica), Óscar Ja-
vier Lara Aréchiga (rúbrica), Roberto Albores Gleason, Sebastián Ler-
do de Tejada Covarrubias, Agustín Torres Ibarrola, Gabriela Cuevas
Barron, Enrique Octavio Trejo Azuara, Felipe de Jesús Rangel Vargas,
Francisco Javier Orduño Valdez, J. Guadalupe Vera Hernández, Mar-
cos Pérez Esquer, Mario Alberto Becerra Pocoroba, Ovidio Cortazar
Ramos, Rigoberto Salgado Vázquez, Armando Ríos Piter, Claudia
Anaya Mota (rúbrica), Emiliano Velázquez Esquivel (rúbrica), Juanita
Arcelia Cruz Cruz (rúbrica), Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica).»

«Opinión de impacto presupuestario que emite la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública con fundamento en
la valoración que elabora el Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas, en relación con la iniciativa por la que se
expide la Ley Federal de Ejecución de Sanciones Penales;
se adiciona la fracción IV al artículo 50 y el artículo 50
Quáter de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción; se reforma el artículo 30 Bis, fracción XXIII, de la
Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readapta-
ción Social de Sentenciados, presentada por el diputado Jo-
sé Luis Ovando Patrón

Honorable Asamblea: 

A esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, corres-
pondiente a la LXI Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados le fue turnada, para su opinión, la iniciativa por
la que se expide la Ley Federal de Ejecución de Sanciones
Penales; se adiciona la fracción IV al artículo 50 y el artí-
culo 50 Quáter de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación; se reforma el artículo 30 Bis, fracción XXIII,
de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Rea-
daptación Social de Sentenciados, suscrita por el diputado
José Luis Ovando Patrón del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Esta comisión, con fundamento en los artículos 39, nume-
rales 1 y 2 fracción XXVIII; 45, numeral 6, incisos e), f) y
g) y 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-

neral de los Estados Unidos Mexicanos; así como con ba-
se en los artículos 18, párrafo tercero de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los artículos
67, fracción II y 69 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se abocó al estudio y análisis de la iniciativa ante-
riormente descrita al tenor de los siguientes

Antecedentes 

I. Con fecha 23 de junio 2010, el diputado José Luis
Ovando Patrón, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, integrante de la LXI Legislatura, pre-
sentó iniciativa por la que se expide la Ley Federal de
Ejecución de Sanciones Penales; se adiciona la fracción
IV al artículo 50 y el artículo 50 Quáter de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación; se reforma el
artículo 30 Bis, fracción XXIII, de la Ley que establece
las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sen-
tenciados. 

II. En esa misma fecha el Presidente de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados turnó dicha iniciativa a
las Comisiones Seguridad Pública, y de Justicia, con
opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para efectos de su estudio y dictamen correspon-
dientes.

III. Con base en el tercer párrafo del artículo 18 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria y en el numeral 3 del artículo 49 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, se solicitó al Centro de Estudios de las Finanzas
Públicas, mediante oficio de fecha 2 de diciembre de
2010, la valoración del impacto presupuestario. 

IV. Esta Comisión recibió el 9 de marzo del 2011, por
parte del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, la
mencionada valoración de impacto presupuestario de la
iniciativa en comento, la cual sirve de fundamento para
la presente opinión. 

Objetivo de la iniciativa 

El objetivo de la iniciativa materia de la presente opinión
consiste en crear un ordenamiento jurídico con el objeto de
regular la ejecución de las sanciones penales, sanciones
privativas de la libertad, de las no privativas de libertad y
de las medidas de seguridad, impuestas por juez o tribunal
de juicio oral del fuero común. Establecer que el sistema
penitenciario se organizará sobre la base del trabajo, la ca-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 29 de abril de 2011127



pacitación para el mismo, la educación, la salud y el de-
porte como medios para lograr la reinserción del senten-
ciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir,
observando los beneficios que para él prevé la ley. 

Considerar en la designación del personal penitenciario su
vocación, aptitudes, preparación académica, antecedentes
penales· y la convocatoria de las autoridades penales, así
como sujetarlos a la obligación del personal penitenciario
a tomar cursos de formación y actualización y los exáme-
nes de selección. Crear en cada reclusorio un Consejo Téc-
nico interdisciplinario, con funciones consultivas necesa-
rias para la aplicación individual del sistema progresivo, la
ejecución de medidas preliberacionales, la concesión de la
remisión y reducción de la sanción, de la libertad prepara-
toria, y la aplicación de la retención. Regular lo relativo a
la conmutación, la reducción de sanción o el sobreseimien-
to. 

Establecer los derechos y obligaciones de los internos du-
rante el tiempo de la ejecución de la sanción. Facultar al
Ejecutivo Federal para expedir el Reglamento de la Ley
Federal de Ejecución de Sanciones Penales y de los Cen-
tros Federales de Reinserción Social. Abrogar la Ley que
establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social
de Sentenciados, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración del 19 de mayo de 1971. 

Consideraciones 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con funda-
mento en la valoración de impacto presupuestario emitida
por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas y del
análisis realizado a la iniciativa, observa que, implica un
impacto presupuestario, de aproximadamente 596.1 mi-
llones de pesos para la creación de los Jueces de Senten-
cia, adscritos al Consejo de la Judicatura Federal, donde el
4.2 por ciento corresponderá a la inversión física y el 95.8
por ciento para gasto corriente, de esta última cifra, el mon-
to más importante corresponde a los Servicios Personales
con el 83.4 por ciento. 

La inversión física se estima en 25.1 millones de pesos,
mientras que el gasto corriente equivaldría a 570.9 millo-
nes de pesos, por lo que la iniciativa en comento sí impli-
ca un impacto presupuestario. 

El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas hizo la es-
timación de impacto presupuestario conforme a la norma-

tividad del Consejo de la Judicatura respecto a la creación
de órganos jurisdiccionales. En el Acuerdo General
10/2008 se dispone que un Juzgado de Distrito se compo-
ne de 10 personas. 

Por otro lado, el Centro de Estudios señaló que el número
de Jueces de Ejecución para la implementación de la ini-
ciativa serían 50, pues consideró un Juez por entidad fede-
rativa (32); un Juez adicional a las entidades federativas
con más de mil sentenciados (6), un Juez por cada Centro
de Reinserción Federal (Cefereso) (6) y cuatro jueces para
la inminente entrada de 8 Ceferesos en 2011. 

Por todo lo anterior, es de emitirse la siguiente: 

Opinión 

Primero. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
con fundamento en los artículos, 39 numeral 1 y 45, nume-
ral 6 incisos e), f) y g) y 49, numeral 3 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y
el artículo 18, párrafo tercero de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria; así como los artícu-
los 67, fracción II y 69 del Reglamento de la Cámara de
Diputados y con base en la valoración realizada por el Cen-
tro de Estudios de las Finanzas Públicas, opina que la ini-
ciativa por la que se expide la Ley Federal de Ejecución de
Sanciones Penales; se adiciona la fracción IV al artículo 50
y el artículo 50 Quáter de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación; se reforma el artículo 30 bis, fracción
XXIII, de la Ley que establece las Normas mínimas sobre
Readaptación Social de Sentenciados, presentada por el di-
putado José Luis Ovando Patrón del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, sí implica impacto presu-
puestario. 

Segundo. La presente opinión se formula, solamente en la
materia de la competencia de esta comisión, tomando co-
mo base la valoración del impacto presupuestario que ela-
boró el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, por lo
que el sentido del dictamen que se dicte respecto de la ini-
ciativa por la que se expide la Ley Federal de Ejecución de
Sanciones Penales; se adiciona la fracción IV al artículo 50
y el artículo 50 Quáter de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación; se reforma el artículo 30 bis, fracción
XXIII, de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre
Readaptación Social de Sentenciados, es de la exclusiva
competencia de las Comisiones de Seguridad Pública, y de
Justicia. 
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Tercero. Remítase la presente Opinión a las Comisiones de
Seguridad Pública y de Justicia para los efectos legales a
que haya lugar. 

Cuarto. Por oficio, comuníquese la presente Opinión a la
Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su co-
nocimiento. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de marzo de 2011.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DE LA POLICIA FEDERAL

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 8 de la Ley de la Policía
Federal

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión fue turnada,
para estudio y análisis correspondiente, la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona la
fracción III del artículo 8 y se adiciona un párrafo segundo
al artículo 12 de la Ley de la Policía Federal. 

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e), f)
y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 80, 81, 82, 84, 85, 88, 89, 173 y
174 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se avoca
al examen de la iniciativa descrita al tenor de los siguien-
tes

Antecedentes

I. Con fecha 17 de marzo de 2011, los diputados Jorge
Carlos Ramírez Marín y Arturo Zamora Jiménez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, haciendo uso de la facultad que les confiere el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, presentaron al pleno de la
Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de de-

creto por el que se reforma y adiciona la fracción III del
artículo 8 y se adiciona un párrafo segundo al artículo
12 de la Ley de la Policía Federal. 

II. En esa misma fecha, el presidente y demás integran-
tes que conforman la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, dispusieron que dicha iniciativa fuera turna-
da a la Comisión de Seguridad Pública para su estudio y
dictamen.

III. El 27 de abril de 2011, en sesión plenaria de la Co-
misión de Seguridad Pública, este dictamen fue aproba-
do en sentido positivo por 24 votos a favor, 0 votos en
contra y 0 abstenciones.

Contenido de la iniciativa

1. Los Diputados proponentes manifiestan que la frontera
internacional entre Estados Unidos y México tiene una lon-
gitud de 3 mil 326 kilómetros, corre desde San Diego, Ca-
lifornia y Tijuana, Baja California, en el oeste; hasta Mata-
moros, Tamaulipas, y Brownsville, Texas, en el este.
Asimismo señalan que está formada por 10 estados, 48
condados de los Estados Unidos y 80 municipios mexica-
nos, que constituyen una población total de un poco más de
13 millones de habitantes.

Por lo anterior, la frontera sur de México, que va desde el
océano Pacífico al océano Atlántico, tiene mil 200 kilóme-
tros de longitud y colinda con Guatemala y Belice.

Aseveran que a lo largo de estas fronteras existe una varie-
dad de terrenos montañosos, selváticos, grandes zonas ur-
banas, extensos desiertos inhóspitos y diversos cuerpos de
agua que registran, no sólo la mayor cantidad de cruces le-
gales e ilegales en el mundo, sino la comisión de una gran
diversidad de delitos.

Reiteran que la violencia en la frontera norte del país ha al-
canzado tal magnitud que casi una tercera parte del total de
muertes ocasionadas por la guerra contra el narcotráfico
han ocurrido en 37 municipios fronterizos ubicados en seis
estados (Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila,
Nuevo León y Tamaulipas).

Subsiguientemente dicen que esas 37 demarcaciones, que
representan 1.5 por ciento del total de municipios mexica-
nos, acumulan 10 mil 203 asesinatos de los 34 mil 612 con-
tabilizados desde que inició el sexenio de Felipe Calderón
hasta diciembre de 2010, según la base de datos de homi-
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cidios presuntamente relacionados con el crimen organiza-
do, presentada en enero por el gobierno federal.

Indican también que en esta frontera norte se rompió en
2010 el récord de las cifras de violencia criminal anexadas
a esa base de datos: número de asesinatos, ejecuciones y
enfrentamientos.

2. Ratifican que estadísticas demuestran que una vez insta-
lados en una zona, la violencia y el crimen se comportan
como una plaga. Las calles de la frontera han sido el prin-
cipal escenario de la violencia. Siete de cada diez ejecu-
ciones tuvieron lugar en plena vía pública.

Reiteran que México cuenta actualmente con 20 puertos
marítimos y 66 aeropuertos internacionales que también
son puntos de interés particular para los grupos de la delin-
cuencia organizada por tratarse de puntos estratégicos para
el contrabando de bienes, armas, drogas y personas.

3. Instan que la Administración General de Aduanas, con el
fin de llevar a cabo las tareas que le son encomendadas por
la ley, cuenta con 49 aduanas distribuidas en los puntos de
internación ubicados en las fronteras, así como puertos ma-
rítimos y aeropuertos internacionales del país. Y que las
enormes ganancias y los puntos estratégicos que son las zo-
nas fronterizas, puertos y aeropuertos nacionales, llaman la
atención de los diversos grupos delictivos, por ende afir-
man que los grupos delincuenciales han extendido sus ac-
tividades más allá del tráfico de drogas, desde hace años se
especializan, además, en tráfico de armas, tráfico de ilega-
les, trata de personas, homicidio, falsificación de docu-
mentos, contrabando, extorsión, secuestro, e introducción
ilegal de insumos para adulterar medicinas, bebidas alco-
hólicas y otros bienes de consumo.

4. Los iniciantes señalan que el tráfico de armas en Méxi-
co se ha convertido en el segundo delito en importancia co-
metido por el crimen organizado. El tráfico y el uso de ar-
mamento exclusivo de las fuerzas armadas representan
actualmente el 15 por ciento de los delitos federales come-
tidos en todo el país

Por lo anterior, los iniciantes consideran que es menester
evaluar, y en todo caso, fortalecer la actuación de las auto-
ridades encargadas de la seguridad en la franja fronteriza,
y demás puntos de internación de bienes y personas; ya que
la ineficacia de las autoridades federales en la prevención
y persecución de los delitos típicamente en estas zonas, se
puede adjudicar en gran medida a la falta de especializa-

ción de los cuerpos de seguridad que tiene a su cargo la vi-
gilancia y resguardo de esas zonas.

En este tenor, exponen que actualmente esa atribución co-
rresponde ejercerla de manera genérica a la Policía Fede-
ral, en términos de lo dispuesto por el artículo 8, fracción
III, inciso a) de la Ley de la Policía Federal, que señala:

Artículo 8. La Policía Federal tendrá las atribuciones y
obligaciones siguientes:

III. Salvaguardar la integridad de las personas, garanti-
zar, mantener y restablecer el orden y la paz públicos,
así como prevenir la comisión de delitos, en:

a) Las zonas fronterizas y en la tierra firme de los lito-
rales, la parte perteneciente al país de los pasos y puen-
tes limítrofes, las aduanas, recintos fiscales, secciones
aduaneras, garitas, puntos de revisión aduaneros, los
centros de supervisión y control migratorio, las carrete-
ras federales, las vías férreas, los aeropuertos, los puer-
tos marítimos autorizados para el tráfico internacional,
el espacio aéreo y los medios de transporte que operen
en las vías generales de comunicación, así como sus ser-
vicios auxiliares.

5. Por los argumentos anteriormente vertidos aseguran que
la Policía Federal actuará en los recintos fiscales, aduanas,
secciones aduaneras, garitas o puntos de revisión aduane-
ros, en auxilio y coordinación con las autoridades respon-
sables en materia fiscal o de migración, en los términos de
la presente Ley y las demás disposiciones legales aplica-
bles;

No obstante, la dinámica delincuencial en estas zonas
cuenta con una serie de características que requieren de una
capacitación, elementos técnicos y tácticos especiales para
un eficaz y eficiente combate a la delincuencia, dado que la
organización administrativa tiende a formar órganos espe-
cializados por materia a fin de alcanzar una operatividad
adecuada a sus necesidades y al ejercicio de la función o
actividad que le es encomendada.

6. Finalmente citan que sólo mediante la concentración de
los esfuerzos en materia de prevención y persecución e in-
vestigación de delitos en puertos, aeropuertos y zonas fron-
terizas, la adecuada coordinación entre dependencias, y la
profesionalización técnica de los integrantes de la corpora-
ción que ejerza estas funciones, son sólo algunas ventajas
de la creación de un cuerpo especializado en esta materia.
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Por tal motivo, consideran necesaria la creación de la Poli-
cía Fronteriza, como cuerpo de la Policía Federal especia-
lizado para ejercer las facultades de prevención, vigilancia,
y coadyuvancia en la persecución e investigación de los de-
litos, bajo la dirección del Ministerio Público federal, en
puertos, aeropuertos y zonas fronterizas.

Esta Policía de Frontera tendría facultades no solamente
para prevenir, perseguir y en su caso colaborar en la inves-
tigación ante comisión de delitos de carácter federal, espe-
cíficamente en torno al tema del tráfico de armas, explosi-
vos, insumos para el fomento de la adulteración de
medicinas, bebidas alcohólicas y cualquier otra sustancia
de consumo humano de manera ilegal, así como vigilar los
procedimientos en materia aduanal. Además, estaría facul-
tada para perseguir delitos de trata de personas, tráfico de
personas, tráfico de órganos y fundamentalmente para es-
tablecer rangos de control y en su caso protección a los de-
rechos a los mexicanos que son repatriados, habida cuenta
de que en muchos de los casos se remite a mexicanos de los
Estados Unidos en condición de ilegales, a fin de que en un
marco de absoluto respeto a sus derechos humanos se veri-
fique si tienen antecedentes penales, órdenes de captura
pendientes de ejecución y evitar con ello que engrosen las
filas de la delincuencia organizada.

Por lo anterior los iniciantes proponen adicionar el párrafo
segundo del artículo 8, fracción III, inciso a) para mencio-
nar que las atribuciones correspondientes a la Policía Fe-
deral en las zonas mencionadas en el párrafo primero de
ese dispositivo, corresponderán ejercerlas a un cuerpo es-
pecializado denominado Policía Fronteriza.

Asimismo, se trasladó al inciso b) de la citada Fracción III
del artículo 8 la mención de que la Policía Federal ejercerá
sus atribuciones en la tierra firme de los litorales, carrete-
ras federales, vías férreas y los medios de transporte que
operen en las vías generales de comunicación, así como sus
servicios auxiliares, a fin de excluirlas de la competencia
de la Policía de Frontera, cuyas áreas de competencia esta-
rían delimitadas perfectamente en el párrafo primero del
apartado a) de ese mismo dispositivo.

Consideraciones 

Primera. La Comisión de Seguridad Pública realizó el es-
tudio y análisis de los planteamientos contenidos en la pre-
sente iniciativa, a fin de valorar y dilucidar el presente dic-
tamen.

Segunda. La presente iniciativa tiene por objeto crear una
división especial denominada “Policía Fronteriza”, como
cuerpo de la Policía Federal especializado para ejercer las
facultades de prevención, vigilancia, y coadyuvancia en la
persecución e investigación de los delitos, bajo la dirección
del Ministerio Público Federal, en puertos, aeropuertos y
zonas fronterizas, a fin de:

• Prevenir, perseguir y en su caso colaborar en la inves-
tigación de delitos de carácter federal, específicamente
el tráfico de armas, explosivos, insumos para el fomen-
to de la adulteración de medicinas, bebidas alcohólicas
y cualquier otra sustancia de consumo humano.

• Vigilar los procedimientos en materia aduanal. 

• Perseguir delitos de trata de personas, tráfico de per-
sonas, tráfico de órganos, a efecto de establecer rangos
de control y en su caso, protección a los derechos hu-
manos de los mexicanos que son repatriados. 

Tercera.  Esta Comisión Dictaminadora reconoce las ac-
ciones del Ejecutivo Federal a efecto de establecer erradi-
car el tráfico de personas, armas, drogas y lavado de dine-
ro, toda vez que son actividades que constituyen un
problema que lacera principalmente a la sociedad. 

En este tenor, la Secretaría de la Defensa Nacional, en el
último año realizó 82,062 patrullajes en las fronteras norte
y sur, en los que intervinieron un promedio mensual de
9,335 elementos militares, logrando en los estados de Baja
California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y
Tamaulipas, así como en Quintana Roo, Campeche, Tabas-
co y Chiapas asegurar un total de 487,026 kilogramos de
marihuana, 1,307.2 kilogramos de cocaína, 5,880 armas,
1,305,991 cartuchos, 60.1 millones de pesos, 22.8 millones
de dólares, 3,440 vehículos y 3,200 personas detenidas. 

Por su parte, la Secretaría de Seguridad Pública, a través de
la Policía Federal, realizó el Operativo Espejo, realizando
del 15 al 17 de octubre de 2009, en coordinación con los
estados de Campeche, Chiapas y Tabasco, así como con
autoridades guatemaltecas en la zona limítrofe entre Méxi-
co y Guatemala, en el que se efectuaron 647 revisiones pa-
ra prevenir el tráfico de indocumentados. Asimismo, llevó
a cabo el Operativo Salvavidas, realizado en la franja fron-
teriza de Ciudad Juárez, Chihuahua, que consistió en reco-
rridos binacionales en vehículos con apoyo aéreo; asimis-
mo, participó en el intercambio de información entre las
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policías de países fronterizos como Guatemala y Estados
Unidos.

Asimismo, la Procuraduría General de la República, a tra-
vés de la Agencia de Investigación implementó el Progra-
ma de Revisión para inhibir el tráfico de personas indocu-
mentadas y drogas en la terminal aérea de Tapachula,
Chiapas, realizando la revisión de 1,270 aviones comercia-
les, 113 aviones privados, 10,522 pasajeros, 10,925 male-
tas de equipaje y 333 paquetes; logrando así la inhibición
completa de actividades delictivas en la referida terminal
aérea. Adicionalmente en el estado de Quintana Roo, la
Agencia logró el aseguramiento de cinco indocumentados
de origen chino, la localización y presentación de 45 per-
sonas vinculadas al tráfico de personas y delincuencia or-
ganizada, así como la detención de 11 personas responsa-
bles del tráfico de indocumentados.

Cuarta.  En términos del artículo 21, párrafos noveno y
décimo, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos la seguridad pública es una función a car-
go de la federación, el Distrito Federal, los estados y los
municipios, que comprende la prevención de los delitos; la
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como
la sanción de las infracciones administrativas en los térmi-
nos de la ley, en las respectivas competencias que la propia
Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las insti-
tuciones policiales de los tres órdenes de gobierno se coor-
dinarán entre sí para cumplir los objetivos de la Seguridad
Pública y conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica. 

Por lo anterior los integrantes de esta Comisión Dictami-
nadora aseveramos que el diseño y construcción de institu-
ciones eficientes y honestas se traducen en un reto para
contribuir a consolidar una cultura de prevención del deli-
to, la denuncia y la legalidad, tareas que no son exclusivas
de la Federación, Estados y Municipios, ya que la partici-
pación activa de la sociedad representa un sólido cimiento
para que las estrategias de seguridad pública sean exitosas. 

Respecto a la intención de los iniciantes de reformar la Ley
de la Policía Federal a efecto de crear la Policía Fronteriza
dentro de la propia Policía Federal, esta Comisión Dicta-
minadora considera viable la propuesta ya que la Policía
Federal es un organismo desconcentrado de la Secretaría
de Seguridad Pública encargado de aplicar y operar la po-
lítica de seguridad en materia de prevención y combate de
delitos.

Por lo anterior, la fracción X del artículo 30 Bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal ratifica
el argumento precedente al señalar:

“Artículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad Pública
corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

…

X. Organizar, dirigir, administrar y supervisar la Policía
Federal Preventiva, así como garantizar el desempeño
honesto de su personal y aplicar su régimen disciplina-
rio;

…”

En este orden de ideas, los iniciantes proponen reformar el
inciso a) e inciso b) de la fracción III del artículo 8º de la
Ley en comento a fin de trasladar algunas de las facultades
establecidas en el inciso a) al inciso b), a efecto de quedar
de la siguiente manera:

Texto vigente

Artículo 8. La Policía Federal tendrá las atribuciones y
obligaciones siguientes:

I. a II. …

III. Salvaguardar la integridad de las personas, garanti-
zar, mantener y restablecer el orden y la paz públicos,
así como prevenir la comisión de delitos, en:

a) Las zonas fronterizas y en la tierra firme de los li-
torales, la parte perteneciente al país de los pasos y
puentes limítrofes, las aduanas, recintos fiscales, seccio-
nes aduaneras, garitas, puntos de revisión aduaneros, los
centros de supervisión y control migratorio, las carre-
teras federales, las vías férreas, los aeropuertos, los
puertos marítimos autorizados para el tráfico internacio-
nal, el espacio aéreo y los medios de transporte que
operen en las vías generales de comunicación, así co-
mo sus servicios auxiliares.

…

b) Los parques nacionales, las instalaciones hidráulicas
y vasos de las presas, los embalses de los lagos y los
cauces de los ríos;
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c) a e) …

IV. a XLVII. …

Iniciativa

Artículo 8. La Policía Federal tendrá las atribuciones y
obligaciones siguientes:

I. a II. ...

III. Salvaguardar la integridad de las personas, garanti-
zar, mantener y restablecer el orden y la paz públicos,
así como prevenir la comisión de delitos, en:

a) Las zonas fronterizas, la parte perteneciente al país de
los pasos y puentes limítrofes, las aduanas, recintos fis-
cales, secciones aduaneras, garitas, puntos de revisión
aduaneros, los centros de supervisión y control migrato-
rio, los aeropuertos, los puertos marítimos autorizados
para el tráfico internacional y el espacio aéreo.

...

b) La tierra firme de los litorales, carreteras federa-
les, vías férreas y los medios de transporte que ope-
ren en las vías generales de comunicación, así como
sus servicios auxiliares, los parques nacionales, las ins-
talaciones hidráulicas y vasos de las presas, los embal-
ses de los lagos y los cauces de los ríos;

c) a e) …

IV. a XLVII. …

Como se observa, cinco de las facultades establecidas en el
inciso a) de la fracción III del artículo 8 de la Ley en co-
mento que se encuentran subrayados en el comparativo an-
tes expuesto, se trasladan al inciso b) a fin de que la Poli-
cía Fronteriza que se propone dentro de la Policía Federal
se encargue de salvaguardar la integridad de las personas,
garantizar, mantener y restablecer el orden y la paz públi-
cos, así como prevenir la comisión de delitos en:  

• Las zonas fronterizas;

• La parte perteneciente al país de los pasos y puentes li-
mítrofes;

• Las aduanas;

• Recintos fiscales;

• Secciones aduaneras;

• Garitas;

• Puntos de revisión aduaneros;

• Los centros de supervisión y control migratorio;

• Los aeropuertos; y

• Los puertos marítimos autorizados para el tráfico in-
ternacional y el espacio aéreo.

Al respecto esta comisión considera pertinente la propues-
ta planteada a fin de circunscribir  únicamente a estas áre-
as las funciones que desempeñe la Policía Federal encarga-
da de garantizar la seguridad en las zonas fronterizas y las
demás áreas que se establecen en el inciso a) del citado ar-
tículo queden tal y como actualmente se encuentran regu-
ladas dichas funciones, de esta manera se está a lo dis-
puesto en el articulo 2º de la Ley de la Policía Federal, el
cual establece lo siguiente:

“Artículo 2. La Policía Federal es un órgano adminis-
trativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad
Pública, y sus objetivos serán los siguientes:

I. Salvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los
derechos de las personas, así como preservar las liberta-
des, el orden y la paz públicos;

II. Aplicar y operar la política de seguridad pública en
materia de prevención y combate de delitos;

III. Prevenir la comisión de los delito;, y

IV. Investigar la comisión de delitos bajo la conducción
y mando del Ministerio Público de la Federación, en tér-
minos de las disposiciones aplicables”.

Es importante dilucidar que con las modificaciones que
plantean los iniciantes, únicamente se transformaría la
organización interna, debiendo señalar que actualmente
cuenta con seis divisiones, tal y como lo estipula el artícu-
lo 5 del Reglamento de la Policía Federal:

a) Inteligencia;
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b) Investigación; 

c) Seguridad Regional;

d) Científica;

e) Antidrogas; y

f) Fuerzas Federales.

Con las modificaciones propuestas por los iniciantes, esta
policía fronteriza estaría facultada para vigilar las 49 adua-
nas del país por ser puntos estratégicos de operación de la
delincuencia organizada. Además,  verificaría —con pleno
respeto a los derechos humanos—, si los mexicanos repa-
triados desde Estados Unidos tienen antecedentes penales,
órdenes de captura pendientes de ejecución, lo anterior a
efecto de evitar que formen parte de la delincuencia orga-
nizada en territorio mexicano.

Quinta. Respecto a la adición al artículo 12 de la ley de re-
ferencia, si bien se considera pertinente la propuesta toda
vez que no altera la organización en integración actual de
la Policía Federal, se sugiere que dicha propuesta se esta-
blezca en el propio artículo 8o. de la Ley de la Policía Fe-
deral, toda vez que el artículo propuesto no alude ni tiene
relación con la finalidad que persigue la propuesta en co-
mento: 

Artículo 12. En el desempeño de sus atribuciones y
obligaciones, la Policía Federal y su comisionado gene-
ral tendrán el apoyo de las unidades administrativas
que establezca el reglamento interior de la secretaría.

Como se observa en el precepto anteriormente citado, se
hace referencia al apoyo de unidades administrativas en las
obligaciones y atribuciones de la Policía Federal no así a la
integración y labores de la Policía Federal.

Finalmente, es importante señalar que en los artículos tran-
sitorios los iniciantes reconocen que es facultad del Poder
Ejecutivo federal realizar las adecuaciones reglamentarias
para implementar esta división de policía, lo cual contribu-
ye a la viabilidad del presente proyecto. 

Cae señalar que al establecer una división dentro de la Po-
licía Federal encargada únicamente de la seguridad en las
zonas fronterizas dará viabilidad a la presente propuesta, su
funcionamiento y organización administrativa operara co-
mo actualmente ocurre con la Policía Federal división ca-

minos que se encarga de garantizar seguridad en las vías
federales de comunicación terrestre, siendo parte de la pro-
pia Policía Federal.

Finalmente, a efecto de dar viabilidad a la propuesta de los
diputados proponentes, se sugiere al inclusión de un artí-
culo transitorio a fin de que para la implementación inme-
diata de la propuesta en comento, se utilicen los recursos
humanos, financieros y materiales con los que actualmente
cuenta la Policía Federal y, en caso de que se requieran ma-
yores recursos, estos tendrán que provenir del Presupuesto
de Egresos de la Federación aprobado por la Cámara de Di-
putados para dicha dependencia del ejercicio fiscal que co-
rresponda.

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del artí-
culo 72, inciso A), de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, la Comisión de Seguridad Pública,
somete a la consideración de esta Asamblea, el siguiente
proyecto de

Decreto que reforma el artículo 8 de la Ley de la Poli-
cía Federal

Artículo Único. Se reforman el inciso a), se reforma y adi-
ciona un segundo párrafo al inciso b) de la fracción III del
artículo 8o. de la Ley de la Policía Federal para quedar co-
mo sigue: 

Artículo 8. …

I. a III. ...

a) Las zonas fronterizas, la parte perteneciente al
país de los pasos y puentes limítrofes, las aduanas,
recintos fiscales, secciones aduaneras, garitas, pun-
tos de revisión aduaneros, los centros de supervisión
y control migratorio, los aeropuertos, los puertos
marítimos autorizados para el tráfico internacional y
el espacio aéreo.

…

b) La tierra firme de los litorales, carreteras fe-
derales, vías férreas y los medios de transporte
que operen en las vías generales de comunica-
ción, así como sus servicios auxiliares, los parques
nacionales, las instalaciones hidráulicas y vasos de
las presas, los embalses de los lagos y los cauces de
los ríos;
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Para el ejercicio de las atribuciones señaladas en
el inciso a), la Policía Federal contará con un
cuerpo especializado en seguridad fronteriza.

c) a e)…

IV. a XLVII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las acciones que, en su caso, deba realizar la Po-
licía Federal para dar cumplimiento al presente Decreto,
deberán de sujetarse a los recursos humanos, financieros y
materiales con los que actualmente cuenta la Policía Fede-
ral y. En caso de que se requieran mayores recursos, estos
tendrán que provenir del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración aprobado por la Cámara de Diputados para dicha
dependencia del Ejercicio Fiscal que corresponda.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2011.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: José Luis Ovando
Patrón (rúbrica), Sergio González Hernández (rúbrica), Bonifacio He-
rrera Rivera (rúbrica), Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez (rúbrica), Ma-
nuel Esteban de Esesarte Pesqueira (rúbrica), Felipe Amadeo Flores
Espinosa (rúbrica), Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Adriana Sarur
Torre (rúbrica), Teresa del Carmen Incháustegui Romero (rúbrica), Te-
resa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica), Miguel Álvarez Santamaría (rú-
brica), Salvador Caro Cabrera (rúbrica), Víctor Hugo Círigo Vásquez,
Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins
(rúbrica), Jorge Fernando Franco Vargas (rúbrica), Lucila del Carmen
Gallegos Camarena (rúbrica), Luis Alejandro Guevara Cobos, Aarón
Irízar López, Feliciano Rosendo Marín Díaz (rúbrica), Manuel Gui-
llermo Márquez Lizalde (rúbrica), Rosi Orozco (rúbrica), Gustavo An-
tonio Miguel Ortega Joaquín (rúbrica), Benigno Quezada Naranjo (rú-
brica), Liev Vladimir Ramos Cárdenas (rúbrica), Francisco Lauro
Rojas San Román, Arturo Santana Alfaro (rúbrica), Ricardo Sánchez
Gálvez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS 
MINIMAS SOBRE READAPTACION 

SOCIAL DE SENTENCIADOS

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de
decreto que reforma el párrafo cuarto del artículo 3o. de la
Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readapta-
ción Social de Sentenciados

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión le fue turnada
para su estudio y análisis correspondiente, la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el cuarto párrafo
del artículo 3o. de la Ley que Establece las Normas Míni-
mas sobre Readaptación Social de Sentenciados.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e), f)
y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y 80, 81, 82, 84, 85, 88, 89, 173 y
174 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se aboca
al examen de la iniciativa descrita, al tenor de los siguien-
tes

Antecedentes

I. Con fecha 8 de marzo de 2011, el diputado Víctor Ale-
jandro Balderas Vaquera, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, haciendo uso de la facultad
que le confiere el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
sentó al pleno de la Cámara de Diputados, la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el cuarto
párrafo del artículo 3o. de la Ley que Establece las Nor-
mas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentencia-
dos.

II. En esa misma fecha, el presidente y demás integran-
tes que conforman la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, dispusieron que dicha iniciativa fuera turna-
da a la Comisión de Seguridad Pública. 

III. El 27 de abril 2011, en sesión plenaria de la Comi-
sión de Seguridad Pública, este dictamen fue aprobado
en sentido positivo por 20 votos a favor, 3 votos en con-
tra y 0 abstenciones.
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Contenido de la iniciativa

1. El proponente señala que el sistema penitenciario en
México es una parte medular de la función de seguridad
pública que tiene el estado, que tiene como piedra angular
la reinserción de los sentenciados a la sociedad.

En tal virtud, asevera que forma parte de un ciclo que com-
prende la aplicación de una sanción, la reeducación del sen-
tenciado y de forma importante, la prevención de los delitos.

Indica que para lograr lo anterior, la ley suprema establece
que el sistema penitenciario se organizará sobre la base del
trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la sa-
lud y el deporte como medios para lograr la reinserción del
sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a de-
linquir, observando los beneficios que para él prevé la ley.

Por tanto, hablar de los centros penitenciarios no es equi-
valente a la aplicación de un sistema represor, por el con-
trario, debe considerarse y atenderse como una herramien-
ta que tiene el estado para lograr que aquellos que por
algún motivo cometen un ilícito, puedan reintegrarse al sis-
tema social de forma productiva, sana y con la firme con-
vicción de no volver a delinquir.

2. Subsiguientemente indica que el sistema penitenciario
en nuestro país, históricamente ha sido objeto de múltiples
deficiencias. Un ejemplo de lo anterior es el hecho de que
existe sobrepoblación en los centros de reclusión. Situa-
ción que obstaculiza el cumplimiento del principio de rein-
serción.

Al respecto, de acuerdo con datos de la Secretaría de Se-
guridad Pública el total de la población penitenciaria en
México es de 222 mil 330, hombres y mujeres. Asimismo,
en el fuero federal la población es de 44 mil 170 internos,
mientras que en los reclusorios a cargo de las entidades fe-
derativas es de 178 mil 160 sujetos. 

Los gobiernos estatales tienen a su cargo 320 centros peni-
tenciarios, el Distrito Federal 8 y la federación 8. Sumado
a lo anterior, hay 182 centros con sobrepoblación, con in-
ternos del fuero común y del federal. 

3. Especifica que no se debe olvidar que la ley que esta-
blece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de
Sentenciados señala que podrá convenirse que los reos sen-
tenciados por delitos del orden federal compurguen sus pe-
nas en los centros penitenciarios a cargo de los gobiernos

estatales, cuando estos centros se encuentren más cercanos
a su domicilio que los del Ejecutivo federal, y que por la
mínima peligrosidad del recluso, a criterio de la Secretaría
de Seguridad Pública, ello sea posible.

Sin embargo, el iniciante considera necesario establecer
como regla general que los reos sentenciados por delitos
federales cumplan su sentencia en reclusorios que se en-
cuentren a cargo de esta esfera gubernamental. De igual
forma, que los reos del orden común cumplan la sanción en
centros de reclusión locales.

De esta manera, considera que se lograría una adecuada
distribución de la población penitenciara, reduciendo la so-
brepoblación existente. Lo anterior derivaría en una ade-
cuada asignación del trabajo, a la educación, a la salud y al
deporte. Por tanto, el paradigma de la reinserción social de
los sentenciados podría cumplirse de forma eficaz y con re-
sultados concretos, y como resultado estaríamos inhibien-
do la comisión de nuevos delitos por parte de los que ya
han cumplido una sentencia.

4. En tal virtud finaliza ratificando que la propuesta en co-
mento mantiene la facultad de las autoridades competentes
para convenir que los reos sentenciados por delitos del or-
den federal puedan compurgar sus penas en los centros pe-
nitenciarios a cargo de los gobiernos estatales, cuando es-
tos centros se encuentren más cercanos a su domicilio que
los del Ejecutivo federal, y que por la mínima peligrosidad
del recluso, a criterio de la Secretaría de Seguridad Públi-
ca, ello sea posible.

Consideraciones 

Primera. La Comisión de Seguridad Pública realizó el es-
tudio y análisis de los planteamientos contenidos en la pre-
sente iniciativa, a fin de valorar y dilucidar el presente dic-
tamen.

Segunda. La presente iniciativa tiene por objeto establecer
como regla general que los reos sentenciados por delitos
del orden federal deberán cumplir su sentencia en centros
penitenciarios a cargo del gobierno federal, mientras que
los reos sentenciados por delitos del fuero común no po-
drán cumplir su sentencia en centros penitenciarios del or-
den federal. 

Tercera. Esta iniciativa encuentra su fundamentación en el
artículo 18 constitucional, párrafo segundo, mismo que es-
tablece las bases del sistema penitenciario:
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“Artículo 18. …

El sistema penitenciario se organizará sobre la base
del trabajo, la capacitación para el mismo, la educa-
ción, la salud y el deporte como medios para lograr
la reinserción del sentenciado a la sociedad y procu-
rar que no vuelva a delinquir, observando los benefi-
cios que para él prevé la ley. Las mujeres compurga-
rán sus penas en lugares separados de los destinados
a los hombres para tal efecto”…

En este tenor, la norma internacional que enmarca la mi-
sión de la reclusión de los individuos por la comisión de al-
gún delito, se encuentra estipulada en el precepto 58 de las
“Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), que a
la letra dice: 

“El fin y la justificación de las penas y medidas pri-
vativas de libertad son, en definitiva, proteger a la
sociedad contra el crimen. Sólo se alcanzará este fin
si se aprovecha el periodo de privación de libertad
para lograr, en lo posible, que el delincuente una vez
liberado no solamente quiera respetar la ley y prove-
er a sus necesidades, sino que sea capaz de hacerlo”

De igual manera, la estrategia 6.1 del Plan Nacional de
Desarrollo contempla la modernización del sistema peni-
tenciario, estableciendo lo siguiente:

“Se recuperará el sentido original de los centros pe-
nitenciarios como instancias de control de presuntos
responsables y sentenciados. Se invertirá en la in-
fraestructura necesaria para asegurar que los cen-
tros penitenciarios cuenten con la tecnología que ga-
rantice la seguridad al interior de los mismos.

… se adoptarán lineamientos y metodologías opera-
tivas para el traslado de reos y su separación de
acuerdo con su perfil criminológico y peligrosidad.
Se generará inteligencia de orden criminal a partir
de una efectiva vigilancia de los internos. …”

La “Estrategia 6.3 “Reconstruir los mecanismos de
caución y readaptación social”, reconoce los efectos de la
sobrepoblación en los centros penitenciarios, como un obs-
táculo para la aplicación de la ley en su interior y para ga-
rantizar condiciones dignas de habitabilidad y readaptación
de los reclusos. Por ello, la Secretaría de Seguridad Públi-
ca concibe la misión del sistema como:

“Proteger a la sociedad contra la delincuencia, me-
diante el confinamiento de los infractores en am-
bientes controlados de reclusión, que sean seguros,
humanos, eficientes y sustentables; que den tranqui-
lidad a la sociedad y garanticen el cumplimiento de
las sentencias; así como generar las condiciones de
reinserción social basadas en el trabajo, la capacita-
ción para el trabajo, la educación, la salud y el de-
porte, que permitan a los sentenciados recuperar su
libertad y convertirse en ciudadanos útiles a sí mis-
mos y a la sociedad, respetuosos de la ley y del orden
social”

Cuarta. Según datos de la Estrategia Penitenciaria 2008-
2012, -tal y como acertadamente cita el iniciante-, el go-
bierno federal cuenta con 6 centros federales de readapta-
ción en los que alberga a 1.9 por ciento de la población
penitenciaria total (4,205 individuos); 79.2 por ciento de
los internos se encuentran recluidos en 330 centros que ad-
ministran los gobiernos estatales (175,876 individuos),
mientras que los municipios son responsables de 1.8 por
ciento de la población recluida en 94 centros (3,924 indivi-
duos); el restante 17.1 por ciento de la población se en-
cuentra bajo custodia del gobierno del Distrito Federal, dis-
tribuida en 10 centros (38,068 individuos). Desde otra
perspectiva, 9 estados concentran 53 por ciento de la capa-
cidad instalada: Distrito Federal, Baja California, Veracruz,
estado de México, Jalisco, Tamaulipas, Michoacán, Sono-
ra y Nuevo León. 

El sistema penitenciario mexicano actualmente presenta
un déficit de 49,922 lugares y una población de internos
sujetos a proceso de 90,167.

Existe una sobrepoblación de 28.99 por ciento de mane-
ra global en el sistema penitenciario mexicano. Si se ex-
cluyen los 6 centros federales, la sobrepoblación de los
centros estatales y municipales aumenta a 31.59 por cien-
to. Los estados que concentran 50 por ciento de la pobla-
ción penitenciaria, son el Distrito Federal, estado de Méxi-
co, Baja California, Jalisco, Sonora y Veracruz. No es de
extrañar que, exceptuando Veracruz, estos estados también
registren mayores problemas de sobrepoblación en el país.

Al mismo tiempo, 51 por ciento de la población se con-
centra en 29 centros de reclusión, que representan 6 por
ciento de las instalaciones en el país. Estos centros tienen
en promedio una sobrepoblación de 79 por ciento. Los 412
centros restantes tienen una capacidad instalada de 109 mil
034 espacios y una población de 108 mil 884; es decir,
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existe una disponibilidad de 0.2 por ciento de espacios. En
201 de estos centros hay 19 mil 084 espacios disponibles. 

Estos datos muestran, por un lado, una alta concentración
poblacional en pocos centros penitenciarios; y, por otro,
una dispersión de la infraestructura que provoca desequili-
brios en la distribución de la población penitenciaria y en
el uso adecuado de la infraestructura existente.

Parte de la sobrepoblación se explica por el uso excesivo
de la prisión preventiva que presiona la capacidad de re-
clusión para personas condenadas.

La presencia de internos del orden federal en estableci-
mientos estatales es resultado, por un lado de la juris-
dicción para juzgar el delito cometido; y por el otro, del
mandato constitucional de procurar que la condena se
cumpla cerca del lugar de origen para favorecer la rea-
daptación, prescindiendo del ámbito al que pertenece el
delito –orden común o federal-.

Se prevé que para 2012, el Sistema Penitenciario Federal
cuente con capacidad para custodiar a la totalidad de los in-
ternos del fuero federal, siendo actualmente de 50 mil 467,
así como a los reos del orden común que requieran medi-
das especiales de reclusión; a través de la creación de 12
penales federales. 

Entre 2009 y 2010 el Sistema Penitenciario Federal, a car-
go de la Secretaría de Seguridad Pública, ha asumido la
custodia directa de más de 6 mil internos del fuero federal
que cumplían sus sentencias en centros penitenciarios esta-
tales. 

En consecuencia, la solución de la sobrepoblación del sis-
tema penitenciario tiene que ver no sólo con la creación de
más instalaciones penitenciarias, sino también con la opti-
mización de la infraestructura existente, la aplicación de
penas alternativas a la prisión y la reducción del uso de la
prisión preventiva por la aplicación de mecanismos, más
ágiles de impartición de justicia. 

Por lo anterior, esta comisión dictaminadora considera in-
cuestionable que la eficiencia en el manejo del sistema pe-
nitenciario es un eje fundamental por medio del cual debe
regirse la actuación de la administración pública, ya que de
lo contrario, se contribuiría a la inseguridad interna, al de-
ficiente manejo estructural, técnico y operativo que fomen-
ta la corrupción e incidentes penitenciarios.

Quinta. Con antelación la readaptación social fungía como
el concepto rector del sistema penitenciario, sin embargo
éste ha evolucionado hacia la noción de reinserción social,
un término más incluyente e integral, ya que no se limita al
trabajo que realiza el individuo sentenciado para redimirse
ante la sociedad, sino que contempla la creación de condi-
ciones y oportunidades para que estas personas puedan
reincorporarse satisfactoriamente a la sociedad, desde su
ámbito familiar y laboral. Este último es un requisito in-
dispensable para mantener al individuo actuando dentro de
los márgenes de la ley. 

El Congreso de la Unión, consciente de la realidad nacio-
nal, de las deficiencias y carencias que muestra el sistema
penitenciario en infraestructura, organización, recursos
materiales y humanos; capacitación, tecnología y normati-
vidad, creó la Ley General del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 2 de enero de 2009.

Dicha ley, prevé en el capítulo VI, artículos 30 y 31 la in-
tegración y funciones de la Conferencia Nacional del Sis-
tema Penitenciario con los titulares de los órganos de pre-
vención y de reinserción social o equivalentes de la
federación, los estados y el Distrito Federal, lo cual repre-
senta la base normativa que dota de legitimidad a este ór-
gano colegiado.

De acuerdo con los estatutos de la Conferencia Nacional
del Sistema Penitenciario, publicadas en el Diario Oficial
de la Federación de fecha 27 de agosto de 2009, éste tiene
por objeto erigirse como el órgano de análisis, difusión e
instrumentación de políticas públicas en materia peniten-
ciaria, con estricto apego a la legislación aplicable, así co-
mo con absoluto respeto a la soberanía de las entidades fe-
derativas. De la misma forma, facilita la cooperación entre
los centros penitenciarios, con la colaboración de otras ins-
tituciones, públicas y privadas, así como la participación
ciudadana; con el propósito de poner en ejecución los pro-
gramas y proyectos que se generen en el seno de la asam-
blea como instancia superior de la conferencia, que permi-
te la toma de acuerdos para la ejecución de acciones
tendientes a lograr una efectiva reinserción social de inter-
nos.

Por otro lado, la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, prevé en el capítulo VI, artículos 30 y
31, la integración y funciones de la Conferencia Nacional
del Sistema Penitenciario con los titulares de los órganos
de prevención y de reinserción social o equivalentes de la
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federación, los estados y el Distrito Federal, lo cual repre-
senta la base normativa que dota de legitimidad a este ór-
gano colegiado.

De acuerdo con los estatutos de la Conferencia Nacional
del Sistema Penitenciario, publicadas en el Diario Oficial
de la Federación de fecha 27 de agosto de 2009, éste tiene
por objeto erigirse como el órgano de análisis, difusión e
instrumentación de políticas públicas en materia peniten-
ciaria, con estricto apego a la legislación aplicable, así co-
mo con absoluto respeto a la soberanía de las entidades fe-
derativas. De la misma forma, facilita la cooperación entre
los centros penitenciarios, con la colaboración de otras ins-
tituciones, públicas y privadas, así como la participación ciu-
dadana; con el propósito de poner en ejecución los progra-
mas y proyectos que se generen en el seno de la asamblea
como instancia superior de la conferencia, que permite la to-
ma de acuerdos para la ejecución de acciones tendientes a
lograr una efectiva reinserción social de internos.

Sexta. En relación con el objetivo que persigue la iniciati-
va que se analiza, esta comisión dictaminadora considera la
estima viable en los términos planteados por el iniciante,
en virtud de que reafirma y armoniza lo dispuesto en las di-
versas disposiciones que en la materia rigen, tomando en
consideración que el artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal establece como prerro-
gativa exclusiva de la Secretaría de Seguridad Pública:

“Artículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad Pública
corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

…

XXIV. Participar, conforme a los tratados respectivos,
en el traslado de los reos a que se refiere el quinto pá-
rrafo del artículo 18 constitucional;

…”

Asimismo, refuerza lo dispuesto en el artículo 18 consti-
tucional que en la materia establece:

“Artículo 18.

…

Los sentenciados, en los casos y condiciones que esta-
blezca la ley, podrán compurgar sus penas en los centros
penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de pro-

piciar su reintegración a la comunidad como forma de
reinserción social. Esta disposición no aplicará en caso
de delincuencia organizada y respecto de otros internos
que requieran medidas especiales de seguridad.

Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias
en materia de delincuencia organizada se destinarán
centros especiales. Las autoridades competentes podrán
restringir las comunicaciones de los inculpados y sen-
tenciados por delincuencia organizada con terceros, sal-
vo el acceso a su defensor, e imponer medidas de vigi-
lancia especial a quienes se encuentren internos en estos
establecimientos. 

Lo anterior podrá aplicarse a otros internos que requie-
ran medidas especiales de seguridad, en términos de la
ley.”

Cabe señalar que la propuesta planteada por el iniciante no
perjudica lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el cual se-
ñala lo siguiente:

Artículo 31. Son funciones de la Conferencia Nacional
del Sistema Penitenciario:

VI. Plantear criterios para eficientar los convenios que
se celebren entre la federación, los estados y el Distrito
Federal, a efecto de que los sentenciados por delitos del
ámbito de su competencia, extingan las penas en esta-
blecimientos penitenciarios dependientes de una juris-
dicción diversa, con estricto apego a las disposiciones
legales aplicables;

Lo anterior toda vez que los convenios de coordinación son
una excepción a la regla general, en aquellos casos en que
sea conveniente la expedición de los mismos, previo acuer-
do de las autoridades involucradas.

Por las razones antes esgrimidas, tampoco contraviene lo
dispuesto en el artículo 3o. de la Ley que Establece las
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Senten-
ciados el cual manifiesta: 

“Artículo 3o. La Secretaría de Seguridad Pública tendrá
a su cargo aplicar estas normas en el Distrito Federal y
en los reclusorios dependientes de la federación. Asi-
mismo, las normas se aplicarán, en lo pertinente, a los
reos federales sentenciados en toda la república y se
promoverá su adopción por parte de las entidades fede-
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rativas. Para este último efecto, así como para la orien-
tación de las tareas de prevención social de la delin-
cuencia, el Ejecutivo federal podrá celebrar convenios
de coordinación con los gobiernos de las entidades fe-
derativas.

Párrafo reformado DOF 23-12-1974, 23-01-2009

En dichos convenios se determinará lo relativo a la cre-
ación y manejo de instituciones penales de toda índole,
entre las que figurarán las destinadas al tratamiento de
adultos delincuentes, alienados que hayan incurrido en
conductas antisociales y menores infractores, especifi-
cándose la participación que en cada caso corresponde a
los gobiernos federal y locales.

Los convenios podrán ser concertados entre el Ejecuti-
vo federal y un solo estado, o entre aquél y varias enti-
dades federativas, simultáneamente, con el propósito de
establecer, cuando así lo aconsejen las circunstancias,
sistemas regionales.

Podrá convenirse también que los reos sentenciados por
delitos del orden federal compurguen sus penas en los
centros penitenciarios a cargo de los gobiernos estatales,
cuando estos centros se encuentren más cercanos a su
domicilio que los del Ejecutivo federal, y que por la mí-
nima peligrosidad del recluso, a criterio de la Secretaría
de Seguridad Pública, ello sea posible.

Párrafo adicionado DOF 02-09-2004. Reformado
DOF 23-01-2009

Para los efectos anteriores, en caso de reos indígenas
sentenciados, se considerarán los usos y costumbres, así
como las circunstancias en las que se cometió el delito.
Esta medida no podrá otorgarse tratándose de reclusos
sentenciados por alguno o más de los delitos que prevé
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y res-
pecto de otros internos que requieran medidas especia-
les de seguridad, de conformidad con lo previsto en el
artículo 6o., párrafo cuarto, de este ordenamiento.

Párrafo adicionado DOF 23-01-2009

En los convenios a que se refiere este artículo podrá
acordarse que los sentenciados por delitos del ámbito de
su competencia extingan las penas en establecimientos
penitenciarios dependientes de una jurisdicción diversa.

Párrafo adicionado DOF 02-09-2004. Reformado
DOF 23-01-2009

(Se deroga el séptimo párrafo, antes sexto)

Párrafo derogado DOF 23-01-2009 

La Secretaría de Seguridad Pública tendrá a su cargo, asi-
mismo, la ejecución de las sanciones que, por sentencia
judicial, sustituyan a la pena de prisión o a la multa, y las
de tratamiento que el juzgador aplique, así como la eje-
cución de las medidas impuestas a inimputables, sin per-
juicio de la intervención que a este respecto deba tener, en
su caso y oportunidad, la autoridad sanitaria.

Párrafo adicionado DOF 10-12-1984. Reformado
DOF 23-01-2009”

Es menester señalar que el Órgano Administrativo Des-
concentrado de Prevención y Readaptación Social de la
Secretaría de Seguridad Pública perteneciente a la Sub-
secretaría de Sistema Penitenciario, es la autoridad com-
petente para autorizar el ingreso y egreso de internos a
los centros federales y de menores a los centros de diag-
nóstico y tratamiento, así como el traslado de internos
del fuero federal dentro y entre entidades federativas y
el Distrito Federal.

Aunado a lo anterior, el artículo 10 tercer párrafo del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales prevé:

Artículo 10. …
…

También será competente para conocer de un asunto, un
juez de distrito distinto al del lugar de comisión del de-
lito, atendiendo a las características del hecho imputado,
a las circunstancias personales del inculpado, por razo-
nes de seguridad en las prisiones o por otras que impi-
dan garantizar el desarrollo adecuado del proceso, cuan-
do el Ministerio Público de la federación considere
necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante otro
juez. Lo anterior es igualmente aplicable para los casos
en que, por las mismas razones la autoridad judicial, de
oficio o a petición de parte, estime necesario trasladar a
un procesado a algún centro de reclusión de máxima se-
guridad, en los que será competente el tribunal del lugar
en que se ubique dicho centro.

…”.
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Séptima. Esta comisión considera que sí bien es viable la
propuesta planteada, no soluciona en su totalidad el pro-
blema de sobrepoblación penitenciaria ya que el origen del
mismo radica en el uso excesivo de la prisión preventiva,
este fenómeno se resolvería paulatinamente con la creación
de infraestructura, como se está llevando a cabo, así como
la optimización de la existente; la aplicación de penas al-
ternativas a la prisión, la revisión del catálogo de delitos y
la aplicación de mecanismos más ágiles de impartición de
justicia. 

Por citar un ejemplo:

Según datos de la Subsecretaría del Sistema Penitencia-
rio del gobierno del Distrito Federal, el índice de sobre-
población en las cárceles de la capital superó el 70 por
ciento durante el primer semestre de 2010.

De enero a junio de ese año, el promedio de población
en los 10 complejos carcelarios varoniles y femeniles de
la Ciudad de México fue de 40 mil 200 internos, to-
mando en cuenta que la capacidad instalada en los com-
plejos penitenciarios es de 28 mil lugares.

Los Reclusorios Preventivos Norte y Oriente concen-
tran el mayor número de internos, con casi 26 mil, equi-
valentes a 60 por ciento del total de los complejos peni-
tenciarios del Distrito Federal.

Por su parte el Reclusorio Preventivo Sur, cuenta con
7 mil internos, mientras que el Centro de Readaptación
Social Varonil de Santa Martha Acatitla registra casi
2 mil 800.

De acuerdo con un estudio emitido por el Centro de Es-
tudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP), de la
Cámara de Diputados, revela que seis de cada 10 presos,
o sea unos 24 mil 120, cumplen una pena carcelaria por
el delito de robo a transeúnte, vehículo, a casa habita-
ción y a negocio (delitos del fuero común); le siguen los
implicados en homicidio (delito del fuero común), con
casi tres mil 500 personas; narcomenudeo y narcotráfi-
co, con 2 mil 900; delitos sexuales (fuero común), 2 mil
800 aproximadamente; secuestro, con casi 2 mil 200 im-
plicados, y el resto con otros ilícitos.

Este estudio revela que, “la mayoría de los presos tienen
pendientes condenas por robos simples, 25 por ciento
por robos de menos de mil pesos, 50 por ciento menos

de 6 mil pesos, y sólo 5 por ciento fueron encarcelados
por más de 75 mil”.

Es decir, la mayoría de los internos recluidos en cen-
tros del Distrito Federal cometieron delitos del fuero
común, sin dejar de señalar que 4000 reos que ac-
tualmente se encuentran en reclusión son del orden
federal.

En mérito de lo expuesto, los integrantes de la Comisión de
Seguridad Pública de la Cámara de Diputados de la LXI
Legislatura, sometemos a la consideración de esta honora-
ble asamblea, el siguiente

Decreto 

Por el que se reforma el cuarto párrafo del artículo 3o. de
la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readapta-
ción Social de Sentenciados.

Único. Se reforma el cuarto párrafo del artículo 3o. de la
Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readapta-
ción Social de Sentenciados, para quedar como sigue

Artículo 3o. ...

...

...

Como regla general, los reos sentenciados por delitos
del orden federal deberán cumplir sentencia en centros
penitenciarios a cargo del gobierno federal; asimismo,
los reos sentenciados por delitos del fuero común no po-
drán cumplir sentencia en centros penitenciarios del or-
den federal. No obstante, podrá convenirse también que
los reos sentenciados por delitos del orden federal compur-
guen sus penas en los centros penitenciarios a cargo de los
gobiernos estatales, cuando estos centros se encuentren
más cercanos a su domicilio que los del Ejecutivo federal,
y que por la mínima peligrosidad del recluso, a criterio de
la Secretaría de Seguridad Pública, ello sea posible.

...

...

...
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2011.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: José Luis Ovando
Patrón (rúbrica), Sergio González Hernández (rúbrica), Bonifacio He-
rrera Rivera (rúbrica), Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez (rúbrica en
contra), Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira (rúbrica), Felipe Ama-
deo Flores Espinosa (rúbrica), Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica),
Adriana Sarur Torre (rúbrica), Teresa del Carmen Incháustegui Rome-
ro (rúbrica en contra), Teresa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica), Miguel
Álvarez Santamaría (rúbrica), Salvador Caro Cabrera (rúbrica), Víctor
Hugo Círigo Vásquez, Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica en
contra), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Jorge Fernando Franco
Vargas (rúbrica), Lucila del Carmen Gallegos Camarena, Luis Alejan-
dro Guevara Cobos, Aarón Irízar López, Feliciano Rosendo Marín Dí-
az (rúbrica), Manuel Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica), Rosi Oroz-
co (rúbrica), Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín (rúbrica),
Benigno Quezada Naranjo, Liev Vladimir Ramos Cárdenas (rúbrica),
Francisco Lauro Rojas San Román, Arturo Santana Alfaro (rúbrica),
Ricardo Sánchez Gálvez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.
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